
FECHA 
07/06/202 
CÓDIGO 

PMO5-FO86 rr 
VERSIÓN 16 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 n,odlttcado por el artIculo 185 del Decreto 
0018 de 2012, presentada la totalidad de ios documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han nido debIdamente radicados. La actIvIdad de epalenación sólo podrá InIciarse denpu*s da 
tos quince (15) dIos hábiles simientes a la presente radIcación  de Conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentarlo 2180 da 2006 y  el erilcutO 2.2.5.3.1 del Decrete 1077 de 2015 
Sto perluicis de lo anterior, la SubsecretarIa de InspeccIón, VigilancIa y Control de Vivienda, revIsará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al Interesado en cualquier momento, para que 
los corrtta o aclare, sin perjuicio de tas acciones de carácter administratIvo y poticlva que se puedan adelantar, de 
conformIdad al artIculo 2 del Decreto reglamentarlo 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

At,CAt.DiA MAYOR 
DEBOGOTA  D.C.  

,,çn.i,,eeuca,rar 

2. ldentltica 

4. IdentIficacIón del representante legal 
13.832.694 

1N 890.  

5 RegIstro pl ajersactó
q'' 

8016 

1. SolicItante: Nombre de la persona natural o razón social 
MAR VAL SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica (SI aplica) 
RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 
6. DIrección 

Av. El Dorado No. 69 A - 51  
7.SI autorizo a ser comunIcado yio notificado al Correo electrónico: 

dtorresg@marval.com.co  
-8. Teléfon 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

LA PALMA 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), InterIor(es), etc. ó es UNICA etapa 
ETAPA UNICA 

11. Número y Epa de viviendas para esta Radicación: 

494 APARTAMENTOS VIP Vivienda de Interés Prioritaria 
12. DIreccIón del proyecto (nomenclatura actual) 

UG 1 LOTE 2 MZ 15 URB. TRES QUEBRADAS 
13 Localidad - UPZ 
Usme - UPZ 61 CIUDAD USME 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
N/A 

14. Estrato 
2 

15. Número de estacionamientos (Vlslterttes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 119 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Si APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 

16, Llcencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curadurla 
11001-1-24-1400 12-sept.-2024 1 

17, Llcencia de construcción Fecha de ejecutorla Curadurta 
11001-1-25-0019 20-ene.-2025 1 

18. Área del lote según ticencia de construcción (m') 19. Área total de construcción, según la licencie de 20. Área a construir para esta radicación (m') 
12526,69 construcción (ma) 27070,18 27070,18 

21. Afectación por fenómenos de ramoclón en masa 
Amenaza MEDIA y SI requiere obras de mitigación 

22. Avance ilsico de las obras 
de mitigación del riesgo prevloaia 

radicación de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N 2-2025-6833 

24. Chip(s) 
AAAO269RLFZ 

25. Matrícula(s) inmobiharia(s) 
50S40812393 -50S40756151 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

$ 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

O1-jun.-2026 
28. Eslará sometIdo a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. TIene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA Contrato número 19-sept.-2022 

31, TIene Flducla de administración recursos? Entidad Fiduciaria , Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA PREVENTAS 21-nov.-2019 23-noV.-2025 3 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1. Copla de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copla de los modelos de los contratos qua aovan a utilizar ente celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirienles, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen ei contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones qu' se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecie cada lole o construcción. 
4. Coadyuvancla del titular del dominio del terren .onde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicilanle. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus .rrespondientea soportes contables. 
6. Copia de la licencie urbanistica y de lo .lart'. aprobados. 
Para todos los efectos legales, declarr 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Óonstll 

4 
qu 

1. 
e ciño a los postulados 

chuce) 
RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 0 0 0 2 0 2 5 0 0 6 0 
FECHA 

2 AB 2 4 La persona natural o juridica queda habilitada para ejercer a ac ad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el ArtIculo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el ulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del dla: 2 5 ABR 2025 

&r '' 

Nombre y firma del fun&onario 
que otorga el consecutivo de la RadIcación de documentos 

CE ' AUGUSTO GP 
/  Nombre y firma 

Persona . lural, Representante lega 

i Z. 
d l.6lMitante 
d la persona 

Í400RIGUEZ 

juridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
e En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos det público a partir de la segunda fecha 

arriba Indicada, es decIr, a parllr de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 
Cualquier modificación posterior ala documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de loa quince (15) dias sIguientes a su 
ocurrencia, so pena del Inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

e Los presentes documentos estarán en lodo momento a disposición de tos compradores de loa planes de vivienda, con el objeto da que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

e Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, eslabiecldas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FECHA 

30-12-2024 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE i?'lFoRMAcIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FOI38 

.LCALDIA M.YOR 
DE BOGOTA D.C. 

S5CflETA5i5T5T 

VERSION 
12 

   

   

ENAJENADOR: 14 tJ C4 \ GfJ. Quien realizo la solicitud 4 St1iL, , ("?ci r-tb 
Nombre del Proyecto: c fYÁ) ry' 

(Lo presente revisión no constituye lo radicación de documentos de qur trata el Art. 71 de lo Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominío (embargos, demandis, af'cctacíén 

familiar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en la 

celebracton de los negocios de 

enajenacton de inmuebles con los 

adquirientes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
. . . vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

. . . escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

enajenante(s). 

&
(los) 

_______ 
a. U o el inmueble en el cual Isa de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante, 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7 Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

. 

a. Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 

firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Forinato PMO5-FOt2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencia urbantstica (urbanismo y/o 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 2022. y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto l90 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remnoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la dala vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

construcción) ejecutoriada y de los  

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia. 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades lnmobiliarls para 

vivienda autorizadas en la licencie de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curadurla urbana. 

1'. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMO5.FO 124 debidamente firmado. 

¿/" 
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DOCUMENTO O SITUACIÓN 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

g. En casos de afectación por remoción co masa categorta media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria dcl 1-tábital El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

a. 
Fonnato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enznendadtuas que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 

b. 
Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, finnador por 

todos en la misma hoja. 

o. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estón correctos. 

9. Formato PMO5.F0086 Radicación 
de documentos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

2 

3 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. 
Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. 
Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la nonna HTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE ItF.MOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA 
Y/O ALTA  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Elemento tIc revisión  
Copia de la Lícencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber reslizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debtda justificación. 

Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de atnenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recotnendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable. y con 

las caracterlsticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajuStificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento Rente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por rcmoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y qtue ccrtiftca dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado yio elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debida justificación 

PROFESIONAL QUE ItEvISÓ: 

Fecha de verificacIón: 
.ejL / Firma del profesional: 

 

 

RADICACIÓN COMPLETA: [1 
SOLICITUD INCOMPLETA; [7 
Yo, 

actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesar • a en los términos 

previstos en la ley. ----".' . - / 

•itl 
Nombre del Solicitante y/o 

Representante Legal o Apoderado 

/ 

/ 

1 

yt - innado por el Representante Legal.  

OBSERVACIONES: E. -e 
t ( 

C.C: 

"1 Firma: 

C 



Notarla 
• a,.. 

SNR 
SUPERINTEN 
DE NOTA 
& REGISTR. . 
Lovcodeofprd 

Tercera de Bucaramanga 
CERTIFICADO NUMERO 098 

LA SUSCRITA NOTARlA TERCERA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

CE RTIFICA 

Que Por medio de la escritura pública número 1535 de fecha 14 de Abril de 
2010, de la Notaría a mi cargo, el señor RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 

mayor de edad , residente y domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga identificado con la cédula número 13 832694 de Bucaramanga, 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente actuando en nombre y en 
representación en calidad en calidad de Gerente General de las sociedades de 
las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. sociedad con domicilio en 
la ciudad de Bucaramanga distinguida con el Nit. 890211777-9 legalmente 
constituida mediante escritura pública número 3.794 del 27 de Septiembre de 
1.985, otorgada en a Notarla Cuarta del Circulo de Bucaramanga, reformada 
mediante varias escrituras siendo a ultima de ellas la nimero 6.257 del 24 de 
Diciembre de 2009 de la Notaria Tercera del Circulo de Bucarmanga. 
URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. con el Nit. 830.012.053-3 con 
domicilio principal en Bogotá D.C. y Sucursal en Bucaramanga , constituida 
mediante escritura pública número 4522 de fecha 2 de Diciembre de 1.995. 
otorgada en la Notaria Cuarta de Bucaramanga y MARVAL S.A. con NIT. 
número 890.205.645-0,con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y 
sucursal en la ciudad de Bogotá, sociedad constituida mediante escritura pública 
número 2271 de fecha 24 de Diciembre 1.976, de la Notarla Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga, reformada por varias escrituras siendo la ultima de ellas 6251 del 
24 de Diciembre de 2009, de la Notarla Tercera de Bucararmanga , constitución y 
representación que acredita con los respectivos certificados de Existencia y 
Representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 
que se anexa a a presente escritura para su debida protocolización CONFIRIO 
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a favor de CESAR AUGUSTO 
GOMEZ RODRIGLIEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91280.360 de Bucaramanga. 

PROSPERiDAD 
U PARA TODOS 

Notarta Tercera de Bucaramanga (Sder) 
Notaria Margarita López Cely t 

Dirección: Calle 36 #13-49 centro 
Teléfono: 6337100 

Emaii:copiasescriturasnotaria3bga.com 
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Notaría SNR 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
O udo d. I e bco 

Tercera de Bucaramanga 

NO SE HALLO CONSTANCIA DE QUE DICHO PODER HAYA SIDO 
MODIFICADO, SUSTITUIDO O REVOCADO.- 

SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA A SIETE (07) 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
CON DESTINO AL INTERESADO. 
LA  NOTARlA TERCERA 

PROSPERiDAD 
U PARA i 

Notarla Tercera de Bucaramanga (Sder) 
Notaria Margarita López Cely 

Dirección Calle 36 #13-49 Centro 
Teléfono: 6337100 

Emalcopiasescrituras@notaria3bgacorn 
Miniushcio 

.... 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2025-6834 
Fecha: 1810212025 06:56:42 PM Folios: 1 
Anexos: 1 
Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD NO. 1-
2025-2636 Y ALCANCE NO. 1-2025-5053 DEL 
Destino: CONSTRUCCIONES MARVAL SAS 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

 

MA MÑ 
aocolÁ o 

SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

 

  

Bogotá D.C. 

Doctor: 
CESAR AUGUSTO GOMEZ 
APODERADO GENERAL 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS 
Dirección Electrónica: dtorresg© marvaLcom.co 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD NO. 1-2025-2636 Y ALCANCE NO. 1-2025-5053 DEL 
PROYECTO DENOMINADO LA PALMA MZ 15 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS 

Apreciado Doctor: 

Atendiendo la solicitud radicada No. 1-2025-2636 y  su alcance 1-2025-5053 del proyecto 
denominado LA PALMA MZ 15 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, se señala que conforme al literal j) del artículo 21 deI Decreto Distrital 121 de 2008 
es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección 
Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la construcción y 
enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los citados proyectos y 
efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente". 

Ahora bien, de acuerdo con la documentación aportada en la solicitud 1-2025-2636 y su alcance 1-
2025-5053, conforme a la modificación de licencia de construcción No. 11001-1-25-0019 
ejecutoriada el 20 de Enero de 2025, para el proyecto LA PALMA MZ 15 de la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial Tres Quebradas, el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción 
en masa categoría Alta; por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fue 
expedida la licencia para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos para 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, se encuentra, que debemos verificar si para el 
proyecto aplica el cumplimiento al literal e) del artículo 141 deI Decreto 190 de 2004, "verificación 
de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo 
por fenómenos de remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de 
urbanismo." 

En cumplimiento a lo anteriormente expuesto, luego de la verificación a su solicitud, y de la revisión 
a la documentación por usted entregada en la cual anexan 1 USB con información grabada, se 
encontraron los siguientes antecedentes del Estudio Fase II para el proyecto: 
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Para el proyecto LA PALMA MZ 15 de la Unidad de Gestión 1 deI Plan Parcial Tres Quebradas, la 
firma Jam Ingeniería y Medio Ambiente EU, llevó a cabo el estudio fase II denominado ESTUDIOS 
DETELLADOS DE AMENAZA Y RIESGO DE LA ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL 
PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" de 2013, que contó con concepto técnico favorable de 
IDIGER CT-7033 de octubre de 2013. 

En cumplimiento del Artículo 4 de la Resolución 227 de 2006, la firma Consorcio Urbanismo 2017, 
llevo a cabo la actualización del estudio fase II denominada 'ELABORACION DE LOS ESTUDIOS 
Y DISEÑO URBANISTICOS, PAISAJISTICOS, SOCIALES Y TECNICOS ASI COMO LA 
REVISION, AJUSTES, ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS 
DETALLADOS DE AMENAZA, VULNETRABILIDAD Y RIESGO POR PENOMENOS DE 
REMOSION EN MASA — FASE II PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO 
CORRESPOPNDIENTES A LA UNIDAD DE GESTION UNO QUE HACE PARTE DEL POLIGONO 
UNO EN LA OPERACIÓN ESTRATEGICA NUEVO USME" de junio de 2018, al respecto 
informaron a IDIGER obteniendo concepto técnico CT-8406 y pronunciamiento RO-103378 deI 04 
de septiembre de 2018 y RO-105166 del 13 de noviembre de 2018. 

Posteriormente, se realizó una actualización del estudio de remoción en masa para la Manzana 15 
Unidad de Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas Localidad De Usme, el 26 de octubre de 2020. 

Finalmente, se realizó una última actualización del estudio de remoción en masa (Versión 7), de 
fecha 31 de mayo de 2024, para las vías internas unidad de gestión 1 - plan parcial tres quebradas 
localidad de Usme, el cual fue contratado por Constructora Bolívar SA y Marval SA, con e! consultor 
Alfonso Uribe S. y Cía. S.A. 

Teniendo en cuenta el pronunciamiento del IDIGER RO-146280 del 22 de mayo de 2024, el cual 
señala que: 

..tratándose de obras amparadas por una licencia, debe verificarse con la correspondiente 
curaduría urbana donde se adelante la diligencia, si para las obras contempladas en la 
actualización del estudio se requiere solicitar una modificación de la licencia u otro tramite, dado 
que en este caso, NO se requiere un nuevo concepto favorable por parte de! IDIGER, ya que 
en el artículo 22 del Decreto Distrital 555 de 2021, se establece que el concepto se requiere 
únicamente "previo al proceso de desarrollo de actuaciones urbanísticas'..." 

Se realizó la respectiva solicitud de concepto ante la curaduría urbana No. 01 sobre la modificación 
de licencias, por lo cual manifestó: 

'De acuerdo con lo anterior y a que las obras de mitigación hacen parte del urbanismo y de las 
obligaciones del urbanizador y que éstas no afectan los desarrollos arquitectónicos se certifica que 
no se requiere modificar las licencias de Construcción." 
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Igualmente, dicho Estudio de Remoción en Masa (Versión 7) fue radicado ante la Curaduría Urbana 
en el trámite de expedición de la licencia de urbanización aprobada mediante resolución No 11001-
1- 24-1088 del 27 de agosto del 2024. 

El constructor presenta un cronograma con las obras de mitigación del riesgo por remoción en 
masa las cuales se ejecutarán por etapas y en forma concomitante con el desarrollo constructivo 
del proyecto inmobiliario. 

Las obras de mitigación se relacionan en la actualización del estudio de remoción en masa para la 
Manzana 15 Unidad de Gestión 1 - Plan Parcial Tres Quebradas Localidad De Usme, del 26 de 
octubre de 2020, así: 

• "Muros de contención en /os cambios de nivel que hacen parte integral de las edificaciones. 
• Construcción de filtros por detrás de los muros de contención de los Sótanos /O cambios de 

nivel. 
• Construcción de filtros bajo las placas de contra piso de las edificaciones. 
• Construcción de drenes horizontales a diferentes niveles de la ladera, en la zona de 

terraceos y en zonas intermedias de edificaciones, desaguando a las cunetas o a pozos de 
descarga conectados a sistemas de bombeo. 

• Hacen parte de las medidas de mitigación los procesos constructivos de los muros de 
contención, los cuales deberán construirse en todos los casos con taludes con inclinaciones 
no mayores a 600  con la horizontal de acuerdo a las recomendaciones contenidas en el 
estudio de suelos del proyecto. 

• Igualmente hacen parte de las medidas de mitigación el plan de mantenimiento y monitoreo 
de las obras construida." 

Adicionalmente, en la última actualización del estudio de remoción en masa (Versión 7), de fecha 
31 de mayo de 2024, las obras de mitigación se relacionan así: 

• "Recon formación del terreno en la zona baja, media y alta de la ladera, mediante la 
construcción de terrazas con alturas no mayores a 3.0 m e inclinaciones máximas de 450 

• Construcción de muros de contención en voladizo en concreto reforzado los cuales 
permitirán la implantación de las vías del proyecto y darán el so porte lateral a los cortes 
generados por el nivel de rasante de las vías. 

• Conformación de muros en tierra armada para la implantación de las vías a lo largo de todo 
el plan parcial Tres Quebradas. 

• Obras hidráulicas de captación y conducción de aguas consistentes en cunetas revestidas 
en la parte trasera el muro en tierra armada y en las partes inferiores de las terrazas. 

• Empradización en los taludes de corte permanentes en las terrazas y/o muro de tierra 
armada. 
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• Construcción de filtros por detrás de los muros de contención y drenes horizontales en 
zonas específicas. 

• Hacen parte de las medidas de mitigación los procesos constructivos de los muros de 
contención, /os cuales deberán construirse en todos los casos con taludes con inclinaciones 
no mayores a 600  con la horizontal de acuerdo a las recomendaciones contenidas en el 
estudio de suelos del proyecto. 

• Igualmente hacen parte de las medidas de mitigación el plan de mantenimiento y monitoreo 
de las obras construidas." 

Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para la radicación de documentos 
para enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el proyecto LA PALMA MZ 15 DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, adjuntando copia de 
este oficio. 

Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el Art. 141 del Decreto 190 de 2004 esta 
entidad se limita a la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el 
Estudio Fase II y conforme a las condiciones citadas en dicho estudio, las cuales son total 
responsabilidad del consultor, por consiguiente esta Subdirección no aprueba ni valida los estudios 
ni la medidas de mitigación, y la verificación realizada no exime ni al urbanizador o constructor, ni a 
sus consultores de ninguna de las responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad 
y garantía de la estabilidad de las obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la 
normatividad vigente, por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar 
la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en 
todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras 
deberán hacerse no solo en estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los 
controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades competentes la verificación de 
su cumplimiento en cualquier momento. Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación se 
presentan problemas que pongan en entredicho las conclusiones de los estudios, se deberá 
adoptar rápida y oportunamente todas las medidas complementarias adicionales que sean 
necesarias para garantizar la estabilidad del sector, el proyecto y su entorno. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y  el decreto Distrital 172 de 2014 y demás normas 
co nco rdantes. 
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Este oficio solo aplica para la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda para el proyecto LA PALMA MZ 15 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS. 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

copia. 

Anexos Electrónicos: 1 

Elaboró: EMMA CECILIA BAUTISTA IBARRA - PROFESIONAL UNIVERSITARIO- SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
SEGUIMIENTO 
Revisó: CARMEN CASTAÑEDA-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO- CONTRATISTA 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA - SUBDIRECTOR DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO BOGOTA O C VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 03-04-2024 RADICACIÓN: 2024-13010 CON: ESCRITURA DE: 13-03-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

• iCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

MANZANA 15 URBANIZACION PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1-ETAPA 1 CON AREA DE 12.526.69 M2 CUYOS LINDEROS Y 

DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.776 DE FECHA 30-01-2024 EN NOTARlA VEINTINUEVE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 

PARAGRAFO1 DELALEY1579DE2O12) JPRAJ 
AREA Y COEFICIENTE fi F 'J ( T / (. 
AREA- HECTAREAS METROS CUADRADOS: CENJTIMETROS CUADRADÓS 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS 
CUADRADOS 

COEFICIENTE:% La gvctrøci te UbliCU 

COM PL E M E NTACION 

IDUCIAR:A SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC- SUBORDINADO 464) ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL (APORTE FIDUCIARIO) DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO 

DE BOGOTA POR E. 556 DEL 21-08-19 DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA- BOGOTA D C (ESTA 

TRANSFERENCIA FUE ACLARADA EN CUANTO QUE ES A TITULO GRATUITO. POR E. 592 DEL 19-09-19 DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y 

DESARROLLO URBANO DE BOGOTA- BOGOTA D C. ESTA CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E 1855 DEL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.0 

CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40756151. ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA ANTES METROVIVIENDA, 

IPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL DISTRITO CAPITAL ENGLOBO POR E. 1442 DEL 03-05-16 NOTARlA 17 DE BOGOTA D.C. (ESTA E FUE 

ARADA EN CUANTO A INCLUIR EN LOS LINDEROS: POR EL OCCIDENTE, POR E 1855 DEL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C.) CON 

REGISTRO AL FOLIO 050-40716311. ESTA ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI UN PRIMER PREDIO POR EXPROPIACION POR VIA 

ADMINISTRATIVA (PARTE RESTANTE) DE ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 04 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.0 (ESTA RESOLUCION FUE ACLARADA EN CUANTO QUE NO 

QUEDA AREA RESTANTE, POR E. 3909 DEL 11-11-10 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., A SU VEZ ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA, POR 

E. 370 DEL 26-01-16 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C.) ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A BANCO DEL PACIFICO SA., POR E. 

7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C.. ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E. 

991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR 

SERVIVIENDA POR E 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40018261. UN SEGUNDO PREDIO 

POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 45 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C.. CON REGISTRO AL 

FOLIO 05C -40529907. ALIANZA FIDUCIARIA S.A (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO SA. 

ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER Y QUINTO PREDIO. POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 040 DEL 11-

05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D C . CON REGISTRO A LOS FOLIOS 40533213 Y 214 FIDUCIARIA COLMENA SA. (VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM USME) ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ROMERO MORENO 

ARQUIMEJESE OCTAVIO POR E 1087 DEL 30-04-08 NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C.. ESTE AOQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A PARDO 

RESTREPO MARIA VICTORIA. PARDO DE HOLGUIN MARIA CLEMENCIA. PARDO RESTREPO JOSE BERNARDO. PARDO DE CORMIA ROSARIO Y 

PARDO DE CRANE CONSUELO POR E. 2365 DEL 17-08-93 NOTARlA 44 DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION 

DERECHOS DE CUOTA DE RESTREPO DE PARDO FELISA ELVIRA POR E. 1967 DEL 03-08-92 NOTARlA 44 DE BOGOTA. ESTA ENGLOBO JUNTO CON 

PARDO RESTREPO MARIA CLEMENCIA, MARIA VICTORIA Y MARIA DEL ROSARIO POR E. 2024 DEL 20-05-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA (ESTA E. FUE 

ACLARADA EN CUANTO AL NUMERO DE MATRICULA INMOBILARIA. POR E. 5851 DEL 14-12-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA) CON REGISTRO AL FOLIO 

050-40005910. TODOS ELLOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE PARDO ECHEVERRY ENRIQUE SEGUN SENTENCIA S/N 

DEL 13-03-50 JUZGADO 4 C CTO DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-770307 Y 578851 UN CUARTO Y SEPTIMO PREDIO, POR 
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EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 046 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS 

FOLIOS 050-40529905 Y 906. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) 

ADQUIRIO POR COMPRA A BANCO DEL PACIFICO SA., POR E. 7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C.. ESTE ADQUIRIO POR DACION EN 

PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E. 991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO POR 

COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON 

REGISTRO AL FOLIO 050-40008140. UN SEXTO Y NOVENO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 03 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C.. 

CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40543257 Y 258. ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN OCTAVO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 

RESOLUCION 02 DEL 15-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40577314. FIDUCIARIA COLMENA SA. (VOCERA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM USME) ADQUIRIO COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE 

DESTINACION ECONOMICA: 

La guarda de la te pública 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50S-40756151 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 del 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC SUBORDINADO 464 NIT.830.053.994-4 

x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc. ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA O C VALOR ACTO: S138,864.423.08 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE. FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 5 A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464 NIT. 830.053.994-4 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA PALMA NIT. 

830.053.700-6 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-01-2025 Radicación: 2025-1619 

$ NR
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La vaIde2 de este documento podi' venflcarse en la pdgna cetcadossupemotanado goaco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 3 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc ESCRITURA 6311 del 27-12-2024 NOTARlA VEINTE de BOGOTA D C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICAClON: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

FIDUCIARIA DA VIVIENDA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LA PALMA NIT. 830.053.700-6 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 

 

-UPRUTENDENC4A 

 

   

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABERON LAS GWENTES MATRULAS ñTP4 
3 -> 40832986AP 0002 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832987AP 0003 10 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH 

3 -> 40832988AP 0101 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832989AP 0102 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832990AP 0103 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832991AP 0104 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832992AP 0201 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832993AP 0202 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40832994AP 0203 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832995AP 0204 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832996AP 0301 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832997AP 0302 10 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832998AP 0303 10 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40832999AP 0304 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833000AP 0401 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833001AP 0402 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833002AP 0403 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833003AP 0404 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833004AP 0501 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833005AP 0502 10 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833006AP 0503 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833007AP 0504 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833008AP 0601 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

S Nil C€ I4AIlAc'O 
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La vahdez de este documento podtá verifcarse en a página cerlsficados.supernotanado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 4 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en a ultima página 

3 -> 40833009AP 0602 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833010AP 0603 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083301 1AP 0604 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833012AP 0006TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833013AP 0007 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833014AP 0105 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833015AP 0106TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833016AP 0107 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833017AP 0108 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833018AP 0205 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833019AP 0206 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833020AP 0207 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833021AP 0208 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833022AP 0305 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833023AP 0306 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833024AP 0307 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833025AP 0308 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833026AP 0405 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833027AP 0406 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833028AP 0407 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833029AP 0408 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833030AP 0505 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833031AP 0506 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833032AP 0507 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833033AP 0508 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833034AP 0605 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833035AP 0606 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833036AP 0607 10 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833037AP 0608 TO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833038AP 0010 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833039AP 0011 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833040AP 0109 10 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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L vadez de este documento podrá venfcarse en la págna cer1jrcados supemotanado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 5 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 40833041AP 0110 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833042AP 0111 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833043AP 0112 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833044AP 0209 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

' -> 40833045AP 0210 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833046AP 0211 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833047AP 0212 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833048AP 0309 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP E L 
3-> 40833049AP 0310 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833050AP 0311 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083305 1AP 0312 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833052AP 0409 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833053AP 0410 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833054AP 0411 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833055AP 0412 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833056AP 0509 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833057AP 0510 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833058AP 0511 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833059AP 0512 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833060AP 0609 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083306 1AP 0610 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833062AP 0611 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833063AP 0612 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833064AP 0014 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833065AP 0015 TO 3 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833066AP 0113 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833067AP 0114 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833068AP 0115 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833069AP 0116 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833070AP 0213 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083307 1AP 0214 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833072AP 0215 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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La vahdez de este documento podra venfcarse en a pagine certiflcadossupernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 6 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 40833073AP 0216 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833074AP 0313 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833075AP 0314 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833076AP 0315 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833077AP 0316 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833078AP 0413 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833079AP 0414 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833080AP 0415 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833081AP 0416 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP \ D cD 
3 -> 40833082AP 0513 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833083AP 0514 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833084AP 0515 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP .JhCC1 

3 -> 40833085AP 0516 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833086AP 0613 10 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833087AP 0614 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833088AP 0615 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833089AP 0616 TO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833090AP 0018 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833091AP 0019 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833092AP 0117 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833093AP 0118 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833094AP 0119 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833095AP 0120 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833096AP 0217 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833097AP 0218 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833098AP 0219 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833099AP 0220 10 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833100AP 0317 10 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 ->40833 1O1AP 0318 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833102AP 0319 10 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833103AP 0320 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833104AP 0420 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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La vahdez de Oslo documento podró venflcarse en la pdgna cerlifluados supornotanado.gov.co  

Luprtri,,o(» OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR NO1AIIAO 
1. GI%IIO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matricula: 50S-40812393 
Pagina 7 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 40833105AP 0517 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833106AP 0518 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833107AP 0519 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833108AP 0520 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833109AP 0617 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833110AP 0618 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833111AP 0619 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833112AP 0620 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833113AP 0022 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP & DO 
3 -> 408331 14AP 0023 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP * 

3-> 40833115AP 0121 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833116AP 0122 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 3( 

3-> 40833117AP 0123 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833118AP 0124TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833119AP 0221 106 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833120AP 0222 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833121AP 0223 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833122AP 0224 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

"J-> 40833123AP 0321 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833124AP 0322 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833125AP 0323 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833126AP 0324 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833127AP 0421 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833128AP 0422 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833129AP 0423 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833130AP 0424TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833131AP 0521 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833132AP 052210 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833133AP 052310 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833134AP 0524 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833135AP 0621 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833136AP 0622 TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

$NR 



La aIez de este do jee,to podrá vefitcarse en La página certdLcados supernotanadO.gOv.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 8 TURNO: 2025-603 10 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 40833137AP 0623 10 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833138AP 0624TO 6 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833139AP 0026TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833140AP 0027 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833141AP 0125 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833142AP 0126 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833143AP 0127 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833144AP 0128 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833145AP 0225 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP DO 
3 -> 40833146AP 0226 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833147AP 0227 lO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833148AP 0228 lO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP :hCa 
3 -> 40833149AP 0325 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833150AP 0326TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833151AP 0327 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833152AP 0328 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833153AP 0425TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833154AP 0426 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833155AP 0427 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833156AP 0428 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833157AP 0525 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833158AP 0526 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833159AP 0527 lO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833160AP 0528 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083316 1AP 0625 TO 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833162AP 0626 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833163AP 0627 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833164AP 0628 10 7 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833165AP 0030 10 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833166AP 0031 10 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833167AP 0129 10 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833168AP 013010 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502131791108522674 Nro Matrícula: 50S-40812393 
Pagina 9 TURNO: 2025-60310 

Impreso el 13 de Febrero de 2025 a las 03:57:23 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3-> 40833169AP 0131 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833170AP 0132 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833171AP 0229 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833172AP 0230 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833173AP 0231 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833174AP 023210 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833175AP 032910 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833176AP 0330 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP N L 
3-> 40833177AP 0331 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP i, 

3 -> 40833178AP 0332 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833179AP 0429 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833180AP 0430 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083318 1AP 0431 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833182AP 0432 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833183AP 0529 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833184AP 0530 10 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833185AP 0531 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833186AP 0532 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

"1-> 40833187AP 0629 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833188AP 0630 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833189AP 0631 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833190AP 0632 TO 8 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833191AP 0034 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833192AP 0035 10 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833193AP 0133 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833194AP 0134 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833195AP 0135 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833196AP 0136TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833 197AP 0233 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833198AP 0234 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833199AP 0235 10 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833200AP 0236 lO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la rma del registrador en la ultima página 

3 -> 40833201AP 0333 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833202AP 0334 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833203AP 0335 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833204AP 0336 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833205AP 0433 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833206AP 0434 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833207AP 0435 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833208AP 0436 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833209AP 0533 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833210AP 0534 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083321 1AP 0535 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833212AP 0536 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP lica 

3-> 40833213AP 0633 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833214AP 0634 TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833215AP 0635TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833216AP 0636TO 9 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833217AP 0038 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833218AP 0039 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833219AP 0137 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833220AP 0138 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 4083322 1AP 0139 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833222AP 0140 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833223AP 0237 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833224AP 0238 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833225AP 0239 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833226AP 0240 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833227AP 0337 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833228AP 0338 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833229AP 0339 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833230AP 0340 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833231AP 0437 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833232AP 0438 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833233AP 0439 10 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833234AP 0440 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833235AP 0537 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833236AP 0538 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833237AP 0539 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

/-> 40833238AP 0540 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833239AP 0637 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
18 3 -> 40833240AP 0638 lO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP a 

3-> 40833241AP 0639 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833242AP 0640 lO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833243AP 0042 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833244AP 0043 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP tk. i 

3 -> 40833245AP 0141 lO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833246AP 0142 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833247AP 0143 lO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833248AP 0144 TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833249AP 0241 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833250AP 0242 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833251AP 0243 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833252AP 0244 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833253AP 0341 lO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833254AP 0342 lO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833255AP 0343 lO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833256AP 0344 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833257AP 0441 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833258AP 0442 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833259AP 0443 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833260AP 0444 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

• 3 -> 40833261AP 0541 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833262AP 0542 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833263AP 0543 10 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833264AP 0544 TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833265AP 0641 TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833266AP 0642 TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833267AP 0643 TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833268AP 0644TO 11 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833269AP 0046 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833270AP 0047 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833271AP 0145 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833272AP 0146 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833273AP 0147 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP % 

3 -> 40833274AP 0148 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833275AP 0245 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833276AP 0246 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VP 

3 -> 40833277AP 0247 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833278AP 0248 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833279AP 0345 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833280AP 0346 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833281AP 0347 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833282AP 0348 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833283AP 0445 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833284AP 0446 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833285AP 0447 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833286AP 0448 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833287AP 0545 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833288AP 0546 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833289AP 0547 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833290AP 0548 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VP 

3 -> 40833291AP 0645 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833292AP 0646 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833293AP 0647 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833294AP 0648 TO 12 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833295AP 0050 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833296AP 0051 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3-> 40833297AP 014910 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833298AP 015010 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833299AP 0151 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833300AP 0152 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833301AP 0249 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

> 40833302AP 0250 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833303AP 0251 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
C A 

3 -> 40833304AP 0252 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP ' 

3-> 40833305AP 0349 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833306AP 0350 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VlP 

3 -> 40833307AP 0351 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833308AP 0352 10 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833309AP 0449 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833310AP 0450 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833311AP 0451 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833312AP 0452 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833313AP 0549 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833314AP 0550 10 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833315AP 0551 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833316AP 0552 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833317AP 064910 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833318AP 065010 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833319AP 0651 TO 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833320AP 065210 13 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833321AP 0054 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833322AP 0055 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833323AP 015310 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833324AP 0154TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833325AP 015510 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833326AP 015610 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833327AP 0253 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833328AP 0254 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833329AP 0255 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833330AP 0256 TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833331AP 0353 TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833332AP 0354 TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833333AP 0355 TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833334AP 0356 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833335AP 0453 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833336AP 045410 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP __ 

3-> 40833337AP 045510 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP flO 
3 -> 40833338AP 0456 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833339AP 0553 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833340AP 0554 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833341AP 0555 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833342AP 0556 lO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833343AP 0653 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833344AP 0654 TO 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833345AP 0655 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833346AP 0656 10 14 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833347AP 0058 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833348AP 0059 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833349AP 015710 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833350AP 0158 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833351AP 0159 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833352AP 016010 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833353AP 0257 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833354AP 025810 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833355AP 0259 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833356AP 026010 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833357AP 035710 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833358AP 035810 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833359AP 035910 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833360AP 036010 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833361AP 0457 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VlP 

3 -> 40833362AP 0458 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833363AP 0459 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833364AP 046010 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

> 40833365AP 055710 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833366AP 0558 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIR 

3-> 40833367AP 0559 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP . (a 

3-> 40833368AP 056010 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP - 

3 -> 40833369AP 0657 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP f) C 
3 -> 40833370AP 0658 TO 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833371AP 0659 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833372AP 0660 10 15 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP :J 

3 -> 40833373AP 0062 lO 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833374AP 0063 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833375AP 0161 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833376AP 0162 lO 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833377AP 016310 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

> 40833378AP 0164 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833379AP 0261 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833380AP 0262 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833381AP 0263 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833382AP 0264 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833383AP 0361 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833384AP 036210 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833385AP 0363 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833386AP 0364 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833387AP 0461 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833388AP 046210 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833389AP 046310 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833390AP 0464 TO 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833391AP 0561 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833392AP 0562 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833393AP 0563 TO 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833394AP 0564 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833395AP 0661 10 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833396AP 0662 TO 16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833397AP 0663 10 

3 -> 40833398AP 0664 TO 

3 -> 40833399AP 0066 TO 

3 -> 40833400AP 0067 TO 

3 -> 40833401AP 0165 10 

3 -> 40833402AP 0166 lO 

3 -> 40833403AP 0167 10 

3 -> 40833404AP 0168 10 

3 -> 40833405AP 0265 10 

3 -> 40833406AP 0266 lO 

3 -> 40833407AP 0267 lO 

3 -> 40833408AP 0268 10 

3 -> 40833409AP 0365 10 

3 -> 40833410AP 0366 lO 

3 -> 4083341 1AP 0367 lO 

3 -> 40833412AP 0368 lO 

3-> 40833413AP 046510 

3 -> 40833414AP 0466 10 

3-> 40833415AP 046710 

3-> 40833416AP 046810 

3-> 40833417AP 056510 

3 -> 40833418AP 0566 10 

3 -> 40833419AP 0567 lO 

3 -> 40833420AP 0568 10 

3 -> 40833421AP 0665 lO 

3 -> 40833422AP 0666 TO 

3 -> 40833423AP 0667 lO 

3 -> 40833424AP 0668 10  

16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

16 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP.DO 
17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP kCa 
17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

17 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 
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3 -> 40833425AP 0070 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833426AP 0071 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833427AP 0169 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833428AP 0170 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

> 40833429AP 0171 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

-> 40833430AP 0172 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833431AP 0269 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833432AP 0270 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833433AP 0271 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP• Do 
3 -> 40833434AP 0272 lO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833435AP 0369 10 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833436AP 0370 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833437AP 0371 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833438AP 0372 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833439AP 0469 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833440AP 0470 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833441AP 0471 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

40833442AP 0472 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

> 40833443AP 0569 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833444AP 0570 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833445AP 0571 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833446AP 0572 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833447AP 0669 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833448AP 0670 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833449AP 0671 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833450AP 0672 TO 18 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833451AP 0074TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833452AP 0075 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833453AP 0173 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833454AP 0174TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833455AP 0175TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833456AP 0176 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

4PFhtr(Á 
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3-> 40833457AP 027310 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833458AP 0274 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833459AP 0275 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833460AP 0276 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833461AP 0373 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833462AP 0374TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833463AP 0375 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP, 

3 -> 40833464AP 0376 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VP. 

3-> 40833465AP 047310 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIPDO 
3 -> 40833466AP 0474 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833467AP 0475 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833468AP 0476 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH viP)kca 

3 -> 40833469AP 0573 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833470AP 0574 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833471AP 0575 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833472AP 0576 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833473AP 0673 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833474AP 0674 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833475AP 0675 10 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833476AP 0676 TO 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3-> 40833477AP 041710 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833478AP 0418 TO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

3 -> 40833479AP 0419 10 5 CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH VIP 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación C12024-1 14 Fecha: 03-04-2024 

EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS INCLUIDO URBANIZACION PLANPARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1-ETAPA 1 CORREO 

ELECTRONICO CONFORME AL ART59 DE LA LEY 1579/2012 JCAG- CORREC61 

SNR Of OTAIIAOO 
1 RGIt(O 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier folIa o error en el registro de los documentos 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 21-01-2019 RADICACIÓN: 2019-188 CON: ESCRITURA DE: 03-01-2019 
CODIGO CATASTRAL: AAAO269RLFZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

e 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE NO.2 CON AREA DE 190367.87 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1855 DE FECHA 17-12-2018 
EN NOTARlA CUARENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) SE INCLUYEN LOS LINDEROS DE ESTE 
PREDIO ASI LIMITE NORTE DEL PUNTO SAL PUNTO 6 EN UNA DISTANCIA DE 105 73MTS CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO CALLE 116A DEL 
PUNTO 6 AL 7 EN UNA DISTANCIA DE 181 .S5MTS. CON EL PREDIO IbÉÑflFFCADO ÓÑ CEDULÁATÁSTRALU 9O9LT4ITÉ ORIENTE: DEL PUNTO 

7 AL 8 EN UNA DISTANCIA DE 36 43MTS CON EL PREDIO IDENTIFR5ADO CON CEDULA CATASTRAL USR1415 DEttJNTO 8 AL 9 EN UNA 
DISTANCIA DE 43.4MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULACÁTASTRÁI USR14154..bEL PUN1O9i.1iEÑ ÜNAbISTANCIA DE 
43.42MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR141S5. DEL PUNTO 11 AL PUNTO 12 EN UNA DISTANCIA DE 49.18MTS., 
CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502034600000000, DEL PUNTO 12 AL 13 EN UNA DISTANCIA DE 6.82MTS., CON EL 
PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502099400000000 DEL PUNTO 13 AL 14 EN UNA DISTANCIA DE 41 13MTS CON EL PREDIO 
IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL US55526. DEL PUNTO 14 ÁL 15EÑ UÑA DSTANCIÁ bE44.2MTS CÓN'ELPREDIO IDENTIFICADO CON 
CEDULA CATASTRAL USR14158. DEL PUNTO 15 AL 16 EN UNA DISTANCIA DE 41.66MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 
USR14159. DEL PUNTO 16 AL 17 EN UNA DISTANCIA DE 185.48MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U524162. DEL 
PUNTO 17 AL 18 EN UNA DISTANCIA DE 147.41MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U524165. LIMITE SUR: DEL PUNTO 
18 AL 19 EN UNA DISTANCIA DE 76.27MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR19596., DEL PUNTO 19 AL 20 EN UNA 
DISTANCIA DE 68.83MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502043900000000. DEL PUNTO 20 AL 21 EN UNA DISTANCIA 
DE 107.O6MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR991. DEL PUNTO 21 AL 22 EN UNA DISTANCIA DE 24.71MTS. CON EL 
PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U5U3257., DEL PUNTO 22 AL 23 EN UNA DISTANCIA DE 46.41MTS., CON EL PREDIO 

•
NTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U525591. LIMITE OCCIDENTE: DEL PUNTO 23 AL 24 EN UNA DISTANCIA DE 75.S8MTS., CON EL PREDIO 
NTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 24 AL 25 EN UNA DISTANCIA DE 3.51 MTS. CON EL PREDIO IDENFICIADO COMO AVENIDA 

USMINIA. DEL PUNTO 25 AL 26 EN UNA DISTANCIA DE 371.48MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 26 AL 27 
EN UNA DISTANCIA DE 34.95MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 27 AL PUNTO 5 EN UNA DISTANCIA DE 
508.24MTS. CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA., MEDIANTE E. 1855 DEL 17-12-2018 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C., LEY 
1579/12. SE INCLUYEN LOS LINDEROS DE ESTE PREDIO ASI; PREDIO UBICADO COMO ZMPA Q. PIOJO 02 DE LA URBANIZACION PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, CUYOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES; POR EL NORTE; PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFICADO COMO 1.029 AL MOJON 
1.038 PASANDO POR LOS MOJONES 1.044, 1.043. 1.042, 1.118, 1.041, 1.040 Y 1.039 EN DISTANCIAS SUCESIVAS Y LINEAS RECTAS DE 81.94MT, 
2.5OMT, 7.84MT, 3.48MT, 8.68MT, 2.31 MT. 11.38MT, 4.64MT. LINDANDO CON PREDIOS DE LA MISMA URBANIZACION, POR EL ORIENTE; DEL MOJON 
1.038AL MOJON 1.037 PASANDO POR LOS MOJONES 1.119 Y 1.129 EN DISTANCIAS SUCESIVAS Y LINEAS RECTAS DE 1.27MT, 10.92MT, 3.10MT. 
LINDANDO CON PREDIOS DE LA MISMA URBANIZACION, POR EL SUR; DEL MOJON 1.037 AL MOJON 1.031 PASANDO POR LOS MOJONES 1.036, 
1.516, 1.130, 1.035, 1.131, 1,034, 1.033 Y 1.032 EN DISTANCIAS SUCESIVAS Y LINEAS RECTAS DE 10.34MT, 1.89MT, 14.14MT, 27.29MT, 32.O1MT, 

24.65MT, 5.65MT, 0.95MT, 5.57MT, LINDANDO CON PREDIOS DE LA MISMA URBANIZACION, POR EL OCCIDENTE; DEL MOJON 1.031 AL MOJON 1.029 
PASANDO POR EL MOJON 1.0300 PUNTO DE PARTIDA Y CIERRE DE POLIGONO EN DISTANCIAS SUCESIVAS Y LINEAS RECTAS DE 3.94MT, Y 
12.53MT. LINDANDO CON PREDIOS DE LA MISMA URBANIZACION, CON UN AREA DE TERRENO DE 1.827.52MT2. SEGUN ESCRITURA PUBLICA N.776 
DEL 30 DE ENERO DE 2024, OTORGADA POR LA NOTARlA 29 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. LEY 1579/2012. 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE: 
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COMPLEMENTACION: 
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C.- ERU ANTES METROVIVIENDA, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
DISTRITO CAPITAL ENGLOBO POR E. 1442 DEL 03-05-16 NOTARlA 17 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A INCLUIR EN LOS 
LINDEROS: POR EL OCCIDENTE, POR E. 1855 DEL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C.) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40716311. ESTA ADQUIRIO 

LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: UN PRIMER PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA (PARTE RESTANTE) DE ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 04 DEL 18-01-10 
DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C. (ESTA RESOLUCION FUE ACLARADA EN CUANTO QUE NO QUEDA AREA RESTANTE, POR E. 3909 DEL 11-11-10 

NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., A SU VEZ ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA, POR E. 370 DEL 26-01-16 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C.) 

ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A BANCO DEL PACIFICO S.A., POR E. 7907 DEL15-12-06. NOTARI. 13DE BOGOTA D.C., ESTE 
ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E 991 DEL 20 03 98 NOTARlA 45 DE ANTAFE DE BOGOTA 
ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENOA POPULAR SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE 

DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 050-40018261 UN SEGUNDO PREDIO POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 
RESOLUCION 45 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 05ó-4d529g07: ÁLLNZA FIDUCIARIA S.A. (COMO 
VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO SA., ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER Y QUINTO 
PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 040 DEL 11-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C.,CON 
REGISTRO A LOS FOLIOS 40533213 Y 214 FIDUCIARIA COLMENA SA (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM 
USME) ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ROMERO MORENO ARQU1EDESE OCTA''IOPOR E. 1087 DEL 30-04-08 
NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A PARDO RESTREPO MARIA VICTORIA, PARDO DE HOLGUIN 
MARIA CLEMENCIA, PARDO RESTREPO JOSE BERNARDO, PARDO DE CORMIA ROSARIO Y PARDO DE CRANE CONSUELO POR E. 2365 DEL 17-08-

93 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE RESTREPO DE PARDO FELISA 
ELVIRA POR E. 1967 DEL 03-08-92 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTA ENGLOBO JUNTO CON PARDO RESTREPO MARIA CLEMENCIA, MARIA VICTORIA 

Y MARIA DEL ROSARIO POR E. 2024 DEL 20-05-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL NUMERO DE MATRICULA 
INMOBILARIA, POR E. 5851 DEL 14-12-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40005910. TODOS ELLOS ADQUIRIERON POR 
ADJUDICACION EN LA SUCESION DE PARDO ECHEVERRY ENRIQUE SEGUN SENTENCIA S/N DEL 13-03-50 JUZGADO 4 C CTO DE BOGOTA, CON 
REGISTRO A LOS FOLIOS 050-770307 Y 578851. UN CUARTO Y SEPTIMO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 
RESOLUCION 046 DEL 15-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40529905 Y 906. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

(COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO POR COMPRA A BANCO DEL PACIFICO SA., 

POR E. 7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO 
POR E. 991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR 
SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40008140. UN SEXTO Y NOVENO 
PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE ALIANZA FIDUCIARIA SA. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 03 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40543257 Y 258. 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO COMO YA SE 

CITO. UN OCTAVO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 02 DEL 15-01 -10 DE METROVIVIENDA BOGOTA 
D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40577314. FIDUCIARIA COLMENA SA. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA 

CAFAM USME) ADQUIRIO COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) UG 1 - LOTE 2 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 
505 -40716311 

S ti II O $OTARIDO 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-01-2019 Radicación: 2019-188 

Doc: ESCRITURA 1855 del 17-12-2018 NOTARlA CUARENTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C.,-ERU X NIT 8301448908 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-09-2019 Radicación: 2019-57175 

Doc: RESOLUCION 556 del 21-08-2019 ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BÓGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIAMPRCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL (APORTE FIDUCIARIO) .. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domiriio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BÓOOTA 

A: PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464, CUYA VOCERA Y REPRESENTANTE LEGAL ES FIDUCIARIA COLPATRIA SA. 

S $TARII.O 
J GO.TIO 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-09-2019 Radicación: 2019-57176 

Doc: RESOLUCION 592 del 19-09-2019 ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

( ECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION RESPECTO DE LA TRANSFERENCIA REGISTRADA EN LA ANOTACION ANTERIOR ES A TITULO 

GRATUITO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA 

A: PATRIMONIO URBANO FC-SUBORDINADO 464, CUYA VOCERA Y REPRESENTANTE LEGAL ES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE URBANIZACION PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1-ETAPA 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC SUBORDINADO 464 NIT.830.053.994-4 

x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DECLARACION PARTE RESTANTE: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE AREA 117.336.94 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
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A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464 NIT. 830053.994-4 

x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION ETAPA 2 DE LA URBANIZACION PLAN PARCIAL 

TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1 AREA: 62.132.75 M2 AREA REMANENTE: 55.204.19 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464 NIT. 830.053997-4 

' T.tIAL.  
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 s 
Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. . VALOR CTÓ S 

:- . JI r 
ESPECIFICACION. DECLARACION PARTE RESTANTE: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE AREk 55.204.19 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464 NIT. 830.053.994-4 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 7 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

4-> 4O812391MANZANA 13 

4 -> 4O812392MANZANA 14 

4 -> 4O812393MANZANA 15 

4 -> 4O812394MANZANA 17 

6-> 40813208V1A TIPO V7-16-2 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS 

6-> 4O8132O9PARQUE LOCAL 14 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS 

6-> 4O81321OPARQUE LOCAL 15 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS 

6->40813211MZ 16 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 

6-> 40813212MZ 18 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 

6-> 40813213MZ 19 ET.2 URB.PLAN PARC.TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 17-04-2021 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2019-46132 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA 

PROMESA DE COMPRAVENTA 

El presente documento contiene una Promesa de Compraventa que se desarrolla en dos partes a saber: 
1 PARTE: TERMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
II PARTE: DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

1 PARTE 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

1. PARTES INTERVINIENTES (en lo sucesivo las Partes): 

a. PROMITENTE VENDEDOR: MARVAL S.A.S. con NIT 890.205.645-0, con domicilio 
rincipal en la ciudad de BUCARAMANGA, sociedad constituida mediante escritura pública número 2271 DEL 24 DE 
ICIEMBRE DE 1976 DE LA NOTARlA CUARTA DE BUCARAMANGA. inscrita en la Cámara de Comercio de 

BOGOTA el día 13 DE ENERO DE 1977. le corresponde la Matrícula Mercantil Número 05-055054-16 sociedad que 
actúa en calidad de Apoderada Especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT 800.182.281-5, sociedad 
constituida por medio de la escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos (1 .992), otorgada en la notaria Dieciocho (1 8) del circulo notarial de Bogotá D.C.. todo 
lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá. sociedad fiduciaria que actúa en el presente contrato en su condición de 
vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALMA. conforme a las condiciones contractuales estipuladas en el 
Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos que dio origen al 
mencionado Fideicomiso (en lo sucesivo EL PROMITENTE VENDEDOR) y adicionalmente MARVAL S.A.S. 
comparece en su calidad de FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, representado para la firma de este 
Contrato por: JULE ANDREA CASTELBLANCO ORJUELA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1 .010. l 67.040 expedida en Bogotá, en su calidad de Apoderado(a) General según poder conferido por Escritura Pública 
1593 del 6 de junio de Dos Mil Dieciocho (2.018) de la Notaria Tercera (3) de Bucaramanga. tal y como consta en el 
Certificado de Cámara de Comercio de dicha sociedad y el poder debidamente otorgado para el efecto por la FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO LA PALMA 

NOTIFICACIONES: AV. El Dorado 69 A - 51 Torre B Piso 4 Edificio Capital Center Tel. (601) 745 5565 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): , mayor de edad, identificad_ con Cédula de 
Ciudadanía . expedida en  de estado civil , vecino de  con una participación del 

— .00%. (en adelante "EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)"). obrando en su(s) propio(s) nombre(s). 

NOTI FICACIONES: 

II. INMUEBLE(S) OBJETO DE CONTRATO len adelante EL INMUEBLE o (LOS) INMUEBLE (S)I 

TORRE , APARTAMENTO XXXXXXX Hace parte del CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA 

Ubicado en TRES QUEBRADAS UGI LOTE 2 MZ 15 de la ciudad de Bogotá 
A el (los) inmueble(s) le corresponde el folio de matrícula No. 50S-XXXX de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de BOGOTA. 

III. FECHAS Y PLAZOS CLAVES DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

a. FECHA DE FIRMA DE LA PROMESA:  

AV. El Dorado 69 A - 51 Torre B Piso 4 Edificio Capital Ceriter Tel. (601) 745 5565 
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b. FECHA DE ENTREGA DE EL INMUEBLE: Dentro de los 120 días siguientes al pago total del precio 
del inmueble. siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula Séptima del presente 
contrato. 

e. FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA DE VENTA: La escritura mediante la cual se dará cumplimiento al 
presente contrato, se firmará por ambas partes al vencimiento de 30 días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de firma de este contrato; siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la 
cláusula Sexta y se otorgará en la Notaria 29 de Bogotá a las tres (3) de la tarde. 

IV. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

a. Precio total de venta de EL INMUEBLE $XXXXXXX 

b. Dineros entregados a la fecha $XX 
Recursos Propios $ XXXXX 

c. Saldo por Cancelar XXX XXXXX 

d. Cronograma de Pagos del saldo por pagar: 

- Crédito Hipotecario de $XXXXXX 1, se cancelarán a través de  en la fecha 

- Subsidio de $ registrado en el se cancelará a través de 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, presentando al cajero el 
extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) PROMINENTE(S) COMPRADOR(ES), 
de acuerdo con el procedimiento indicando en la Cláusula Tercera de la II parte de esta promesa. 

y. VALOR DE LA CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier incumplimiento 
de las partes la suma de MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($.000), de conformidad con 
los postulados establecidos en la Cláusula Décima Primera de la 11 Parte de esta Promesa. 

II PARTE 
DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA  

Entre los suscritos. EL PROMITENTE VENDEDOR, el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). conjuntamente LAS PARTES (ó las Partes). 
identificados en el numeral 1 de la 1 Parte de la presente Promesa (Términos de Referencia), se celebra el presente Contrato 
de Promesa de Compraventa el cual se rige bajo las siguientes 

ANTECEDENTES 

1. MARVAL S.A.S., constituyó en calidad de FIDEICOMITENTE, un patrimonio autónomo con la Sociedad 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.. mediante contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 
Administración de recursos y Pagos de fecha de 19 de septiembre de 2022, denominado FIDEICOMISO LA PALMA. 

2. Mediante la escritura 776 del 30 de enero de 2024 otorgada en la Notarla 29 de Bogotá debidamente registrada. se  
transfirió a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. en su condición de Vocera del Patrimonio Autónomo 
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FIDEICOMISO LA PALMA, el lote en mayor extensión identificado con la matrícula inmobiliaria número SOS-
40812393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, donde se está construyendo el 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA PH, con ocasión del contrato de Fiducia Mercantil mencionado. 

3. El objeto del contrato de fíducia mencionado en el numeral primero, consiste en que la Fiduciaria, actuando como 
vocera y administradora del Patrimonio autónomo, mantenga la propiedad del inmueble en donde se adelantará el 
proyecto de construcción bajo la directa y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE, hasta tanto se transfieran las unidades privadas en él construidas a los compradores del proyecto. 

4. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. vocera del Patrimonio autónomo FIDEICOMISO LA PALMA, es titular del 
inmueble donde se desarrolla el CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA, conforme se señaló en la consideración 
2. anterior. 

5. MARVAL S.A.S, actúa en el FIDEICOMISO LA PALMA, como FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE siendo responsable del desarrollo, construcción y comercialización del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA. 

El (los) PROMITENTE (5) COMPRADOR (es) se interesó en adquirir una unidad inmobiliaria dentro del 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA, por lo que inicialmente aceptó una oferta de compraventa entendiendo y 
aprobando que el negocio se concretaría en todos sus términos y condiciones a través de la promesa de compraventa. 
se  perfeccionará por medio de la suscripción de la escritura pública de compraventa. 

7. Con la firma de la presente promesa de compraventa EL (los) PROMITENTE (5) COMPRADOR (es) declara(n) 
conocer y aceptar que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE ostenta la calidad de enajenador 
de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 
calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma, en caso de que estuviere obligado 
a ello. 

8. La transferencia de la(s) unidad(es) privada(s) objeto de la presente promesa será(n) efectuada(s) por el 
FIDEICOMISO LA PALMA, titular fiduciario de las mismas, en calidad de propietario fiduciario. 

9. EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE contrae para con EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) las obligaciones propias relacionadas con el desarrollo y construcción del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA 'y la Unidad Privada objeto del presente contrato, y el PROMITENTE VENDEDOR 
únicamente la de la transferencia del inmueble más adelante señalado, a su vez EL(LOS) PROMITENTE .(S)COMPRADOR(ES) contrae(n) para con EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE la 
obligación de entregar al FIDEICOMISO LA PALMA, las sumas de dinero acordadas en el presente documento. 

CLÁUSULAS  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y 
material a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y éste se obliga a adquirir a igual título, el derecho 
de dominio y posesión que tendrá y ejercerá sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) en el numeral II de la 1 Parte del 
presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), el(los) cual(es) hará(n) parte del CONJUNTO 
RESII)ENCIAL LA PALMA, ubicado en la ciudad de Bogotá, el cual se encuentra en proceso constructivo sobre el lote 
en mayor extensión, de la Ciudad Tres Quebradas MZ 15 en Usme, se distingue con la matrícula inmobiliaria número SOS-
408 12393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. El (los) inmueble(s) objeto de esta 
Promesa de Compraventa tendrá(n) el área construida aproximada, los linderos y área privada mencionada en el numeral 
II de 1 Parte de este Contrato (Términos de Referencia) que se definirán en el Reglamento de Propiedad Horizontal 
constituida a través de la escritura pública No.63 1 1 del 27 de diciembre de 2024 de la Notaria 20 de Bogotá D.C. 
PARAGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención de la cabida y linderos, la compraventa se otorgará como cuerpo cierto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. El área privada es menor, atendiendo el descuento de muros, columnas, ductos y fachadas 
comunes. 
SEGUNDA. TITULOS DE ADQUISICION. El lote en mayor extensión identificado con la matrícula inmobiliaria número 
50S-408 12393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur donde se está construyendo el 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA fue adquirido por el FIDEICOMISO LA PALMA, cuya vocera y 
administradora es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., por transferencia que a título de adición a fiducia 
mercantil le hiciera FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
FC-SUBORDINADO 464, por cuenta y como aporte de MARVAL S.A.S., tal y como consta en la escritura pública número 
setecientos setenta y seis (776) del treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notarla Veintinueve 
(29) de Bogotá D.C., debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria antes mencionado, EL 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE realizó ante las autoridades competentes, de la radicación de 
documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de construcción. 
TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio y forma de pago de (los) inmueble(s) prometido(s) en venta es el 
indicado en el numeral IV de la 1 Parte y en la presente cláusula, obligándose EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a pagar ese valor a EL PROMITENTE VENDEDOR puntualmente, de acuerdo con el procedimiento 
de pago que a continuación se describe. 
Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA a través del proceso de recaudo electrónico, presentando 
al cajero el cupón con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), a la 
dirección registrada en el numeral 1 Literal b. de la 1 Parte de esta Promesa de Compraventa (Términos de Referencia). Un 
vez efectuado el pago y registrado en el sistema del Banco, al día hábil siguiente, aparecerá el reporte de pago en el sistema 
de cartera de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. No será posible efectuar pagos mediante 
recibos de consignación del Banco o a través de transferencias electrónicas. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), por cualquier circunstancia, no recibiese el extracto de cuenta en la dirección registrada o éste se 
extravía, deberá solicitar una copia a EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, siendo claro que el 
no recibir la cuenta no constituirá causa o justificación para no cancelarla, ni será obstáculo para que se causen a favor de 
EL PROMITENTE VENDEDOR los correspondientes intereses por mora. El original de la consignación debe conservarla 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), entregando copia de los comprobantes respectivos si así lo solicita EL 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, a la dirección registrada en este Contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara conocer que el preck de venta 
corresponde al tope para la vivienda de interés social del año en que se perfeccione la firma de la esritura, de 
conformidad con lo pactado en la oferta de compraventa, y acepta que el precio se ajuste tomando como referente el valor 
del salario mínimo mensual vigente del año en que se firme la escritura, en el equivalente al tope aplicable en dibho año. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el precio del (los) inueble(s) 
con recursos propios provenientes de fuentes lícitas. Se acuerda de manera expresa que no se recibirán pagos en las oficinas 
de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, por cuanto éste ni ninguno de sus dependientes o 
representantes están facultados para recibir pagos de las cuotas pactadas en el negocio, por lo tanto, todos los pagos sin 
excepción se deben realizar a través del sistema de recaudo electrónico indicado en la presente cláusula. 
PARAGRAFO TERCERO. Las partes declaran de común acuerdo que si EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR 
(ES) no cancelaren las respectivas cuotas que trata la presente cláusula, dentro de los respectivos plazos que se han fijado, 
deberán pagar al PROMITENTE VENDEDOR un interés de mora a la tasa máxima legal vigente certificada por la 
Superintendencia Financiera, al momento del atraso. 
PARAGRAFO CUARTO. Si el retraso en una o más cuotas fuere superior a sesenta (60) días calendario, EL 
PROMITENTE VENDEDOR otorgará oportunidad al PROMITENTE COMPRADOR para que subsane el 
incumplimiento contractual, vencido el cual, sin que se haya acreditado el cumplimiento, EL PROMITENTE VENDEDOR 
dará por terminado el presente contrato. 
PARAGRAFO QUINTO. No se recibirá en pago del precio Cheque de otras plazas. En el evento en que el Banco por 
alguna razón reciba el cheque de otras plazas, el precio de la comisión bancaria correrá por cuenta de EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 
PARÁGRAFO SEXTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando 
su pago por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no contar con 
fondos suficientes, u otra causal cualquiera imputable a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se entenderá 
que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago, y además, se Causará a favor de EL PROMITENTE 
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VENDEDOR la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 
PARAGRAFO SEPTIMO. EL PROMITENTE VENDEDOR queda facultado para descontar el valor de la comisión que 
se haya causado por los pagos efectuados con tarjeta débito yio crédito y el impuesto de gravamen financiero. 
PARACiRAFO OCTAVO. Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)serán aplicados primero 
al pago de intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier concepto, y demás sumas de dinero a favor de EL 
PROMITENTE VENDEDOR estipuladas en esta Promesa, en tanto que los excedentes se abonarán al precio del (los) 
inmueble(s). 
PARÁGRAFO NOVENO. Si el pago del último recurso y/o de los gastos notariales, boleta fiscal y registro, EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) lo realiza con cheque de gerencia y/o cheque de cuenta personal, debe efectuar 
el pago con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la firma de la escritura y entrega del inmueble, término 
dentro del cual se verificará que el dinero haya ingresado efectivamente en la cuenta de EL PROMITENTE VENDEDOR, 
de lo cual dependerá que se pueda suscribir la escritura y perfeccionar la entrega. 
PARAGRAFO DECIMO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asume y pagará intereses corrientes a la tasa 
certificada por la Superintendencia Financiera a partir de la fecha en que se pactó el pago del recurso a través de la carta 
de aprobación de crédito u operación de leasing y hasta la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. Para 
garantizar el pago del saldo del precio del inmueble, el promitente comprador deberá suscribir un pagaré en blanco con 
carta de instrucciones al momento de firmar la escritura pública de venta. Pasados treinta (30) días calendario desde la fecha 

firma de la escritura pública de compraventa, sin que la entidad financiera realice el pago, y siempre y cuando se 
emuestre haber cumplido con los requisitos establecidos para el desembolso, se autorizará el cobro de intereses de 

subrogación desde la fecha de firma de la escritura, como mecanismo para no rescindir la compraventa. Si pasados cuarenta 
(40) días calendario el promitente vendedor no ha recibido el desembolso por causas imputables al Destinatario o su entidad 
bancaria, se entenderá incumplida la obligación de pago a cargo del Destinatario, quedando el Oferente facultado para 
exigir el pago de la obligación o rescindir la compraventa, haciendo efectiva la cláusula penal. 
CUARTA. PROHIBICION DE CESION. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a no ceder a 
ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la Promesa de Compraventa contenida en este 
documento sin la aceptación expresa y escrita del PROMITENTE VENDEDOR y del FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 
PARÁGRAFO. En caso de fallecimiento del o los promitente(s) comprador(es), los derechos y obligaciones que surgen 
con la suscripción de la promesa de venta y los pagos realizados a buena cuenta del precio del inmueble o inmuebles serán 
transferidos a quien le fueren adjudicados mediante sentencia ejecutoriada o escritura pública debidamente otorgada que 
ponga fin al proceso de sucesión, siempre y cuando estos documentos se aporten dentro de los 120 días calendario siguientes 
a la fecha de fallecimiento y a quien se le asignen por herencia los derechos contenidos en esta promesa de venta, acredite la 
capacidad de pago para continuar con el pago del saldo del precio, en el plazo y condiciones pactadas en el presente contrato. 
Si no se aportaren dentro de esta oportunidad, el contrato de promesa se resolverá sin necesidad de requerimientos previos ni 
constituciones en mora. En consecuencia, el Promitente Vendedor quedará en libertad de ofrecer nuevamente el inmueble y 

ocederá a la devolución de los valores recibidos a buena cuenta del contrato a favor del o los promitente(s) comprador(es) 
de los sucesores en las proporciones que se hubieren indicado en la escritura o sentencia de sucesión. 

QUINTA. SOLICITUD DE CREDITO O TRAMITACION DE CONTRATO DE LEASING. EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer las condiciones que la entidad financiera exige para otorgar el crédito y el 
desembolso correspondiente. y se obliga(n) para con el PROMITENTE VENDEDOR a radicar todos los documentos 
exigidos en la entidad financiera, obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, 
contados a partir del presente documento y/o comunicación expresa de parte del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito lo anterior porque EL FIDEICOMITENTE 
Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE debe hacer las respectivas subrogaciones ante la entidad financiera a EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en un plazo prefijado y que la demora en allegar los documentos necesarios, 
constituye un aumento en los costos financieros a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR, provocados por la demora 
de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). Si después de los ocho (8) días de plazo de que se ha hablado 
anteriormente, llegaren a cumplirse quince (15) días más sin que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), 
haya(n) allegado y presentado todos los documentos exigidos para el otorgamiento del crédito, el PROMITENTE 
VENDEDOR y el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se reservan el derecho de resolver el 
contrato de promesa de compraventa o exigir su cumplimiento, quedando de esta manera en libertad de vender o prometer 
en venta el inmueble a que se refiere el presente contrato a cualquier tercero y procederá a devolver los dineros recibidos 
sin reconocer tasa de interés alguno, dentro de los siguientes sesenta (60) días con deducción previa de la cláusula penal 
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moratoria. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE o un representante suyo podrá 
colaborar sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en 
el trámite de los documentos con destino a una Entidad Financiera, lo cual no los exonera ni disminuye la responsabilidad 
de aquél(los), Ja cual es exclusivamente de su cargo. 
SEXTA. FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura pública de compraventa se otorgará al cumplimiento del término, 
notaría y hora fijado en el numeral III, literal c, de la 1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos 
de Referencia) siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) que EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de la cuota inicial, b) Se encuentra debidamente legalizado 
el crédito hipotecario o leasing, c) radicación en las oficinas de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE del paz y salvo financiero emitido por la entidad financiera debidamente diligenciado, d) que EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de los gastos notariales, boleta fiscal y 
registro y el impuesto predial, e) que el (los) promitente comprador aporten resolución de subsidio si aplica la cual este 
vigente al momento de la firma de la escritura, f) Suscripción al momento de la firma de la escritura pública de venta del 
pagaré en blanco con carta de instrucciones que garantiza el monto del crédito pendiente del desembolso. Este plazo puede 
ser ampliado de común acuerdo por las partes por un término no superior al inicialmente pactado. 

SEPTIMA. ENTREGA DE EL (LOS) INMUEBLE(S). EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
se obliga a entregar el inmueble objeto del presente contrato dentro del plazo establecido en el numeral III, literal b, de 1 
1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), siempre y cuando se cumplan 1 
siguientes condiciones: a) Se haya firmado por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la escritura de 
Venta e Hipoteca, si aplica esta última. b) Se produzca a cargo de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). el 
correspondiente desembolso del crédito por parte de la entidad financiera. c) que EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de todas las sumas de dinero que se ha (n) comprometido pagar 
al PROMITENTE VENDEDOR, incluyendo los gastos notariales, boleta fiscal y registro. En el caso específico del impuesto 
predial, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) REEMBOLSARA, previamente a la firma de la escritura 
Pública de compraventa y entrega del inmueble, el valor proporcional al impuesto pagado por el año que le corresponda en 
relación con el tiempo que ocupará el inmueble durante ese mismo año gravable cancelado ya por el PROMETIENTE 
VENDEDOR como prerrequisito para formalizar la transferencia del bien. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE entregará dicho inmueble con 
todas las servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo entregará a paz y salvo por 
concepto de pago de impuestos prediales y gravámenes de valorización, siendo de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) los impuestos y demás gravámenes que se causen a partir de la fecha de la firma de la escritura, 
exceptuando el de una eventual valorización que se causare o liquidare a partir de la fecha de aceptación de la oferta de 
venta, el cual será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
PARAGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta(n) a recibir el inmueble 
objeto de esta promesa en la fecha de entrega que ha sido notificada y se han cumplido todas las condiciones para la entre 
relacionadas en esta cláusula, serán de su cargo los servicios públicos y la administración que se causen a partir de la fec 
de entrega aun cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) no se acerque a recibirlo. Las llaves del inmueble 
quedarán a su disposición en la obra y si no hay obra, en la administración de la propiedad horizontal y se entenderá 
perfeccionada la entrega del inmueble a partir de la fecha de suscripción de la escritura pública de venta. Se remitirá 
comunicación a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) a la dirección de correspondencia que consta en el contrato 
de oferta, informando que las llaves han quedado a su disposición. 
PARÁGRAFO TERCERO: La ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, como por ejemplo la huelga 
decretada de su personal o el de sus proveedores o contratistas el retraso de las empresas de servicios públicos en la 
acometida de los correspondientes servicios, que imposibiliten la entrega del inmueble prometido en venta, y en general 
por cualquier eventualidad que directa o indirectamente retrase, con causa justificada, la terminación del proyecto, dará 
lugar a la suspensión del término para la entrega del inmueble. A esos efectos, el PROMITENTE VENDEDOR comunicará 
la ocurrencia de tal hecho al destinatario y acordarán la fecha de entrega, una vez haya cesado la causa que dio origen a la 
fuerza mayor o al caso fortuito. 
PARÁGRAFO CUARTO: Es entendido que el (los) inmueble (s) prometidos en venta se entregará(n) a EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), cuando este(n) provisto de los servicios públicos de energía, gas y acueducto. 
Así en el evento de que las respectivas empresas públicas, sin culpa de El PROMITENTE VENDEDOR no los hubiere 
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instalado y portal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se con tgurara incumplimiento por parte 
de El IROMITENTE VENDEDOR. 
PARÁGRAFO QUINTO El cobro de conexión de energía eléctrica referente al valor que debe cancelar el usuario para 
colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo con lo señalado en las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la 
CREG y condiciones uniformes de la empresa prestadora del servicio, será asumido por el COMPRADOR. PARAGRAFO 
SEXTO. ENTREGA DE ZONAS COMUNES NO ESENCIALES. EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE hará entrega de las zonas comunes no esenciales según lo señalado en las especificaciones técnicas de 
construcción que conforman un anexo del presente contrato, en la parte pertinente titulada etapas de desarrollo de zonas 
comunes siempre y cuando se haya cumplido con el requisito de construir y enajenar un número de bienes privados que 
represente por lo menos el 51% de los coeficientes de copropiedad, al administrador definitivo designado por la copropiedad 
o a la persona que señale para tales efectos según lo establecido en la ley 675 de 2001 y demás normas aplicables. La 
garantía legal sobre las zonas comunes no esenciales inicia a partir de la fecha de su entrega. 
PARÁGRAFO SEPTIMO. En el evento en que al realizar la entrega material del inmueble objeto del presente contrato, se 
presenten defectos que afecten la estabilidad del inmueble y que impidan su habitabilidad, los cuales no sean susceptibles 
de ser reparados o hagan imposible restituir las condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del mismo, el 
FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE procederá con la devolución del valor total recibido cómo 
precio así mismo en caso de existir crédito financiero ampara el reintegro tanto del valor cancelado por concepto de cuota 

icial, así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas por concepto de crédito a la entidad financiera 
orrespondiente, debidamente indexado con base en la variación del IPC. 

OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACION DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE 
VEN[)EDOR garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado ni 
prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, 
condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, anticresis, arrendamientos por escritura 
pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, e hipotecas. 

NOVENA. DESTINACIÓN. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se compromete(n) a destinar el inmueble 
en forma exclusiva para vivienda, todo de conformidad con lo que sobre el particular establezca el Reglamento de 
Copropiedad el cual fue constituido a través de la escritura pública No.63 11 del 27 de diciembre de 2024 de la Notaria 20 
de Bogotá D.C.. 
DECIMA. Que el inmueble vendido, cuenta con todas las obras de urbanismo exigidas por el Municipio, tales como redes 
de agua, luz, alcantarillado, gas natural, vías pavimentadas y/o en concreto, así como zonas verdes, y también se hará la 
respectiva acometida interna de teléfono. Los valores correspondientes a la instalación y matrículas definitivas de los 
servicios públicos de agua, luz y gas, estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 
DECIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier incumplimiento de las 
partes la suma y/o porcentaje establecido en la oferta de compraventa, sin que sea inconveniente el que se puedan demostrar 
otros perjuicios. En caso de incumplimiento de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES), estos autorizan(n) 

sde ahora al PROMITENTE VENDEDOR para que descuente(n) el valor de esta cláusula del monto de los dineros 
ntregados a buena cuenta del inmueble que se relaciona en este documento, hasta la fecha del incumplimiento. Si el valor 

abonado como parte de pago no alcanza a cubrir el 100% de la cláusula penal, se entenderá que el valor pagado es el 100% 
de la cláusula de esta negociación. 
PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE apruebe 
un cambio de ubicación EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) asume el valor de un salario mensual vigente, 
el cual será descontado de los dineros que serán trasladados para la compra del otro inmueble sobre el cual versa el cambio 
de ubicación. 
PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) contrate una reforma 
sobre el inmueble que se promete vender y luego decida retractarse de la reforma y esta no haya sido ejecutada, se cobrará 
una multa del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de la reforma. En caso de haber sido ejecutada de forma total o 
parcial no se hará devolución de los dineros pagados para cancelar la obra contratada, lo cual acepta EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
DÉCIMA SEGUNDA. AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
en el evento de que el(los) inmuebles(s) objeto del presente contrato de promesa de compraventa, se encuentre(n) o vaya 
(n) a ser afectados a vivienda familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el 
cónyuge o el(la) compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la escritura pública de compraventa. 
DECIMA TERCERA. Los Gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa tales como: derechos 
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notariales, de registro y boleta fiscal, serán asumidos en un 100% por el PROMITENTE COMPRADOR si así ha sido 
pactado en la oferta de compraventa, en caso contrario correrán por partes iguales entre los contratantes. Los gastos que 
ocasione la escritura de hipoteca, tales como derechos notariales, de registro, boleta fiscal, impuesto del valor agregado, 
los honorarios del perito, el abogado, timbre del pagare, constitución afectación a vivienda familiar, correrá en su totalidad 
por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 
DECIMA CUARTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran finalmente que conocen la localización, 
características y especificaciones del inmueble objeto de la presente Promesa de Compraventa, por haber sido 
suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido a la vista los planos y el diseño tanto del conjunto como de la unidad 
de vivienda, reconociendo que el proyecto puede sufrir variaciones en su modulación, construcción y diseño, las cuales 
acepta(n) desde ya con la firma de la presente promesa de compraventa. 
DECIMA QUINTA. .DECLARACION DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) SOBRE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES. Por medio de este documento, en mi calidad de titular de la información o representante legal 
del mismo, obrando en este documento como EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autorizo en forma expresa 
y libre de todo apremio, al FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, a dar tratamiento a mis datos 
personales a efecto de: 
a) El desarrollo de su objeto social principal y de la relación contractual que nos vincula, lo que supone el ejercicio de sus 
derechos y deberes dentro de los que están, sin limitarse a ellos, la atención de mis solicitudes, la construcción y entrega 
del respectivo inmueble sujeto al negocio jurídico de compraventa, efectuar la tradición del inmueble objeto de la 
compraventa -Título-, entre otros. b) La estructuración de ofertas comerciales, y la remisión de información comercias 
sobre productos y/o servicios a través de los canales o medios que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE., establezca para tal fin u objeto c) La adopción de medidas tendientes a la prevención de actividades 
ilícitas-Ley 190 de 1995, especialmente el artículo 43 Ley 1121 de 2006 y Ley 599 de 2000 (Nuevo Código Penal) Capítulo 
Quinto Lavado de Activos-. d) La remisión de mi información a las entidades financieras que financian el proyecto sobre 
el cual versa esta promesa de compraventa, e) Tercerizar la gestión de cobro de la cartera de los proyectos en venta y del 
proceso de trámite. f) Verificación de mi historial crediticio. g) Informarme sobre sus políticas contables y financieras o 
de pagos. La presente autorización se hace extensiva a quien represente los derechos del FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE y/o a quien éste contrate para el ejercicio de los mismos, o a quien éste ceda sus 
derechos, sus obligaciones o su posición contractual a cualquier título, en relación con los productos o servicios de los que 
soy titular. Así mismo a los terceros con quien EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, establezca 
alianzas comerciales, financieras o negociaciones, etcétera, a partir de las cuales se ofrezcan productos o servicios en el 
área de la construcción, que puedan ser de su interés o del cliente. Esta autorización permanecerá vigente, hasta tanto sea 
revocada directamente por su titular EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y cuando no exista ningún tipo de 
relación con EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE., o no se encuentre vigente algún producto o 
servicio derivado de esta autorización. La autorización incluye todo lo relacionado con la información relativa a mi 
comportamiento crediticio, financiero, y comercial dentro de la ejecución y perfeccionamiento de los actos jurídicos de 
compraventa y perfeccionamiento del mismo. Así mismo, en mi calidad de titular de la información o representante legal 
del mismo, autorizo de manera irrevocable y expresa al FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, pa 
que consulte, solicite, suministre, reporte, procese, obtenga, recolecte, compile, confirme, intercambie, modifique, emplee, 
analice, estudie, conserve, reciba y envíe toda la información que se refiere a mi comportamiento crediticio, financiero, 
comercial, a cualquier Operador de Información debidamente constituido o entidad que maneje o administre bases de datos 
con fines similares a los de tales Operadores, dentro y fuera del territorio nacional, de conformidad con lo establecido en 
el ordenamiento jurídico. Esta autorización implica que esos datos serán registrados con el objeto de suministrar 
información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis obligaciones crediticias, financieras, comerciales. En 
consecuencia, quienes tengan acceso a esos Operadores de Información podrán conocer esa información de conformidad 
con la legislación vigente. 
DECIMA SEXTA. RESOLUCION DEL CONTRATO. La promesa de venta se resolverá en caso de incumplimiento, 
mora, inejecución o ejecución parcial de cualesquiera de las obligaciones a cargo de las partes. En caso de incumplimiento 
por EL (LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(ES), EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
hará el requerimiento para que se ponga al día en sus obligaciones y otorgará un término de ocho (8) días para que subsane 
el incumplimiento contractual. Vencida esta oportunidad sin que se haya acreditado el cumplimiento, el PROMITENTE 
VENDEDOR podrá terminar el contrato y procederá a descontar de los valores abonados como forma de pago la pena 
pactada. A esos efectos, remitirá al destinatario una comunicación en la que informe sobre la terminación del contrato y la 
aplicación de la penalidad. 
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En constancia de lo anterior, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), EL FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE y EL PROMITENTE VENDEDOR firman en tres (3) ejemplares del mismo tenor 
y valor probatorio, el día señalado en el Numeral III, literal a. de la Parte 1 de este documento (Términos de Referencia). 
Las Partes manifiestan que esta Promesa de Compraventa expresa en forma completa y exclusiva el acuerdo celebrado 
entre éstas y por lo tanto sustituye todos los acuerdos previos, orales y escritos a partir de la fecha de firma de la presente 
Promesa, salvo los contenidos en la oferta de venta los cuales hacen parte integral del presente contrato. Las modificaciones 
que no consten por escrito se tendrán por no válidas. Las Partes dejan claro que se señala como domicilio contractual la 
ciudad de BOGOTA. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

JIJLE ANDREA CASTELBLANCO ORJUELA 
Apoderado(a) General 
MAR VAL S.A.S. 
APODERADA ESPECIAL DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

• IDEICOMISO LA PALMA 

EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

JULE ANDREA CASTELBLANCO ORJUELA 
Apoderado(a) General 
MARVAL S.A.S. 

EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

CARMENZA GOMEZ TELLEZ 
C.C. 52.635.754 expedida en BOGOTA 

Elaborado Por: ASESOR TRAMITE 

Pág. 9 de 9 

AV. El Dorado 69 A - 51 Torre B Piso 4 Edificio Capital Center Tel. (601) 745 5565 



Pág. No 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOTARlA XXXXXXXXXXX DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

FORMULARIO DE CALIFICACION.  

CÓDIGO NOTARIAL XXXXXXXXXXX.  

DATOS DEL INMUEBLE.  

MATRICULA INMOBILIARIA No: XXXXXXX.  

CÉDULA CATASTRAL No: XXXXXXXXXXX 

(EN MAYOR EXTENSIÓN).  

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX TORRE XXXXX QUE 

FORMA PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR 

ETAPAS) 

URBANO: X RURAL:  

NOMENCLATURA OFICIAL: CARRERA XXXX DE LA ACTUAL NOMENCLATURA 

URBANA DE BOGOTÁ D.C..  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.  

No. Escritura Día Mes Año Notaría de origen Ciudad 

2025 20 Bogotá D.0 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: VALOR 

(0125) COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL SUBSIDIADA POR CAJA 

XXXXXXXXXXXXXX $ XXXXXXXX 

(0219) HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTiA  $ XXXXXXX 

(0315) CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  SIN CUANTIA 

(0304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ( ) - NO 

Estrato socioeconómico XXX  

ENTIDAD QUE OTORGA EL SUBSIDIO:  

CAJA XXXXXXXXXXX con NIT. XXXXXXXX  $ XXXXXXXX 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO  IDENTIFICACIÓN 

EL VEN DE DOR  

FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, como vocera y administradora 
del FIDEICOMISO LA PALMA. 

NIT. 830.053.700-6. 



Ikig. 2 

OTORGANTE - FIDEICOMITENTE — CONSTRUCTOR RESPONSABLE  

MARVAL SAS. NIT. 890.205.645-O 

LA PARTE COMPRADORA HIPOTECANTE:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX.  

ENTIDAD ACREEDORA LIBERADORA:  

BANCO DA VI VIENDA  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. Departamento de Cundinamarca. República de 

Colombia, a los XXXXXX de Dos mil veinticinco (2025), ante mí. 

NOTARIO XXXXXX (XXXXXX ) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. Da fe que las 

declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido emitidas por quienes la 

otorgan: 

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

SUBSIDIADA POR CAJA XXXXX 

Compareció con minuta escrita: LADY JOHANA LEITON BENAVIDES. ciudadana 

colombiana, mayor de edad. domiciliada en Bogotá. D.C. e identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.085.248.483 de Pasto obrando en su condición de apoderada general. tal 

como consta en la escritura pública número dos mil novecientos cuarenta y uno (2.941) del 

tres (3) de octubre de dos mil dieciocho (2018) de la Notaría Tercera (3d)  de Bucaramanga. 

ADICIONADO mediante escritura pública número quinientos veintitrés (523) del veintiocho 

(28) de febrero de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaría tercera (3) del círculo de 

Bucaramanga. debidamente inscrita en el registro mercantil y cuya copia con constancia de 

vigencia se protocoliza junto con este instrumento público, de la sociedad MARVAL S.A.S., 

con NIT. 890.205.645-O, sociedad comercial, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, 

constituida a través de la escritura pública número tres mil setecientos noventa y cuatro (3794) 

de fecha veintisiete (27) de Septiembre del año mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

otorgada en la Notaría Cuarta (4) del círculo de Bucaramanga, inscrita en la Cámara de 

Comercio el diecisiete (17) de octubre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) bajo el 

número 740 del Libro 9, sociedad varias veces reformada siendo la última de ellas mediante 
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Acta número cincuenta y nueve (59) de la Asamblea General de Accionistas de fecha 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), inscrita en la Cámara de Comercio el 

dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) bajo el número 198472 del Libro 9. por 

medio de la cual se transformó de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada 

bajo el nombre de MARVAL S.A.S., todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, documento que 

se protocoliza con la presente escritura, en su calidad de FIDEICOMITENTE - 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE, sociedad que a su vez actúa como apoderada 

especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., NIT 800.182.281-5, sociedad de servicios 

financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. legalmente constituida mediante 

escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos (1.992) otorgada en la Notaría Dieciocho (18) 

de Bogotá D.C.. con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. según Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Superintendencia Financiera y Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en este instrumento actúa única y 

exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALMA, NIT. 

830.053.700-6, de conformidad con el poder especial otorgado por . mayor 

de edad. identificada  con la cédula de ciudadanía No. expedida en Bogotá. quien 

obra en nombre y representación de la sociedad Fiduciaria Davivienda SA., en su Condición 

de Suplente del Presidente por lo tanto Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA 

DA VI VIENDA S.A., documentos que se adjuntan para su protocolización, quien para los 

efectos de este contrato se denominará EL VENDEDOR, por una parte. y por la otra 

XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad. domiciliado en la ciudad de XXXXXXXXX. 

identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXX expedida en 

XXXXXXXXXXXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXX, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de XXXXXXXXX, identificada con la cédula de 

ciudadanía número XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX, de estado civil 

XXXXXXXXXXXXXX, quien(es) obra(n) en nombre propio. y quien (es) en adelante se 

denominará(n) LA PARTE COMPRADORA y manifestaron que han celebrado el presente 

contrato de compraventa contenido en las cláusulas más adelante señaladas, previas las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: MARVAL S.A.S.. constituyó en calidad de FIDEICOMITENTE. un patrimonio 

autónomo con la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.. mediante contrato de fiducia 
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mercantil irrevocable inmobiliario de Administración de recursos y Pagos de fecha de 19 

de septiembre de 2022. denominado FIDEICOMISO LA PALMA 

SEGUNDA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO, adquirió el PREDIO EN MAYOR EXTENSIÓN, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40812393 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá — Zona Sur, por transferencia de dominio a título de ADICIÓN A 

FIDUCIA MERCANTIL, que en su favor le efectuó FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO FC-SUBORDINADO 

464. por cuenta y como aporte de MARVAL S.A.S., tal y como consta en la escritura 

pública número setecientos setenta y seis (776) del treinta (30) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria Veintinueve (29) de Bogotá D.C., debidamente 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria antes mencionado. 

TERCERA: El objeto del contrato de fiducia mencionado en el numeral primero, consiste 

en que la Fiduciaria, actuando como vocera y administradora del Patrimonio autónomo. 

mantenga la propiedad del inmueble en donde se adelantará el proyecto de construcción 

bajo la directa y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE, hasta tanto se transfieran las unidades privadas en él construidas a los 

compradores del proyecto. 

CUARTA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. vocera del Patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO LA PALMA es titular del inmueble donde se desarrolla el CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS). conforme se señaló en 

la consideración segunda anterior. 

QUINTA: MARVAL SAS. actúa en el FIDEICOMISO LA PALMA, como 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE siendo responsable del 

desarrollo, construcción y comercialización del CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA 

(DESARROLLADO POR ETAPAS). 

SEPTIMA. EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE ostenta la calidad 

de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y  por tanto asumirá 

todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo 

patrimonial establecidas en la misma. en caso de que estuviere obligado a ello. 

OCTAVA: La transferencia de la(s) unidad(es) privada(s) objeto del presente acto de 

compraventa es efectuada por el FIDEICOMISO LA PALMA titular fiduciario de las 

mismas, en calidad de propietario fiduciario y las obligaciones de saneamiento radican 

en cabeza del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. EL VENDEDOR transfiere a título de venta real y efectiva a favor 

de LA PARTE COMPRADORA y éste(a)(os) adquiere(n) al mismo título, en las siguientes 

proporciones: XXXXXXXXXXXXXX con el XXXXXXXXX (XXXXX%) y para 

XXXXXXXXXXXXXX con el XXXXXXXXX (XXXXX%) el derecho de dominio y la posesión 

que EL VENDEDOR en la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO XXXXX TORRE XXXXX QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS).-

PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN MANZANA 15 DE LA URBANIZACIÓN PLAN 

PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - ETAPA 1, está construida en 

una área útil de *****************), y se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

LINDEROS GENERALES: permiso 

El CONJUNTO está localizado EN LA MANZANA 15 DE LA URBANIZACIÓN PLAN 

PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - ETAPA 1 de la actual 

nomenclatura urbana de Bogotá D.C. el cual se levanta sobre el inmueble que se identifica a 

continuación de acuerdo con la escritura pública numera 6311 del 27 de diciembre del 2024. 

otorgado en la Notaria Veinte (20) de Bogotá D.C. contentiva del reglamento de propiedad 

horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA, 

xxxxxxxXxxxxxxxxxxxxxxxxxXxxxxxXxXxxxXxxxxxxxxxxxxxxxXXxxxXxx  
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40812393 y 

CHIP AAAO291LCCN).  

LINDEROS ESPECIALES 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número XXXXXXXX, de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur y el registro 

catastral número XXXXXXXXXXXXX (EN MAYOR EXTENSIÓN). Le corresponde un 

coeficiente de copropiedad del XXXXXXXXX% conforme al reglamento de propiedad 

horizontal.  

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante. la mención del área del (de los) inmueble(s) 
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anteriormente descrito(s) y de la longitud de sus linderos, la venta se hace como cuerpo 

cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas 

reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) apartamento(s) matena de este contrato se 

destinará(n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, que LA PARTE COMPRADORA declara(n) conocer y aceptar.  

PARÁGRAFO TERCERO: La transferencia que por este instrumento se efectúa 

comprende todas las edificaciones, mejoras, servidumbres e instalaciones existentes en 

el inmueble.  

PARÁGRAFO CUARTO. EL VENDEDOR manifiesta que el inmueble objeto de este 

contrato es una VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO, en los términos del artículo 6°., 

del Decreto 975 deI treinta y uno (31) de marzo del año dos mil cuatro (2.004) y  Resolución 

610 del veinticinco (25) de mayo del año dos mil cuatro (2.004) artículos 3 y  4, además el 

Decreto 2190 deI doce (12) de junio del año dos mil nueve (2009), expedido po el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás normas que las 

adicionan, desarrollan y reforman y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene 

carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, 

elegibilidad que se entiende dada por la (i) Copia de Licencia de Construcción No. 11001-

3-21 -1436 del veintiocho (28) de septiembre dedos mil veintiuno (2021) de la Curaduría 

Urbana No. 3 de Bogotá D.C.,  debidamente ejecutoriada el veinticuatro (24) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021). en la modalidad de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y 

CERRAMIENTO. por medio de la cual se autorizó la construcción del CONJUNTO.  2) Copia 

de la Resolución No. 11001-1-23-2742 del veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) de la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C.,  debidamente ejecutoriada 

el quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). a través de la cual se concedió 

prórroga a la Licencia de construcción del CONJUNTO aprobada a través de la licencia 

mencionada en el punto (i) anterior. (iii) Copia de/a Licencia de Modificación No. 11001-

1-24-0541 del cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) de la Curaduría Urbana 

No. 1 de Boqotá D.C.,  debidamente ejecutoriada el once (11) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024), a través de la cual se aprobó modificación a la licencia de construcción del 

CONJUNTO mencionada en el punto (i) anterior. (iv) Copia de la Resolución No. 11001-1-

24-1399 del doce 12 de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) de la Curaduría Urbana 
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No. 1 de Boqotá D.C.,  ejecutoriada el veintis.s (26) de septiembre de dos mil veinticuatro 

(2024) a través de la cual se aprobaron los planos de propiedad horizontal y el cuadro de 

áreas del CONJUNTO de que aquí se trata. (y). Copia de la Resolución No. 11001-1-24-

1905 deI doce 17 de diciembre de dos mil  veinticuatro (2024) de la Curaduría Urbana 

No. 1 de Boqotá D.C.,  ejecutoriada el 20 de dicembre de dos mil veinticuatro (2024) a través 

de la cual de modifica la Licencia de construcción del numeral 1 anterior.  

SEGUNDA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá 

además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos de la 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS) — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo 

con lo establecido en los términos de la Ley. 

El Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto está contenido en la escritura pública 

número 6311 del 27 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaría 

veinte (20) del círculo de Bogotá D.C. debidamente registrada al folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40812393 (en mayor extensión), el cual LA PARTE 

COMPRADORA declara(n) conocer, comprender y aceptar.  

TERCERA. TRADICION. EL VENDEDOR es titular del derecho de dominio de los 

inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO 

POR ETAPAS)— PROPIEDAD HORIZONTAL por haberlos adquirido así:  

1. FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA 

PALMA, adquirió el PREDIO EN MAYOR EXTENSIÓN, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40812393 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

— Zona Sur, por transferencia de dominio a título de ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL, que 

en su favor le efectuó FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO FC-SUBORDINADO 464, por cuenta y como aporte de 

MARVAL SAS., tal y como consta en la escritura pública número setecientos setenta y seis 

(776) deI treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) otorgada en la Notaria 

Veintinueve (29) de Bogotá D.C., debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

antes mencionado.  

2. Las construcciones que conforman el CONJUNTO, fueron adquiridas por el FIDEICOMISO, 

por haberlas construido el FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, con 

recursos propios, de las preventas y del crédito constructor. al  amparo de los planos, licencias 

y demás documentos previamente protocolizados, y haber adherido al terreno.  

3. Finalmente, FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA.. identificada con NIT. 800.182.281-5, 

COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LA PALMA con NIT. 
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830.053.700-6, por instrucciones expresas del FIDEICOM ITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE, sometió el referido predio al régimen de propiedad horizontal 

mediante escritura pública 6311 del tres 27 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

otorgada en la Notaría Veinte (20) del círculo de Bogotá D.C., dando origen entre otros al 

inmueble objeto del presente contrato. Todas debidamente registradas en el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50S-40812393 en mayor extensión de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur.  

PARAGRAFO: El proyecto se construyó en ejecución de los planos arquitectónicos 

aprobados en Licencia de Construcción No. 11001-3-21-1436 deI veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) de la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá D.C., 

debidamente ejecutoriada el veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), en la 

modalidad de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL Y CERRAMIENTO. por medio de la cual 

se autorizó la construcción del CONJUNTO. (u) Resolución No. 11001-1-23-2742 del 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) de la Curaduría Urbana No. 1 de 

Boqotá D.C.,  debidamente ejecutoriada el quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), a través de la cual se concedió prórroga a la Licencia de construcción del CONJUNTO 

aprobada a través de la licencia mencionada en el punto (i) anterior. (iii) Licencia de 

Modificación No. 11001-1-24-0541 del cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

de la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C.,  debidamente ejecutoriada el once (11) de 

junio de dos mil veinticuatro (2024), a través de la cual se aprobó modificación a la licencia 

de construcción del CONJUNTO mencionada en el punto (i) anterior. (iv) Resolución No.  

11001-1-24-1399 del doce 12 de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) de la 

Curaduría Urbana No. 1 de Boqotá D.C.,  ejecutoriada el veintiséis (26) de septiembre de 

dos mil veinticuatro (2024) a través de la cual se aprobaron los planos de propiedad horizontal 

y el cuadro de áreas del CONJUNTO de que aquí se trata. (y). Resolución No. 11001-1-24-

1905 del doce 17 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) de la Curaduría Urbana 

No. 1 de Bogotá D.C.,  ejecutoriada el 20 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) a través 

de la cual de modifica la Licencia de construcción del numeral 1 anterior.  

CUARTA. ELVENDEDOR garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el(los) 

inmueble(s) que vende(n) por medio de este contrato y que tiene el dominio y la posesión 

tranquila de él(los), y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil. 

uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 

embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias 
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de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del 

régimen de Propiedad Horizontal a que se encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) 

conforme se indicó además de la servidumbre a favor de ENEL COLOMBIA S.A ESP. que 

se constituirá más adelante.  

QUINTA. SANEAMIENTO. - Que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE, de conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia que dio 

origen al FIDEICOMISO LA PALMA responderá por la evicción y por los vicios ocultos 

que eventualmente lleguen a presentarse en los inmuebles objeto de esta compraventa, 

en los casos en que la ley le obligue.  

PARAGRAFO. - EL VENDEDOR y/o EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE no responderán por ninguna modificación que realice(n) LA PARTE 

COMPRADORA en las unidades privadas ni en los bienes comunes.  

Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse. correrán 

por cuenta exclusiva de LA PARTE COMPRADORA.  

PARAGRAFO SEGUNDO. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE 

SANEAMIENTO: EL VENDEDOR garantiza que el inmueble que se transfiere es de su 

exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado ni prometido en venta a ninguna otra 

persona, que se halla libre de embargos, demandas civiles, pleitos pendientes. 

condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, anticresis, 

arrendamientos por escritura pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, 

e hipotecas.  

SEXTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto 

de este contrato será(n) de cargo de LA PARTE COMPRADORA todas las reparaciones 

por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los 

cuales responderá EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE, esto es, 

MARVAL S.A.S. con NIT. 890.205.645-0, de conformidad con lo previsto en la ley.  

SÉPTIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Que el precio total del inmueble objeto de esta 

venta lo han acordado las partes en la suma total de XXXXXX PESOS ($ XXX) MONEDA 
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CORRIENTE que LA PARTE COMPRADORA pagará así:  

a) La suma de XXXXXX PESOS ($ XXX) MONEDA CORRIENTE que ELVENDEDOR 

declara tener recibida de LA PARTE COMPRADORA a satisfacción.  

b) La suma de XXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, que la 

pagará(n) con el producto de un subsidio de vivienda de interés social(variable interés 

prioritario) aprobado y adjudicado por la CAJA XXXXXXXX NIT. XXX en lo sucesivo LA(S) 

ENTIDAD(ES) OTORGANTE(S) DEL SUBSIDIO), cuyo monto deberá ser desembolsado 

directamente a EL VENDEDOR, conforme a lo dispuesto en la ley 1537 de 2012 y  el 

Decreto 2190 de 2009 y  sus posteriores reformas y adiciones.  

c) El saldo del precio, o sea la suma de XXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXX) MONEDA 

CORRIENTE, que LA PARTE COMPRADORA pagará(n) con el producto de un préstamo 

que le(s) concedió el BANCO XXXXXXXXXXXX. NIT XXXXXXXXXXXX, en adelante 

simplemente EL BANCO, crédito que será garantizado con hipoteca de primer grado a 

favor de dicha entidad, y se liquidará una vez le sea presentada a satisfacción, la primera 

copia registrada de la escritura de hipoteca junto con un certificado de libertad donde 

aparezca el registro del gravamen constituido y el acta de entrega firmada por EL 

FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE y LA PARTE COMPRADORA a 

satisfacción.  

DECLARACIÓN ESPECIAL, artículo 61, Ley 2010 del 27 de diciembre de 2.019, que 

modifica el artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto tributario): 

LA PARTE COMPRADORA y EL VENDEDOR bajo la gravedad del juramento, libres de 

apremio, manifiestan clara y expresamente que el precio de la venta incluida en la 

presente escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se 

señale un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado 

por fuera de la presente escritura.  

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la forma de pago pactada, LAS PARTES 

renuncian expresamente a la condición resolutoria derivada de esta y otorgan el 

presente título firme e irresoluble.  

PARAGRAFO SEGUNDO: De conformidad con las normas aplicables, LA PARTE 

COMPRADORA declaran que los fondos o recursos utilizados para la compra del 
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inmueble que se menciona en este documento provienen de actividades licitas. 

PARAGRAFO TERCERO: En caso de que parte del precio sea cancelado con el 

producto de un subsidio familiar de vivienda aprobado a LA PARTE COMPRADORA. 

éste(os) autoriza(n) expresa e irrevocablemente a la Caja de Compensación Familiar 

para que la suma correspondiente al subsidio sea abonada directamente a EL 

VENDEDOR en caso de que tal desembolso no haya acaecido con anterioridad a la 

presente fecha. 

PARAGRAFO CUARTO: En cumplimiento de lo establecido en el artículo treinta y dos 

(32) del Acuerdo cincuenta y ocho (58) de mil novecientos noventa y dos (1992) del 

Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INURBE. se  deja 

expresa constancia respecto al bien objeto del presente contrato que se trata de una 

vivienda de interés social(variable interés prioritario) adquirida CON aportes del 

subsidio familiar de vivienda.  

OCTAVA: SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: Manifiesta ELVENDEDOR 

que el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés social(variable 

interés prioritario), en los términos señalados en las Leyes 9a. de 1989, 49 de 1990, 

3a. de 1991 modificada por el Artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. Ley 388 de 1997, Ley 

812 de 2.003 y  el Decreto 2190 de 2.009, y  las demás normas que las adicionen. 

desarrollen y reformen y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter de 

elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con 

el Artículo 16 del Decreto 2190 de 2.009. 

Se protocoliza carta de aprobación del subsidio de vivienda expedida por la CAJA 

XXXXX NIT. XXXX de fecha XXXXXX (XX) de XXXXXX de XXXXXX (XXXX), en la que 

consta que los beneficiarios del subsidio son: - 

MAYOR DE EDAD:  

XXXXXXXXX, identificado con cedula de ciudadanía No XXXXXXXXX expedida en 

xXXXXXXX.  

XXXXXXXXX, identificada con cedula de ciudadanía No XXXXXXXXX expedida en 

XXXXXXXX.  

MENOR DE EDAD.  

xxxxxxxxxx.  
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NOTA: La señora XXXX, por voluntad propia, ha decidido NO figurar en la presente 

escritura pública de adquisición del inmueble, tal y como consta en la autorización al 

señor XXXX, que se protocoliza con el presente instrumento público.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el subsidio 

a favor de EL VENDEDOR o se desembolsa una suma inferior a la indicada en la 

cláusula Séptima de esta escritura, LA PARTE COMPRADORA se obliga(n) a cancelar 

esta suma de dinero con sus propios recursos, reconociendo los intereses de mora a la 

tasa mensual máxima permitida por la superintendencia financiera, porcentaje mensual 

que se causará a partir de la fecha en que debió realizarse el desembolso del subsidio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO.- De 

conformidad con lo previsto en el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021 que modifica el 

Artículo 8° de la Ley 3  de 1991, el Subsidio Familiar de Vivienda será restituido, cuando 

se compruebe que existió falsedad en los documentos presentados para acreditar los 

requisitos establecidos, para la asignación. Al hogar que se le compruebe haber recibido 

e! Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, 

serán investigados por el delito de fraude y subvenciones conforme al Artículo 403A de 

la Ley 599 de 2000.  

PARÁGRAFO TERCERO:- REMATE JUDICIAL.- En caso de remate del inmueble que 

por esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo 

con lo dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2.190 del 12 de junio de 2009 y artículo 

2.1.1.1.1.5.2.1 del Decreto Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, y en las normas que lo modifiquen. reglamenten o adicionen. En este evento 

en los términos del mencionado Decreto luego de deducirse el valor del crédito 

hipotecario insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que 

gocen de privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo 

hasta el monto del subsidio otorgado, en valor constante. -

El valor constante de restitución de que trata el presente parágrafo estará determinado 

por el valor recibido ajustado de acuerdo con el incremento del Índice de Precios al 

Consumidor, PC, entre la fecha de recibo del subsidio y la de restitución".  

NOVENA: PAGO IMPUESTOS DISTRITALES. Que EL VENDEDOR ha pagado y 

declarado los impuestos predial y complementarios que afecten el inmueble que se 

enajena correspondientes al presente año fiscal, dando cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 116 de la Ley ga de 1989; las contribuciones por valorización que eventualmente 
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puedan afectar los bienes, así como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o 

indirecta con el inmueble que se transfiere en venta y que se decreten, causen o liquiden 

con posterioridad al día de hoy, quedan de cargo exclusivo de LA PARTE 

COMPRADORA.  

PARAGRAFO: EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE radicó 

ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital los documentos necesarios para 

obtener el desenglobe catastral del(los) inmueble(s) que se enajena(n).  

DECIMA- PAGO SERVICIOS PÚBLICOS. Que EL FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE ha pagado a las respectivas empresas de Energía 

Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C.. gas natural y telefonía, el valor de 

las liquidaciones en relación con la instalación y suministro de tales servicios, los 

eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo 

concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo 

exclusivo del LA PARTE COMPRADORA, por cuanto tales reajustes y derechos no se 

han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa desde el momento de la 

entrega.  

El aparato telefónico corre por cuenta de LA PARTE COMPRADORA. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE, esto es, MARVAL S.A.S. con NIT. 890.205.645-0 será responsable de 

las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalacjón 

y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto. alcantarillado, energía. 

gas natural y recolección de basuras y teléfono.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la ley 142 y 143 de 1.994, el cobro por conexión 

de energía eléctrica será cancelada por LA PARTE COMPRADORA.  

DECIMA PRIMERA. ENTREGA. En la fecha EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE ha hecho entrega real y material a satisfacción a LA PARTE 

COMPRADORA mediante acta suscrita por las partes donde consta el estado de los 

inmuebles recibidos, de el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, junto con los 

bienes comunes escenciales señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la 
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proporción correspondiente a cada inmueble. 

EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE entrega dicho inmueble, con 

todas las servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente 

lo entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y gravámenes de 

valorización hasta la fecha del presente instrumento.- 

PARAGRAFO PRIMERO. El cobro de conexión de energía eléctrica será asumido por LA 

PARTE COMPRADORA. por cuanto hace referencia al valor que debe cancelar el usuario 

para colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo con lo señalado en las 

Resoluciones 108 y 225 de 1997 de la CREG y condiciones uniformes de la empresa 

prestadora del servicio.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la forma de entrega pactada. EL VENDEDOR y 

LA PARTE COMPRADORA renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, por lo 

cual este titulo se otorga firme e irresoluble por todo concepto.  

DECIMA SEGUNDA. ENTREGA ZONAS COMUNES: EL FIDEICOMITENTE Y 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE entregará conforme al articulo 24 de la Ley 675 de 

2001 y al Reglamento de Propiedad Horizontal de la CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS) — PROPIEDAD HORIZONTAL, con cada 

unidad los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados.  

PARÁGRAFO: Los bienes comunes de uso y goce general de la CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS) — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea 

general o en su defecto al administrador definitivo.  

DÉCIMA TERCERA: A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto de este 

contrato será(n) de cargo de LA PARTE COMPRADORA todas las reparaciones por 

daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por los cuales 

responderá la sociedad MARVAL S.A.S, con NIT. 890.205.645-O. como Garantía, de 

conformidad con o dispuesto en el articulo 8 de la ley 1480 de 2011 el cual señala que 

para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez 

(10) años, y para los acabados un (1) año.  



Pág. No 15 

DÉCIMA CUARTA: Radicación.- EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 

Vivienda de la Secretaria del Hábitat. la documentación pertinente para desarrollar el plan 

de vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de esta compraventa de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de a Ley 962 del 2005 y  su Decreto 

Reglamentario 2180 deI 29 de junio del 2006, bajo el No. 17357 de fecha once (11) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). cuya copia se protocoliza con esta escritura. 

DÉCIMA QUINTA.: GASTOS. Los gastos, impuestos y recaudos liquidados notarialmente 

que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa que dé cumplimiento 

al presente contrato, serán asumidos por ambas partes. en iguales proporciones cincuenta 

por ciento (50%) EL VENDEDOR y cincuenta por ciento (50%) LA PARTE 

COMPRADORA. 

Los gastos y derechos notariales que se causen por la constitución de hipoteca, así 

como el impuesto y los derechos de registro que se causen por a escritura de 

compraventa e hipoteca que perfeccione el presente contrato serán asumidos 

¡ntegramente por LA PARTE COMPRADORA, al igual que todos los gastos. impuestos 

y derechos de la constitución del patrimonio de familia y/o la afectación a vivienda 

familiar yio cualquier otro que se cause o cobre con ocasión del otorgamiento de esta 

escritura. 

PARÁGRAFO. Estos gastos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y deberán 

ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen.  

DECIMA SEXTA.- URBANISMO.- Que el Inmueble vendido cuenta con todas las obras 

de urbanismo exigidas tales como redes de agua. alcantarillado, luz, gas natural, vías, así 

como zonas verdes, también se hará la respectiva ductería interna de teléfono. Los valores 

correspondientes a la instalación y matriculas definitivas de los servicios públicos de agua. 

y gas natural serán de cargo del FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE. 

De acuerdo con la ley 142 y  143 de 1994, el cobro por conexión de energía eléctrica será 
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cancelado por LA PARTE COMPRADORA.  

PARÁGRAFO: El costo de la instalación telefónica y el aparato telefónico correrán por 

cuenta del copropietario interesado y deberá dejar las zonas comunes en perfecto estado 

como las encontró antes de iniciar las obras de la acometida.  

DECIMA SEPTIMA: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. Las Partes 

declaran que con la suscripción del presente instrumento da cumplimiento la promesa de 

compraventa celebrada entre las mismas partes, con lo cual se da cumplimiento pleno, 

total y definitivo a la obligación de hacer contenida en la misma.  

DECIMA OCTAVA: La unidad inmobiliaria objeto de la presente enajenación, se 

encuentra regulada bajo las disposiciones de la Ley 1537 del 2012 

DÉCIMA NOVENA. LA  PARTE COMPRADORA declara(n) conocer los alcances de los 

compromisos y obligaciones de EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE contenidos en el contrato de fiducia mercantil suscrito entre 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y 

exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO LA PALMA, NIT. 

830.053.700-6 y MARVAL S.A.S. con NIT. 890.205.645-O  

Comparece nuevamente, LADY JOHANA LEITON BENAVIDES. quien actúa como 

apoderado general de la sociedad MARVAL S.A.S con NIT. 890.205.645-O. y de las 

condiciones civiles antes mencionadas, manifestó:  

1. Que acepta que FIDUCIARIA DA VIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien en 

actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS), NIT. 830.053.700-6, comparece para 

cumplir con su obligación de transferir el derecho de dominio de los inmuebles materia de 

la presente compraventa.  

2. Que acepta la venta que hace FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A., con NIT. 800.182.281- 

5. quien en actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

LA PALMA, NIT. 830.053.700-6  

3. Que MARVAL S.A.S. NIT. 890.205.645-0 se obliga a salir al saneamiento por evicción 

y vicios redhibitorios.  

4. Que MARVAL S.A.S. NIT. 890.205-645-O se obliga a responder por la calidad de la 

construcción del(los) inmueble(s) materia de la presente compraventa. 
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COMPARECE NUEVAMENTE EL(LA)(LOS) SEÑOR(A)(ES) XXXXXX, de la(s) 

condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien[es] 

en este contrato se ha[n] denominado LA PARTE COMPRADORA, manifestó[aron}: 

a} Que acepta[n] íntegramente la presente escritura y la venta que se le(s) hace y las 

estipulaciones en ella contenida por estar todo a su entera satisfacción.  

b] Que la unidad inmueble que adquiere (n) en virtud de la compraventa contenida en este 

instrumento, es una solución de vivienda de interés social(variable interés prioritario).-

ci Que ya recibió[eron] a plena satisfacción y se encuentra[n} en posesión real y material 

del[los] inmueble[s} objeto de esta compraventa, junto con las zonas comunes de la 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS)—

PROPIEDAD HORIZONTAL, señaladas en el reglamento de propiedad horizontal que lo 

rige y en los planos protocolizados con el mismo. en la proporción correspondiente a cada 

inmueble.  

d] Que conoce(n) y acepta (n) el régimen de propiedad horizontal al que se encuentra(n) 

sometido(s) el(los) inmueble(s) del cual forma(n) parte la(s) unidad(es) de dominio privado 

que adquiere(n) y se obliga(n) a cumplirlo en todo su contenido. obligación que cobija a 

sus causahabientes a cualquier título, en especial en todas las obligaciones que se 

refieren al pago de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias.  

e] Declara(n) igualmente que acepta(n) que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR 

RESPONSABLE en el proceso constructivo del inmueble, podrá utilizar acabados y 

especificaciones distintas, o materiales semejantes a aquellos de que está dotado el 

inmueble utilizado como modelo de ventas, pero conservando a calidad y manteniendo 

similar apariencia. 

f) Que con el otorgamiento de este instrumento se da cumplimiento al contrato de promesa 

de venta celebrado con el(llos) con relación al inmueble objeto de este contrato, y se 

declara(n) satisfecho (5) en el sentido de se cumplió estrictamente con las obligaciones 

estipuladas a su favor en tal contrato.  

g] Que con el otorgamiento de este instrumento dan cumplimiento al contrato de promesa 

de compraventa celebrado, con relación al [los] inmueble[s] objeto de este contrato, y se 

declara[n] satisfecho[sj en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

h] Que renuncia[n] a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones contenidas 

en este contrato. el cual tiene carácter firme e irresoluble.  



Pág. No 18 

FAVOR INTEGRAR MINUTA DE HIPOTECA DAVIVIENDA 

Compareció(eron)  mayor(es) de edad y domicihado(s) en 

identificado(s) con Ia(Ias) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) 

de estado civil  quien(es) en este acto obra(n) en 

su (propio nombre o en representación de  de conformidad con poder 

que se protocoliza con el presente instrumento) y quien(es) en el texto de esta 

escritura se denominará(n) individual o conjuntamente El(Los) Hipotecante(s), 

manifestó(aron) que: 

Primero:  Constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía a favor del BBVA 

COLOMBIA, quien en adelante para los efectos de este instrumento se denominará El 

Acreedor, sobre el(los) siguiente(s)inmueble(s): 

(DESCRIPCIÓN DE INMUEBLES POR SU NOMENCLATURA. CABIDA Y TRASCRIPCIÓN 

DE LINDEROS GENERALES Y ESPECIALES — PARA DILIGENCIAR POR LA NOTARlA). 

Paráqrafo Primero:  No obstante la mención de áreas. cabida y linderos, la hipoteca recae 

sobre cuerpo cierto. 

Paráqrafo Sequndo: Régimen de Propiedad Horizontal. El (edificio. conjunto o agrupación) 

del que forma parte el(los) inmueble(s) objeto de la presente hipoteca. fue(ron) sometido(s) al 

Régimen de Propiedad Horizontal según Escritura Pública No,  ( ) de 

fecha otorgada en la Notaría  ( ) de 

debidamente registrada el día 

en el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 

Sequndo: Los Hipotecantes, en su condición de constituyentes, actúan solidariamente. 

Tercero:  El(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por este instrumento fue(ron) adquirido(s) por 

compra realizada a  mediante el presente 

instrumento Escritura Pública No. ( ) de fecha otorgada 

en la Notaría  ( ) del Círculo de . debidamente 
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registrada en el(los) folio(s) de matrícula 1nm3bi1iaria número(s) .(Si la 

adquisición se hizo a otro titulo, como sucesión, permuta, dación, en pago. fiducia, deberá 

especificarse). 

Cuarto: La garantía que aquí se constituye es abierta y sin límite de cuantía y garantiza a 

El Acreedor no solamente el crédito hipotecario y/o remodelación concedido por el Banco y 

sus intereses remuneratorios y moratorios. sino también toda clase de obligaciones 

expresadas en UVR, y toda clase de obligaciones ya causadas y/o que se causen a cargo 

de El(Los) Hipotecante(s) conjunta, separada o individualmente y sin ninguna limitación, 

respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, costas, gastos y 

honorarios de abogado. bien sean directas o indirectas y por cualquier concepto. adquiridas 

en su propio nombre o con otra u otras firmas. Esta hipoteca garantiza las obligaciones en a 

forma y condiciones que consten en los documentos correspondientes y no se extingue por 

el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o renovarse las citadas obligaciones, continuando 

vigente hasta la cancelación total de las mismas. 

Quinto:  Únicamente para efectos fiscales y determinar los derechos notariales y de registro 

a que haya lugar se protocoliza carta de aprobación de crédito. 

Sexto: El(los) Hipotecante(s) se compromete(n) a entregar la primera copia de esta escritura 

debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, junto con el(los) 

folio de matrícula en que conste la inscripción de este gravamen, a satisfacción de El 

Acreedor, máximo en un término de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 

firma de esta escritura. 

Séptimo: Declara(n) además: (a) que la presente hipoteca comprende las anexidades. 

inmuebles por destinación, adherencia y mejoras, construcciones, frutos y dependencias del 

inmueble y se extiende a todos los aumentos que reciba y a las sumas correspondientes a 

los pagos de seguros sobre el inmueble; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento 

hipoteca(n) es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y se 

encuentra(n) libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o cualquier 

circunstancia que lo(s) ponga(n) fuera del comercio o Iimite(n) su negociabilidad. En todo caso 

El(Los) Hipotecante(s) saldrá(n) al saneamiento en los casos de ley; (c) que autoriza(n) a El 

Acreedor para realizar los avalúos de los inmuebles cada vez que se requiera y cobrar su 
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valor al Hipotecante(s): (d) que serán de su cargo los gastos e impuestos que cause este 

gravamen, los gastos de escrituración. los de cancelación, las costas de cobro de cualquier 

obligación que con este instrumento se garantice. al  igual que los gastos de avalúo y por 

estudio de títulos: (d) que se compromete(n) a entregar a El Acreedor la primera copia de 

esta escritura de hipoteca y un folio de matrícula inmobiliaria expedido por la respectiva 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al(los) inmueble(s) 

hipotecado(s) en que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de El Acreedor, en 

un término máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de a firma de la presente 

escritura: (e) que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia 

de esta escritura. El(Los) Hipotecante(s) desde ahora autoriza y confiere(n) poder especial, 

amplio y suficiente a El Acreedor para que solicite la expedición de una copia sustitutiva con 

la constancia de que presta mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones 

que en ella consten, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Decreto 960 de 

1970, el artículo 43 de la Ley 1395 de 2010 y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

Octavo:  Que para amparar los riesgos de vida, incendio y terremoto y demás seguros 

aplicables sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) a favor del BCS así como el riesgo de muerte 

del(los) deudor(es), me(nos) obligo(amos) a contratar con una compañía de seguros escogida 

libremente los seguros a mi(nuestro) cargo, los cuales estarán vigentes por el término del 

contrato de mutuo o mientras existan obligaciones pendientes de pago a favor del Acreedor. 

En virtud de lo anterior. me(nos) obligo(amos) a pagar las primas de seguros 

correspondientes las cuales son adicionales al pago de la cuota estipulada. Parágrafo:  En 

caso de que no contratemos los seguros. no sean renovados o no paguemos las primas, 

facultamos a Davivienda para contratar o renovar las pólizas y pagar las primas y. en estos 

eventos, nos obligamos a reintegrar los valores correspondientes. Autorizamos a BBVA 

COLOMBIA para debitar estas sumas de la(s) cuenta(s) corriente(s) y de ahorros que 

poseo(amos), conjunta o separadamente. así como de los depósitos de cualquier naturaleza 

o de cualquier saldo a mi(nuestro) favor. 

Noveno: Autorizo(amos) a BCS para debitar, aun con posterioridad a mi(nuestro) 

fallecimiento, sin necesidad de aviso previo, de la(s) cuenta(s) corriente(s) y de ahorros que 

poseo(amos) en esa Institución o en sus filiales o subsidiarias, bien se trate de cuenta(s) 

individuales. conjunta(s) o alternativa(s), así como de los depósitos o saldos de cualquier 

naturaleza a nuestro favor, el valor insoluto de las obligaciones a mí (nuestro) cargo y sus 

intereses, en el momento de hacerse exigible por cualquiera de las causas de aceleración del 
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plazo convenidas, así como el valor de las cuotas de amortización y el pago de las primas de 

seguros 

Decimo:  En caso de mora El (los) Hipotecante (s) autoriza (n) a El Acreedor para declarar 

extinguido el plazo pactado y acelerar o exigir anticipadamente el pago de la obligación desde 

el momento de la presentación de la demanda y. por tanto, exigir a partir de ese momento su 

pago total, intereses moratorios. primas de seguros y los gastos ocasionados por la cobranza 

judicial. El Acreedor podrá acelerar el plazo de la obligación y exigir anticipadamente el pago 

total, también en los siguientes casos: a. Cuando solicite (mos) o sea (mos) admitido(s) a 

cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienes o situación de insolvencia o cualquier 

otra alteración de orden patrimonial que haga prever el incumplimiento del pago del crédito; 

b. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos presentados a El Acreedor para 

obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito: c. Cuando el(los) inmueble(s) 

hipotecado(s) fuere(n) perseguido(s) judicialmente total o parcialmente por terceros en 

ejercicio de cualquier acción legal; d. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) sea(n) 

enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) objeto de cualquier gravamen total o parcial, sin el 

consentimiento expreso y escrito de El Acreedor, incluida la constitución de garantías 

mobiliarias sobre inmuebles por destinación o adherencia: e. Cuando exista pérdida o 

deterioro de(los) bien(es) inmueble(s) hipotecado(s), cualquiera que sea la causa, de manera 

tal que no sea garantía suficiente para la seguridad de la deuda y sus accesorios y el(los) 

deudor(es) no haya(n) ofrecido garantía(s) en iguales o superiores condiciones a la(s) 

originalmente otorgada(s): f. Cuando no se le dé al crédito la destinación para la cual fue 

concedido: g. Cuando incumpla (mos) cualquier obligación contenida en el presente 

instrumento, en el pagaré u otros documentos; j. Cuando incurra (mos) en otra causal 

establecida en la ley o en disposiciones de autoridad competente. 

Décimo Primero:  Que la hipoteca estará vigente mientras El Acreedor no la cancele y 

mientras exista a su favor y a cargo de El (Los) Hipotecante(s) cualquier obligación 

pendiente pago. 

Décimo Segundo:  Que la hipoteca no modifica, altera. extingue. ni  nova las garantías reales 

y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de El Acreedor para 

caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas deudas se garantizan con esta 

hipoteca. 
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Décimo Tercero:  Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora la cesión, endoso o 

traspaso que El Acreedor realice a un tercero de la garantía hipotecaria, de los créditos y 

obligaciones a cargo de El (Los) Hipotecante(s) amparados y de los contratos que celebre 

en relación con la administración del inmueble objeto de la garantía. en cuyo caso dicho 

tercero adquirirá automáticamente y sin necesidad de cesión adicional alguna el carácter de 

beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro tanto de incendio y terremoto como de 

vida que se expidan a favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) bien(es) 

hipotecado(s). 

Décimo Cuarto: Por razón de la constitución de la presente hipoteca El Acreedor no está 

obligado a realizar el desembolso o a entregar sumas de dinero en desarrollo de contratos de 

mutuo o promesa, ni asume el compromiso de celebrar ningún tipo de contrato. Para el 

desembolso deberán cumplirse estrictamente, además del registro de la hipoteca. todas las 

condiciones previstas en las cartas de aprobación de créditos. El(Los) Hipotecante(s) 

reconoce(n) el derecho de El Acreedor para realizar cualquier desembolso de recursos en 

desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra clase de contrato. 

Decimo Quinto: En caso de que el crédito hipotecario aprobado por El Acreedor sea cedido 

a otra entidad financiera a petición de El(Los) Hipotecante(s). El Acreedor autorizará la 

cesión contra el pago de la totalidad de las obligaciones a cargo del EL (Los) Hipotecante 

(s). 

Decimo Sexto: SUMINISTRO, MANEJO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: (a) La 

información suministrada por El (Los) Hipotecante(s) y cualquiera que repose en los archivos 

del El Acreedor, sus filiales, subordinadas o vinculadas, sea comercial, profesional, técnica, 

administrativa o financiera, así como aquella a la que tenga acceso el responsable o el 

encargado del tratamiento con ocasión o en desarrollo de las operaciones, es confidencial y 

se encuentra amparada por la Reserva Bancaria: (b) El (Los) Hipotecantes(S) entregará 

información veraz y verificable y la actualizará por lo menos una (1) vez al año o cada vez 

que así se le solicite o cuando se presenten variaciones. (c) El (los) Hipotecante(s) imparte 

de manera previa, expresa. informada y permanente las siguientes autorizaciones: (i) al 

responsable del tratamiento, al encargado del mismo o a quien represente sus derechos para 

las siguientes finalidades: el cumplimiento de obligaciones establecidas en la ley, en normas 

extranjeras e internacionales, análisis de riesgos, estadísticos. de control, supervisión. 

encuestas, muestreos, comerciales, mercadeo, pruebas de mercadeo, comercialización de 
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productos, verificación y actualización de información. En todo caso, El (los) Hipotecante(s) 

se reserva el derecho de solicitar que no se utilice la información con fines de mercadeo y/o 

promoción de productos o servicios. En desarrollo de lo anterior podrán: a) almacenar. 

consultar, procesar, reportar, obtener, actualizar, compilar, tratar, intercambiar, compartir. 

enviar, modificar, emplear, utilizar, eliminar, ofrecer, suministrar, grabar, conservar y divulgar 

a responsables o encargados del tratamiento de datos personales, los operadores, centrales 

o bases de información y/o buró de crédito yio cualquier otra entidad nacional o extranjera 

que tenga los mismos fines así como con contratistas yio terceras personas con las cuales 

se establezcan relaciones comerciales, legales. contractuales. de prestación de servicios o 

de otro tipo, la información de carácter personal. incluida la de carácter financiero, así como 

aquella que se derive de la relación y/u operaciones que llegue a celebrar con el Responsable 

del tratamiento o que llegaren a conocer, siempre que a tales compañías, contratistas y/o 

terceros se les exija cumplir la ley colombiana sobre protección o tratamiento de datos 

personales y las políticas internas de El Acreedor: b) Transferir o transmitir, nacional o 

internacionalmente, y suministrar toda la información para los fines indicados y el desarrollo, 

prestación de los servicios principales, accesorios y conexos del responsable, los encargados 

y demás sujetos citados. (u) a los operadores de información, bases de datos yio buró de 

crédito, para tratar yio administrar, dentro de los límites que disponen sus estatutos. 

reglamentos y la ley, la información personal suministrada en virtud de la presente 

autorización. La permanencia de la información se regirá por lo dispuesto en la ley. El (los) 

Hipotecante(s) contará con los derechos que le otorgan las leyes de hábeas data y de 

protección o tratamiento de datos personales y consultará nuestro aviso de privacidad y las 

políticas de tratamiento de información disponibles XXXXXXXXXXXX.Responsab)e del 

tratamiento: XXXXXXXXXXXX 

Décimo Séptimo: Las partes acuerdan que los bienes gravados con hipoteca mediante el 

presente instrumento público gozan de los privilegios concursales y facultades de ejecución 

previstos en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 1676 de 2013 y  demás normas concordantes, 

para perseguir el pago total de las sumas adeudadas por concepto de capital e intereses 

garantizados. cuando los bienes gravados no sean indispensables para la continuidad de los 

negocios del hipotecante(s). 
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Presente  mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número manifestó: 

Primero:  Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y representación 

legal de El Acreedor, tal como se acredita en de 

fecha  documento que presenta para su protocolización. 

Sequndo:  Que en la condición antes mencionada acepta para El Acreedor, la garantía 

hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente escritura. 

Nuevamente LADY JOHANA LEITON BENAVIDES, ciudadana colombiana, mayor de edad. 

domiciliada en Bogotá, D.C. e identificada con la cédula de ciudadanía No. 1 .085.248.483 de 

Pasto obrando en su condición de apoderada general, tal como consta en la escritura pública 

número dos mil novecientos cuarenta y uno (2.941) deI tres (3) de octubre de dos mil dieciocho 

(2018) de la Notaría Tercera (3a)  de Bucaramanga, debidamente inscrita en el registro 

mercantil y cuya copia con constancia de vigencia se protocoliza junto con este instrumento 

público, de la sociedad MARVAL S.A.S,, con NIT. 890.205.645-0, sociedad comercial, 

domiciliada en la ciudad de Bucaramanga. constituida a través de la escritura pública número 

número tres mil setecientos noventa y cuatro (3794) de fecha veintisiete (27) de Septiembre 

del año mil novecientos ochenta y cinco (1985), otorgada en la Notaría Cuarta (4) del círculo 

de Bucaramanga, inscrita en la Cámara de Comercio el diecisiete (17) de octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco (1985) bajo el número 740 del Libro 9, sociedad varias veces 

reformada siendo la última de ellas mediante Acta número cincuenta y nueve (59) de la 

Asamblea General de Accionistas de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). inscrita en la Cámara de Comercio el dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 

(2022) bajo el número 198472 del Libro 9 MARVAL S.A.S. NIT. 890.205.645-O 

tal como consta en el certificado de existencia y representación legal expedida por la Cámara 

de Comercio de Bogotá documento que se protocoliza con la presente escritura, en su 

calidad de FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE manifestó:  

a. Que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE se constituye en 

deudora solidaria por la obligación contenida en el pagaré respectivo, por el cual se 

incorpora el crédito concedido por el BANCO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. a 

EL(LA)(LOS)(LAS) HIPOTECANTE(S) para la compra del inmueble que mediante esta 
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misma Escritura se hipoteca y en consecuencia ayala dicho pagaré y acepta los términos 

y condiciones aplicables a dicho crédito contenido en las declaraciones de 

EL(LA)(LOS)(LAS) HIPOTECANTE(S) que hacen parte de la presente Escritura Pública. 

b. Que EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE también responderá 

solidariamente por la obligación de presentar la primera copia con mérito ejecutivo de esta 

Escritura Pública debidamente inscrita con el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 

ampliado al BANCO XXXXXXXXXXXXXXXXXX. en el término de noventa (90) días 

contados a partir de la firma de este Instrumento.  

c. Que la solidaridad aquí contraída y el aval antes mencionado sólo cesará cuando se 

cumpla con la obligación citada en el literal anterior.  

NOTA: Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 1681 deI 16 de septiembre de 

1996, modificado por el decreto 3432 del 19 de septiembre de 2011, nuevamente 

modificado por el decreto 0188 deI 12 de febrero de 2013 y  Resolución 00387 del 23 de 

enero de 2023 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro. se  agrega a 

éste instrumento la carta de aprobación del monto del crédito de fecha XXXXXXXXX de 

XXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX y carta de cambio de garantía de fecha XXXXXXXXX 

de XXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX otorgado por el BANCO XXXXXXXXXXpor la suma 

de: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE.  

TERCER ACTO 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

COMPARECE NUEVAMENTE LA PARTE COMPRADORA XXXX y XXXX, de la(s) 

condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura y 

manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo sesenta (60) de la ley 

novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1989) modificado por el artículo treinta 

y ocho (38) de la ley tercera (3a.) de mil novecientos noventa y uno (1991), constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su 

ubicación, cabida y linderos en el segundo acto de la presente escritura pública, a favor 

suyo. de su cónyuge o compañero(a) permanente y de su(s) hijo(s) menor(es) actual(es) 

o de los que llegare a tener, el que se regirá para todos los efectos legales por la citada 
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norma.  

No obstante ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo podrá ser perseguido 

judicialmente por el BANCO XXXXXXXXXXXXXXXXX quien financia la adquisición del 

inmueble vendido mediante el presente contrato.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

El(La) suscrito (a) Notario (a) XXXXXXXXX del Círculo de Bogotá, D.C., en uso de las 

atribuciones contempladas en el Artículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y  en virtud que el 

(las) Doctor (a) LADY JOHANA LEITON BENAVIDES. actúa como apoderado general de 

MARVAL S.A.S. NIT. 890.205.645-O y a su vez como apoderado especial de 

FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5. como vocera y administradora 

del FIDEICOMISO LA PALMA  NIT. 830.053.700-6. 

y el(la) doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, actúa como apoderado(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXde BANCO BBVA.. tienen registradas sus firmas en 

ésta Notaria, AUTORIZA que el presente instrumento sea suscrito por la persona fuera 

del recinto Notarial en las Oficinas de la Entidad que representa.  

ADVERTENCIA PARA TODOS LOS COMPARECIENTES QUE EXTIENDAN Y 

OTORGUEN INSTRUMENTOS, SEGÚN ART. 34 C.N., LEY 190 DE 1995, LEY 333 DE 

1996 Y LEY 365 DE 1997. Los comparecientes bajo la gravedad del juramento 

manifiestan clara y expresamente que todos los dineros, bienes muebles e inmuebles 

contenidos en este instrumento fueron adquiridos por medios y actividades licitas. Así 

como el dinero con el que se efectúa el pago de los gastos notariales.  

LA PARTE COMPRADORA y LA SOCIEDAD VENDEDORA manifiestan conocer el 

contenido y las consecuencias que implican el Artículo 61, Ley 2010 deI 27 de diciembre 

de 2019, que modifica el artículo 90 deI Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 (Estatuto 

tributario)  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR:  

NOTA: El Notario manifiesta que de acuerdo a la Ley 258 de 1.996, reformada por la Ley 

854 de 2.003 y  en concordancia con la resolución número nueve (09) del veinticuatro (24) 

de Mayo de mil novecientos noventa y nueve (1 .999). proferida por la Superintendencia 
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de Notariado y Registro, no indago a LA SOCIEDAD VENDEDORA por no reunir los 

requisitos exigidos en dicha ley. Ley 258 de Enero 17 de 1.996, reformada por la Ley 

854 de Noviembre 25 de 2003.  

NOTA: El Notario indagó a LA PARTE COMPRADORA sobre su estado civil y si posee 

otro inmueble afectado a vivienda familiar y éste manifestó bajo la gravedad del juramento 

que se entiende prestado con la firma de esta escritura ser 

 y  tener otro inmueble afectado a 

vivienda familiar. En ccnsecuencia el inmueble que por este instrumento adquiere  

queda afectado a vivienda familiar, . Ley 258 de Enero 17 

de 1.996, reformada por la Ley 854 de Noviembre 25 de 2.003.  

NOTA: CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

LEY ESTATUTARIA 2097 DEL 02 DE JULIO DE 2021 ARTICULO 6° NUMERAL 3. 

NOTA: No procede la solicitud del certificado, por cuanto el ENAJENANTE ES PERSONA 

JURíDICA.  

AUTORIZACIÓN ESPECIAL. En mi(nuestra) calidad de otorgante(s), autorizo(amos) de 

manera especial e irrevocable a la Notaría XXXXX del Círculo de Bogotá D.C., y a la 

Superintendencia de Notariado y Registro para que me(nos) notifique vía correo electrónico, 

cualquier información relacionada con la presente Escritura Pública a la(s) siguiente(s) 

dirección(es) electrónica:  

LOS COMPARECIENTES PRESENTARON LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN 

MAYOR EXTENSIÓN, LOS CUALES SE PROTOCOLIZAN CON LA PRESENTE 

ESCRITURA.  

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., SECRETARIA DE HACIENDA 

DECLARACION DE AUTOLIQUIDACION ELECTRONICA CON ASISTENCIA 

IMPUESTO PREDIAL AÑO GRAVABLE XXXXX (EN MAYOR EXTENSIÓN) 

FORMULARIO No: XXXXX  

DIRECCIÓN DEL PRE[)IO: XXXXX  

MATRICULA INMOBILIARIA: XXXXX  

CÉDULA CATASTRAL:  

CH IP:  

AVALÚO: $ XXXXX  
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TOTAL A PAGAR: $ XXXXX 

FECHA DE PRESENTACIÓN: XXXXX  

LUGAR DE PRESENTACIÓN: XXXXX  

No DE REFERENCIA DEL RECAUDO: XXXXX 

FIRMADO Y SELLADO.  

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., 

INSTITUTO DESARROLLO URBANO 

DIRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN — SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA DE OPERACIONES 

PIN DE SEGURIDAD: XXXXXXXXXXXX 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

DIRECCION DEL PREDIO: 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

CÉDULA CATASTRAL: 

CH IP: 

FECHA DE EXPEDICION: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA 

DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION. 

ARTICULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987: 'Nulidad De Efectos: El Haber Sido Expedido 

Por Cualquier Causa Un Certificado De Paz Y Salvo A Quien Deba La Contribución De 

Valorización O Pavimentos, No Implica Que La Obligación De Pagar Haya Desaparecido 

Para El Contribuyente"  

CONSECUTIVO No: XXXXXXXXX  

XXXXFECHAXXXX  

BOGOTÁ D.C., WVWJ.IDU.GOV.CO   

CALLE 22 No. 6 27 PRIMER PISO 

NOTA: No se aporta Informe de Obliqaciones Tributarias,  debido a que no se registra 

información en la Secretaria de Hacienda del inmueble objeto del presente contrato, en 

consecuencia se protocolizó el Impuesto Predial debidamente cancelado del año 2023 (en 

mayor extensión), por cuanto el folio de matrícula inmobiliaria tiene fecha de apertura 

xxxxx  

NOTA: EL SUSCRITO NOTARIO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

INCISO 5 DEL ART. 29 DE LA LEY 675 DEL 3 DE AGOSTO DE 2001 DEJA CONSTANCIA 

QUE EL VENDEDOR MANIFIESTA QUE NO PRESENTA EL PAZ Y SALVO DE LAS 
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CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES A QUE ESTAN OBLIGADOS POR 

CUANTO EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE ES NUEVO Y SOBRE EL CUAL NO SE HA 

CONSTITUIDO ADMINISTRACION DEFINITIVA.  

NO OBSTANTE LO ANTERIOR LA VENDEDORA MANIFIESTA QUE ENTREGA A PAZ 

Y SALVO POR CONCEPTO DE ADMINISTRACION EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE 

CONTRATO.  

SE ADVIRTIÓ al (a los) otorgante (5) de esta escritura de la obligación que tiene (n) de 

leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que le(s) pareciere; la firma de la 

misma demuestra su aprobación total del texto. (Artículo 35 decreto ley 960 de 1 .970). - 

Se advierte igualmente la necesidad de diligenciar los espacios en blanco 

correspondientes a la información personal y de trabajo consignado en el espacio 

destinado para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el objeto de 

confrontar la información solicitada con el contenido de la escritura previo a la autorización 

de la misma.  

En consecuencia, la notaría no asume ninguna responsabilidad por error o inexactitudes 

establecidas con posterioridad a la firma del (los) otorgante (s) y del notario.  

En tal caso. de la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 

una nueva escritura, suscrita por el (los) que intervino (eron) en la inicial y sufragada por 

el (ellos) mismo (s). (Artículo 102 decreto ley 960 de 1.970).  

"ADVERTÍ a los otorgantes sobre la formalidad del registro de esta escritura en la oficina 

correspondiente. dentro del término perentorio de dos (2) meses. contados a partir de la 

fecha de otorgamiento de esta escritura y les indiqué que su incumplimiento causará 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo y para el registro de la hipoteca 

noventa (90) días, so pena de tener que otorgar una nueva escritura".  

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 

NÚMEROS:  
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LEíDO el presente instrumento público por los comparecientes manifestaron su 

conformidad con el contenido, lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de su 

asentimiento lo firman en presencia del suscrito notario quien lo autoriza con su firma. --

RETENCIÓN EN LA FUENTE. ARTÍCULOS 20 y  64 LEY 0075 de 

1986. $ 

DERECHOS NOTARIALES  $ 

SUPERINTENDENCIA  $ 

FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO. $ 

IVA $ 

DECRETO 1681 DE SEPTIEMBRE16 DE 1.996, modificado por el DECRETO 3432 

DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, nuevamente modificado POR EL DECRETO 0188 

DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013 Y RESOLUCIÓN 00387 DEL 23 DE ENERO DE 

2023.  

EL VENDEDOR 

LADY JOHANA LEITON BENAVIDES 

C.C.No.- 1.085.248.483 de Pasto 

En nombre y representación de MARVAL SAS. NIT. 890.205.645-O como apoderado 

especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA PALMA (DESARROLLADO POR ETAPAS, NIT. 830.053.700-6. 

EL FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR RESPONSABLE 

LADY JOHANA LEITON BENAVIDES 

C.C.No.- 1.085.248.483 de Pasto 

En nombre y representación de MARVAL SAS. NIT. 890.205.645-0 
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LA PARTE COMP-RADORA FIIPOTECAF4TECOMPRADORA HIPOTECANTE 

xxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

xxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ENTIDAD ACREEDORA - LIBERADORA 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. No. XXXXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXXXX. 

Apoderado(a) Especial del BANCO XXXXXXXXXXXXXXXXX 

NIT. XXXXXXXXXXXXXX 

EL(LA) NOTARIO(A) XXXXXXXXXX (XXXXX) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
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FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
VOCERA DEL FIDEICOMISO LA PALMA 

NIT. 830.053.700-6 

CERTIFICA: 

Que mediante documento privado suscrito el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) entre Marval S.A.S denominado Fideicomitente y Fiduciaria Davivienda S.A, 
se constituyó el Fideicomiso La Palma. 

El objeto del CONTRATO consiste en: 'En que el Fideicomiso adquiera el derecho de 
dominio y la posesión material respecto del Lote a fin de que la Fiduciaria, en su condición 
de vocera y administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y defienda su 
propiedad y posesión. constituya garantía hipotecaria sobre el Lote en los términos 
establecidos en el presente Contrato conforme al Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, 
permita el desarrollo de un proyecto de vivienda de interés social (VIS) sobre el Lote, por 
cuenta y riesgo del Fideicomitente y transfiera las Unidades Privadas resultantes a los 
Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en el Contrato 

Que en virtud de lo mencionado, nos permitimos certificar el actual Fideicomitente, 
relacionado a continuación: 

FIDEICOMITENTE NIT % PARTICIPACIÓN 

Marval SAS 890.205.645-0 100% 

La presente certificación se expide a solicitud de Marval SAS, a los dieciséis (16) días del 
mes de agosto del año 2023. 

E-SIGNJED by LUZ HELENA AMARILLO RAMOS 

on 2023-08-16 12 08.26 COT 

LUZ HELENA AMARILLO RAMOS 
Apoderada Especial 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
VOC ERA FIDEICOMISO LA PALMA 

NIT.830.053.700-6 

Etaboro: Maria Poñuela 

NIT SOOZD$MSO 16.OÍ(.)O?;l 21109550 ;a.:,,.I 



OneSpan Sign Consent and Disclosure ("eSign 
Disclosure ) 

By clicking to accept this eSign Disclosure you are consenting: (i) to execute documents with 

OneSpan using its e-signature tool, OneSpan Sign; (Ii) that OneSpan may record arid retain audio 

and/or video recordings of Virtual Room sessions (if applicable), and (iii) to exchange documents 

with OneSpan electronically. If you do not consent to the foregoing, do not click "Accept" and 

contact the sender for alternative method of document execution. Please note that declining to 

consent may slow the speed at which OneSpan can complete transactions with you and may 

potentially delay the delivery of Products and/or Services to you. 

Additionally. by selecting "Accept" you are agreeing: 

that your use of a key pad, mouse or other device to select an item, button, icon or similar 

action, or to otherwise provide OneSpan with your assent during the document transaction 

(the "e-Signature") constitutes your signature and acceptance of the content of the 

doc u me n ts. 

that your e-Signature is the legal equivalent of your manual signature ori the agreement. 

that no certification authority or other third party verification is necessary to validate your 

e-Signature and the lack of such certification or third party verification does not affect the 

enforceability of your e-Signature, 

that you represent that you are authorízed to enter into the agreement for your 

organization or if applicable, yourself, 

to conduct business with OneSpan via electronic documents (as opposed to paper 

documents), 

that you are responsible for downloading and storing copies of the transaction for your own 

record keeping purposes and OneSpan is not obligated to store or provide you with paper 

copies of a transaction, and 

that you have read and agree to OneSpan's Privacy Statement available for review on our 

Privacy Center at https://www.onespan.com/privacy-cencer.  

NOTE TO ONESPAN CUSTOMERS: This eSign Disclosure is written to address the consents 

required for e-Signatures and audio/visual recordings for OneSpan's own business purposes given 

the nature of our business. This eSign Disclosure may not be suitable for your business purposes 

and you should seek legal counsel in the applicable jurisdiction(s) for the development of your own 

eSign Disclosure appropriate for your particular purposes. Should you choose to use this eSign 

Disclosure for transactions with your own end users, you do so at your own risk and you will 

indemnify, defend and hold OneSpan harmless from any claims related to your usage of this eSign 
Disclosure. 

OneSpan 

OneSpan.corn 1 



flkidada DavMenda SA 

Mt O82281-S 

DIND 
Fiduciaria a 

Boqotá D.C., 02 de abril 2025 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
Cudad 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 
ASUNTO: TRÁMITES ENAJENACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO: FIDEICOMISO LA PALMA 

MARIA CAMILA PALACIOS QUIROGA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.014.286.008 
expedida en Bogotá. apoderada especial mediante escritura pública No.4800 del 09 de Julio de 2024. otorgada 
en la Notaria 27 del circulo notarial de Bogotá D.C., de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA, sociedad de servicios 
financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante escritura pública 7940 del 14 de 
Diciembre de 1.992. otorgada en la Notaría 18 del círculo notarial de Bogotá D.C.. en su calidad vocera y 
administradora del FIDEICOMISO LA PALMA identificado con NIT.830.053.700.6, por medio del prese 
escrito manifiesto que COADYUVO a la sociedad MARVAL S.A.S identificada con Nit. 890.205.645-ara 
que adelante todos los trámites de radicación, reclamación, corrección y todas aquellas diligencias necesarias 
para La radicación del permiso de ventas del proyecto Agrupación Residencial La Palma, correspondiente a la 
matrícula inmobiliaria No.50S-40812393 de mayor extensión. 

Ef coadyuvado tiene todas las facultades requeridas para los anteriores propósitos, incluidas las de realizar 
todos los actos, gestiones, diligencias, firmar los formularios, subsanar las solicitudes, notificarse de los actos 
administrativos que se emitan dentro del trámite, interponer recursos. contestar actas de observaciones que 
sean necesarios para el cabal cumplimiento del trámite. 

La presente coadyuvancia la otorga Fiduciaria Davivienda S.A.. Vocera del FIDEICOMISO LA PALMA por 
instrucciones expresas del fideicomitente. Por tal Razón, la Fiduciaria declra que no se hace responsable ni 
directa ni indirectamente por los hechos u omisiones realizadas por el coadyuvado durante el cumplimiento del 
poder que le ha sido conferido. 

Cordialmente, 

ARIA CAMILA PALACIO UIROGA 
C.C. 1.014.286.008 de Bogota D.C. 
Apoderada especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., 
sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO LA PALMA 
NIT.830.053.700-6 

O'. 
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a FRESENTACIÓN Y 
TONOCIM1ENTO 

' .IA SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO 
PERSONALMENTE POR MARIA CAMILA PALACIOS QUIROGA 
QUIEN EXHIBIÓ LA CC 1014286008 Y DECLARÓ QUE LA 
FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL CONTENIDO DEL MISMO 
ES CIERTO, 

¿ 

n'iércoles 2 de abril de 2025 

BOGOTÁ D.C. 



Scotiabank 

C) COLPATRIA 
Fiduciaria Trust 

Bogotá, D.C., 16 de agosto de 2023. 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
BogotáDC 

Asunto: Coadyuvancia otorgada por el Patrimonio Autónomo FC - 464 

Respetados Señores: 

Sandra Carolina Paez Torres , mayor de edad, residente en Zipaquirá, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No.1.075.654.293, expedida en Zipaquirá, obrando en condición de Representante Legal de 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA, antes Fiduciaria Colpatria SA., sociedad de servicios financieros, 
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia Qa "Fiduciaria"), 
sociedad fiduciaria que para los efectos de este documento actúa única y exclusivamente en su calidad de 
administradora del Patrimonio Autónomo FC - 464 (el "Patrimonio Autónomo"), me permito manifestar 
que COADYUVO a MARVAL SAS identificada con NIT 890.205.645-O Y CONSTRUCCIONES MARVAL SAS, 
identificada con NIT. 890211.777-9 actual Fideicomitente del Patrimonio Autónomo y/o el tercero que este 
designe, para que gestioné toda actuación operativa y/o administrativa, ante la Secretaría Distrital del 
Hábitat con número de NIT. 900.083.473-O, concerniente al permiso de ventas para los siguientes proyectos 
inmobiliarios: 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (VIP) - 
MARVAL SAS MZ 15 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CRUZ JVIP) - 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS MZ13 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA (VIS)V. 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS MZ 14 

7- 
/7q - 

El Fideicomitente y/o el tercero designado por este queda facultado para subscribir el formulario de 
solicitud, así como sus anexos, aportar y/o retirar documentos, disponer, suscribir documentos, 
cumplir con los requerimientos, recibir y notificarse de los actos administrativos que se emitan 
dentro del trámite, retirar los documentos cuando culmine el trámite, sustituir, desistir, renunciar a 
términos de ejecutoria, y para adelantar los actos complementarios e inherentes a la obtención del 
citado acto administrativo. 

ji.	 En general para realizar todas las diligencias que considere necesarias o convenientes para el cabal 
cumplimiento de la coadyuvancia que por este documento se le confia. 

La presente coadyuvancia no incluye facultades para la realización de ninguna clase de actividad, trámite o 
procedimiento diferentes a los antes señalados, por lo cual el Fideicomitente se obliga(n) expresa e 
irrevocablemente a: 

a. Abstenerse de desarrollar directamente o por interpuesta persona, cualquier clase de conducta 
o comportamiento diferente de aquellos para los cuales fue facultado o que sea o pueda ser 
considerado contrario a la ley, las buenas costumbres y/o la moral social, especialmente, en el 
trato a funcionarios públicos y el tratamiento que debe darse a los recursos y demás bienes de 
naturaleza estatal. 

Le Defensorta del Co,,sunsdoç Finan,em para Fiduciana Scotiabank Colpafria SA. esté ubrcada en la AvenIda 19 No. 114-0.9 Oficina 502 Bogotá D.C.. T&: 213-
1322 y  213-1370 en Bogotú VG.. Teléfono Cetulr 321-9240479.323-2322934.323.2322911, atención de lunes a viernes de 800am. a 5:00pm. (dia.s hábiles). 
Correo elecfrón,co. 1elensodasceiaqabooador,.,om: Defensor del Consumidor FInanciero Póncipal: Dr. José Guillenno Pofla González, Defensor Suplente: Dr. 
Coitos Alfonso Cifuentes Nelra Para mayor infom,ación relacionada con las funciones, asuntos do competencia, función de conciliador y o/ras aspectos de la 
Defensoria del Consumidor Financiero, consulte el siguiente llnlc  

'Marca regtetrada de-TheBank oUowa Sçota, uidb2jqIjcencIa. Fiduciaria Scotiaban Çqipatna SA, spcleddfiduoaria 



Scotiabank, 

COLPATRIA 
Fiduciario 1 Trust 

b. Conocer, entender y dar cumplimiento a la legislación vigente y demás normas concordantes y 
aplicables en materia de lucha contra la corrupción, así como a la política que en materia de lucha 
contra la corrupción le aplica a la Fiduciaria y que se encuentra disponible al público en la página 
web: jttI)S://Cdn.ailitycms,com/scotiabank-colomhia/ColpatriaJpdf/empresasJPoIitica-pr 
la-Lucha-Cori'upcion -Colpatria.pdf 

c. Mantener indemne a la Fiduciaria y al Patrimonio Autónomo por cualquier evento derivado del 
incumplimiento de las obligaciones, antes señaladas, bajo el entendido que tal incumplimiento 
generará la revocatoria automática de la presente coadyuvancia. 

d. La presente coadyuvancia no incluye facultades para autorizar cesiones. 

Esta coadyuvancia la otorga la Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo por 
instrucciones expresas del Fidel comitente, por esta razón la fiduciaria declara que no se hace responsable ni 
directa ni indirectamente por los hechos u omisiones realizadas por el autorizado designado durante el 
cumplimiento del presente documento que ha sido conferido. Esta coadyuvancia tiene vigencia hasta que la 
autoridad administrativa haya proferido decisión de fondo y la misma se encuentre en firme. 

Atentamente, 

San dra Carolina Paez forr 
Representante Legal 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA., antes 
Fiduciaria Colpatria SA., actuando como 
vocera del Patrimonio Autónomo FC - 464 
NIT. 830.053.994-4 

h 

Elaboró: Genith Viviona Mé 
Reviso: Janette Diaz Ramíre, 

La Deíensoria del Consumsdr Financiero para Fiduciaria Scolíabank Co!pafna SA. está ubicadn en la Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá O. C,, Tel: 213-
1322 y  213-1370 en Dogotá (3 C.. Teléfono Celular 321-9240479.323-2322934.323-2322911. atención de lunes a wemes de 8:00 o ro. a 5:00p.m. (dias hóbiles.). 
Correo electroruco: defensonasc4uoabooados.com  Defensor riel Consumidor Financrero P1ndpa1 Dr. José Gulllem-,o Pe,3a González Defensor SUPIenIO. Dr 
Carlos Alfonso Críuentos Noira Pon, mayor información telac,onada con las funciones, asuntos de competencia, funcion de conciliador y otros aspectos de la 
Deíensona del Consumidor Frrranc, ero. conSulte e/ siguiente hnk: UI jAwne.scolrabankcolpa(n  co/usiafo-Cnanderfonsor-del-consunrnanciero 

•Marc reglstcada de Th.anof Nova Scotia. utIizada oajo licencie. FiciiarIa S.obabm/k Cojpatrra iA ociedad fiduciaria 



17/08/2023 
Funco: NANCY 

Carrera 13 No. 33 42. PBX: 7462929 
PRESENTACTON PERSONAL Y RECONOCIMIENPJ 

RICARDO CASTRO RODRIGUEZ 

NOTARIO 9 (E) DE BOGOTA D.C. 

1111 
Que: SANDRÁ CAROLINA PAEZ TORRES quien 
se identificó con C.C. número. 1075654293 y 
T.P. XX C.S.J, declaró: Que reconoce como suya la RRMA y ,pi4A impuesta en el 
presente docume V1 como cierto su 
CONTENIDO.. Por tto.. en selal de 
asentimiento

esta diligencia e 
imporne su huella d.4'al lado de este sello 
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CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA 

Entre los suscritos, (i) MARVAL S,A, sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4 del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890,205.645-O y representada en el presente acto por su Apoderado General 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 1535 del 14 de abril 

de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, (u) CONSTRUCCIONES MARVALS.A. sociedad comercial legalmente 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento 

de Santander, constituida mediante la escritura pública número 3794 el 27 de septiembre de 1985 otorgada en la 

Notaría 4 del Círculo Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 890.211.777-9 y representada en el presente 

acto por Apoderado General CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia.y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública 

número 1535 del 14 de abril de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, y quienes para los efectos de este 

convenio se denominarán las CONSTRUCTORAS de una parte, y de la otra, (iii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de 

diciembre de 1.992 otorgada en la Notaría 18 del Circulo Notarial de Bogotá, representada en el presente 

documento por su Representante Legal FERNANDO HINESTROSA REY, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.141.253, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se 

denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general 

por la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que las CONSTRUCTORAS, desarrollarán un proyecto inmobiliario denominado LA PALMA, sobre cinco 

5) lotes de terreno, ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matriculas inmobiliarias números No. 

505-40716312, 505-40756150, 505-40756151, 50S-40756152 y SOS-40756154 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur (predios que serán englobados para posteriormente obtener la 

matrícula inmobiliaria del predio útil matriz donde se desarrollará el proyecto referido). El PROYECTO se compone 

de 468 apartamentos los cuales serán desarrollados en una etapa. 
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Fiduciaria 

SEGUNDA: que las CONSTRUCTORAS se encuentran en proceso de obtención ante las autoridades competentes, 

de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licericia de con5trucc3n. 

tstos trámites se adelantarán con el fin de obtener ¡as licencias y protocolizar en un futuro los contratos de 

promesa de compraventa con las Personas interesadas en adquidr las unidades inmobiliarias. 

TERCEM: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan 

clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias 

correspondientes al citado PROYECTO, estos se vincularán con la FIDUCIARIA para que esta reciba las sumas de 

dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSiÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas determinadas condiciones, dichas sumas sean 

entregadas a las CONSTRUCTOPS o al Patrimonio Autónomo que las CONSTRUCTORAS Constituyan para el 
desarrollo del PROYECTO. 

CUARTAS que para la vinculación de los clientes la FIDUCIARIA cuenta con la red de oficinas de Banco Davivienda 

SA., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito con dicho Banco. 

QUINTA; que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda S.A., Ja FIDUCIARIA de acuerdo con las necesidades 

de las CONSTRUCTORAS permite que parte del proceso de vinculación de los CLIENTES lo ¡leven a cabo estas últimas. 

SEXTA; que para adelantar parte del proceso de vinculación de los clientes de que trata la consideración anterior, 

¡as CONSTRUCTORAS han decidido usar Ja herramienta de Portal Empresarial del Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta SUS 
calidades de clientes con este último. 

SÉPTIMA: que las CONSTRUCTOPS para adelantar el referido proceso de vinculación lo harán como 

Colaboradoras de la FIDUCIARIA y no como clientes del Banco Davivienda S.A. teniendo en cuenta que es la 
FIDUCIARIA quien tiene suscrito el contrato de uso de red con el Banco. 

Con base en las anteriores consideraciones  los aquídenomn05 
 las CONSTRUCTORASYla FIDUCIARIA celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguiene5; 

CLÁUSULAS 

PRIMEM. DEFINICIONES: los Siguientes términos tendrán los significados que a Continuación Se expresan: 
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CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILiARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de compraventa o 

cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORAS: son las sociedades MARVALS.A. y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A., quienes se comprometen 

a adelantar las obras de construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es el presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y las CONSTRUCTORAS para que esta 

administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin separar las unidades inmobiliarias. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los contratos 

que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a entregar una suma de 

dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a entregar 

dicha suma a las CONSTRUCTORAS o al Patrimonio Autónomo que las CONSTRUCTORAS constituyan para el 

desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan ciertos requisitos. 

FIDUCIARiA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a las CONSTRUCTORAS para 

desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las normas 

urbanísticas del municipio o distrito 

LOTES: son cinco (5) lotes de terreno ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matrículas inmobiliarias 

números No. 50S-40716312, SOS-40756150, 505-40756151, 50S-40756152 y 5DS-40756154 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. En todo caso el PROYECTO podrá desarrollarse en el predio 

resultante del englobe de los predios mencionados anteriormente y su posterior división material. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede ilevarse a cabo en su totalidad 

y que los pasivos contraídos por las CONSTRUCTORAS serán pagados. El punto de equilibrio es el establecido por 

el Representante Legal de cada una de las CONSTRUCTORAS y certificado por sus contadores públicos. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se desarrollen 

sobre los LOTES, con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del 

PROYECTO LA PALMA, es por cuenta exclusiva de las CONSTRUCTORAS. 

Página 3 de 14 



DÍ\VIVICNDÍ\ 
— Rdudaria u 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelantan las CONSTRUCTORAS, vendedoras de las unidades inmobiliarias, de ia solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas con la 

enajenación de los inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 71 de la Ley 962 de 2.005, rr'.odiíicado 

por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y  el 

Decreto 1077 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del convenio consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los CLIENTES cont-atos ce 

encargo fiduciario, con el propósito de admir.istrar los recursos que estos entreguen y el compromiso de las 

CONSTRUCTORAS frente a la FIDUCIARIA, de separar as unidades inmobiliarias seleccionadas por los CL;ENTES, 

desde el momento en cue estos formalicen con esta última el ENCARGO FIDUCIAR1O DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con las CONSTRUCTORAS a entregarle a estas o al Patrimonio Autónomo que as 

C0NSTUCTORA5 constituyan para el desarrollo del PROYECTO los va!ores recaudados para el PROYECTO a través 

de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNJIDADES INMOBILIARIAS ce os 

CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya 

lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las 

siguientes condiciones: 

1. Que las CONSTRUCTORAS cuentan con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por e Decreto 

2.180 deI 29 de junio de 2.006 modificado por e! articulo 185 del Decreto 019 de 2012 y  por el Decreto 

1077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha de 

vencimiento del término de duración del presente contrato, o su prórroga si la hubiere. El desembolso de 

los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la "Radicación de Documentos para la Enajenación de inmuebles Destinados o Vivienda"; 

2. Que las CONSTRUCTORAS han obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes 

para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcar.zado el punto de equilibrio en ventas el cual es equivalente al 40% de las 

unidades inmobiliarias, esto es, 187 unidades de las '168 que lo integran. Lo anterior deberá ser certificado 

por los representantes legales de las CONSTRUCTORAS y sus contadores públicos; 

4. Que las CONSTRUCTORAS han obtenido aprobación por parte de una entidad crediticia del crédito 

constructor, siempre y cuando se haya optado por este tipo de financiación. En e! evento en que el 

PROYECTO se desarrolle con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, las 

CONSTRUCTORAS deberán presentar a a FIDUCIARIA una certificación suscrita por sus representantes 
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legales y contadores públicos sobre el origen y suficiencia de los recursos, así como sus Estados 

Financieros; 

5. Que las CONSTRUCTORAS presenten a la FIDUCIARIA los certificados de tradición y libertad de los LOTES 

con fecha de expedición no superior a treinta (3D) días; y 

6. Que las CONSTRUCTORAS tengan actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior a 

un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO; en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior a doce 

112) meses, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA. SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán 

ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a las CONSTRUCTORAS. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si la hubiere, las 

CONSTRUCTORAS no hayan solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido 

con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infieran que el PROYECTO no puede llevarse a 

cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberán informarlo a los CLIENTES y 

a la FIDUCIARIA, para que esta proceda a restituir a los CLiENTES el saldo tota) de las sumas que estos hubieren 

desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos obtenidos, previa deducción de los 

gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte de las CONSTRUCTORAS las condiciones antes mencionadas, estas atenderán con sus recursos, tal 

desistimiento, una vez la FIDUCIARIA le comunique tal situación. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral quinto anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades inmobiliarias, esta 

notificará a las CONSTRUCTORAS en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los trámites para el 

levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Tercera 

(Duración) del presente contrato. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que las CONSTRUCTORAS 

separen las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación del inmueble, se requiere previamente 

dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

iNMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 
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2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con as CONSTRUCTORAS 

la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito por aquel con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que e! CLIENTE incumpla en plan de pagos, este podrá si así lo indican las 

CONSTRUCTORAS, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completar el proceso de 

vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que se efectúe a 

consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, para lo cual entregarán la totalidad de los 

documentos solicitados por las CONSTRUCTORAS de manera oportuna para culminar el proceso de vinculación en 

el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de vinculación de los CLIENTES no se culmine dentro 

del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que éstos desisten de la separación de la unidad 

inmobiliaria objeto de negociación y las CONSTRUCTORAS estarán facultadas para disponer de la unidad 

inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES interesados en la misma. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos fid uciarios que se celebren 

en desarrollo del presente Convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del ob jeto del Contrato. Las 

CONSTRUCTORAS declaran conocer y aceptar, las caracteristícas y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva 

Consolidar, las cuales les fueron puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto, previamente a la 

celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, rentabilidad 

diaria, entre otros) se encuentra a disposición de las CONSTRUCTORAS en el stio web www.fidudavivienda.cori, 

para su consulta. 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: las CONSTRUCTORAS declaran conocer la dáusu!a Décima Segunda del ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES suscriben con la 

FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato de encargo 

fiduciario antes señalado, por causas atribuibles al CLIENTE, se aplicará una cláusula penal que se estpula en el 

numeral sexto de la carátula del encargo, en favor de las CONSTRUCTORAS, según disposición de las mismas, e 

indicado al momento de la firma de dicho encargo fiduciario, la cua: podrá ser deducida directamente de las sumas 

de dinero entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formulen las CONSTRUCTORAS a la 

FIDUCIARrA. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: las CONSTRUCTORAS manifiestan que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del encargo, no les dará 

derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO; la cláusula penal prevista en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS continuará vigente hasta tanto no se haya firmado el contrato de 

promesa de compraventa entre el CLIENTE y las CONSTRUCTORAS, pero sin que supere un periodo máximo de tres 

(3) meses contados a partir de la entrega de recursos a las CONSTRUCTORAS. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de encargo fiduciario a través de los cuáles se obligarán a entregar las 

sumas de dinero acordadas con las CONSTRUCTORAS, a fin de separar y adquirir posteriormente una unidad 

Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los recursos 

entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente convenio; 

3. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a las CONSTRUCTORAS o al Patrimonio Autónomo 

que las CONSTRUCTORAS constituyan para el desarrollo del PROYECTO los dineros administrados; y 

4. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta del presente contrato. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LAS CONSTRUCTORAS: las CONSTRUCTORAS dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y 

conseguir por parte de estos la anuencia, por escrito, de las mismas; 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la caratula del ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACiÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y conseguir por parte de estos 

la anuencia, por escrito, de las mismas; 

3. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa o de 

una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicarlos riesgos y condiciones del negocio que se celebra 

y los compromisos, derechos y deberes que adquieren con la firma del encargo fiduciario; 

4. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e Impuestos a que haya lugar; en 

el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, las CONSTRUCTORAS no hayan 

solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 

Segunda de este convenio, o que las CONSTRUCTORAS infieran que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, 

porque las condiciones del mercado y/o preventas así los evidencian; 
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5. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los 

CLIENTES; 

6. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CUENTES en los encargos fiduciarios, 

previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numeral 4 de esta cláusula. La 

FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha de solicitud por parte de los CLIENTES; 

7. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención de lavado 

de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando esta le sea requerida. Las 

CONSTRUCTORAS serán responsables de la veracidad de la información que envíen a la FIDUCIARIA; 

8. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre las CONSTRUCTORAS y los CLIENTES; 

9. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO; 

10. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA; 

U. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que las CONSTRUCTORAS adelanten para promocionar el 

PROYECTO; 

12. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que Consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso en la 

separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios; y 

13. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo, en los 

eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda (Objeto) del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de pagos, será 

realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las Cuotas previstas en el plan de pagos 

por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del ENCARGO FIDUCIARIO DE 

iNVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados a las CONSTRUCTORAS o al 

Patrimonio Autónomo que las CONSTRUCTORAS Constituyan para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como 

se indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el 

mismo. Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en la 

ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 
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PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el acaecimiento de 

dicha situación. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD; las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado y su 

responsabilidad se imita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al presente 

convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por las CONSTRUCTORAS. En consecuencia se excluyen 

expresamente las obligaciones relativas a la realización y  terminación de la construcción, al cumplimiento de las 

especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que integran el 

PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán responsabilidad 

exclusiva de las CONSTRUCTORAS. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume obligaciones 

frente a as CONSTRUCTORAS, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente 

convenio. 

PARÁGRAFO.- INDEMNIDAD DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de los 

resuftados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado 

que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no 

garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR; asi mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE 1NVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR corresponden en su integridad a las CONSTRUCTORAS, en los casos en que se evidencie que estas 

cumpCeron las condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realicen las CONSTRUCTORAS 

por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la gestión 

que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campafla publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrurnenta el negocio con los 

cientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS; 

2. La sguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 

TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

5UPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realicen as CONSTRUCTORAS debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales como "con 

el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o respaldo. 

No obstante lo anterior, para la publicidad exterior visual, entendida como el medio masivo de comunicación. 
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destinado a informar o llamarla atención del prbIico a través de elementosvisuales desde las vías de so o dominio 

público, las CONSTRUCTORAS no podrán hacer mención de la FIDUCIARIA, ni hacer uso del logo de la misma; en la 

divulgación y promoción del proyecto por cuanto le fue informado de manera amplia y suficiente que esta última 

no es responsable del impuesto complementario de avisos y tableros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega a las 

CONSTRUCTORAS hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO; las CONSTRUCTORAS se obligan a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le 

pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, asi como por el uso inadecuado que realice 

del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: las CONSTRUCTORAS se obligan a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Título III, Capítuo l ¿e la Circular Externa No. 02 de 201'l expedida por a 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: las CONSTRUCTORAS pagarán a la FIDUCIARIA por sus servicios, una suma 

mensual anticipada equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) previa la 

presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

i. Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se calculará sobre la fracción det 

mes vigente por terminar. 

u. Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la comisión fiduciaria 

hasta la liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO; a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad 

con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el convenio 

comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre las 

partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA 

estará íacultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 
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PARÁGRAFO CUARTO: la FIDUCiARIA remitirá al correo electrónico recepcionfacturascxpmarval.com.co  las 

fac:uras electrónicas qie genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información se modifique, las CONSTRUCTORAS notificarán dicho cambio a la FIDUCIARIA por 

lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta 

modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio comercial. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: el término de duración del presente contrato será de doce (12) meses, contados 

a partir de a fecha de su suscripción, término que podrá ser prorrogado automáticamente por una única vez, sin 

que su plazo sea superior al inicialmerite pactado. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente convenio terminará por las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria; 

4. Por vencimiento deI término estipulado; 

5. Por incumplimiento de las CONSTRUCTORAS en la actualización de la información en forma veraz y verificable 

de acuerdo con o establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza; 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes, el cual debe tener la anuencia por escrito de la totalidad de las personas 

que hayan suscrito con la FIDUCIARIA encargos fiduciarios en desarrollo del objeto de este convenio. 

DÉCIMA QUINTA.-CLÁUSULA SARLAFT - FATCA: enel evento en que una vez firmado el CONVENIO COMERCIAL, se 

establezca que las CONSTRUCTORAS, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus socios o 

administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido condenado por las autoridades 

nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta  con actividades ilícitas tales como 

narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas 

entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO COMERCIAL que tiene con las CONSTRUCTORAS, 

sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, las CONSTRUCTORAS 

se comprometen a: (i) mantener actualizada la información reportando de manera inmediata cualquier cambio de 

la misma, (u) autorzar a la FIDUCIARIA a confirmar la veracidad de la información a través de los medios que 

considere convenientes, a compartir la información suministrada con las demás entidades del Grupo Bolívar con 

fnes comerciales ya reportar o consultar ante las centrales de riesgo su comportamiento financiero y crediticio. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: las CONSTRUCTORAS realizarán las entrevistas de conocimiento al cliente en los términos 

y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo del lavado de 

activos y financiación del terrorismo SARLAFTy FATCA de la Fiduciaria, como complemento al diligenciamiento del 

documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los 

CLIENTES. Para tal efecto, las CONSTRUCTORAS emplearan sus funcionarios quienes deberár estar prev:amen:e 

capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que 

se entenderá cumplida con la firma del funcionario de las CONSTRUCTORAS en los documentos "Nos interesa 

conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Por tal motivo, será su obligación y 

responsabilidad el correcto ditigenciamiento del seiaíado documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO las CONSTRUCTORAS declaran saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo corno base las ertrevistas rea'izadas por las 

CONSTRUCTORAS en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, esta podrá 

abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvnculackn de los mismos en los 

siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares a la OFAC 

u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos de las 

personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las autoridades 

nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas vinculadas al 

Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARiA, no entreguen la información acicional requerida 

por esta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de ia relación comercia. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equi11bio señalado en la cláusula 

segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvincu!ación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para aquellos clientes que 

previamente habían sido vinculados. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie 

de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo que tienen la calidad de "U.S. Person" 

(Impactado bajo los términos de la Ley FATA Foreign Account Tax Compliance Act), y no entreguen la inforrr ación 

financiera y transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento de Servicios 

de Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad gubernamental designada para la consolldación de 

esta información a través del mecanismo establecido para tal efecto y por lo tanto no se tornarán como parte del 
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punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este contrato. En el evento de que la solicitud de vinculación 

provenga de una persona con calidad "U.S. Person" las CONSTRUCTORAS deberán remitir al CLIENTE a una oflcina 

del Banco Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 

DÉCIMA SEXTA RENDICIÓN DE CUENTAS; la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, mínimo cada 

seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a las CONSTRUCTORAS en la 

cual se indique en forn-ia detallada las gestiones programadas y reaIzadas por la FIDUCIARIA, la misma se 

presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: a la terminación del convenio comercial y dentro de los siguientes 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a las CONSTRUCTORAS, la rendición final detallada del 

estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera que requiera para 

comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes las CONSTRUCTORAS no presentan reparo alguno a la rendición final o no suscriben y remiten 

el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que aceptan la rendición de cuentas final y podrán unilateralmente 

suscribir el acta ce liq.'idación. 

DÉCIMA OCTAVA.-REPORTE Y CONSULTA A LAS CENTRALES DE RIESGO; las CONSTRUCTORAS autorizan a la 

FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a la Asociación Bancaria y de Entidades 

Financieras de Colombia, o a quien haga sus veces, toda la información referente a su comportamiento como 

cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del CONVENIO. La autorización 

también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales de las 

CONSTRUCTORAS con el sistema financiero. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS; las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la 

ce!ebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en primer 

término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las partes 

dispondrán de treinta (30) días calendario contados e partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la 

otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado 

de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por telegrama o de cualquier otra forma a los 

números de fax o direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante la negociación directa, las 

partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso 

de fracasar los anteriores mecanismos, las diferencias serán resueltas por un árbitro designado por la Cámara de 

Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en Derecho. 
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LAS CONSTRUCTORAS 

Para constancia se firma -1 presete documento en dos (2) ejemplares del mismo tenor el 21 de noviembre de 

2019. 

MARVAL 

CESARA: STO 

Apoderado Gener 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FERNANDO HINESTROSA REY 

Representante Legal 

DRÍGLJEZ 

CONSTRU  /.  NES 

CESAR AUGUSTO G 

RVAL S.A. 

EZ RODRÍGUEZ 

LA FIDUCIARIA 

('  Dí\VP\iIENDA 
- Fiduciaria u 

VIGÉSIMA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial presta mérito ejecutivo 

y copia del mismo junto con tas facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán título ejecutiva 

suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por Fa vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas 

por tales conceptos, a cargo de las CONSTRUCTORAS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier queja. 

reclamación o denuncia que las CONSTRUCTORAS consideren deben hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del presente 

Convenio, lo podrán hacer directamente en las oficinas de esta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Así mismo podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la 

FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la calle 64 No 38-

90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol-serna.net  o 

defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net. La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar 

ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede 

ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el 

Defensor son gratuitos y las decisiones de este no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las siguientes 

direcciones: las CONSTRUCTORAS en la Carrera 29 No.45-45 Oficina 1801 de la ciudad de Bucaramanga 

(Santander), y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 8-85 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa dispuest por 

la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  Educación 

Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click. 

Apoderado General 
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Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso La Palma 

Entre los suscritos, de una parte, 

(i) Juan Felipe Marín Loza, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.515.971, quien actúa en su calidad de representante legal de Marval S.A.S sociedad 

comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en 

la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la escritura 

pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4  del Círculo 

Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-O, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga que se adjunta a este contrato como (Anexo No. 1) y que en adelante se 

denominará el Fideicomitente; 

Y por la otra parte, 

(ii) Fiduciaria Davivienda 5.A. — Fidudavivienda S.A., sociedad debidamente constituida por medio de 

la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la Notaría 18 del 

Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, representada en este acto por 

Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.419.853, en su calidad de Suplente del Presidente y por ende Representante Legal 

Suplente, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto al presente contrato como (Anexo 

No. 2), sociedad que en adelante se denominará la Fiduciaria, proceden a celebrar el presente 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración y Pagos, que se 

regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas por las normas legales que 

regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

El Fideicomitente declara a través de su Representante Legal: 

En relación con la constitución del Contrato de Fiducia: 

1. Que es una sociedad constituida conforme a la Ley. 
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2. Que, mediante la suscripción de este Contrato, declara, bajo la gravedad del juramento, que goza 

de la suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada en móviles 

irregulares o ilícitos, por tanto, suscribe este Contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declara, bajo la gravedad del juramento, que las 

personas o entidades que celebran el presente Contrato no lo hacen con propósitos de evasión o 

de abuso de impuestos. 

4. Que con la constitución del presente Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su patrimonio 

que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Así mismo, declara que el presente 

Contrato no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación de derechos de terceros, 

porque con él no se produce deterioro de la prenda general de sus acreedores. 

5. Que cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente Contrato, y 

tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en los documentos que 

se acompañan en copia simple al presente Contrato. 

6. Que cuenta con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras necesarias 

para celebrar el presente Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al amparo de las 

mismas. 

7. Que los bienes fideicomitidos se encuentran a paz y salvo en impuestos, tasas y/o contribuciones a 

la fecha de constitución del presente Contrato. 

8. Que conoce las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y por 

lo tanto conoce y puede evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

9. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha definido las 

condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su 

propia evaluación (de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el apoyo 

de los asesores que ha considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

10. Que fue advertido de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el presente Contrato, 

las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

11. Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier reclamación. 

12. Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la suficiente 

información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que 

se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la 

información, ha decidido contratar bajo los términos del mismo. 

13. Que el Fideicomitente informa a la Fiduciaria que el grupo NllF y/o el marco técnico normativo que 

se aplicará a la contabilidad del Fideicomiso corresponde al Grupo 3 (Circular 030 de 2017 de la 
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Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

En relación con la ejecución del Contrato de Fiducia: 

1. Que no ha sido inducido por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para celebrar el 

presente Contrato. 

2. Que fue advertido de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado le 

corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios para protegerla 

y reponerla. 

3. Que fue advertido del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra fraudes de 

terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos. 

4. Que previamente a la celebración de este Contrato, recibió el prospecto del fondo de inversión 

colectiva donde se manejarán los recursos entregados en administración a la Fiduciaria, y 

manifiesta su aceptación y entendimiento de la información allí consignada. Igualmente acepta 

expresamente que los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados en cuentas corrientes o de 

ahorros abiertas en la matriz de la Fiduciaria. 

5. Que fue advertido que en la administración del presente Contrato se pueden presentar eventos 

que generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, sin perjuicio 

de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar los procesos críticos. 

6. Que fue advertido del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que le remite la 

Fiduciaria, en calidad de Fideicomitente y Beneficiario. Que, en el mismo sentido, fue advertido de 

su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegare a tener sobre las rendiciones 

de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos, o en su defecto la Fiduciaria hará 

uso de los mecanismos previstos en el artículo 380 del Código General del Proceso denominado 

rendición espontánea de cuentas o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en los numerales 25.10. y  25.11. 

de la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones del Fideicomitente) del presente Contrato respecto 

de la aceptación de las rendiciones de cuentas por parte del Fideicomitente y Beneficiario. 

7. Que fue advertido de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación al 

terrorismo en su organización y que tomará las medidas de prevención y control correspondientes 

y que responderán a la Fiduciaria indemnizándole cualquier multa o perjuicio derivado de su 

incumplimiento. Igualmente manifiesta que conoce que la Fiduciaria al ser una entidad vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia se encuentra sometida al Sistema de Prevención al 

Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo correspondiente a dicha entidad y que hará saber al 
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Fideicomitente aquellos aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta durante el desarrollo 

del presente Contrato. 

8. Que la Fiduciaria podrá, por razones debidamente justificadas, oponerse al ingreso, registro, 

designación y/o expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, 

inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores o cualquier otra denominación, 

que pretendan por sí o por instrucción del Fideicomitente, vincularse al Fideicomiso en cualquiera 

de las formas mencionadas. 

9. Que fue advertido de su deber de actualizar anualmente la información de conocimiento del cliente 

solicitada por la Fiduciaria. 

10. Que fue advertido de su obligación de obtener la autorización por parte de los terceros que se 

vinculen al Proyecto en su calidad de Compradores, para el manejo y autorización de datos 

personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de conformidad con la normatividad 

vigente en materia de protección de datos. 

11. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso en 

los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato, 

el pago de los impuestos, tasas y/o contribuciones, respecto de los bienes fideicomitidos que son 

objeto del presente Contrato y en el evento que no los efectúe con cargo a los mismos, con sus 

propios recursos, es Fideicomitente autoriza con la firma del presente Contrato, que los recurss 

necesarios para el pago de las obligaciones indicadas anteriormente, sean descontados de los 

recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en 

los términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato. Lo anterior, de conformidad con las obligaciones que cada una de las partes adquiere en 

el presente Contrato. 

12. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso en 

los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los recursos) del presente Contrato, 

el pago de las obligaciones financieras amparadas por el presente Contrato y en el evento que no 

los efectúe con cargo a los mismos, con sus propios recursos, el Fideicomitente autoriza con la firma 

del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las obligaciones indicadas 

anteriormente sean descontados de los recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al 

giro de los mismos al Fideicomitente en los términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima 

(Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 

En relación con la liquidación del Contrato de Fiducia: 

1. Que fue advertido de su deber de colaborar al momento de liquidar el presente Contrato para 

cumplir con los fines de la liquidación. 
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2. Que fue advertido de su deber de contribuir con los gastos del Fideicomiso conforme a lo 

establecido en el presente Contrato, en el evento que el Fideicomitente no asuma los mismos de 

manera directa, so pena de dar por terminado el mismo o cuando el Fideicomiso no cuente con los 

recursos necesarios para atender tales gastos cuando los mismos estén a su cargo. 

3. Que fue advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del Fideicomiso en el 

momento de la liquidación del presente Contrato. 

4. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos, el pago de los impuestos, tasas 

y/o contribuciones respecto de los bienes fideicomitidos que se causen en la liquidación del 

presente Contrato y en el evento que no los asuma con sus propios recursos, el Fideicomitente 

autorizan con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las 

obligaciones indicadas anteriormente sean descontados de los recursos disponibles en el 

Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en los términos del parágrafo 

primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. Lo anterior, de 

conformidad con las obligaciones que cada una de las partes adquiere en el presente Contrato. 

5. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos los costos, gastos, y honorarios 

de representación judicial por procesos coactivos, condenas al pago de impuestos, tasas y/o 

contribuciones que se causen con posterioridad a la liquidación del presente Contrato, que 

pudieran recaer sobre la Fiduciaria con ocasión del presente Contrato liquidado o las relaciones 

jurídicas objeto del mismo, cuyos pagos por parte del Fideicomitente pudieron ser omitidos durante 

la celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato. 

6. Que fue advertido de su obligación de pagar totalmente las comisiones fiduciarias que sean 

determinadas al momento de liquidar el presente Contrato. 

La Fiduciaria declara a través de su Representante Legal: 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará durante la 

ejecución y liquidación del presente Contrato, sus deberes de información, transparencia, 

imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena fe, previniendo y 

evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo con sus deberes de diligencia, 

profesionalidad y especialidad, por la experiencia en la materia y por contar con los recursos 

humanos y materiales para ello. 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, un 

análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos que se 

pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan o se 

disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de administración y gestión 

de riesgo establecidos en la normatividad vigente. 
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3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender los 

bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o del mismo Fideicomitente. 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico normativo 

de información financiera del grupo NIIF 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen), de acuerdo con la 

instrucción recibida del Fideicomitente. 

Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos convenido 

la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones y en lo no previsto 

en ellas, por las normas legales vigentes, previas las siguientes: 

Generalidades 

1. Obligaciones Adicionales: cada una de las partes del presente Contrato se compromete a adelantar 

todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, instrumentos y 

documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin de lograr el 

cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades que se contemplan 

en el mismo. 

2. Convenio Completo, Enmienda, Renuncia: este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto. 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de haberlos, 

exclusivamente respecto del presente Contrato. 

2.3. Ninguna renuncia a los términos o disposiciones de este Contrato será efectiva a menos que 

sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las partes a reclamar un 

incumplimiento de cualquier término o disposición del presente Contrato, no se interpretará 

como renuncia al derecho que le asiste para reclamar frente a un incumplimiento posterior. 

Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar 

a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere 

de la aprobación previa y por escrito de dicha entidad mientras subsistan saldos del Crédito 

o Crédito Constructor otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

3. Efecto Vinculante: este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no solo respecto de sus 

suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y cesionarios. Tendrá aplicación 
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respecto de herederos y legitimarios solo en los eventos que la Ley así lo permita o una autoridad 

jurisdiccional lo disponga. 

4. Nulidad de Disposiciones: la nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de cualquiera de las 

estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o exigibilidad de las demás, las 

cuales conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera de las situaciones indicadas, el 

Fideicomitente y la Fiduciaria expresamente convienen que pactarán una estipulación alterna que 

cumpla con las leyes aplicables y que procure el efecto deseado por el Fideicomitente y la 

Fiduciaria, si ello fuere posible. 

5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectará el contenido, 

alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 

6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de sus 

derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor del Fideicomitente, ni se 

deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con este 

Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información. La Fiduciaria 

dará aviso al Fideicomitente acerca del suministro de dicha información, a la mayor brevedad, salvo 

que, por disposiciones legales, sea confidencial. 

8. El Fideicomitente declara bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregará a título de 

fiducia mercantil o cualquier otro título no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 

actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido 

utilizados por el Fideicomitente, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como 

medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: según el leal saber y entender del Fideicomitente, no 

están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, 

incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o autoridades judiciales, administrativas, 

arbitrales o agencias gubernamentales: (i) Que impongan alguna limitación sustancial sobre, o que 

resulte en una demora considerable en la capacidad del Fideicomitente de ejecutar el presente 

Contrato; o (u) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier 

obligación de este Contrato. 
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10. Cumplimiento de Contratos: a la fecha, el Fideicomitente declara que está cumpliendo a cabalidad 

la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos que lo obliguen o que 

vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea individualmente o en conjunto, 

no pueda razonablemente esperarse un evento materialmente adverso. A la fecha, no ha ocurrido, 

ni continúa con ningún incumplimiento. 

11. Tributos: el Fideicomitente manifiesta que no existen gravámenes tributarios a su cargo, o 

requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que 

limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato o del 

desarrollo del Proyecto. 

12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: El Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria 

para que en la contabilidad del Fideicomiso de aplicación del marco técnico normativo para 

preparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo NIIF 3 (Circular 030 de 2017 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

Consideraciones 

Primera. Que el Fideicomiso denominado Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 cuya vocera y 

administradora es la Fiduciaria Colpatria S.A., es titular de cinco (5) lotes de terreno, 

ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matrículas inmobiliarias números 

505-40716312, 505-40756150, 505-40756151, 505-40756152 y 505-40756154 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur (en adelante, los "Lotes 

en Mayor Extensión"). 

Segunda. Que el Fideicomitente tiene interés en desarrollar urbanística y constructivamente un 

proyecto de vivienda de interés social (en adelante "el Proyecto") sobre un lote resultante 

del englobe y posterior división material de los Lotes en Mayor Extensión (en adelante 

"el Lote"), cuyas unidades serán enajenadas a título de compraventa a favor de los 

terceros interesados en su adquisición (en adelante los Compradores). 

Tercera. Que, el Lote será transferido por el Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 por cuenta y 

como aporte del Fideicomitente a un Fideicomiso inmobiliario a través del cual se 

adelante el desarrollo del Proyecto. 
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Cuarta. Que en virtud de lo expuesto anteriormente, el Fideicomitente ha decidido celebrar un 

contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración de recursos y 

pagos con la Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un patrimonio autónomo (en lo 

sucesivo el "Fideicomiso La Palma" o el "Fideicomiso"), que tendrá por finalidad exclusiva 

permitir el desarrollo de un proyecto de vivienda de interés social sobre el Lote, con 

sujeción a lo establecido en el numeral 4 del artículo 235-2 deI Estatuto Tributario, y las 

normas que lo sustituyan o reformen. 

Quinta. Que el Fideicomitente adelantará la gestión administrativa, financiera y jurídica del 

Proyecto, la coordinación general de éste, así como la promoción de las unidades que se 

construyan, con el lleno de los requisitos de ley. El proceso constructivo se adelantará por 

y bajo la responsabilidad técnica del Fideicomitente, quien también será el único 

responsable de la operación, construcción y promoción del Proyecto. 

Sexta. Que todos los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas que 

rigen los contratos de fiducia y en plena observancia de las normas aplicables, para lo cual 

la Fiduciaria los puso al tanto de los riesgos que pueden afectar el presente contrato de 

fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración y pagos, que es la finalidad 

de este Fideicomiso, todo ello en atención a lo exigido por la Circular Básica Jurídica. 

Séptima. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para cumplir 

a cabalidad con el objeto y finalidad del Contrato, razón por la cual le presentó propuesta 

de servicios al Fideicomitente, la cual fue aceptada. 

Octava. Que el Fideicomitente entregó a la Fiduciaria, debidamente suscritos y aprobados, los 

documentos de conocimiento al cliente requeridos, de conformidad con las regulaciones 

de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Novena. Que el Fideicomitente concurre a la celebración de este negocio jurídico contando para 

ello con plena capacidad legal. 

Décima. Que la Fiduciaria es una entidad debidamente autorizada para celebrar contratos de 

fiducia mercantil y encargos fiduciarios de conformidad con la Resolución No. 5413 del 30 

de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia 

Financiera de Colombia). 
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Cláusulas 

Primera.- Definiciones: para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí relacionados 

tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes del mismo se les 

atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y obvio, 

según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido expresamente 

para ciertas materias, se les dará su significado legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se 

tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos que aparezca 

claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Certificación Técnica de Ocupación: es el documento que será expedido por el Supervisor Técnico, 

en el cual se certifique que el Proyecto se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y 

especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la respectiva licencia de construcción. Dicha 

certificación se expide para dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 1.796 de 2016 o cualquier 

otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

1.2. Compradores, Promitentes Compradores: son las personas naturales o jurídicas que suscriban con el 

Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y escrituras públicas de compraventa para la 

adquisición de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

1.3. Contrato: es el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos. 

1.4. Crédito o Crédito Constructor: es la operación de mutuo celebrada entre el Fideicomiso, el 

Fideicomitente y la Entidad Crediticia, por concepto de los préstamos otorgados para financiar el 

Proyecto, que serán desembolsados y administrados conforme a lo establecido en el presente 

Contrato. No obstante lo anterior, se deja constancia que las obligaciones de pago del Crédito 

estarán a cargo del Fideicomitente, en su calidad de codeudor, con cargo a los recursos girados por 

el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de Recursos) del 

presente Contrato y en los términos establecidos en el mismo. 

1.5. Entidad Crediticia: corresponderá a la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, que apruebe el Crédito a favor del Fideicomiso para financiar la construcción del 

Proyecto, con garantía hipotecaria sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto. El 

Fideicomitente ostentará la calidad de deudor solidario del Crédito. 
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1.6. Fideicomiso La Palma, o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: es el patrimonio 

autónomo creado en virtud del presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario 

de Administración de Recursos y Pagos, conformado por todos los bienes que le sean transferidos 

o que por cualquier causa ingresen a él en un futuro. 

1.7. Gastos operativos: son todos los costos directos e indirectos de la obra incluidos los financieros y que 

son girados directamente por la Fiduciaria o que se giran al Fideicomitente incluidos los 

correspondientes a su gestión o por reembolso de costos y gastos. 

1.8. Lote: es el lote de terreno cuya propiedad se transferirá al presente patrimonio autónomo por cuenta 

y como aporte por el Fideicomitente, y que surgirá del englobe y posterior división material de los 

Lotes en Mayor Extensión y que se identificara con la matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

1.9. Lotes en Mayor Extensión: son cinco (5) lotes de terreno ubicados en la ciudad de Bogotá, 

identificados con las matrículas inmobiliarias números 50S-40716312, 50S-40756150, 

50S40756151, 50S-40756152 y  505-40756154 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá — Zona Sur, los cuales serán objeto de englobe y posterior división material del cual surgirán 

tanto zonas de cesión como áreas útiles, entre las cuales se encuentra el Lote. 

1.10. Perito: es el funcionario que será designado por la Entidad Crediticia, encargado de hacer el 

seguimiento al avance de obra al Proyecto conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad 

Crediticia. El informe del Perito será remitido por la Entidad Crediticia o el Fideicomitente a la 

Fiduciaria en los términos establecidos en el presente Contrato. Los honorarios del Perito serán 

asumidos directamente por el Fideicomitente. 

1.11. Proyecto: se entiende por Proyecto, los estudios, diseños, obras, comercialización y construcciones 

que se adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de vivienda social (VIS) 

que se construirá sobre el Lote, con sujeción a las licencias de urbanismo y a las licencias de 

construcción que se expidan para su ejecución. 

1.12. Supervisor Técnico: será la persona designada por el Fideicomitente, quien tendrá a su cargo la 

expedición de la Certificación Técnica de Ocupación y sus honorarios estarán a cargo del 

Fideicomitente. 

1.13. Unidades Privadas: son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente delimitados, 

funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, que sean objeto de 

comercialización. 

1.14. Visitas de Obra: son las visitas de obra al Proyecto que realizará la Fiduciaria de manera mensual a 

partir del inicio de obra. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. podrá 

ser la misma que realice el Perito. 
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Segunda.- Responsabilidad de las Partes: todas las partes en el presente Contrato responden hasta la 

culpa leve, de conformidad con el artículo 63 inciso 2o. del Código Civil o cualquier otra norma o normas 

que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por realizar todas las 

conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso responderá por el 

éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de resultado. Convienen las 

partes que: 

2.1 La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos 

vinculados al Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fideicomitente y a la 

transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto las cuales se atenderán con los 

recursos que se encuentren en el Fideicomiso y en los términos estipulados en el presente 

Contrato. 

2.2 La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del presente Contrato, las 

instrucciones que reciba del Fideicomitente acordes con lo establecido en el numeral precedente y 

las normas legales. 

2.3 La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás obras que se 

realicen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el 

precio y demás obligaciones relacionadas con las Unidades Privadas a construir, ni ningún aspecto 

técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole siendo estas responsabilidades 

exclusivas del Fideicomitente. En consecuencia, la responsabilidad de iniciar, adelantar o suspender 

la construcción del Proyecto le corresponde al Fideicomitente y en relación con ella, la Fiduciaria y 

el Fideicomiso no asume responsabilidad alguna. 

2.4 El Fideicomitente asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la 

construcción del Proyecto frente a la Fiduciaria, especialmente por lo que se refiere al cabal 

cumplimiento de todas aquellas obligaciones que, como constructor, de acuerdo con la Ley, debe 

asumir. De lo anterior se dejará constancia en los contratos de promesa de compraventa y en las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de promesa 

compraventa. De igual manera, el Fideicomitente responderá ante la Fiduciaria y ante los 

Compradores, por los trámites y demás funciones que haya asumido en virtud del presente 

Contrato. 

2.5 El Fideicomitente tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo establecido en la Ley 1.796 

de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Por 

tanto, será el único responsable ante los Compradores por el amparo patrimonial de que trata la 

mencionada Ley, si hubiere lugar a su constitución. 
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2.6 La Fiduciaria y el Fideicomiso no asumen ninguna responsabilidad frente a las personas vinculadas 

laboralmente al Fideicomitente, ni 'frente a los contratistas y subcontratistas, por el cumplimiento 

de las obligaciones laborales, civiles y comerciales las que les corresponde asumir a estos últimos. 

Tercera.- Partes del Contrato: son partes del presente Contrato las siguientes: 

3.1. Beneficiario: lo será el Fideicomitente respecto de los activos, pasivos, aportes y remanentes que 

quedaren en el Fideicomiso después de culminado el Proyecto, de haber sido atendidos los pasivos 

contraídos por el Fideicomiso y de haberse enajenado la totalidad de las Unidades Privadas que 

integren el Proyecto. 

3.2. Fideicomitente: es la sociedad Marval S.A.S., quien será la encargada de la coordinación general del 

Proyecto, así como de las labores de construcción, gerencia, promoción y comercialización de las 

unidades que se construyan. 

3.3. Fiduciaria: es Fiduciaria Davivienda S.A. sociedad de servicios financieros autorizada para la 

celebración de contratos de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de conformidad con la 

Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia). 

Cuarta.- Naturaleza: este es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1.226 y siguientes del Código de Comercio, o 

cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las demás normas concordantes y las 

estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Constitución del Patrimonio Autónomo: de conformidad con los artículos 1227, 1233 y  1238 del 

Código de Comercio, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, con la celebración 

del presente Contrato y la transferencia de los bienes mencionados en la Cláusula Octava (Conformación 

del Fideicomiso) del presente Contrato, así como los demás activos que en el futuro llegare a detentar la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato, se constituye un patrimonio autónomo el cual actúa con plenos 

efectos jurídicos, mediante vocería que del mismo ejerce la Fiduciaria y se denominará "Fideicomiso La 

Palma". 
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Parágrafo primero: el Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de los 

demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 3 (Circular 

030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen 

o deroguen). 

Parágrafo segundo: los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio 

Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos de la 

Fiduciaria y de aquellos que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o 

lleguen a existir entre las mismas Partes respecto de otros bienes. 

Sexta.- Objeto: el objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso adquiera el derecho de 

dominio y la posesión material respecto del Lote a fin de que la Fiduciaria, en su condición de vocera y 

administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y defienda su propiedad y posesión, 

constituya garantía hipotecaria sobre el Lote en los términos establecidos en el presente Contrato 

conforme al Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, permita el desarrollo de un proyecto de vivienda 

de interés social (VIS) sobre el Lote, por cuenta y riesgo del Fideicomitente y transfiera las Unidades 

Privadas resultantes a los Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en el 

presente Contrato. 

En desarrollo del anterior objeto, la Fiduciaria tendrá a su cargo, como vocera del Fideicomiso, las 

siguientes gestiones: 

6.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso adquiera el derecho de dominio sobre 

el Lote, o los lotes que a futuro se reciban, así como de suscribir las escrituras públicas de 

desenglobe o englobe que se requieran. 

6.2 Permitir al Fideicomitente la ejecución del Proyecto que se efectuará sobre el Lote, de conformidad 

con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados; 

6.3 Constituir garantía hipotecaria sobre el Lote, en los términos establecidos en el presente Contrato, 

conforme a la aprobación del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia al Fideicomiso. 

6.4 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las condiciones 

establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

Parágrafo: el presente Contrato cumple con todos los requisitos estipulados en el numeral 4 del artículo 

235-2 deI Estatuto Tributario y en lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1.066 de 2020 para la 

obtención de las rentas exentas asociadas al desarrollo de vivienda de interés social (VIS). 
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Séptima.- Irrevocabilidad: el presente Contrato es de carácter irrevocable; en consecuencia, no podrá 

unilateralmente modificarse total o parcialmente por el Fideicomitente o por la Fiduciaria, y únicamente 

podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en el presente Contrato y en la 

Ley. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar a afectar 

los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa 

y por escrito de dicha entidad mientras subsistan saldos del Crédito Constructor otorgado para el 

desarrollo del Proyecto. 

Octava.- Conformación del Fideicomiso: constituyen bienes fideicomitidos todos los activos que reciba la 

Fiduciaria durante la ejecución del Contrato y para el desarrollo del Proyecto. 

El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente 

($2.000.000.00), que el Fideicomitente transfiere a título de aporte inicial al Fideicomiso. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes bienes: 

8.1 Por el Lote, que será transferido al Fideicomiso por el Fideicomitente a más tardar dentro de los doce 

(12) meses siguientes a la firma del presente Contrato y que se describe en la Cláusula Décima 

Tercera (Descripción del Lote) del presente Contrato. 

8.2 Por los aportes que realizará el Fideicomitente, sean estos en dinero o en especie. 

8.3 Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito otorgado al Fideicomiso para 

el desarrollo del Proyecto. 

8.4 Por los recursos provenientes de los anticipos de los Compradores los cuales serán imputables al 

precio de venta pactado en los contratos de promesa de compraventa; 

8.5 Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 

De las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de terceros. 

Cuando quiera que tales recursos consistan en subsidios de vivienda de interés social 

otorgados por las entidades a que alude la ley, a nombre del Fideicomiso se podrán contratar 

avales para obtener el desembolso anticipado de tales subsidios. En este evento, el 

Fideicomitente se compromete a tramitar la aprobación y el otorgamiento de los avales y a 

que se cumplan oportunamente las condiciones pactadas con las entidades financieras, esto 

es, escrituración y entrega de la Unidad Privada de que se trate, en los términos pactados 

en cada uno de los avales. 
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II. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad Crediticia o de 

cualquier otra entidad. 

8.6 Por los intereses moratorios que se causen con ocasión del no pago oportuno por parte de los 

Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos de promesa que 

se celebren. La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el 

plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas adeudadas al Fideicomiso en virtud de 

los contratos de promesa suscritos. 

8.7 Por los rendimientos que produzcan los bienes que lo conforman, cualquiera sea su causa u origen. 

8.8 Por las construcciones que se adelanten sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso por cuenta 

del Fideicomitente. 

8.9 Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: los recursos que ingresen al Fideicomiso según esta cláusula anterior, serán administrados por 

la Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el presente Contrato. 

Novena.- Valor inicial del Patrimonio Autónomo: el valor inicial del Fideicomiso será la suma de Dos 

Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00),  que corresponde al primer aporte del 

Fideicomitente. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace referencia la Cláusula 

Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 

Décima.- Manejo de los Recursos: los recursos que ingresen al Fideicomiso, según la Cláusula Octava 

(Conformación del Fideicomiso), se depositarán por la Fiduciaria en cuentas corrientes o de ahorros 

abiertas en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA COLOMBIA". 

Los recursos serán administrados en su totalidad por la Fiduciaria y serán transferidos por ésta al 

Fideicomitente de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y siempre que existan recursos 

en el Fideicomiso, con la única limitación de que éstos deberán destinarse al desarrollo del Proyecto y 

conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente mediante comunicación que se allegará por 

éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa constructiva. En el texto de la citada instrucción se 

certificará expresamente que los recursos que sean transferidos al Fideicomitente por el Fideicomiso, 

serán destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

La Fiduciaria recibirá los recursos afectos al desarrollo del Proyecto y girará los mismos al Fideicomitente 

de la siguiente manera: (1) los recursos que ingresen al Fideicomiso serán transferidos al Fideicomitente, 

de conformidad con lo establecido en el presente Contrato; (u) los giros se harán automáticamente de 
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forma semanal, conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente mediante comunicación que se 

allegará por éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa constructiva; (iii) el Fideicomitente previo 

al giro indicado en el numeral anterior, podrá instruir giros directos a proveedores del Proyecto o pagos 

a favor de la Entidad Crediticia, para lo cual allegará la documentación solicitada por la Fiduciaria para el 

efecto. 

Parágrafo primero: teniendo en cuenta que los costos y gastos del Fideicomiso serán pagados 

directamente por el Fideicomitente, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso, en el evento que 

se allegue a la Fiduciaria solicitud de pago relativa a las obligaciones financieras y tributarias que debieron 

ser pagadas directamente por el Fideicomitente, la Fiduciaria procederá a notificar de este hecho al 

Fideicomitente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la misma, quien deberá 

remitir el respectivo comprobante de pago de las citadas obligaciones dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo de la comunicación remitida por la Fiduciaria. En el evento que la Fiduciaria 

no reciba el comprobante de pago de las citadas obligaciones en el plazo indicado anteriormente, el 

Fideicomitente autoriza con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de 

las obligaciones correspondientes sean descontados de los recursos disponibles en el Fideicomiso antes 

de efectuar el giro correspondiente a favor del Fideicomitente de conformidad con lo establecido en la 

presente cláusula. 

Parágrafo segundo: la Fiduciaria realizará controles mensuales respecto de la legalización de los costos 

del Proyecto con base en las certificaciones de costos remitidas por el Fideicomitente, control que se 

realizará con base en el límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el presupuesto 

entregado a la Fiduciaria por el Fideicomitente y la Fiduciaria deberá informar a la Entidad Crediticia 

cualquier inconsistencia evidenciada respecto al control presupuestal indicado anteriormente. 

Parágrafo tercero: en el evento que con base en los controles establecidos por la Fiduciaria se evidencie 

que el Fideicomitente no está dando la destinación a los recursos entregados al mismo, conforme a lo 

establecido en el presente Contrato, la Fiduciaria se abstendrá de realizar nuevos giros a favor del 

Fideicomitente hasta tanto se rindan las explicaciones correspondientes. 

Décima primera.- Prelación de Pagos: para el desarrollo del presente Contrato y el Proyecto, se realizarán 

los giros relacionados con los conceptos que se enuncian a continuación, en la prelación que los mismos 

se establecen, a saber: 

11.1 Pago de impuestos a que haya lugar. 

11.2 Comisión fiduciaria. 
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11.3 Gastos operativos del Proyecto, ya sea que los gire directamente la Fiduciaria o el Fideicomitente. 

11.4 Obligación de amortización y pago del Crédito. 

11.5 Giros al Fideicomitente o a quienes este indique inherentes al desarrollo del Proyecto. 

11.6 Restitución de aportes y/o beneficios al Fideicomitente. 

Parágrafo primero: el Fideicomitente será responsable del cumplimiento de la prelación aquí establecida 

cuando sea éste quien realice de forma directa los pagos o giros del Proyecto. 

Parágrafo segundo: la prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán los términos 

en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del pago; únicamente implicará 

que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos existentes a esa fecha en el Fideicomiso se 

aplicarán en el orden aquí establecido. 

Décima segunda.- De los Créditos: la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y atendiendo las 

instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicomitente, procederá a contratar para el Fideicomiso, 

Crédito con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del Proyecto, cuyo pago estará respaldado con 

garantía hipotecaria constituida sobre el Lote. En todo caso, la hipoteca y demás títulos de deuda, tendrán 

por destino garantizar las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente y/o el Fideicomiso, derivadas de 

las operaciones o créditos obtenidos para el desarrollo del Proyecto. De igual forma, la Fiduciaria podrá 

respaldar con garantía hipotecaria las obligaciones del Fideicomitente, tendientes al desarrollo exclusivo 

del Proyecto. La Fiduciaria en representación del Fideicomiso procederá a suscribir los documentos y a 

otorgar las garantías que exija la Entidad Crediticia. La atención de dichos créditos se sujetará a las 

siguientes reglas: 

12.1 Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, timbres de 

pagarés, constitución de garantías, estarán a cargo del Fideicomitente, con cargo a los recursos 

girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los 

recursos) del presente Contrato. 

12.2 Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia y administrados en los términos del presente Contrato. 

12.3 El pago de las cuotas de amortización del Crédito serán pagadas por el Fideicomitente, con cargo a 

los recursos girados por e! Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo 

de los recursos) del presente Contrato, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo tercero de la 

Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato y deberán ser informadas a la 
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Fiduciaria para los correspondientes reconocimientos contables a más tardar el cuarto (4) día hábil 

de cada mes. 

Parágrafo primero: el Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los créditos que 

concedan las Entidades Crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que se construyan sobre el 

Lote, desde la fecha en que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos 

individuales y hasta la fecha en que se entreguen a las Entidades Crediticias las escrituras públicas de 

compraventa y de constitución de hipoteca por parte de los Compradores, debidamente registradas, en 

donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las Entidades Crediticias. 

Parágrafo segundo: el Fideicomitente con la firma del presente Contrato imparte la instrucción 

irrevocable a la Fiduciaria para que en los casos en que no haya lugar a subrogación de los créditos 

individuales otorgados a los Compradores, o no se haya presentado la carta de compromiso para la 

cancelación de la prorrata, en el evento que el Fideicomiso cuente con recursos para realizar el 

mencionado pago en los términos establecidos en el presente Contrato, proceda a efectuar el pago a la 

Entidad Crediticia de la respectiva prorrata. La Fiduciaria y/o el Fideicomitente, cuando se encuentre 

debidamente facultado por la Fiduciaria, no podrán suscribir escrituras públicas de transferencia de las 

Unidades Privadas que no requieran financiación, si dentro del mismo instrumento público no se incluye 

el acto de la cancelación y/o liberación de la hipoteca de mayor extensión por parte de la Entidad 

Crediticia. 

Parágrafo tercero: en caso de que el Proyecto se desarrolle en diferentes secciones y/o etapas 

constructivas y estas sean financiadas por diferentes Entidades Crediticias, la garantía hipotecaria a favor 

de cada una de las Entidades Crediticias, se constituirá sobre el área del Lote correspondiente a la sección 

o etapa del Proyecto que va a ser financiada por cada Entidad Crediticia, para lo cual cada sección o etapa 

del Proyecto deberá corresponder a un área de terreno jurídicamente independiente y, por lo tanto, 

deberá tener asignado una matrícula inmobiliaria independiente en el que deberá registrase el respectivo 

gravamen hipotecario. 

Décima tercera.- Descripción del Lote: el Lote que será transferido al Fideicomiso por cuenta y aporte del 

Fideicomitente, se distinguirá por su área, cabida y linderos como se establezca en la escritura pública 

mediante la cual se perfeccionen los actos de englobe y posterior división material que se adelanten 

respecto de los Lotes en Mayor Extensión y se identificará con la matrícula inmobiliaria que le asigne la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. Por su parte los Lotes en Mayor 

Extensión se distinguen por su área, cabida y linderos como se establece a continuación: 

P?glr j'. 
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Lote Matricula 

Inmobiliaria 

Escritura 

UG 1 - Lote 2 505-407 16312 1442 del 3 de mayo de 2017 de la Notaría 17 de Bogotá 

UG 1 - Lote 1 505-40756150 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Lote 2 505-40756151 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Lote 3 50S-40756152 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Parque 505-40756154 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

Parágrafo primero: el Fideicomitente garantizan que el Lote no será enajenado por acto anterior al de 

transferencia al Fideicomiso, y que dicho inmueble no será objeto de demanda civil ni estará embargado, 

se hallará libre de censos, anticresis, arrendamiento consignado por escritura pública, desmembraciones, 

condiciones resolutorias de dominio y limitaciones de dominio. Así mismo manifiestan que se encontrará 

a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados hasta la fecha y que en 

todo caso saldrá al saneamiento y a responder por los tributos no pagados frente a la Fiduciaria y a 

terceros adquirentes de los bienes. Igualmente declara que se entregará el Lote a paz y salvo por servicios 

públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto. El Fideicomitente responderá solidariamente 

de la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta 

naturaleza anteriores a la celebración del presente Contrato y de la transferencia del mismo al 

Fideicomiso y durante su vigencia. La Fiduciaria queda relevada expresamente de la obligación de 

responder por evicción o vicios redhibitorios al proceder a la enajenación o a la transferencia del Lote que 

será transferido a este Fideicomiso o de las Unidades Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas 

el Fideicomitente todas las obligaciones que por dichos conceptos se deriven. Desde ahora el 

Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria para hacer constar esta cláusula en el texto del documento en que 

llegue a transferir la propiedad de las Unidades Privadas en desarrollo del presente Fideicomiso sin que 

la Fiduciaria pueda adquirir responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los inmuebles 

adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben encontrarse en las condiciones antes descritas. 

Parágrafo segundo: la transferencia a que se hace referencia en el punto anterior comprenderá todas las 

edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse al Lote en el 

futuro, mientras se encuentre vigente el presente Contrato. Así mismo, se extenderá a todos aquellos 

muebles que por accesión o adherencia se reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 
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Parágrafo Tercero: la Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos de los Lotes en Mayor 

Extensión, el cual fue realizado por Sandra Verano Henao, en donde se concluye que los señalados 

inmuebles no presentan limitaciones al dominio que impidan su libre disposición y que la tradición de 

estos se encuentra ajustada a derecho. De igual manera, se le presentaron los certificados de libertad y 

tradición de los citados lotes, los cuales permiten establecer que la situación jurídica de los mismos frente 

al estudio de títulos no ha variado. No obstante lo anterior, en el evento de presentarse gravámenes o 

vicios redhibitorios que no se evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado de libertad de los 

Lotes en Mayor Extensión o del Lote, el Fideicomitente deberá realizar todas las gestiones necesarias 

para su saneamiento, debiendo en todo caso la Fiduciaria coadyuvar, en su condición de titular del 

derecho de dominio del Lote, al Fideicomitente en los trámites que este le solicite. 

De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben contener el 

correspondiente estudio de títulos. 

Décima cuarta.- Tenencia del Lote: una vez transferido el Lote al Fideicomiso, la Fiduciaria entregará a 

título de comodato su tenencia, guarda y custodia a favor del Fideicomitente con el objeto de que pueda 

adelantar la construcción del Proyecto, en las siguientes condiciones: 

14.1 La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los términos del 

Contrato y por lo tanto el mismo continúa afecto a la finalidad establecida para el Fideicomiso. 

14.2 El Lote solo será usado por el Fideicomitente en calidad de comodatario, y con autorización de este, 

por los contratistas y por el personal necesario para la ejecución del Proyecto. Dicho personal se 

encuentra bajo la directa dirección del Fideicomitente quien será el único responsable ante 

terceros, ante la Fiduciaria y ante las autoridades por la utilización y conservación del Lote y por 

las construcciones que en este se adelanten. Si se llegaren a causar perjuicios imputables al 

Fideicomitente, la Fiduciaria podrá exigir la reparación de los daños. El Fideicomitente en calidad 

de comodatario deberá notificar a la Fiduciaria de forma inmediata de todo acto o hecho 

susceptible que afecte la situación jurídica del Lote. 

En virtud de lo anterior, el Fideicomitente responderá a la Fiduciaria en su condición de vocera del 

Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del descuido intencional en la custodia o 

mal uso que se dé al Lote. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria podrá revocar el comodato a que se refiere esta cláusula, como vocera 

del Fideicomiso, siempre y cuando está revocatoria se requiera para el cumplimiento del objeto o de las 

instrucciones del presente Contrato, en el evento en que evidencie: (i) Una situación que llegue a poner 

Prr 21 
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en riesgo el desarrollo del Proyecto; (u) Cuando se presente perturbación en la tenencia; (iii) Cuando se 

le dé al Lote un uso diferente para lo cual se han entregado; (iv) Para la defensa de los bienes 

fideicomitidos aún del mismo Fideicomitente, con el solo requerimiento escrito en ese sentido. El 

Fideicomitente se obliga de manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince (15) 

días hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin derecho 

alguno a reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La mencionada entrega deberá hacerse 

íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en su calidad de 

comodante, no se vea perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de terceros que estén 

ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la vigencia del comodato. Esta obligación será exigible por 

vía ejecutiva, con la sola presentación del presente Contrato y copia de la comunicación por medio de la 

cual se le solicita la entrega. En caso de demora en la entrega, se causará una multa equivalente a un (1) 

salario mínimo mensual legal por cada día de retardo en la restitución. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente se obliga a asumir íntegramente cualquier reclamación, 

requerimiento, sanción o restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante la vigencia del 

comodato. Igualmente, será responsabilidad exclusiva del comodatario, responder cualquier 

requerimiento o solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. En el evento que la 

Fiduciaria tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos correspondientes indicados anteriormente, el 

Fideicomitente se obliga con la firma del presente Contrato a indemnizar plenamente a la Fiduciaria por 

cualquier perjuicio que se hubiere ocasionado. 

Parágrafo Tercero: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la fecha 

en que efectivamente se realice la transferencia del Lote al Fideicomiso, fecha en la cual se entenderá 

recibido el Lote a título de comodato, a plena satisfacción por parte del Fideicomitente y sin que se 

requiera la suscripción de un documento adicional. Así mismo la presente cláusula será aplicable en las 

mismas condiciones para los inmuebles adicionales que sean transferidos al Fideicomiso. 

Parágrafo Cuarto: El Fideicomitente renuncia expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier derecho de 

retención sobre el Lote. 

Décima quinta.- Efectos patrimoniales: los bienes objeto del presente Contrato, solo garantizarán 

obligaciones que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en desarrollo de la gestión fiduciaria. 

Conforme a lo estipulado en este Contrato, la Fiduciaria podrá otorgar sobre dichos bienes las garantías 

reales necesarias para garantizar el Crédito a favor de la Entidad Crediticia que se obtenga para financiar 

y/o ejecutar el Proyecto, las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente directamente relacionadas con 
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el desarrollo del Proyecto y en general, para proporcionarle al Fideicomiso los recursos líquidos que éste 

requiera para el cumplimiento de los fines del presente Contrato. 

Parágrafo.- El gravamen hipotecario que se constituya sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto 

tendrá por objeto de garantizar las obligaciones a cargo del Fideicomiso en virtud de los Créditos que le 

otorgue la Entidad Crediticia con destino a financiar el desarrollo del Proyecto, e igualmente para 

garantizar las obligaciones del Fideicomitente que tendrá la calidad de deudor solidario exclusivamente 

en relación con dichos Créditos. La Fiduciaria suscribirá como vocera del Fideicomiso los títulos valores 

que en relación con los referidos créditos exija la Entidad Crediticia. 

Décima sexta.- Desarrollo del Proyecto: el Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente con sujeción a 

las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El Fideicomitente construirá el Proyecto, 

asumiendo en consecuencia todas las responsabilidades inherentes a la calidad de constructor. Si en 

desarrollo del Proyecto fuere indispensable dividir materialmente el Lote en una (1) o en varias porciones 

de terreno o englobarlas, la Fiduciaria procederá a suscribir los instrumentos públicos correspondientes, 

los cuales serán elaborados por el Fideicomitente y previamente aprobados por la Fiduciaria, sin que ello 

implique que tal porción saldrá del Fideicomiso durante la vigencia del presente Contrato. La Fiduciaria 

podrá transferir, por instrucción del Fideicomitente, aquellas porciones de terreno que no sean necesarias 

o útiles para el Proyecto, cuyo costo serán asumidos por el Fideicomitente. 

Parágrafo: a Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un mandato sin 

representación, para la compra de bienes y servicios destinados al desarrollo del Proyecto conforme a lo 

dispuesto por el artículo 1262 del Código de Comercio, el artículo 1.2.4.11 y 1.6.1.4.4.3 del Decreto Único 

Reglamentario (Decreto No. 1625 del 11 de octubre de 2016) y  las demás normas que los modifiquen, 

adicionen o deroguen. Por lo anterior, el Fideicomitente será, ante los terceros con quienes contrate, 

titular de los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos que con ellos celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como la realización 

de la compra de bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente, quien tendrá la obligación de 

practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre impuestos de Renta, 

Ventas, ICA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo en cuenta para el efecto 

la calidad tributaria del Fideicomiso (Patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda S.A. 

Nit. 830.053.700-6 Gran Contribuyente, No Declarante de Renta, Agente Retenedor de 

IVA, No Declarante de ICA). Así mismo, cumplirá con todas las obligaciones inherentes al agente retenedor 

(retener, declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). Por lo tanto, cualquier sanción a que 

haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del Fideicomitente. 
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Así mismo, el Fideicomitente en calidad de mandatario expedirá mensualmente a la Fiduciaria a más 

tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, una certificación por cada Etapa con el 

detalle de los costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada autógrafa o digital por el representante legal y Revisor fiscal, según las disposiciones 

legales vigentes sobre esta materia. En el texto de la citada certificación se deberá incluir expresamente 

que los recursos que se han transferido al Fideicomitente por el Fideicomiso, fueron destinados al 

cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

El Fideicomitente, en calidad de Mandatario, conservará por el término de diez (10) años las facturas y 

demás documentos comerciales (en concordancia con lo establecido en los artículos 60 del Código de 

Comercio y 28 de la Ley 962 de 2005) que soporten las operaciones que realizó por cuenta del Fideicomiso, 

en calidad de Mandante, y deberán estar a disposición de la Fiduciaria para cuando ésta lo requiera. 

En el evento de requerirse por la Fiduciaria, que dichos estados financieros deban ser auditados y/o 

dictaminados por el Revisor Fiscal de Fiduciaria, el Fideicomitente debe permitir el acceso a toda la 

información y soportes contables del Proyecto requerida por el Revisor Fiscal, para la emisión del 

dictamen. 

Parágrafo segundo: La Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un mandato 

sin representación para la facturación por la venta de las Unidades Privadas, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 1262 del Código de Comercio, los artículos 1.6.1.4.3 y 1.6.1.4.1.11 del Decreto 1625 de 2016 y 

las demás normas que los modifiquen, adicionen o deroguen, actuando con la calidad tributaria de 

Patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda Nit 830.053.700-6. Por lo anterior, el 

Fideicomitente expedirá las facturas de venta electrónicamente (representaciones gráficas 

electrónicamente y cumplirá con la obligación de reportar dicha información en los medios magnéticos) 

bajo su propio NIT y sus propias facturas electrónicas. 

Décima séptima.- Precisiones para los Compradores: los contratos de promesa de compraventa y las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa 

prometidos deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y naturaleza y en especial, las 

siguientes: 

17.1 Que los Compradores conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un proyecto de 

Vivienda de Interés Social (VIS). 
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17.2 Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni constructor, 

ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del Proyecto y en 

consecuencia, que no es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo 

integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de 

las áreas privadas y comunes, toda vez que la Fiduciaria suscribe los respectivos contratos de 

promesa de compraventa y las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los 

respectivos contratos de compraventa prometidos, única y exclusivamente en su calidad de vocera 

del Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de 

dominio de las correspondientes Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya construcción, 

levantada por el Fideicomitente, accederá al Lote. 

17.3 Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personales suministrados al 

Fideicomitente, en su calidad de Responsable, y que este último los transmitirá a la Fiduciaria, 

quien los recibirá en su calidad de Encargada. 

17.4 Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el precio pactado 

de la Unidad Privada, directamente al Fideicomiso. 

17.5 Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones 

derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban para que la Fiduciaria 

pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del 

derecho de dominio sobre las respectivas Unidades Privadas. 

17.6 Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante subsidios otorgados a 

los Compradores por parte de las entidades competentes, éstos aceptan y autorizan 

incondicionalmente que su valor sea girado directamente al Fideicomiso, según se instruya en cada 

uno de los contratos que para tales efectos se suscriban. 

17.7 Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas 

del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente el 

Fideicomitente. 

Décima octava.- Visitas de Obra: La Fiduciaria estará encargada de realizar las visitas para determinar el 

avance de obra del Proyecto, con periodicidad mensual, a partir del inicio de obra del Proyecto y hasta 

la culminación del mismo. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. podrá ser 

la misma que realice el Perito. 

Décima novena.- Reuniones de Seguimiento: con la firma del presente Contrato las partes declaran 

conocer y aceptar que para el desarrollo del Proyecto, se realizaran reuniones de seguimiento a las que 

asistirán el Fideicomitente y la Fiduciaria. La Fiduciaria invitará a la Entidad Crediticia a asistir a las 
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reuniones de seguimiento, quien en caso de asistir contará con voz pero sin voto. Las reuniones de 

seguimiento se realizarán con una periodicidad trimestral, una vez se inicie la etapa constructiva del 

Fideicomiso. En dichas reuniones se revisaran los siguientes aspectos: 

19.1 Ejecución presupuestal. 

19.2 Cronograma de avance de obra. 

19.3 Informe de cartera y ventas. 

19.4 Verificación de los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado; 

19.5 Informe de las Visitas de Obra. 

19.6 Informe del Perito. 

19.7 Estados financieros del Fideicomiso. 

19.8 Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del Proyecto. 

Vigésima.- Obligaciones de la Fiduciaria: además de las establecidas en la ley y en otras cláusulas del 

presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en representación del Fideicomiso, 

las siguientes: 

20.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual se transferirá al Fideicomiso por cuenta y corno 

aporte del Fideicomitente el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban. 

20.2 Emitir una certificación al Fideicomitente, suscrita por su representante legal, en la que conste que 

el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban, fueron transferidos al Fideicomiso para el 

desarrollo de un proyecto de Vivienda de Interés Social (VIS), con sujeción a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, o cualquier otra norma o normas que los 

sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

20.3 Recaudar los recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas. 

20.4 Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así como los 

recursos provenientes tanto de subsidios de vivienda de interés social, de otros subsidios 

otorgados por las entidades competentes, como de créditos otorgados a los Compradores. 

20.5 Realizar mensualmente las Visitas de Obra, a partir del mes siguiente al inicio de obra del 

Proyecto. 

20.6 Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato. 

20.7 Girar a favor del Fideicomitente los recursos que se administran en el Fideicomiso, en los términos 

establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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20.8 Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en la información contable que entregue el 

Fideicomitente, a más tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, debidamente 

firmada autógrafa o digital por su Representante Legal y Revisor fiscal. El Fideicomitente 

entregará el Anexo 5 correspondiente a los costos por cada Etapa del proyecto, el cual contendrá 

el saldo inicial, movimiento acumulado del mes y saldo final por cuenta sin incluir detalle de las 

transacciones. 

20.9 Entregar al Fideicomitente los recursos que conforman el Fideicomiso, de conformidad con lo 

establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato, quien dará 

destinación a los mismos para el desarrollo del Proyecto teniendo en cuenta las prioridades de 

pago estipuladas en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

20.10 Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Contrato, previo a la 

disposición de los recursos administrados a través del mismo por parte del Fideicomitente, en los 

términos y plazos establecidos para el efecto. 

20.11 Realizar controles mensuales respecto de la legalización de los costos del Proyecto con base en las 

certificaciones de costos remitidas por el Fideicomitente, control que se realizará con base en el 

límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el presupuesto entregado a la 

Fiduciaria. 

20.12 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

20.13 Entregar a título de comodato la tenencia y custodia del Lote a favor del Fideicomitente atendiendo 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta (Tenencia del Lote) del presente Contrato. 20.14 Mantener la 

titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso. 

20.15 Otorgar coadyuvancias al Fideicomitente en los trámites que este adelante, tendientes a la 

obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la Curaduría Urbana y demás 

autoridades, como requisitos previos para poder emprender el desarrollo del Proyecto sobre el 

Lote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta colaboración en ningún caso implicará que el 

Fideicomiso o la Fiduciaria asumen responsabilidad alguna por el desarrollo del Proyecto. 

20.16 Otorgar al Fideicomitente como gestor de ventas del Proyecto, un poder en virtud del cual éste 

podrá en representación del Fideicomiso, prometer en venta las Unidades Privadas que resulten 

de la construcción del Proyecto y otorgar un poder para suscribir en representación del 

Fideicomiso las escrituras públicas de compraventa respecto de las Unidades Privadas que 

integren el Proyecto, en los términos convenidos en las promesas individuales suscritas con los 

Compradores siempre y cuando la Fiduciaria haya efectuado la correspondiente revisión en listas 

de cautela a los Compradores. Los textos tanto de los contratos de promesa de compraventa 

como de la escritura pública de compraventa, deberán ser aprobados previamente por la 
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Fiduciaria. El Fideicomitente no podrá suscribir contratos de promesa de compraventa hasta se 

encuentre debidamente habilitado en virtud de la radicación de documentos para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda y que haya transcurrido el término establecido para el efecto, 

así como también que se hayan desembolsado los recursos en la etapa de preventas, en el evento 

en que aplique. 

20.17 Suscribir los documentos que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener la 

aprobación del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto. 

20.18 Constituir el gravamen hipotecario, que puede ser abierto y sin límite en la cuantía sobre el Lote 

y/o las Unidades Privadas, para garantizar obligaciones del Fideicomiso contraídas con la Entidad 

Crediticia. En caso de requerirse, el Fideicomiso responderá solidariamente por cada uno de los 

créditos que conceda las entidades crediticias a los Compradores de las Unidades Privadas 

construidas o que se construyan sobre el Lote, hasta la fecha en que se entregue a las entidades 

crediticias cada una de las escrituras públicas de compraventa y de constitución de hipoteca, 

debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las 

entidades crediticias. En consecuencia, el gravamen real podrá garantizar, además, el 

cumplimiento de tales obligaciones solidarias. 

20.19 Suscribir la(s) escritura(s) pública(s) de englobe, urbanismo, modificación, aclaración, adición y 

demás del reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, previa la validación del mismo. 

20.20 Llevar la personería para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de terceros y aún del 

mismo Fideicomitente, con cargo exclusivamente a los recursos del Fideicomiso; 

20.21 Cumplir con las obligaciones formales en materia tributaria a que haya lugar por las operaciones 

diferentes a las establecidas en virtud del contrato de mandato tales como: i) Presentar las 

declaraciones tributarias para la liquidación de impuestos, retenciones, tasas y/o contribuciones 

que se causen con ocasión de la administración de los bienes fideicomitidos cuando aplique; u) 

responder los requerimientos realizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 

demás Entes municipales y/o distritales relacionados con el Contrato; iii) facilitar las inspecciones 

o comprobaciones que realice la autoridad tributaria; iv) entregar los certificados tributarios que 

establezcan las normas fiscales; y, y) efectuar los reportes de información exógena nacionales y 

municipales y/o distritales. 

20.22 Recibir los informes del Fideicomitente cuando la Fiduciaria así lo solicite y una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Fideicomiso, entre los cuales se encontrarán el presupuesto de ventas, flujo 

de ingresos y estado de la cartera del Proyecto, al igual que sobre los demás informes rendidos 

por otros órganos del Fideicomiso. 

20.23 Recibir del Fideicomitente, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto, el presupuesto 

y el flujo de caja del mismo, el cual hará parte integral del presente Contrato. 
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20.24 Permitir el proceso de construcción del Proyecto sin asumir responsabilidad alguna por los 

resultados técnicos y económicos del mismo, una vez se dé inicio a la etapa constructiva. 

20.25 Exigir al Fideicomitente la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya lugar en virtud de 

la transferencia que se efectuará del Lote y en general, el cumplimiento de los términos del 

Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

20.26 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del Contrato, el 

cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

20.27 Mantener los recursos fideicomitidos separados de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos que la 

Fiduciaria administre llevando para ello una contabilidad separada de la sociedad fiduciaria y de 

los demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NllF 

Grupo 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas 

que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

20.28 Solicitar al Fideicomitente los recursos indispensables para cumplir con las obligaciones 

establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de las Unidades Privadas 

resultantes no vendidas, salvo que el Fideicomiso tenga recursos para estos fines. Se procederá a 

la mencionada restitución al momento de la liquidación del Fideicomiso, en caso de presentarse 

las causales establecidas en los numerales 32.2, 32.3 o 32.5 de la cláusula Trigésima segunda 

(Terminación del Contrato) del presente Contrato. 

20.29 Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el 

acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la Fiduciaria eleve consulta a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en suspenso sus obligaciones relacionadas 

con el aspecto consultado, hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta, sin que por ese hecho 

pueda imputársele responsabilidad alguna. 

20.30 Liquidar definitivamente las cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, escrituradas 

todas las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías hipotecarias constituidas a favor 

de la Entidad Crediticia, previa entrega de las utilidades del Fideicomiso al Beneficiario. 

20.31 Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades Privadas 

resultantes no vendidas al Fideicomitente, a título de beneficio en fiducia mercantil, después de 

terminado el Proyecto y una vez atendidos todos los pasivos y obligaciones a cargo del 

Fideicomiso, en los términos establecidos en el presente Contrato. 

20.32 Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se evidencie 

que dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo, y que se generen por las operaciones 

realizadas en el Fideicomiso diferente a las ocasionadas en virtud del contrato de mandato. Las 

sanciones e intereses de mora, derivados de inoportunidad en la entrega de información o falta 
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de recursos en el Fideicomiso, estarán a cargo del Fideicomitente, teniendo en cuenta que la 

obligación de pago de las citadas obligaciones se encuentra en su cabeza conforme a lo 

establecido en el presente Contrato. 

20.33 Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria al Fideicomitente y 

Beneficiario, en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por 

la Fiduciaria, la cual se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.34 Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se señale la información estipulada 

en la Cláusula Vigésima Octava (Informes Periódicos a los Compradores) de este Contrato. 

20.35 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

20.36 Las demás que se deriven de la ley y del Contrato. 

Vigésima primera.- Naturaleza de las obligaciones de la Fiduciaria: las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su responsabilidad se imita 

única y exclusivamente a la administración y giro de los recursos vinculados al presente Contrato, a la 

transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y constituir garantía hipotecaria sobre 

el Lote conforme al Crédito, las cuales se atenderán con los recursos que se generen en el Fideicomiso, 

(salvo por el pago del Crédito, que será responsabilidad del Fideicomitente con cargo a los recursos 

girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) 

del presente Contrato y en los términos estipulados en el presente Contrato. Igualmente se deja expresa 

constancia que la Fiduciaria no asume obligaciones frente al Fideicomitente y a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente Contrato. La Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en el 

cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo primero: la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de la 

ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo segundo: será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente la obligación de ejecución de la 

construcción del Proyecto en los términos definidos en la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones del 

Fideicomitente) del presente Contrato y de las responsabilidades inherentes a la entrega de las áreas 

privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones de la obra, calidad o precio de las Unidades 

Privadas que integran el Proyecto, según lo estipulado en el presente Contrato. 
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Parágrafo tercero: queda relevada expresamente, tanto frente a los Compradores como frente a terceros, 

de la obligación de responder por evicción y vicios redhibitorios al proceder a la enajenación y 

perfeccionar las transferencias del derecho de dominio sobre las Unidades Privadas que se construyan en 

el Lote y respeto de la construcción efectuada sobre el mismo, quedando como responsable por tales 

aspectos el Fideicomitente. 

Parágrafo Cuarto: Advertencia.- La Fiduciaria no se hará responsable ante el Fideicomitente de los 

resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar o 

cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos transaccionales, dado que la naturaleza de 

la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que lo integran; así mismo, los riesgos envueltos en las 

inversiones del señalado Fondo de Inversión Colectiva Consolidar corresponden en su integridad al 

Fideicomitente. 

Vigésima segunda.- Derechos de la Fiduciaria: son derechos especiales de la Fiduciaria: 

22.1 Percibir la comisión pactada. 

22.2 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente Contrato, 

el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

22.3 Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el Contrato y en la Ley. 

22.4 Los demás reconocidos por la Ley o el presente Contrato y por los demás contratos en que la 

Fiduciaria participe en desarrollo del mismo. 

Vigésima tercera.- Actividades no asumidas por la Fiduciaria: la Fiduciaria no se encargará de las 

siguientes actividades que no son propias del objeto del Contrato, tales como, pero sin limitarse a ellas: 

23.1 Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender gastos propios 

del Fideicomiso. 

23.2 Prestar Asesoría legal, financiera o tributaria durante la ejecución del presente o liquidación del 

presente Contrato ni posteriormente a ello. 

23.3 Elaborar los contratos del Proyecto. 

23.4 Auditar o controlar el pago de los impuestos, actividad que estará a cargo del Fideicomitente, tales 

como impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc. 

23.5 Prestar actividades propias de diseño y construcción. 

23.6 Encargarse de la Promoción y Venta del Proyecto. 
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23.7 Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto. 

23.8 Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a cualquier otra 

obligación, que deba gestionar el Fideicomitente. 

23.9 Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo: por lo anterior, el Fideicomitente exonera expresamente a la Fiduciaria por los efectos de la 

limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima cuarta.- Alcance y responsabilidad de la gestión de la Fiduciaria: la responsabilidad de la 

Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de esta trae el Código Civil. Sin perjuicio 

de lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de 

este Contrato, la Fiduciaria conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor diligencia y cuidado. La 

Fiduciaria no asume en virtud de este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar al Fideicomitente 

o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por 

el Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto, obligación de constructor, promotor, vendedor, 

gerente, interventor y similares y en consecuencia, no es responsable ni debe serlo por la terminación, 

entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto, ni demás 

aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. Así 

mismo, su responsabilidad en materia tributaria se limita al cumplimiento de las obligaciones formales, 

entendiéndose que no será responsable del pago de los impuestos tasas y/o contribuciones a cargo del 

Fideicomiso, si no existen los recursos aportados por el Fideicomitente para este fin. 

Vigésima quinta.- Obligaciones del Fideicomitente: el Fideicomitente tendrá las obligaciones fijadas en 

la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen en la presente 

cláusula. 

A. Obligaciones generales del Fideicomitente: 

25.1 Permitir y facilitar el cumplimiento del Contrato por parte de la Fiduciaria. 

25.2 Aportar la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00) como aporte inicial 

para la constitución del Fideicomiso. 

25.3 Adelantar los trámites que se requieran ante el Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 cuya 

vocera y administradora es la Fiduciaria Colpatria S.A. para que se realice la transferencia del Lote 

al Fideicomiso dentro del término establecido en este Contrato. 

25.4 Pagar la comisión fiduciaria, en la forma y términos previstos en el presente Contrato. 
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25.5 Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, ejecución y liquidación del 

presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de los bienes fideicomitidos, 

lo mismo que los que por cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente 

con recursos en el Patrimonio Autónomo. 

25.6 Atender oportunamente con sus recursos propios los impuestos, tasas y/o contribuciones, que se 

causen con ocasión de la celebración, ejecución, liquidación, o en virtud de las relaciones jurídicas 

objeto del presente Contrato, que por orden de autoridad competente recaiga sobre la Fiduciaria 

la obligación de pagar y que el Fideicomitente omitió atender. Lo anterior en el evento en que el 

Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios para cubrir dichos pagos. 

25.7 Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de las 

obligaciones que en virtud del Contrato asume la Fiduciaria, especialmente frente a los 

Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que cualquier información 

deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el Contrato y a lo estipulado en el mismo sobre 

obligaciones de la Fiduciaria. 

25.8 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, para lo cual le suministrarán la información correspondiente a la Fiduciaria. 

25.9 Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre los bienes que 

integren el Fideicomiso y asumir los costos y gastos relacionados a los citados litigios. Lo anterior 

en la medida que el Fideicomitente obtenga información relacionada con algún litigio que recaiga 

sobre los bienes que integren el Fideicomiso. 

25.10 Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de información que 

haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato. 

25.11 Aprobar o improbar las rendiciones de cuentas semestrales que le presente la Fiduciaria, para lo 

cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recibo 

de cada una de ellas. Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo alguno, 

la rendición de cuentas se darán por aceptada. 

25.12 Aprobar o improbar la rendición final de cuentas que le presente la Fiduciaria, para lo cual 

dispondrá de un término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de recibo. Si 

transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo alguno, la rendición de cuentas 

se darán por aceptada. 

25.13 Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del presente Contrato las políticas contables 

que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción del 

Fideicomitente. 

25.14 Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del Lote. 
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25.15 Responsabilizarse del saneamiento a que haya lugar en virtud de la transferencia del Lote y en 

general, el cumplimiento de los términos del presente Contrato, ejerciendo las acciones a que 

hubiere lugar. 

25.16 Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente Contrato 

y que se deriven de la Ley y del mismo Contrato. 

B. Obligaciones Especiales del Fideicomitente como constructor 

25.17 Entregar a la Fiduciaria, con la estructura y campos necesarios en el archivo que ésta le remita, la 

información correspondiente a las promesas y las escrituras públicas de compraventa. 

25.18 Entregar a la Fiduciaria el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Proyecto, el cual hará parte integral del presente Contrato. 

25.19 Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o promotores 

autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores. 

25.20 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y pagar los honorarios 

correspondientes al mismo. 

25.21 Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de bienes y 

servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria a través del presente 

Contrato. 

25.22 Entregar a la Fiduciaria dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de asignación de la 

referencia de recaudo a cada uno de los Compradores, los documentos de identificación de lbs 

mismos para que la Fiduciaria pueda validarlos en las listas de cautela. 

25.23 Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la Ley 1796 

de 2016. 

25.24 Mantener vigente y entregar a la Fiduciaria a partir del inicio de la construcción del Proyecto, la 

póliza "Todo Riesgo Constructor" la cual tiene como alcance amparar las pérdidas y daños 

materiales de los bienes asegurados durante su construcción, en el sitio donde se lleve a cabo el 

proyecto de construcción, como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos pactados en la 

misma, Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo al Fideicomiso y como tomador al 

Fideicomitente, y en caso de existir crédito constructor, el beneficiario será la Entidad Crediticia 

y el Fideicomiso debe mantener la calidad de beneficiario subsidiario, en los términos que 

establezca la póliza. La base para el valor de la mencionada póliza corresponderá al valor de los 

costos directos del Proyecto. 

25.25 Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabilidades inherentes a tales actividades. 
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25.26 Mantener a disposición de la Fiduciaria todos los planos, diseños arquitectónicos, licencias y 

demás documentos relacionados con el Proyecto. 

25.27 Entregar mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (l5to) día calendario del mes 

siguiente, una certificación de costos y gastos (inventarios del Fideicomiso) para cada etapa del 

Proyecto y por capítulo de obra, de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, debidamente 

firmada autógrafa o digital por el Representante Legal y Revisor Fiscal (para aquellos casos en que 

la entidad no esté obligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados por Contador Público), según las 

disposiciones legales vigentes sobre esta materia. En el texto de la citada certificación se deberá 

incluir expresamente que los recursos que se han transferido al Fideicomitente por el 

Fideicomiso, fueron destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.28 Remitir a la Fiduciaria los modelos de promesa de compraventa y de minuta de escritura pública 

de compraventa para la validación y aprobación previa de estos. 

25.29 Remitir a la Fiduciaria el reglamento de propiedad horizontal para su debida validación y 

aprobación. 

25.30 Emitir las facturas de venta electrónicamente por la venta de las Unidades Privadas y demás 

ingresos asociados al Proyecto, y remitir copia de la representación gráfica de la factura 

electrónica en formato PDF a la Fiduciaria mensualmente a más tardar el decimoquinto (15) día 

calendario del mes siguiente; 

25.31 Remitir mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (15) día hábil del mes 

siguiente, una relación de la facturación de ingresos expedida por el Fideicomitente en virtud del 

contrato de mandato otorgado en el presente Contrato, indicando el número de factura, número 

de identificación del comprador, el nombre del comprador, el valor de la venta, valor de la cuota 

inicial y el valor pendiente de pago por concepto de subsidios o créditos, junto con su respectivo 

costo de ventas en el formato definido por la Fiduciaria debidamente firmada autógrafa o digital 

por el representan legal y revisor fiscal, se según las disposiciones legales vigentes sobre esta 

materia tanto física como en Excel. 

25.32 Efectuar los reportes de información exógena a la DlAN y demás entidades a que haya lugar en 

virtud del contrato de mandato sin representación otorgado tanto para la compra de bienes y 

servicios como para la facturación de los ingresos del Proyecto. 

25.33 Entregar a la Fiduciaria, a más tardar al momento del envío de la minuta de reglamento de 

propiedad horizontal del Proyecto, copia del documento de constitución del mecanismo de 

amparo de perjuicios patrimoniales definido por el Fideicomitente para el mismo, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 1.676 de 2016, el Decreto 282 de 2019 y el Decreto 1.687 de 2020 y 

cualquier otra norma que los adicione, modifique o sustituya, con el fin de dar cumplimiento a la 

obligación de amparar los perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos 
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propietarios cuando se presente algunas de las situaciones contempladas en el numeral 3 del 

artículo 2060 del Código Civil. Lo anterior aplica respecto del Proyecto, si la licencia de 

construcción del mismo fue radicada con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 y  se deja 

expresa constancia que la omisión en el cumplimiento de la obligación de constituir el mencionado 

amparo patrimonial, genera responsabilidad solidaria para el Fideicomitente. 

25.34 Remitir trimestralmente el informe del Perito designado por la Entidad Crediticia, en el evento 

que la Entidad Crediticia no lo remita de manera directa. 

25.35 No suscribir contratos de promesa de compraventa hasta se encuentre debidamente habilitado 

en virtud de la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda 

y que haya transcurrido el término establecido para el efecto, así como también que se hayan 

desembolsado los recursos en la etapa de preventas, en el evento en que aplique. 

25.36 Contratar, con cargo al patrimonio autónomo, los diseños arquitectónicos del Proyecto, fijando 

las características generales y específicas de las unidades que lo integran, tales como áreas, 

distribución, ubicación, fachadas, materiales de construcción, etc.; así como contratar los estudios 

técnicos necesarios para el trámite de las licencias, como topografía, diseño estructural, estudio 

de suelos, estudios eléctricos y estudios hidrosanitarios. 

25.37 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y previamente acordado con el 

Fideicomitente, a todos los soportes contables e información operativa requerida para la 

verificación de las cifras de los costos de construcción y de las ventas de las unidades terminadas 

del Proyecto y pagar los honorarios correspondientes al mismo. 

25.38 Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto. 

25.39 Entregar con 5 días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la Fiduciaria 

deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho de formular 

observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando considere que con ellos se desvía el 

objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros o los de los 

Compradores. 

25.40 Responsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad del Proyecto. 

25.41 Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al público en general de las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

25.42 Tramitar y solicitar la licencia de construcción en la que deberá constar que el Proyecto estará 

integrado por viviendas de interés social (VIS), en consonancia con lo exigido por el numeral 4 del 

artículo 235-2 del Estatuto Tributario o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, licencia ambiental si se requiriere, aprobación de los planos 

de desenglobe, en caso que los llegare a haber, y en general todas las licencias necesarias para el 

desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones e instalación de los servicios 

3€- 



DocuSign Envelope ID: 9C750DF5-1 B2C-47F3-8ECA-57FF1371 B79D 

Dí\\il\JIEND\  
L) Fiduciaria 

Fideicomiso La Palma 

públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales del Proyecto. En todo caso el 

titular de las licencias deberá ser siempre el Fideicomitente. 

25.43 Responder en el evento de la revocatoria directa o judicial de la licencia de construcción o 

urbanismo, obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en todos los 

aspectos relacionados con el asunto, en el evento que aplique. 

25.44 Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto. 

25.45 Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan con los 

plazos previstos. 

25.46 Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos. 

25.47 Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las licencias y 

permisos necesarios para el desarrollo del Proyecto. 

25.48 Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los suministros y 

la mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al Proyecto. 

25.49 Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, relacionados con la 

ejecución del Proyecto. 

25.50 Reportar los costos del Proyecto, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto. 

25.51 Expedir mensualmente, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que corresponda, 

una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente, en donde se indique que 

los recursos entregados por el Fideicomiso, se destinaron a la construcción del Proyecto, así como 

al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.52 Comparecer como Constructor Responsable a suscribir las escrituras de transferencia de las 

Unidades Privadas a los Compradores, declarando que la construcción de las mismas, fue 

realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas como 

Fideicomitente en el presente Contrato y que por lo tanto garantizará la estabilidad de dichas 

unidades. 

25.53 Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados y pagados, 

correspondiente a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las Unidades Privadas, 

el mes siguiente de efectuado el citado pago, así como atender oportunamente los 

requerimientos o sanciones que se impongan, debido a errores, omisiones o no presentación 

oportuna de las declaraciones del impuesto predial o por cualquier otra causa. Cualquier sanción 

a que haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del Fideicomitente. 

25.54 Realizar las gestiones correspondientes para la devolución de IVA en la compra de materiales de 

construcción del Proyecto, si hay lugar a ello. Dicha responsabilidad es exclusiva del 

Fideicomitente ya que la Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por este concepto, sin 

perjuicio de la obligación de coadyuvar al Fideicomitente en los trámites que este adelante. 
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25.55 Realizar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al Fideicomiso 

en virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, sobre las Unidades 

Privadas resultantes del Proyecto. 

25.56 Realizar la entrega material de la Unidades Privadas construidas. 

25.57 Remitir a la Fiduciaria los formatos de operación (tarjetas de registro de firmas y formatos de 

instrucción de operaciones, entre otras) debidamente diligenciados e informar a la Fiduciaria en 

aquellos eventos en que se realicen modificaciones a las mismas. La Fiduciaria se abstendrá de 

realizar los giros para el desarrollo del Proyecto hasta tanto no se entreguen en debida forma los 

citados documentos. 

25.58 Informar a los Compradores los aspectos señalados en la Circular Externa 006 de 2012 y  demás 

normas que la modifiquen, adicionen o deroguen de la Superintendencia de Industria y Comercio 

respecto de la adoptar venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda. 

25.59 Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los dineros que aporten Prometientes 

Compradores y los Compradores se entreguen directamente a la Fiduciaria como vocera y 

administradora del Fideicomiso. Para tal efecto en los documentos de vinculación, en los 

contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas de transferencia se deberá 

incluir claramente esta exigencia. 

25.60 Suministrar a los Compradores información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 

Unidades Privadas, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del 

Consumidor); 

25.61 Instruir a la Fiduciaria para la constitución de hipoteca sobre el Lote transferido al Fideicomiso 

para respaldar la obligación derivada de los Créditos otorgados al Fideicomiso por la Entidad 

Crediticia para el desarrollo del Proyecto, así como la obligación del Fideicomitente como deudor 

solidario exclusivamente en relación con dichos créditos otorgados para el desarrollo del 

Proyecto, e igualmente para suscribir los títulos valores que exija la entidad crediticia en 

relación esos mismos créditos. 

25.62 En virtud del poder para la suscripción de escrituras públicas de compraventa, otorgado por parte 

de la Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 20.16 de la Cláusula Vigésima 

(Obligaciones de la Fiduciaria), el Fideicomitente deberá verificar al momento de escriturar las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto, incluyendo las ventas de contado, que en las 

respectivas escrituras públicas se incluya la cancelación de la hipoteca de mayor extensión, según 

lo previsto en la Capítulo VI, Parte II del Título 1, numeral 1.13 de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera. 
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25.63 Las demás funciones técnicas y administrativas que se desprendan de su condición de 

Fideicomitente y constructor responsable del Provecto. 

Vigésima sexta.- Derechos del Fideicomitente y Beneficiario: son derechos del Fideicomitente y 

Beneficiario los derivados de la ley y del presente Contrato y en especial los siguientes: 

26.1 Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 

26.2 Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos en el 

presente Contrato. 

26.3 Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima séptima.- Rendición de cuentas: la Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su gestión 

mediante el envío de una memoria al Fideicomitente y Beneficiario en la cual se indique en forma 

detallada las gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se presentará de acuerdo con 

lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Dicha rendición de cuentas se entregará al Fideicomitente y Beneficiario mínimo cada 6 meses o cuando 

este así lo solicite, sin perjuicio de que a la conclusión del presente Contrato la Fiduciaria rinda una cuenta 

detallada y completa de su gestión. 

Vigésima octava.- Informes periódicos a los Compradores: la Fiduciaria remitirá a los Compradores un 

informe periódico como mínimo cada seis (6) meses el cual contendrá la información que a continuación 

se relaciona: 

28.1 El período objeto de reporte. 

28.2 El objeto y finalidad del Fideicomiso. 

28.3 El monto de los recursos recibidos del Comprador. 

28.4 El responsable de la construcción del Proyecto 

28.5 El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria. 

28.6 La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas. 

28.7 La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información reportada por el 

Fideicomitente. 

28.8 Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el Proyecto y las actividades llevadas a cabo 

frente a los mismos, 
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Vigésima novena.- Comisión Fiduciaria por sus servicios la Fiduciaria tendrá derecho a recibir las 

siguientes comisiones: 

29.1 Durante la etapa preliminar: una comisión mensual o proporcional por fracción de mes equivalente 

a la suma de Un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (1 SMLMV). Esta comisión se pagará dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad. Esta comisión fiduciaria será facturada y pagada 

por el Fideicomitente, quien la pagará dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la 

fecha de recibo de la factura correspondiente. 

29.2 Durante la etapa constructiva: una comisión mensual equivalente al 0,22% de las ventas estimadas, 

que ascienden a la suma de $70.375.496.400 y/o valor de escrituración a cualquier título, para ello 

se dividirá su pago entre el número de meses de duración del Proyecto que se estima en 26 meses 

y se pagará mensualmente la suma $2.706.750 más el IVA. En el evento en que el valor de las ventas 

sea superior al valor estimado antes indicado, la Fiduciaria facturará el porcentaje establecido sobre 

el valor real de las ventas y/o escrituración a cualquier título. Esta comisión fiduciaria será facturada 

al Fideicomitente y pagada por este dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la fecha 

de recibo de la factura correspondiente. En el evento en que dicha comisión fiduciaria no sea pagada 

en los términos indicados anteriormente, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo primero 

de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado 

por concepto de comisión fiduciaria. En el evento en que el valor de las ventas sea superior al vaior 

estimado antes indicado, la Fiduciaria facturará el porcentaje establecido sobre el valor real de las 

ventas y/o escrituración a cualquier título 

Si cumplido el plazo definido para el desarrollo del Proyecto no se ha liquidado el Fideicomiso, la Fiduciaria 

cobrará el valor de un (1) salario mínimo mensual legal vigente pagaderos mensualmente y hasta la 

liquidación del Fideicomiso. 

Parágrafo primero: a esta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad 

con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo segundo: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 

Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo 

entre las partes. 

Parágrafo tercero: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la Fiduciaria 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 
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Parágrafo cuarto: todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los 

movimientos financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, serán facturados al Fideicomitente y 

pagada con cargo a los recursos del Fideicomiso. 

Parágrafo quinto: La Fiduciaria remitirá al correo electrónico recepcionfacturacxp(lmarval.com.co  las 

facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a 

realizar. En el evento en que esa información se modifique, el Fideicomitente notificará el cambio a la 

Fiduciaria por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba 

adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente Contrato. 

Trigésima.- Duración estimada de la construcción del Proyecto: de conformidad con lo señalado por el 

Fideicomitente, el término estimado de duración de la construcción del Proyecto es de 26 meses contados 

a partir de que se inicien las gestiones orientadas a la construcción del mismo, lo cual se podrá evidenciar 

con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: (i) Obtención de la licencia de construcción 

expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de inventarios (costos directos) en el balance 

intermedio remitido por el Fideicomitente y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; y/o 

(u) Comunicación enviada por el Fideicomitente indicando que inició la construcción. 

Trigésima primera.- Duración: el presente Contrato tendrá una duración de 38 meses, prorrogables 

automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a esa fecha aún no se haya 

cumplido su objeto, pudiendo darse por terminado en el momento en que se haya cumplido con el objeto 

del mismo, sin necesidad de esperar al vencimiento de la prórroga; en todo caso permanecerá vigente por 

todo el tiempo necesario para el desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias en los términos 

establecidos en el presente Contrato. 

Trigésima segunda.- Terminación del Contrato: el presente Contrato terminará por la ocurrencia de una 

cualquiera de las siguientes causales: 

32.1 Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

32.2 Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines. 

32.3 Cuando la información suministrada por cualquiera el Fideicomitente no se ajuste a la verdad. 

32.4 Si dentro de los doce (12) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no se ha 

transferido el Lote al Fideicomiso. 

32.5 Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato al Fideicomitente. 



DocuSign Envelope ID: 9C750DF5-1 B2C-47F3-8ECA-57FF1371 B79D 

D/\\JI\JICND/\ 
Fiduciaria 

Eideicomiso La Palma 

32.6 Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento 

del objeto del presente Contrato, dentro de un término superior a 30 días hábiles, contados a partir 

de la fecha en que se haya causado la comisión y/o se haya solicitado el pago correspondiente al 

Fideicomitente de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Vigésima Novena (Comisión 

Fiduciaria) de este Contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

32.7 Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 1232 del Código de 

Comercio. 

32.8 Por el acaecimiento de las causales de extinción del negocio fiduciario, contempladas en el artículo 

1240 del Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, que por su naturaleza y condiciones le sean aplicables. 

32.9 Por la inclusión del Fideicomitente o alguno de sus representantes legales, apoderados, socios o 

administradores, en alguna lista de características iguales o similares a la de la lista OFAC, incluida 

esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos de las 

personas que han sido condenadas por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculadas 

de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de 

activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre otras. 

32.10 Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 

Parágrafo primero: tal y como se manifestó con anterioridad, el presente Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrá el Fideicomitente darlo por terminado unilateralmente. 

Parágrafo segundo: en el momento de la ocurrencia de cualquiera de las causales de terminación 

mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la prelación de pagos establecida 

en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: Terminación anticipada: en el evento en que no se pueda ejecutar el objeto para el 

cual se constituyó el Fideicomiso por hecho imputable únicamente al Fideicomitente lo cual deriva en 

una causal de extinción del negocio fiduciario en términos del artículo 1.240 del Código de Comercio, el 

Fideicomitente, una vez evidenciada la imposibilidad de cumplimiento, se obliga a: 

1. Dar aviso a la Fiduciaria en un término prudencial, que en todo caso no podrá ser mayor a treinta (30) 

días calendario, sobre la imposibilidad de cumplimiento del objeto del presente Contrato indicando 

el(los) motivos por los cuáles se encuentra en dicha situación y los soportes que puedan sustentar sus 

afirmaciones y el aviso presentado sobre dicha situación a los terceros interesados. En todo caso, si la 

Fiduciaria evidencia la imposibilidad del cumplimiento del objeto del Contrato, requerirá al 
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Fideicomitente, mediante comunicación escrita emitida dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la evidencia de tal situación, aduciendo a lo dispuesto en la presente cláusula, lo que activará el 

proceso aquí establecido. 

2. Buscar, por sus propios medios y con sus propios recursos, uno (1) o varios constructores que puedan 

hacerse cargo de la culminación de la obra en los términos previstos en el Contrato. El/los 

constructor/es seleccionados deberán ser presentados a la Fiduciaria para su aprobación de 

conformidad con las políticas establecidas para este efecto, la cual deberá constar por escrito, y para 

lo cual el Fideicomitente se compromete a hacer llegar, de manera oportuna, los documentos más 

adelante señalados. En el evento en que exista Crédito vigente, se requerirá también la aprobación de 

la(s) constructor(as) por parte de la Entidad Crediticia que haya otorgado el mismo. 

3. Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, el Fideicomitente deberá presentar un 

reporte detallado a la Fiduciaria del proceso de la búsqueda de uno (1) o varios constructores, 

indicando, como mínimo, lo siguiente: (i) Hoja de vida del eventual constructor; (u) Última fecha de 

contacto; (iii) Se adjuntarán todas las presentaciones que se hayan efectuado para facilitar el 

conocimiento del eventual constructor o constructores; (iv) El detalle de los pasos pendientes; y (y) 

Notificación a los terceros interesados sobre las gestiones adelantadas en la búsqueda del(los) 

constructor(es). 

4. Para la toma de decisiones de los terceros interesados, el Fideicomitente deberá convocar y realizar 

una asamblea donde se reúnan los terceros interesados y en la cual se designe un representante de los 

mismos ante la Fiduciaria. La mencionada asamblea, se deberá realizar conforme a lo establecido en 

el Código de Comercio respecto de la celebración, quórum y toma de decisiones de las sociedades 

anónimas. Una vez se realice la designación del representante de los terceros interesados, se deberá 

informar sobre dicha designación a la Fiduciaria. 

5. Una vez aprobado el/los constructor/es que asumirán la continuación de la obra, el Fideicomitente 

deberá dar aviso al representante de los terceros interesados sobre dicha situación. La comunicación 

deberá incluir, cuando menos, el nombre o razón social del/los constructores, la persona encargada 

del contacto, al menos un (1) teléfono o dirección de contacto, al menos una (1) dirección electrónica 

válida y vigente a través de la cual se puedan presentar y resolver inquietudes. La información 

requerida por los terceros interesados, se deberá canalizar a través de su representante y éste será el 

único habilitado para solicitar y recibir información. 
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6. Para lo anterior, deberá realizar los mejores esfuerzos y encontrar resultados que permitan terminar 

la mayor cantidad de Unidades Privadas posibles para que estas puedan ser escrituradas y entregadas. 

7. En el evento en que transcurridos seis (6) meses contados a partir de la recepción de la comunicación 

enviada por el Fideicomitente a la que refieren cualquiera de las situaciones de que trata el numeral 1 

del presente parágrafo, el Fideicomitente estará en la obligación de tomar todas las medidas y 

decisiones correspondientes para obtener acuerdos con cada uno de los terceros interesados, para dar 

solución a las situaciones presentadas con estos. El Fideicomitente directamente y sin intervención de 

la Fiduciaria deberá negociar los términos en los cuales logre la reparación de los perjuicios causados 

a los terceros interesados, así como el acuerdo mediante el cual restituirá en todo o en parte, el precio, 

o parte del precio, pagado por los terceros interesados. Si el Fideicomitente llegase a un acuerdo con 

los terceros interesados, este desde ya reconoce que la Fiduciaria no se hará responsable por el 

incumplimiento del mismo. Tampoco será responsable por los derechos o acciones que los terceros 

interesados tengan, por disposición legal o convencional, para exigir al Fideicomitente el cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas por éste. En todo caso, el Fideicomitente declara indemne a la Fiduciaria 

y al Fideicomiso por cualquier contingencia judicial o extrajudicial derivada del incumplimiento de los 

acuerdos a que hace referencia el presente numeral. 

8. La Fiduciaria, como vocera del Fideicomiso, ante la inejecución por parte del Fideicomitente de las 

obligaciones aquí previstas, estará facultada para llevarlas a cabo con cargo a la totalidad de los 

recursos existentes en el Patrimonio Autónomo. Para este efecto, la Fiduciaria convocará a asamblea 

a los terceros interesados en la cual se presentará el detalle de activos y pasivos del Fideicomiso y 

llevará a cabo las actuaciones señaladas en los numerales 2, 4 y 5 del presente parágrafo. 

De proceder lo dispuesto en los numerales 3 y 5 de la presente cláusula, el Fideicomitente deberá ceder 

su posición contractual al/los constructor/es. Para ello, la Fiduciaria remitirá un modelo de cesión de 

posición contractual donde conste, además, todas las obligaciones asumidas y el cual deberá ser firmado 

y remitido a la Fiduciaria para su trazabilidad. Bajo ninguna circunstancia el Fideicomitente podrá suscribir 

dicho contrato si no cuenta con autorización previa y escrita de la Fiduciaria, de la decisión de aprobación 

del o los constructor/es. En el evento en que exista Crédito, se deberá contar también con la aprobación 

de la Entidad Crediticia que lo haya otorgado e igualmente con la aprobación del Fideicomitente 

Aportante. 

Previo al análisis al que refiere el numeral 2 del presente parágrafo, el Fideicomitente deberá remitir a la 
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Fiduciaria la documentación necesaria del o los constructor/es elegidos por éste y, de ser el caso, 

certificados suscritos por el Representante Legal y Revisor Fiscal, que puedan dar cuenta de la suficiencia 

económica de los mismos que les permitirá asumir la culminación de la obra en los términos previstos. 

Se entenderán como "terceros interesados" a todos aquellos Promitentes Compradores, optantes o 

interesados que hayan pagado parte del precio determinado para la adquisición de las Unidades Privadas, 

que se encuentren debidamente registrados en la contabilidad del Fideicomiso y que, por lo mismo, se 

vean afectados ante la imposibilidad del Fideicomitente de cumplir con la obra en los términos acordados. 

De proceder lo dispuesto en el numeral 8 del presente parágrafo, la Fiduciaria adelantará en conjunto con 

el representante de los terceros interesados todas las gestiones necesarias para buscar alternativas que 

conlleven la finalización del Proyecto y/o del Fideicomiso. 

Trigésima tercera.- Uquidación: a la terminación del presente Contrato, por cualquiera de sus causales, 

la Fiduciaria presentará a! Fideicomitente y Beneficiario, dentro de los siguientes quince (15) días hábiles 

al acaecimiento de la causal, la rendición final de cuentas, junto con el proyecto de acta de liquidación. Si 

dentro de los quince (15) días calendario, siguientes el Fideicomitente y Beneficiario no presentan reparo 

alguno a dicha rendición y/o no remiten a la Fiduciaria el acta de liquidación debidamente suscrita, esta 

entenderá que aceptan la rendición final de cuentas y podrá unilateralmente suscribir el acta de 

liquidación. 

Parágrafo: En el proceso de liquidación, el Fideicomitente pagará las acreencias pendientes a cargo del 

Fideicomiso y las propias en virtud del presente Contrato, en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administración, conservación, impuestos, tasas y contribuciones. 

b. Las comisiones fiduciarias causadas y no pagadas a favor de la Fiduciaria. 

c. Demás obligaciones. 

Trigésima cuarta.- Gastos y costos: los gastos, honorarios y pagos necesarios para el cumplimiento de la 

finalidad del presente Contrato y los que se generen por los gastos notariales, de registro e impuesto de 

registro y anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración y ejecución del presente Contrato, 

al igual que los gastos de liquidación del presente Fideicomiso, ya sean ellos de origen legal, contractual 

o reglamentario serán de cargo del Fideicomitente, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo primero 

de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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Parágrafo: el Fideicomitente declara conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato, que será 

obligación del Fideicomitente realizar el pago de los honorarios y gastos relacionados con la protección, 

defensa y representación del Patrimonio Autónomo, incluyendo pero sin limitarse a procedimientos 

administrativos, trámites prejudiciales, judiciales o arbitrales, o medidas cautelares, de cualquier clase, 

así como en el evento en que el Fideicomitente sea admitido a proceso de reorganización o cualquier otro 

proceso concursal y el Patrimonio Autónomo deba hacerse parte en el proceso. 

El Fideicomitente se obliga desde ahora y para entonces a suministrar de manera directa los citados gastos 

o a suministrar los recursos que le sean solicitados por la Fiduciaria, como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha en que la Fiduciaria 

se lo solicite por escrito, pago este que en el evento de proceso de reorganización del Fideicomitente se 

tendrá como gasto de administración de este último. En caso de incumplimiento del Fideicomitente en 

dicha obligación, la copia auténtica del presente Contrato junto con la copia auténtica de la solicitud de 

la Fiduciaria al Fideicomitente y la certificación suscrita por el Representante Legal y el Contador Público 

de la Fiduciaria, donde señale el concepto y los valores adeudados, constituirán título ejecutivo para 

adelantar el cobro de tales valores por la vía judicial. 

Es entendido que la Fiduciaria en ningún caso está obligada a sufragar con sus recursos propios honorarios 

o gasto alguno relacionado con la protección y representación del Patrimonio Autónomo en cualquier 

procedimiento o actuación administrativa, prejudicial, judicial o arbitral. 

Con el fin de evitar potenciales conflictos de interés que pudieran llegar a presentarse en el desarrollo de 

la protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, las partes acuerdan desde ahora y 

para entonces que la Fiduciaria dispondrá de autonomía para seleccionar, contratar, dirigir e instruir al 

(los) abogado(s) que haya(n) de asesorar o representar al Patrimonio Autónomo en cualquier clase de 

procedimiento administrativo, prejudicial, judicial, arbitral o concursal, cuyo pago estará a cargo del 

Fideicomitente. 

No obstante lo anterior, en el evento que el Fideicomitente no gire los recursos conforme a lo establecido 

en el presente parágrafo, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo primero de la Cláusula Décima 

(Manejo de los Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado por concepto de defensa 

judicial o extrajudicial del Fideicomiso. 

Los valores que por esta declaración se reconocen deben ser pagados por el Fideicomitente incluyen no 

solo los honorarios de los abogados sino también los gastos procesales, gastos de práctica de pruebas, 
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costas, condenas en firme proferidas en contra del Patrimonio Autónomo, y cualquier otro gasto 

inherente a la protección, defensa y representación del mismo. 

Trigésima quinta.- Aspectos tributarios: el Fideicomitente manifiesta que son de cargo del 

Fideicomitente los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las Unidades 

Privadas, mientras permanezcan en cabeza del Fideicomiso, salvo pacto en contrario con los 

Compradores. Para efectos de la liquidación y pago del impuesto predial, el valor de los autoavalúos o 

avalúos catastrales, según corresponda, será definido por el Fideicomitente. En el evento que el 

Fideicomitente no pague las citadas obligaciones tributarias conforme a lo establecido en la presente 

cláusula, se dará aplicación a lo estipulado en el parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los 

Recursos) del presente Contrato. 

Parágrafo Primero: las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias del Fideicomitente, 

del Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí y por lo tanto, cada uno 

responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos Nacionales y demás entidades. En 

consecuencia, la Fiduciaria no adquiere compromiso alguno con el Fideicomitente respecto de asesorías 

en estas materias, ni en relación con sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de renta y 

complementarios, ni respecto de cualquier otra obligación de orden fiscal, salvo las obligaciones que de 

orden formal les ordena la Ley frente al Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: en el evento en que el Fideicomitente no pague los impuestos, tasas y/o 

contribuciones a las que estuviere obligado, la Fiduciaria podrá pagarlos si existen recursos en el 

Fideicomiso para el efecto conforme a lo establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del 

presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: en el evento de que, con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del presente 

Contrato o en virtud de las relaciones jurídicas objeto del mismo, por orden de autoridad competente 

recaiga sobre la Fiduciaria la obligación de pagar impuestos, tasas y/o contribuciones, de cargo del 

Fideicomitente y que estos hayan omitido atender, la Fiduciaria podrá solicitar al Fideicomitente la 

restitución del valor pagado, para lo cual el Fideicomitente tendrá un término de quince (15) días 

calendario para efectuar el pago total, contado a partir de la presentación del requerimiento escrito que 

haga la Fiduciaria para esta finalidad. 

No obstante lo anterior, el Fideicomitente acepta expresamente que la certificación sobre el monto 

pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y Contador Público de la Fiduciaria, 

una copia autenticada del presente Contrato, el comprobante y/o recibo de cobro del impuesto, tasa o 
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contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán mérito ejecutivo suficiente y completo para 

hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata. 

Trigésima sexta.- Cuantía para efectos fiscales: para efectos notariales y fiscales el valor del presente 

Contrato es igual al valor de la comisión de la Fiduciaria. 

Trigésima séptima.- Hechos sobrevinientes: la Fiduciaria informará al Fideicomitente y  Beneficiario de 

las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para el resultado del presente 

Contrato. 

Trigésima octava.- Cesión del Contrato: el Fideicomitente no podrá ceder total o parcialmente el presente 

Contrato, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del mismo, ni hacerse sustituir total o 

parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización previa de la 

Fiduciaria. Para tal efecto el Fideicomitente deberá remitir a la Fiduciaria una comunicación escrita con 

la correspondiente solicitud. La Fiduciaria contará con un término de 15 días hábiles para pronunciarse 

sobre el particular. 

Parágrafo primero: queda entendido que para ceder el contrato por parte del Fideicomitente, se 

requerirá autorización previa y por escrito de la Entidad Crediticia mientras existan saldos insolutos del 

Crédito otorgado al Fideicomiso. 

Parágrafo segundo: en todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de objetar la cesión antes señalada 

frente a: (i) aquellas personas, sus representantes legales y/o controlantes o sus socios, hayan sido 

incluidos en listas como la OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU, FINCEN o de alguna otra de igual 

o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o estén siendo señalados, investigados o hayan 

sido condenados por delitos relacionados con lavado de activos, financiación del terrorismo o corrupción, 

sus delitos fuente o conexos, estén involucrados en procesos de extinción de dominio o hayan sido 

extraditados; o, (u) frente a aquellas personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el 

diligencia miento del documento "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" - NIC, que tienen la calidad 

de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act) o 

impactados bajo la Ley CRS (Common Reporting Standard), y no entreguen la información financiera y 

transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento de Servicios de 

Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad gubernamental designada para la 

consolidación de esta información a través del mecanismo establecido para tal efecto. 
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Parágrafo tercero: el Fideicomitente declara conocer y aceptar que, teniendo en cuenta que el presente 

Contrato se celebra en consideración a las calidades del Fideicomitente, la Fiduciaria se reserva el 

derecho de autorizar una eventual solicitud de pignoración de sus derechos fiduciarios en el Fideicomiso, 

la cual se deberá solicitar mediante comunicación escrita dirigida a la Fiduciaria y con el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por la misma para su correspondiente estudio. La Fiduciaria tendrá un plazo de diez 

(10) días hábiles contados desde la fecha de recibo de la solicitud correspondiente para pronunciarse 

sobre el particular. 

Trigésima novena.- Publicidad: el Fideicomitente se obliga expresa, incondicional e irrevocablemente a 

no difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria sin previa autorización de esta 

última. En todo caso en las campañas publicitarias relacionadas con el Fideicomiso, el Fideicomitente se 

obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad que sobre programas publicitarios relacionados con 

negocios fiduciarios ha expedido la Superintendencia Financiera de Colombia establecidas en la Parte 1, 

Título III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica, las cuales obligan a la Fiduciaria por ser una sociedad de 

servicios financieros sometida a su control y  vigilancia, asumiendo en consecuencia el Fideicomitente, 

toda responsabilidad que de su inobservancia se derive. 

Cuadragésima.- Información de riesgos: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha advertido al Fideicomitente sobre la existencia 

de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, limitaciones 

técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos de fiducia, e inherentes a los 

bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, la Fiduciaria 

manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el 

seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se 

cuenta con políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de los mismos. Por lo tanto, 

se deja claramente establecido que la Fiduciaria realizará todas las gestiones tendientes al cumplimiento 

de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará obligada a asumir con recursos 

propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Así mismo, la Fiduciaria manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales 

se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas 

vigentes en esta materia. 

Cuadragésima primera.- Declaración disposiciones Anti-corrupción y Anti-soborno: las Partes declaran 

conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa medida, se encuentra prohibido 

pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas 
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descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y 

sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la 

cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas 

por actos de corrupción transnacional. 

Cuadragésima segunda.- Reporte y Consulta a Operadores de Bancos de Datos: el Fideicomitente 

autoriza a la Fiduciaria expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores de 

Bancos de Datos, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la Fiduciaria y al 

estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización también 

comprende el que la Fiduciaria pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales del 

Fideicomitente con el sistema financiero. 

Parágrafo Primero: Autorización para la Utilización de los Datos Personales.- el Fideicomitente autoriza 

a la Fiduciaria, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente Contrato, a través de 

los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, 

relacionadas y requeridas para la existencia de su vínculo contractual: (i) Desarrollo de los procesos que 

se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (ji) Evaluar, 

mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información sobre 

eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 

electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares; y (iii) 

Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados por 

el Fideicomitente se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1.266 de 2008 y demás normas que la 

complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo Tercero: en el evento en que el Fideicomitente considere necesario presentar peticiones, 

quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con la Ley 1.266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o 

sustituyan, deberá interponerlos directamente ante la Fiduciaria. En el evento en que las peticiones, 

quejas o reclamos no sean atendidos o consideren que han sido atendidos desfavorablemente, podrán si 

lo consideran pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Parágrafo cuarto: el Fideicomitente declara que cuenta con la autorización de sus empleados para 

compartir a la Fiduciaria la información personal que estos le hayan suministrado y le suministren en el 

futuro verbalmente o por escrito, con la finalidad de que Fiduciaria (y/o los proveedores que ésta contrate 
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para tal fin) lleve a cabo encuestas, entrevistas, sondeos y similares, para realizar mediciones de 

satisfacción del cliente y del servicio y/o productos objeto del Contrato. 

Cuadragésima tercera.- Beneficiario Final: el Fideicomitente, en cumplimiento de lo establecido en la 

Resolución 000164 de 2021 y  la Resolución 37 de 2022 proferidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales ("DlAN"), declara que: (i) conoce que la Fiduciaria debe reportar a la DIAN la información 

completa de los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo constituido en 

virtud de este Contrato, para lo cual es indispensable que el propio Fideicomitente comparta dicha 

información a la Fiduciaria, (u) a la fecha de suscripción de este Contrato, entregó a la Fiduciaria, en el 

formato establecido por esta, la información de todos los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad 

del Patrimonio Autónomo; y que (u) dicha información entregada es veraz, correcta y completa en los 

términos establecidos en la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y  demás normas aplicables 

que las modifiquen, adicionen, reemplacen o deroguen. El Fideicomitente se obliga a informar 

inmediatamente a la Fiduciaria cualquier modificación o adición respecto de la información presentada 

en relación con sus Beneficiarios Finales y/o con la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo 

durante la vigencia del Contrato que sea necesaria para que la Fiduciaria cumpla con la obligación de 

información bajo la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y demás normas aplicables que las 

modifiquen, adicionen, reemplacen o derogue. Para tal efecto, el Fideicomitente enviará una notificación 

electrónica al funcionario de la Fiduciaria designado para la administración del Patrimonio Autónomo. 

El Fideicomitente mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier pérdida, multa, daño, perjuicio, 

sanción o reclamación que se origine en: (u) la veracidad, corrección o completitud de la información 

entregada a la Fiduciaria sobre los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio 

Autónomo, y/o (u) la extemporaneidad o demora en el reporte de cualquier modificación o adición en la 

información entregada a la Fiduciaria sobre dichos Beneficiarios Finales y/o dicha cadena de propiedad. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, son 'Beneficiarios Finales" aquellos establecidos en el 

Artículo 631-5 del Estatuto Tributario. 

Cuadragésima cuarta.- SARLAFT: Para los fines previstos en la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga especialmente a entregar 

información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales e información exigidos por la Fiduciaria al momento de la 

vinculación. La Fiduciaria queda desde ya facultada para dar por terminado el presente Contrato en caso 

de desatención de estos deberes. 
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La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de pago a terceros impartidas por el 

Fideicomitente, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en la lista OFAC o en cualquier otra lista 

de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres de las personas que hayan sido 

condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste, o que presuntamente hayan sido relacionadas 

por las autoridades nacionales o internacionales, de manera directa o indirecta, con actividades ilícitas, 

tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo, 

trata de personas, entre otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento de las obligaciones 

adquiridas. 

Cuadragésima Quinta.- Ley FATCA — CRS: el Fideicomitente manifiesta que a través del presente contrato 

se le está informando por parte de la Fiduciaria, que existen acuerdos de intercambio de información 

suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 de 

2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los 

términos de la Ley FATCA (ForeignAccourit Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) 

de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la 

Fiduciaria que en cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la 

autoridad competente la calidad de impactado en el evento que aplique. Adicionalmente, el 

Fideicomitente se compromete a informar inmediatamente a la Fiduciaria, cualquier cambio de 

circunstancias en la información. Así mismo, la Fiduciaria se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones 

de personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa 

Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la 

Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common Reporting 

Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los países afiliados a la 

OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person". 

Cuadragésima sexta.- Contratación abogados para la defensa del Fideicomiso: Fiduciaria, como vocera 

y administradora del Fideicomiso, a su elección podrá: (i) Solicitar al Fideicomitente que contrate 

directamente y con arreglo directo de honorarios con estos últimos, uno (1) o más profesional(es) en 

derecho para que actúe(n) a nombre del Fideicomiso, para la defensa de los derechos e intereses del 

Fideicomiso, en el(los) evento(s) de presentarse cualquier acción, trámite o proceso de carácter judicial o 

administrativo, de cualquier clase, en que se vea involucrado el Fideicomiso, o (u) Si lo considera 

pertinente, será la Fiduciaria quien con total independencia escoja y contrate al profesional(es) en 

derecho, cuyos honorarios estarán a cargo del Fideicomitente. En el evento que el Fideicomitente no 

realice el pago de los honorarios conforme a lo establecido en la presente cláusula, se dará aplicación a lo 

establecido en el parágrafo tercero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato. 
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La Fiduciaria otorgará, como vocera y administradora del Fideicomiso, el(los) poder(es) respectivo(s) 

al(los) abogado(s) que se contrate(n), y les facilitará la información en su poder que requiera(n), sin que 

esto implique que el Fideicomitente no deba colaborar en el suministro oportuno de la misma, si es que 

la información está en el control, manejo y dominio de éstos. En el evento que el Fideicomitente no la 

suministre de manera completa, clara y oportuna, se dejará constancia por escrito por parte de la 

Fiduciaria exonerándola, desde ya, por falta de debida diligencia y/o incumplimiento de sus deberes ante 

un fallo adverso a los intereses del Fideicomiso o incluso al mismo Fideicomitente, ocurrido con ocasión 

de esta circunstancia. 

En el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente, éste deberá informar por escrito 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la Fiduciaria los datos del (los) abogado(s) contratado(s) 

tales como direcciones de domicilio, oficina, correos electrónicos, números de línea fija y celular y velar 

porque éste (estos) presente(n) oportunamente, clara y de manera completa el(los) informe(es) verbales 

y/o escritos, al igual que reuniones en los términos que le sea(n) requeridos por la Fiduciaria, en relación 

con el estado, calificación, valoración de pretensiones y las perspectivas del(los) proceso(s) o asunto(s) 

encomendado(s), al igual que la oportuna actualización de cualquier novedad que afecte los intereses del 

Fideicomiso sobre los mismos. 

Por otra parte y en el evento que la contratación la hagan directamente el Fideicomitente, este desde ya 

exonera expresamente a la Fiduciaria y al Fideicomiso por todo pago de honorarios profesionales y/o 

cualquier remuneración pactada con el abogado(s) contratado, donde la Fiduciaria desde el principio está 

a paz y salvo por todo concepto con este profesional y se declara desde ya que no existe solidaridad alguna 

por el no pago del Fideicomitente de los mismos al profesional contratado. 

No obstante lo anterior, en el evento que la Fiduciaria fuere condenada en fallo judicial en firme dentro 

de un proceso de regulación de honorarios profesionales por la contratación efectuada directamente por 

el Fideicomitente del(los) abogado(s), el presente Contrato presta mérito ejecutivo junto con la copia 

auténtica de la sentencia condenatoria correspondiente, debidamente ejecutoriada, los cuales 

constituirán titulo ejecutivo para que la Fiduciaria pueda exigir por la vía judicial ejecutiva el pago 

correspondiente al Fideicomitente y estos así lo aceptan de manera expresa e irrevocable desde ahora y 

para entonces, por el hecho de la suscripción del presente Contrato por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En atención a las obligaciones legales, auditorias y/o requerimientos de información de Entes 

Externos e Internos que le aplican a la Fiduciaria, el Fideicomitente se obliga a emplear todas las medidas 

necesarias y pactar expresamente lo concerniente para garantizar, de manera efectiva, que el(los) 
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profesional(es) que sea(n) contratado(s) directamente por el Fideicomitente rinda(n) los informes en el 

tiempo y en la forma solicitados por la Fiduciaria, obligación que debe constar en el(los) contrato(s) de 

prestación de servicios u oferta(s) aceptación(es) o acuerdo(s) celebrado(s) entre el(los) abogado(s) y el 

Fideicomitente. 

En caso de no cumplir el(los) abogado(s) contratado(s) con la entrega de informes en los términos y fechas 

solicitados por la Fiduciaria, el Fideicomitente autoriza desde ya a la Fiduciaria para revocar el(los) 

poder(es) conferidos, nombrar un nuevo apoderado e incluso colocar la respectiva queja ante el Consejo 

Superior de la Judicatura contra el profesional en derecho ante el cumplimento de sus deberes 

profesionales, situación que es de responsabilidad del Fideicomitente advertir al abogado contratado. 

Cuadragésima séptima.- Domicilio Contractual y Arreglo de Diferencias: las partes fijan como domicilio 

contractual del presente Contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá, D.C. Las diferencias 

que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o 

liquidación de este contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (1) mecanismos de 

autocomposición, tales como la negociación directa, o, (u) justicia ordinaria, o, (iii) Delegatura de 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima octava.- Mérito ejecutivo: las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones fiduciarias o gastos del 

Fideicomiso, constituirán título ejecutivo suficiente para que la Fiduciaria pueda hacer exigible por la vía 

judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del Fideicomitente. 

Cuadragésima novena.- Libre discusión del Contrato: las partes que suscriben el presente Contrato dejan 

expresa constancia que, en ejercicio del principio de la libertad contractual, el contenido de este y el de 

todas y cada una de sus cláusulas fue libremente discutido y aceptado por cada una de ellos. 

Quincuagésima.- Actualización de la información: para los fines previstos en las disposiciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga a entregar 

información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada para dar por terminado el 

Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En aquellos eventos en que el Fideicomitente no actualice la información en los términos antes 

señalados, la Fiduciaria se podrá abstener de realizar pagos y/o giros al Fideicomitente o a cualquier 

tercero instruido por estos, así como de emitir documentos tales como pero sin limitarse a coadyuvancias, 
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poderes, autorizaciones y certificaciones hasta tanto se dé cumplimiento a la entrega de la mencionada 

información. 

Quincuagésima primera.- Conflicto de interés: se deja expresa constancia que se evaluó la posible 

incursión en situaciones de conflicto de interés en los términos del numeral 90,  artículo 146 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, concluyendo que en este negocio en particular no se presentan conflictos de 

interés, en razón a que la Fiduciaria actúa en cumplimiento de las instrucciones que le imparten en el 

presente Contrato el Fideicomitente, y que aquella no tiene facultades para tomar decisiones autónomas 

en ningún sentido por fuera de las instrucciones impartidas por este para el cumplimiento del objeto y 

finalidad del presente Contrato. No obstante en caso de presentarse durante la vigencia del presente 

Contrato algún conflicto de interés, éste será dirimido por el Fideicomitente y la Fiduciaria, de común 

acuerdo, si no se lograre un acuerdo entre éstos, se acudirá a un amigable componedor. Los gastos que 

se generen en la amigable composición, serán a cargo del Fideicomitente. 

Quincuagésima segunda.- Defensor del Consumidor Financiero: Defensor del Consumidor Financiero: 

para efectos de la atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que los Fideicomitentes 

consideren deben hacerle a la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, lo podrán hacer directamente 

en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico contactenos@davivienda.com  . Asimismo podrá 

acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la Fiduciaria, doctor Carlos Mario Serna 

Jaramillo como defensor principal, y como suplente la doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, quienes 

atenderán tales reclamaciones en la Carrera 16 A No. 80 - 63 Oficina 601 en Bogotá D.C., o por el correo 

electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com  La forma y términos de las reclamaciones o quejas a 

que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, 

información que puede ser consultada en el sitio web de la Fiduciaria www.fidudavivienda.com. 

Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son 

obligatorias para las partes. 

Quincuagésima tercera.- Confidencialidad: Las partes se obligan a que todos los datos y en general, toda 

la información que con ocasión del presente Contrato llegaren a conocer, directamente o por intermedio 

de cualquiera de sus empleados, no podrá ser utilizada por ninguna de ellos en su favor o en el de terceras 

personas, ni podrá ser dada a conocer por vía alguna, obligándose a guardar absoluta reserva al respecto, 

salvo solicitud de autoridad competente. 
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En consecuencia, quien incumpla el presente deber de confidencialidad se hará responsable frente a los 

otros por los perjuicios que se causen y sin que ello impida la iniciación de las acciones judiciales 

correspondientes contra las personas naturales que causaron el incumplimiento. 

La obligación de reserva que en virtud del presente Contrato adquieren las partes subsistirá hasta por un 

término de dos (2) aíios, contados a partir de la terminación y liquidación del presente Contrato. 

Quincuagésima cuarta.- Propiedad de la información: la información obtenida y procesada por la 

Fiduciaria será parte del Fideicomiso, correspondiéndole a la Fiduciaria su custodia y mantenimiento en 

los términos de Ley. 

Parágrafo: La información suministrada para el desarrollo del presente Contrato no es generada, validada 

o certificada por la Fiduciaria, de manera que esta no es responsable del contenido y calidad de la misma. 

Quincuagésima quinta.- Ley Aplicable e Interpretación: El presente Contrato se regirá por las leyes 

colombianas y en especial por lo previsto en el Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiera y la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como 

por las normas que las desarrollan, complementan, adicionan y modifican en la medida que resulten 

aplicables según su naturaleza. 

El presente Contrato se interpretará teniendo en cuenta los principios previstos en los artículos 1.618 a 

1.624 del Código Civil o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen y las manifestaciones de voluntad que constan en este documento, en sus respectivos anexos 

y/o en las instrucciones que se impartan conforme al mismo. 

Quincuagésima sexta.- Notificaciones: las partes recibirán las notificaciones en las siguientes direcciones: 

El Fideicomitente: Avenida El Dorado No. 69 A 51 Torre B Piso 4, Bogotá. La 

Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 2, Bogotá D.C. 

Las partes se obligan a notificarse mutuamente cualquier cambio de dirección y demás datos aquí 

consignados. De lo contrario, se entenderá debidamente notificada o comunicada en las anteriores 

direcciones. 

Parágrafo: en el evento que no fuere posible la localización del Fideicomitente en las direcciones 

registradas por este ante la Fiduciaria, las comunicaciones que se les deban dirigir se enviará a las 
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direcciones que figuren en el registro mercantil de sus domicilios. Si llevado a cabo el procedimiento 

anterior no se logra la localización, la Fiduciaria podrá, en el caso de las rendiciones semestrales de 

cuentas o de la rendición final de cuentas, iniciar el respectivo proceso judicial de rendición de cuentas. 

Quincuagésima séptima.- Validez de la Firma Electrónica: las Partes reconocen y aceptan que la (s) firma 

(s) plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y 

contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y  tiene (n) la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 

Quincuagésima octava.- Obligaciones de los Firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con 

la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando 

la confiabilidad e integridad de los mismos. 

Quincuagésima novena.- Modificaciones al presente Contrato: el Contrato no podrá ser modificado sin 

el consentimiento de la Fiduciaria y del Fideicomitente. Igualmente se requerirá autorización del acreedor 

hipotecario cuando la modificación al presente contrato afecte la garantía, el crédito o el proyecto. De 

igual manera, el Fideicomitente no podrá separadamente ordenar gravar el Lote, ni las construcciones 

que sobre él se levanten, salvo en cuanto concierne a la hipoteca que será constituida en favor de la 

Entidad Crediticia. 



DocuSign Envelope ID: 9C750DF5-1 B2C-47F3-8ECA-57FF1371 B790 

Dr\fI'dIeNDr\ 
Fiduciaria 

Fideicomiso La Palma 

Sexagésima.- Perfeccionamiento y Vigencia. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y se 

entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las dos partes, es 

decir, una vez firme la parte Fideicomitente y la Fiduciaria, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será 

la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera 

electrónica, ver el certificado de las firmas. 

  

El Fideicomitente 
Marval S.A.S. 
,—DocuSigned by: 

 

La Fiduciaria 
Fiduciaria Davivienda S.A. 
,—OocuSgncd by: 

  

jbt liptit44viu 
—AC457F?Bl35F446 

Juan Felipe Marín Loza 

Representante Legal 

  

(i1- J Ce/iWJ' (Asi1w 
ia9ios Castillo '—os 

; 5  

 

  

   

Representante Legal Suplente 
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OTROSÍ No. 01 AL CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA 

Entre los suscritos, (1) MARVAI. S.A. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4  del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-O y representada en el presente acto por su Apoderado General 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 1535 del 14 de abril 

de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, (u) CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. sociedad comercial legalmente 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de 

Santander, constituida mediante la escritura pública número 3794 el 27 de septiembre de 1985 otorgada en la 

Notaría 4 del Círculo Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 890.211.777-9 y representada en el 

presente acto por Apoderado General CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 91.280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante 

escritura pública número 1535 del 14 de abril de 2010 de la notaria tercera de Bucaramanga, y quienes para los 

efectos de este convenio se denominarán las CONSTRUCTORAS de una parte, y de la otra, y de a otra (iii) 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública 

número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaria 18 del Circulo Notarial de Bogotá, representada 

en el presente documento por JESÚS MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 80.441.594, n su condición de Suplente del Presidente y por ende Representante Legal 

Suplente, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente convenio se denominará 

la FIDUCIARIA, han decidido celebrar el presente OTROSÍ No. 01 al CONVENIO COMERCIAL LA PALMA celebrado 

el 21 de noviembre de 2019, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que mediante documento de fecha 21 de noviembre de 2019, MARVAL S.A. y CONSTRUCCIONES 

MARVAL S.A. en calidad de CONSTRUCTORAS y FIDUCIARIA DAVIV1ENDA SA,, en calidad de FIDUCIARIA, 

suscribieron el CONVENIO COMERCIAL LA PALMA para que la FIDUCIARIA administre los recursos correspondientes 

a la separación de las unidades de vivienda del proyecto LA PALMA que adelantan las CONSTRUCTORAS. 

83 
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SEGUNDA; que en atención al desarrollo y ejecución actual del PROYECTO, las CONSTRUCTORAS han definido 

radicar las obligaciones y derechos que se derivan del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA en cabeza de la sociedad 

MARVAL SA. y solicitaron a la FIDUCiARIA proceder con los ajustes correspondientes al mencionado Convenio. 

TERCERA: que la FIDUCIARIA aprobó la solicitud, tal y como se evidencia en el Acta de Comité de Negocios 

Fiduciarios deI 05 de febrero de 2020. 

Que en razón a lo expuesto, las partes antes mencionadas han decidido realizar el presente otrosí que se regirá por 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: para todos los efectos a que haya lugar, a partir de la suscripción del presente Otrosí, se entenderá que 

la calidad de CONSTRUCTORA y las obligaciones y derechos que de dicha calidad se derivan, radican única y 

exclusivamente en la sociedad MARVAL SA. 

SEGUNDA: las demás cláusulas contenidas en el CONVENIO COMERCIAL LA PALMA continuarán vigentes y sin 

modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí No. 02. 

Para constancia se firma el presente documento en dos (2) ejemplare eJ mismo tenor el 13 de febrero<2020. 

Apoderado General 
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OTROSÍ No. 2 al CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA 

Entre los suscritos: (i) MARVAL S.A., sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 

Pública número dos mil doscientos setenta y uno (2271) del veinticuatro (24) de diciembre de mil 

novecientos setenta y seis (1976), otorgada en la Notaría Cuarta (4) del Círculo Notarial de 

Bucaramanga. la  cual mediante Escritura Pública número cuatro mil quinientos veintidos (4.522) del 

veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). otorgada en la Notaría Cuarta (4) 

del Circulo Notarial de Bucaramanga, debidamente inscrita el veintisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), se transformó en Sociedad Anónima, identificada con NIT 

890.205.645-0, representada en este Otrosí por CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91 280.360, en Sil calidad de Apoderado General 

en virtud del Poder General conferido mediante Escritura Pública número mil quinientos treinta y  cinco 

(1.535) del catorce (14) de abril de dos mil diez (2010), otorgada en la Notaría Tercera (3) del Circulo 

Notarial del Bucaramanga, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Camara de Comercio de Bucaramanga. documento que se anea al presente 

Otrosi para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1). sociedad que en lo sucesivo se 

denominará LA CONSTRUCTORA y (u) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad 

anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número siete mil 

novecientos cuarenta (7 940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

otorgada en la Notaría Dieciocho (18) deI Circulo Notarial de Bogotá O C., domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en este Otrosí por CAROLINA 

CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, en su 

calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. documento que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo 

No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA FIDUC1ARIA, celebramos el presente OTROSÍ 

No. 2 al CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, que se regirá por las cláusulas más adelante señaladas, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del dia veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), las sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. y MARVAI. S.A., en 

calidad de CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA para la administración de los recursos en la etapa de preventas del 

PROVECTO LA PALMA que adelantan LAS CONSTRUCTORAS. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día trece (13) de febrero de dos mil veinte 

(2020), LAS CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al CONVENIO 
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COMERCIAL LA PALMA, en virtud del cual se estableció que el desarrollo del 

PROYECTO LA PALMA estaria únicamente en cabeza de la sociedad MARVAL S.A. en 

calidad de CONSTRUCTOR.A. 

TERCERA: Que LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA la modificación de la CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA correspondiente a la DURACIÓN del CONVENIO COMERCIAL LA 

PALMA, prorrogando la duración del mismo por treinta y seis (36) meses adicionales 

al plazo inicialmente establecido, esto es, hasta el dia veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veinticuatro (2024). 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificacion de fecha diecinueve 

(19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual declara que informó 

a la totalidad de CLIENTES vinculados al PROYECTO LA PALMA, respecto de la prórroga 

por el término indicado en la CONSIDERACIÓN TERCERA anterior. La certificación 

indicada en la presente CONSIDERACIÓN se adjunta al presente Otrosi como Anexo 

No. 3. 

QUINTA: Que para el efecto, LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA revisar la viabilidad 

de realizar dicha modificación, ante lo cual previa evaluación del tema y sus 

implicaciones, el Comite de Negocios de LA FIDUCIARIA en sesión virtual del veintidós 

(22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) encontró procedente la solicitud de LA 

CON ST RU CTO RA 

De conformidad cori las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el CONVENIO 

COMERCIAL LA PALMA, a traves del presente Otrosí No 2. tal y como se señala a continuación: 

CLÁUSU LAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

correspondiente a la DURACIÓN del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, la cual para todos los efectos 

legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos: 

DÉCIMA TERCERA. - DURACIÓN: El termino de duración del presente CONVENIO COMERCIAL 

sera hasta el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024)." 

SEGUNDA.- Las demás cláusulas del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA que no son objeto de 

modificación a través del presente Otrosí No. 2 continuaran vigentes y sin modificacion alguna en tanto 

no contraríen el presente Otrosí 
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En constancia de lo antenormente dispuesto, se suscribe el presente Otrosí, en dos (2) ejemplares del 

mismo tenor y valor legal, el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2O2i) 

LA FIDUCIARIA 

F1DUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

Representante legal Suplente 
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OTROSÍ No. 3 al CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA 

Entre los suscritos: (i) MARVAL S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 

Pública número dos mil doscientos setenta y uno (2.271) deI veinticuatro (24) de diciembre de mil 

novecientos setenta y seis (1976), otorgada en la Notaría Cuarta (4) del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, la cual mediante Acta No. 95 de Asamblea General de Accionistas del dieciocho (18) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), debidamente inscrita el dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 

(2022) bajo el Número 198475 del Libro IX, se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, 

identificada con NlT. 890.205.645-O, representada en este Otrosí por CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.280.360, en su calidad 

de Apoderado General en virtud del Poder General conferido mediante Escritura Pública número mil 

quinientos treinta y cinco (1.535) del catorce (14) de abril de dos mil diez (2010), otorgada en la Notaría 

Tercera (3) del Círculo Notarial del Bucaramanga, todo lo cual se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, documento 

que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que 

en lo sucesivo se denominará LA CONSTRUCTORA; y (u) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - 

FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) deI Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en 

este Otrosí por MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.148.747, en su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal 

Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se anexa al presente Otrosí para que 

haga parte integral del mismo (Anexo No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA 

FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ No. 3 al CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, que se regirá 

por las cláusulas más adelante señaladas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del día veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), las sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. y MARVAL S.A., en 

calidad de CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

LA PALMA para la administración de los recursos en la etapa de preventas del 

PROYECTO LA PALMA que adelantan LAS CONSTRUCTORAS. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día trece (13) de febrero de dos mil veinte 

(2020), LAS CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. ial CONVENIO 

COMERCIAL LA PALMA, en virtud del cual se estableció que el desarrollo del 
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PROYECTO LA PALMA estaría únicamente en cabeza de la sociedad MARVAL S.A. 

(ahora MARVAL S.A.S.) en calidad de CONSTRUCTORA. 

TERCERA: Que mediante documento privado del día veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 2 al 

CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, en virtud de cual se modificó la CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA correspondiente a la DURACIÓN del CONVENIO COMERCIAL LA 

PALMA, el cual está vigente hasta día veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA solicitá a LA FIDUCIARIA la modificación de la 

CONSIDERACIÓN PRIMERA del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, modificando a 

cuatrocientas noventa y cuatro (494) el número total de unidades inmobiliarias que 

conforman el PROYECTO LA PALMA. 

QUINTA: Que LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA la modificación del Numeral 3 de la 

CLÁUSULA SEGUNDA correspondiente al OBJETO del CONVENIO COMERCIAL LA 

PALMA, modificando a cuatrocientas noventa y cuatro (494) el número total de 

unidades inmobiliarias que conforman el PROYECTO LA PALMA. 

SEXTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificación de fecha veintiséis 

(26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual declara que informó a la 

totalidad de CLIENTES vinculados al PROYECTO LA PALMA, respecto de la modificación 

a la confirmación del PROYECTO LA PALMA en los términos anteriormente descritos. 

La citada certificación se adjunta como Anexo No. 3 del presente Otrosí. 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el CONVENIO 

COMERCIAL LA PALMA, a través del presente Otrosí No. 3, tal y como se señala a continuación: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar la CONSIDERACIÓN PRIMERA del 

CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, la cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá 

en los siguientes términos: 

"CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que la CONSTRUCTORA desarrollará un proyecto inmobiliario denominado LA 

PALMA, en adelante el PROYECTO, sobre cinco (5) lotes de terreno ubicados en lo ciudad de 

Bogotá D.C., identificados con las matrículas inmobiliarias número 50S-40716312, 505- 
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40756150, 50S-40756151, 505-40756152 y  505-40756154 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Sur (predios que serán englobados para 

posteriormente obtener la matrícula inmobiliaria de/predio útil matriz donde se desarrollará el 

PROYECTO). El PROYECTO se compone de cuatrocientas noventa y cuatro (494) unidades 

inmobiliarias. 

SEGUNDA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar el Numeral 3 de la CLÁUSULA 

SEGUNDA correspondiente al OBJETO del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA, el cual para todos los 

efectos legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos: 

"SEGUNDA.- OBJETO: El objeto del CONVENIO consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los 

CLIENTES contratos de encargo fiduciario, con el propósito de administrarlos recursos que éstos 

entreguen y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las 

unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos 

formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a esta o al Patrimonio 

Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 

recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARA CIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, 

previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas, el cual es equivalente al 

cuarenta por ciento (40%) de las unidades inmobiliarias, esto es, ciento noventa y ocho (198) 

unidades inmobiliarias de las cuatrocientas noventa y cuatro (494) que la integran. Lo 

anterior deberá ser certificado por el Contador Público y el Representante Legal de la 

CONSTRUCTORA. 

TERCERA.- Las demás cláusulas del CONVENIO COMERCIAL LA PALMA que no son objeto de 

modificación a través del presente Otrosí No. 3 continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto 

no contraríen el presente Otrosí. 
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CUARTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmerite 

en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y 

se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) partes, 

es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción del 

presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso de 

realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA LA FIDUCIARIA 

Frna4o por CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ Feeadø pee MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA 
012023.11.23095607 COl el 2023.11.24 10.3228 COT 

MARVAL S.A.S. 

J.A.C.O. CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ 

Apoderado General 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

A.S.B.M. MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA 

Representante Legal Suplente 
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IV. VENTAS (miles deS) 

$ 52.250.408 12. UTILIDAD EN VENTA: 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 14,4% $7.524.059 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
miércoles, 26 de marzo de 2025 

MAR VAL SAS 
FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOUCITANTE 

Tres Quebradas UG1 Lote 2 Mz 15 La Palma 

494 CASAS O 

NOMBRE DEL PROYECTO, LA PALMA 

DIRECCION 

APARTAMENTOS. 

7 
o LOTES 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

Costo (miles deS) 

$ 4.501.668 

$ 24.060.465 

$13.721.494 

$ 209.002 

$2.233.730 

Costo por m' (en pesos 

169.420 $/m2  

905.513 $/m2  

516.407 $Im' 

7.866 $Im2  

84.066 S/m2  

Participación 

1 en el costo 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 44.726.349 1.683.272 S/m2  

10,1% 

53,8% 

30,7% 

0,5% 

5,0% 

100% 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

i ÁREA DE LOTE 1  ulázada paia Oslo radcaø 12.527 m1  

2 COSTO DEL m'OE LOTE (uadapmaeslaracan). 359.366 $Im' 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (uti5zada p.a ella 4860ad4n): 26.571 m' 

1. COSTO DEL m' DE CONSTRUCOON (utzada po ella iada) 1.683.272 $Im2  

FILA VA 

O SOLICITANTE F1 AD •UIENELASORO 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROl. DF 
VIVIENDA 

lUCIlA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FOI 21 
VERSION 

I0 

AICALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
&CML'O 04. 00414*1 

PRESIJPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

  

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

Estructura financiación de Costos Totales 

13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTiCULARES: 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 

18. OTROS RECURSOS: 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles deS) 

$4.501.668 

$ 29.774.599 

$0 

$0 

$ 10.450.082 

$0 

Participación en estructura/ 

10,1% 

66,6% 

0,0% 

0,0% 

23,4% 

0,0% 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINA  '  CIÓN: $ 44.726.349 100% 

FQn,4040 PM0540121 VIO 
P,esupueulo FlnncI.,e. Flojo do C.jo y 
P,elup000to do 04fl1., Cale 5201364 Tel 3581600 001 6006 www.habftalbo9ola.gov.co  
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

000I86TARIAO€ KASITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PREStPIESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

FECIU 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

) OTROS RECURSOS IE.P.OIIIU.II: 

rl OTROS PAGOS IEweoÓN.fl: 

OBSERVACIÓN: 

SAo,, 1.4.2020 .0.2000 00940fl pt.7031 .02074 
.'°'° 

t.p4023 .1020/0 .0.2011 ..4t000l '4072,4.20)1 2021 III JiUIÇO402l 0044021 o46)4 04.-YO» 00505 ,W,0925 sooø» ot•l'N2S 

Dm1443?. O 0201.614.1 Bini.St,. 2 8660.41.3 ! 0r.es D06 5 ' 866.409.6 84.1.549.7 54mes49e0 9 8141.911.10 0)944047.11 62.1.91,. IZ 8141.031.13 1 Bi.,.sI7 14 

0000 4501668 

0,000 -- 6774,599 0 0 0 1.000.000 0 O O 3.005.000 2000.000 3.500.000 2.500000 4.500000 2.500.000 

0.000 

0.000 

0,000 ' 151.066 342,603 394.600 450.161 509.747 574.107 832.246 609.073 609.073 009.073 609.073 609.073 600.073 600.073 

0.000 , 0 0 0 0 0 - - - O 0 0 0 2.490.933 

0.000 - 

0,000 7.921.9151 342.802 394.uof 400.161 1.601.7471 074.107 632.2451 00907Sf 2.609.0731 2.601,073 4.101.0731 3.901,073. 6.109.073 s.sos.00sj 

645,411,9.1 66641*9.2 666.041.3 84,esSO.A 8i.oe.bel ' 84.ees4rsl 81.9.417.0 014,60,46 9141.01,010 866.9.49*11 94.1.94,. 92 .8)0,7017* 13 IB664109.  14 1 

0 000 4901,668 0 0 of o 01 o 0 0 0 0 0 0 0 

0.000 0 0 0 199,308 455.092 554,291 670.692 611.038 901,960 1.168.172 1.437.680 1.739,603 2.104.919 2,046.052 

0,000 15.533 35.854 43.416
, 
 52.533 63.565 76.914 93.066 112.609 136.257 103,660 370290 532.703 794.697 1,262,221 

0.000 o O O 0 0 0 4004 1.371 1.579 1.001 2.039 2.286 2,529 12,432 

0.000 2,529'  5.841 7,068 8.552 10,348 12,521 15.150 16.332 22,181 31.527 60280 06.719 129.402 205.470 

0,000 0 0'  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o 

0.000 

0,000 

0.000 

0.000 4. SI 9.738 45.722 00.414 UUBS $6&72'I 793.112 .43.990 1.141.978 1410.161 1.970217 3.361322 3.031.7471 4027.084 

3.408.935f 301.080 344207 190.766 977.742 40.6191 .191.381 434.777 1.417.091 1.103.904 2.238.775 747.751 3.077.3251 1.890.523 

3.406.931 3.107.016 4.001.222 4241.980 8219.735 0.500.1131 4.998.941 4384.061 0.131.184 7.325.050 0.563.044 10.311.095 12.380.9201 13.110.942 

ANEXO FLWO 08 CAJA .CII,9, .1)1.9 COPO 

1. SOUCIT9IITI IRAZÓN 500138.16004866 COUPLETO) 
MARVAS. SAS 
5. I41SE 002.6003009006914019400 
LA PALMA 

4 ARÇ_AEC409STlt05O4'J r 

26571105 

e ,A06.t0tEAS 

12526101 

e IPT*INTRS 
4.4 

709343 lOtES 

Tres Qe.bredas UOS LoO. 2 Mo ISLa PASes 
e 1400000 OJSVU..C41l. 

262O..es21 
'4 *EO0.C6L 

2023.9.5 
ti '(000 165 A047190OtOCIÓ 

2021.0.. 

7 T 42.AAC0EC1d 
202549... 

FILA VALIDACIÓN 

FUENTES 
I& 506.16000 6501669 4551668 

17. REcURSOS rR5 29774599 29.774 599 

e 09004TO ENTIDAD 
610*101160* - 

o O 

19, CREOITOPORT40OI.ARES o o 

20. VENTAS FINANciACIÓN 10.450.082 10.450.062 

21. VENiAS PROVECTO 41.800,326 41.800.320 

12.OTROO RECURSOS E) 0 0 

25. TOTAL 7040416$ Io.oze.6761 66.52o.6761 

usos 
20 1(0072.05 

23 COSTOS OIRECTOS 

N COSTOS ISOIRECTOS 

4.501.668 

24.060.465 

13721.484 

4501668 

24.060.465 

13721 454 

21 GASTOS EIN*SC)S000 209 .002 209.002 

1010001050€ VENTAS 2 .2 3 3 .730 2.233.730 

20 RECURSOS PROPIOS 29.774.599 29.774,599 

20 CROOITO 6914300 
FINANciERA 

o 

31 C000ITO PARTICULARES 

r OTROS PAGOS ro 

35. TOTAL 19.00 74.500.545j 74.500.645 

34. 642.00 CAAA 09.9(51942. 92.020.727' 12.026.727 

389*000 ACUMULA06) 

-P0121 ViO PleLipslolO rn459pIo . FluIR 4? C54 PI14UE02000 OP *40149 
C4o 5291364 VII 35816007010006 

00052602,1.105901490500 

SECCION A 
P9503 14.4 



FILA VAUDACIÓN 

I4.TOIÑ. PULIR ..flIt4C?*flSPp. l.lofl .oa ....254cw0z .e* a..,ws nXa saon...w.651j_.I5» rOfl,~8 ..1O$ .p.on . S*c.$IR » OC.20.'Ç r..wI ..,.*l? ....JO2I 'rLO)? ,.m.687 'L 13077 

FUENTES . ai..s,io eo....00ioj eI.u.17 elm..1115 B1o,.6515 8n,..II.20 lII,,..l,.21 BIn,.,U.22 865.551.23 1  Sun.s0..24 000.650.25 50.20 011.6850.27 0568550.25 81.50511.25 

5tTEPR(I 507 6500 4 507 665 0.000 
.' " .. - 

17,RZCORSOSPROQ05S 29774599 29774.599 0.000 2.000.000 3.000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0511080 

I5C560ITOPRRTICUI.ARS.17 O O 0.000 

6.VEWIROFIILMCIACIÓPI 10.450.002 0.450082 0,000 609.073 609,073 609.073 304.536 0 O 

25.986TR0060YEÇSO 47,850,326 47,800 326 0000 3.634877 3,634.817 3,634.877 3034,877 3,634,877 3,634.811 3.63.4,517 3,634.811 3,034.811 3.634.877 2,380.345 567.939 

n,01605660uaso5II 0 0 0.000 

&5.526.5761 86.525.6761 0.000 6.243.004 7.243.584 4.243.684 3.039.347 3.034.891 3134.8111 3134.811 3.634.851 3.834.611 3.534.8111 2318.3401 167.131! I 

USOS 50.6871.15 6LI,,R.t 16 Bn1..lI. 57 5Ln,..500 1$ 8Ino65. II 00.M0s 20J 010.065,021 81.1055,022 550•U• 23 01.0850.24 BIn50S 28 85o.St,. 36 800.65,. 27 ,..M'. 2$ 810.0,50536 

4,507 555 4507 669 0000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

36168 DIOSCIO. 24060.465 24060465 0,000 2.785306 2258.528 1.829 400 -.058055 1.200.275 972.222 837609 0 0 0 0 0 

2..c0ST0SI51.RECTOS 13.721.484 13721.464 0.000 2,544,658 2711,080 2.085.797 .094 065 593.504 413.131 302.738 232.543 769 570 135 757 54.545 0 

27.GROT060IILOSCI650R 209,002 209,002 0,000 75,975 16,976 16,976 55,976 16.976 16.910 16.976 56.970 76976 75757 9.541 2272 

*GA500SDOV(I4TAS 2,233.730 2.233.730 0.000 349,735 447.339 339.457 778.234 96.617 67,259 49.283 37.905 27.604 22.102 8.879 0 

3606660606 PROPIOS 29.774,599 29.774.599 0,000 0 0 0 0 0 0 0 0 6.000.000 7.000.000 8.000.000 50.774.599 

ENTIDRO 0 0 0000 

31.CREOITOPORTSCO50CMS 0 0 0,000 
- 

r.ol.0508008r1 0 0 0,000 

1.. 707.0.5805 74.500.941J 74.500.041 0,000 8.299.155 L427Jflj 4.271.031 2.771.114 1.107.2711 9.206.685! 267.724 1.214.141 7.173.126 1.072.102 10.771.171 0 0 O' 

O4S4WOC8J*Ø*I8STRAI. 12,925.727 12,025.721 ' ' ' 94-4.775 1.115.511! -27.147 1.167.413 1.727.440 3.1I8.220 3.425.121! 3.347187 .3.175.336 .3.138.815 4.157.117 -10.201.832 0 0 0' 

35.SALDCACUMRI.*08 . . . ,, . . , 14.914.620, 16.730.1.21 11.703.430 17.170.010 19.598.327 21.7.3.1.971 24.151.173! 27.131.711 24.511.422 21.420.107 17.732.911 7.524.01. 1.024.009 7.524.oslj 7.524.051 

) OTROS ROCUR505 (p5Vfll50I) 

( OTROS PAGOS (EspesAs.') / 
OBS6RVÓI67 

7)111 
LSI 519'LIIl ).(LOClcITA740( 

.F0171 VIO P1aaj50.,e.10 r1..,nC.vo. FlUIR de CR14'l PIOSLIPLIdSIO 90 UPRlaS 
C.0. 52 01304 1.1 358I eot65 

RLIWI 94501015050(490550 

SECOSON A 
POna 2d*4 



4LC46646 1668 
.41000IAO 

FILA VALIDACIÓN 

d1t0 tjtA !QO 
::::,''" 

....-2&U I*b.4t _40011....an _J*.. .Afl dAS 1, a7s.d.aa .a,. *C.2WS .....521 ,'.. Y:' -. ?'.' ..l-Sfl .Sfl .,..a,1 s..w. ....w. '-flJ, .—.i--..— "1 

FUENTES - 8in,.8r* 30 øjn,..l,. 31 s.l,. 32 81,64.1,. U 34 81mt,* 3$ i e...t,. 30 ! 39 81,..66. 10 044.611.41 01,1,4.8.42 B..,..t,. 43 0.6,6481*84 

4.501 668 4501660 0000 - 

I7.O1CII0003PROÇIOS 79,774.509 29.774 599 0.000 

IIGR60ITOENTI0#0 o 0 0000 . - - 
6166816168A . . 
IECROOITOPA0190UI.AROU O O 0.000 

O.06HTASFINUNCIUCIOS 0,450 002 lO 450.002 0.000 - . . - 

2I.VUNT68POOVECIO 41800.326 41.800 326 0,080 . - ' 

22.0090SRECIIRS.00ll 0 0 0.000 

86.526.6761 06.026.6761 
0.000 0 0 0 oE ol o 01 o1 o! o! oi o ol ol o' 

6150$ 01,1,1081*30 01011081.31 51,6.611.32 Olm..t,. 33' 01,1,1.11*30 0im4s. 30 01*64*11.38 1 01.1.48*37 oin...t* 31 BIn64*h. 30 j 84,1.45.40 01.1.411*41 alm.4fr. 42 8.n,,45. 43 84,1.81,1,44 

24 TERRO1IOS 4.501.668 4,501 660 0000 

25 CO.6'T09 OIROCTOS 24.060465 24 060,465 0.000 

2* COSTOS S1*REC'TOS 13,721 494 13,721,484 0000 ' - . - 

27 0031OS 614YC1E,1OS 209.002 209002 0000 

01,08310000006144 2.233.730 2.233,730 0,000 

2* R(C.8*SOSPQO'30$ 29.774.599 29.774,599 0.000 

260*OOITORSTIDUO o o 0,000 

3I.C*60010RORTIC8I..S860 0 0 0,080 

07 01609 USGOS II 0 0 0,000 

55.1011,4405 74.0009451 74.500.049 0.080 0 0 0 Oi O 0 0 01 0 0 0 0 0 0 0 

04.56I.00C8A1,I8ES5R6L 12.025.727' 92.025.727 0 0 0 o o o o o o o oj o O 

3L5AAC6UUlJ147 . , 
1.524.019 7.824.089 7.024.069 7.524.059 7.524.969 7.624.010 7.524.009 7.524.009 1.124.059 7.624.09 7.124.06* 7.924.919 7.524.05*! 7.624.059 7.524.09 

(' OTROS RECURSOS IE6P10IiIe4'L 

( OTROS PAGOS IE.p.clfIc): 

0086RVAcION 

     

fl(A 06 QUIEN ELSO 37. '16177. RE6RESENT 50U0TA16T0 

 

      

.10171 VtO I'lesupuotll FinancRIo. Flujo (10 Coja y Plfllfllflló 44 c011as 
C411 5201364 Tol 3O0l6001,l6 

4444 hUl6I1,tb0Ul* 00' 0 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
OtiIV2O24 

coceo 
P55.F012l 

AI.CACOI* MAYOR 
Dr BOGOVA OC.  

NIEtO DE VENTaS 
COra, r,AI,. COPI 

0ieiieo21t00.2006 Ai I,IN.íyÑ7,tN.ldy.D,.e I9ds2Ol2..,tndo 
1. Fecha elaboración 

2025.mar.2S 
2. Sol,otante 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vviienda 
LA PALMA 

4. Datos estidlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

ni' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencilo mded 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

1 8. Valor SMMLV 

1 Proyectado para el año 
de entrega 

Valor máximo 126.115 47,20 2.716 2026 
.1Ra 

ØØ»71 

.537.380 

rio vieron 

tania 

Valor mínimo 69.041 47.14 1.463 44,91 

Cantidad VMENDAS por tipo 494 
v1S 
o 

VIS REN 
O 

9. 
Obseivaclón: 

E 

FLAVALIIIAcIÓN ¿can NO 

Totales 494 $ 52.250.408 23.269.30 m' $ 15.616.122 30,00% 
11 Idenlilcación de la 

lTEM Vivienda 
12Precio vlviende 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segúfl SMMLV 

69.041 47,14 20.712 69.041 1.465 30,00% 

2 125 99.645 47,20 29.894 168.686 2.111 30,00% 
VIP 

3 127 99.645 47,14 29.894' 268.3311 2.114; 30,00% 
VIP 

4 128 99.645 47,14 29.894 367.97& 2.114' 30,00% 
VIP 

5 226 99.645 47,14 29.894 467.621 2.114 30,00% 
V1P 

6 227 69.041 47.14 20.712 536.662 1.465 30,00% 
VIP 

7 228 99.645 47,14 29.894 636.307 2.114 30,00% 
VIP 

8 325 99.645 47,14 29.894 735.952 2.114 30,00% 
VIP 

9 327 69.041 47,14 20.712 804.993 1.465 30,00% 
VIP 

425 99.645 47,14 29.894 904.638 2.114 30,00% 
VIP 

11 426 99.645 47,14 29.894 1.004.283 2.114 30,00% 
VIP 

12 428 69.041 47,14 20.712 1.073.324 1.465 30,00% 
VIP 

13 627 69.041 47,14 20.712 1.142.365 1.465 30,00% 
VIP 

14 628 69.041 47,14 20.712 1.211.406 1.465 30,00% 
VIP 

15 3 99.645 47,14 29.894 1.311.051 2.114 30,00% 
VIP 

16 6 99.645 47,14 29.894 1.410.696 2.114 30,00% 
VIP 

18 69.041 47,14 20.712 1.479.737 1.465 30.00% 
VlP 

18 19 99.645 47,14 29.894 1.579.382 2.114 30,00% 
VIP 

1$ 102 99.645 47,14 29.894 1.679.027 2.114 30,00% 
VIP 

20 105 99.645 47,20 29.894 1.778.672 2.111 30,00% 
VIP 

21 106 69.041 47,14 20.712 1.847.713 1.465 30,00% 
1/IP 

22 108 99.645 47,14 29.894 1.947.358 2.114 30,00% 
VP 

23 109 69.041 47,20 20.712 2.016.399 1.463 30,00% 
VII,  

24 112 99.645 47.14 29.894 2.116.044 2.114 30,00% 
1/lp 

26 119 99.645 47,14 29.894 2.215.689 2.114 30,00% ' VII, 

ormato PMOS-FO121 ViO 
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ALCALDIA MAYOR 
De BOGOtA OC.  

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VlP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP -  

VIP 

VIP 

28 120 69.041 47,14 20.712 2.284.7301 1.465 30,00% 

27 201 69.041 47,14 20.712 2.353.771 1.465 30,00% 

28 202 99.645 47,14 29.894 2.453.416 2.114 30,00% 

29 204 99.645 47,14 29.894 2.553.O1 2.114 30,00% 

30 205 69.041 47,14 20.712 2.622.lO2 1.465 30,00% 

31 206 69.041 47,14 20.712 2.691.143 1.465 30,00% 

32 210 99.645 47,14 29.894 2.790.788 2.114 30,00% 

33 211 99.645 47,14 29.894 2.890.433 2.114 30.00% 

34 217 69.041 47,14 20.712 2.959.474 1.4651 30,00% 

35 218 99.645 47,14 29.894 3.059.119 2.114 30,00% 

36 219 99.645 47,14 29.894 3.158.764 2.114 30,00% 

37 305 99.645 47.14 29.894 3.258.409 2.114 30,00% 

38 306 69.041 47,14 20.712 3.327.450k  1.465 30,00% 

39 307 69.041 47,14 20.712 3.396.491 1.465 30,00% 

40 308 99.645 47,14 29.894 3.496.136 2.1141 30,00% 

41 309 99.645 47,14 29.894 3.595.781 2.114' 3000% 

42 318 99.645 47,14 29.894 3.695.426 2.114 30,00% 

320 69.041 47,14 20.712 3764.467 1.465 30.00% 

409 69.041 47,14 20.712 3.833.608 1.465 30,00% 

410 69.041 47,14 20.712 3.902.5491 1.465 30.00% 

48 417 99.645 47,14 29.894 4.002.194 2.114 30,00% 

418 69.041 47.14 20.712 4.071.2351 1.465 30,00% 

48 419 99.645 4.170.880 
- 
2.114 

.----.-'-' --. 
30,00% 47,14 29.894 

49 420 99.645 47,14 29.894 4.270.525 2.114 30.00% 

50 502 69.041 47,14 20.712 4.339.566 1.465 30,00% 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENIRS 
'civ., n,,I.. COPA 

FECHA 
I 0024 

COOCO 
Pi,eV.FO121 

VERSiON 
IX 

1RO 2. 2-XE M,v4, 
1. Fecha elaboración 

2025.mar.2R 
2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda -
LA PALMA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m 

5 Valor VIVIen0a en 
SMMLV 

6. Precio mininlo (1) 
garaje sencillo miles$ 

Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
ValEX mximO 120.115 47.20 2.718 83,33 2026 

- 
5 - 37.380 Valor minirno 59.041 47,14 44,91 

CaatjOaii VIVIENDAS por tipo 181 
'OIR REiuiJRR - 

9- 
Observación 4, 

lO,Fi, ' cHAIfl, 

FLAVALACIÓN . 
i2il 

NO No o, 

Totalis 494 $62.250.408 23.288.30m' $15.675.122 30,00% 

ÍTEM 
11. IdentiEcación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 1 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Preoovivienda 116. 
acumulado miles $ Im' 

Precio Vivienda por 17. % Cotila lniclatljl8. T'ipocfe vivienda 
(miles S) Precio . según SMMLV 

IP 

om1ato PMOS.F0121 ViO 
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Área m' 

41, 83, 
4491 

2.718 
1.463  

o 
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rD2i&3 l.3X5 ic  
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

1. Fedra elaboración 
2025-mar-26 

2 Solicitante 
MARVAL SAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

PEOR 
06r110024 

lo 

AJ)EXO SE VENTAS 
.ca, YN. COPS 

Precio miles 5 / 5 Valor Vivienda en 
m' SMMLV 

FLA VALS,Ac,ÓN 

Totaks 494 $ 52.250408 23.288,30 nti $ 15.675.122 

Precio mIes $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15 Precio vivienda 
miles $ acumulado miles S 

16 Precio Vivienda por 
m' lmiles St 

17 VE Cotila Inicial) 18, Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

4714 20.712 4.408.607 1.465 30.00% 
VIP 

47.14 29.894 4.508.252 2.114 30.00% I
vip 

47,14 20.712 4.577.293 1.465 30,00% 
i 1p  

47,14 29.894 4.676.938 2.114 30,00% 
vIP 

47,14 29.894 4.776.583 2.114 30.00% 

47,14 20.712 4.845.624 1.465 30,00% 

47,14 29.894 4.945.269 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 20.712 5.014.310 1.465 30,00% 

47,14 20.712 5.083.351 1.465 30.00% 

47,14 29.894 5.182.996 2.114 30,00% 

47,14 29.894 5.282.641 2.114 30,00% 
VIP 

47.14 29.894 5.382.286 2.114 30,00% 
VlP 

47,14 29.894 5.481.931 2.114 30,00% 
VIP 

47.14 20.712 5.550,g72 1.465 30,00% 
VIP 

4714 29.894 5.650.617 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 5.750.262 2.114 30,00% 
VIP 

4714 29.894 5.849.907 2.114 30,00% 
VIP 

4714 29.894 5.949.552 2.114 30.00% 
VIP 

47,14 29.894 6,049.197 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 20.712 6.118.238. 1.465 30,00% 

47,14 20.712 6.187.279 1.465 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 6.286.924 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 6.386.569 2.114 3000% 
VIP 

47,14 20.712 6.455.610 1.465 30,00% 
VIP 

47,20 29.894 6.555.255 2.111 30,00% 

NO 
HO Vi 

30,00% 

6 Preciominimo(1) 
garete sencillo mile$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de 'nlre.a 

2026 . .537.380 
5S) uvE

'y
o vrvrvls 

0 1 0 

10. Fi, f .'olicitanlø 

11. Identificación de la 
vienda 

506 

507 

509 

511 

512 

517 

520 

604 

605 

606 

607 

609 

611 

612 

617 

618 

619 

620 

14 

22 

23 

34 

107 

111 

113 

TEM 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

12.Precio Vivienda 
mites $ 

69.041 

99.645 

69.041 

99.645 

99.645 

69.041 

99.645 

69.041 

69.041 

99.645 

99.645 

99.645 

99.645 

69.041 

99.645 

99.645 

99.645 

99.645 

99.645 

69.041 

69.041 

99.645 

99.645 

69.041 

99.645 

ALCALDIA MAYOR 
DE S000TA OC  

fl,.*IfldAO6 ,øaw 

Cantidad VMENDAS por tipo 

9. 
Observación: 

4. Datos estadisticos 

Valor máximo 
Valor minimo 

128.115 
89.041  

494 



ANEXO DE VENTAS 
.C*.,iIn OP$ 

E.cms,7id.2OO6.etok I.*.lyMo1.U*iy.O.ENE *9 d.2511NE4, *95 *l 
1. Fectta elaboración 

2025-mar.2N 
2. Solicitante 
MARVAI. SAS - - 

3 Nombre del proyecto de Vrvienda 
LA PALMA 

4, Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garata sencillo milesl 

8. Valor SMMLV 
7. Año al que proyectado para el año 

proyecta la entrega cte 'mr- -a 
Valor méximo .- 128.118 47.20 2.718 2026 537.380 Vor mínimo SM41 47j4 1.493 «.ai 

CanbdadVMENDASporupo , 
RRV • vip,sis 
0 0 

Observación: A 
it.n?. 

PtA VAIJ)ACIÓN (_ 
ivdiqø. 

/ - NO 

Totales 494 1 $ 52.210.408 23.288,30 m $ 18.975 122 30,00% 

ÍTEM 
11. tdent,ficación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Iniciel 
miles $ 

15, Precio vivienda 
acumulado mes $ 

16. Precio Vrvienda por 17. % Cotila Inicial / 
m' (miles $) Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

116 69.041 47,14 20.7121 6.624.296 1.465 30,00%
VIP 

77 124 99.645 47,14 29.894 6.723.941 2.114 
VIP 

30,00% 

133 99.645 47,20 29.894 6823.586 2.111 
VIP 

30,00% 

136 69.041 47,14 20.712 6.892.627 1.465 
VIP 

30,00% 

222 69.041 47,14 20.712 6.961.668 1.465 
VIP 

30,00% 

81 223 69.041 47.14 20.712 7.030.709 1.465 30,00% 
VP 

82 234 99.645 47,14 29.894 7.130.354 2.114 30,00% 
VP 

235 99.645 47,14 29.894 7.229.999 2.114 30,00% 
VP 

• 304 99.645 47,14 29.894 7.329.644 2.114 30.00% 

81 313 99.645 47.14 29.894 7.429.289 2.114 30,00% 
VP 

86 315 69.041 47,14 20.712 7.498.330 1.465 30,00% 
VP 

321 99.645 47,14 29.894 2.114 30,00% 
VP 

88 323 99.645 47,14 29.894 7.697.620 2.114 30,00% 
VP 

89 324 69.041 47,14 20.712 7.766.661 1.465 30,00% 
- 

90 333 69.041 47,14 20.712 7.835.702 1.465 30,00% 

• 336 99.645 47,14 29.894 7.935.347 2.114 30,00% 
VIP 

92 403 99.645 47,14 29.894 8.034.992 2.114 30,00%
VIP 

407 69.041 47,14 20.712 8.104.033 1.465 30,00% 

413 69.041 47,14 20.712 8.173.074 1.465 30,00%
VIP 

414 99.645 47.14 29.894 8.272,719 2.114 
VlP 

, 416 69.041 47,14 20.712 8.341.760 1.465 30,00% 

97 421 99.645 47,14 29.894 8.441.405 2.114 30,00% 

, 423 69.041 47,14 20.712 8.510.446 1.465 30,00% 

, 424 69.041 47,14 20.712 8.579.487 1.465 30,00% 
VP 

100 433 69.041 47,14 20.712 8.648.528 1.465 30,00%
VIP 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
tNfl 02024 

o02o 
PNE$.EOt2* 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSION 

lo 

ALCALOIA MAYOR 
DE e0001'A O.0  

ormato PMO5-F0121 VIO 
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%111fl024 
SUBSECRETARIA DE INSPECCION, ViGILANCIA Y CONTROL DE ViViENDA 

VERSdII 
lO 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

ccoeo 
Pb65-00121 

/00 

ANEXO DE VENTAS 
-CV,., ni4., COPt 

o..v2laod.soxe.M. l,I1.tyMoób 7 tv,',l,jr o.a.eled.2l2 .le,óo 1 
7. Fectia elaboración 

2025..nar.2$ 
2. SoliQtinle: 3 Nombro del poyecto de Vivienda 
UARVAL SAS LA PALMA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

m' 
5 Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de 
Valor máximo 128.115 47,20 2.718 83,33 2026 .537.380 Valor mlnimo 69.041 47.14 1.483 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 494 
7,15 
0 

vis RES uve 
0 

ViPiViS 

9. 
Observación 

10.01. 1 r 

NO OLA VALIOACION 
indiqo. 
¿lic.C,flitflivcifli. 

aprobó como HO VIS 

Totales 494 $ 52.260.408 23.288,30 m' $ 15.675.122 30,00% 

TEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14 Cuota Inicial 
miles S 

15 Precio vivienda 
acv,rrujado miles S 

16. Precio Vivienda por 
m° (miles 5) 

17. % Couta lniciat/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segun SMMLV 

101 434 99.645 47.14 29.894 8.748,173 2.114 30,00% 
VIP 

102 435 99.645 47,14 29.894 8.847.818 2.114 30,00% 
VIP 

103 513 69.041 47,14 20.712 8.916.859 1.465 30,00% 
VIP 

104 515 99.645 47,14 29.894 9.016.504' 2.114 30,00% 
VIP 

105 521 69.041 47.14 20.712 9.085.545 1.465 30.00% 
VIP .  

106 523 99.645 47,14 29.894 9.185.190 2.114 30,00% 

107 524 99.645 47,14 29.894 9.284.835 2.114 30,00% 
VIP 

108 534 69.041 47,14 20.712 9.353.876 1.465 30,00% 

109 535 69.041 47,14 20.712 9.422.917 1.465 30,00% 
VIP 

110 621 99.645 47,14 29.894 9.522.562 2,114 30,00% 
V1P 

111 623 99,645 47.14 29.894 9.622.207 2.114 30,00% 
VIP 

112 634 99.645 47,14 2.114 29.894 9.721.852 
- 

30,00% 

113 231 99.645 47.14 29.894 9.821.497 2.114 30.00% 

114 232 99.645 47,14 29.894 9,921,142 2,114 30,00% 
VIP 

115 432 99.645 47,14 29.894 10.020.787 2,114 3000% 
VI° 

116 529 99.645 47,14 29.894 10.120.432 2.114 30,00% 
VIP 

117 531 99.645 47,14 29.894 10.220.077 2,114 30,00% 
VIP 

118 30 69.041 47,14 20.712 10.289.118 1.465 30,00% 
VIP 

119 31 99.645 47,14 29.894 10.388.763 2.114 30,00% 
VIP 

120 38 69.041 47,14 20.712 10.457.804 1.465 30,00% 
VIP 

121 39 69.041 47.14 20.712 10.526.845 1.465 30,00% 

122 132 99.645 47,14 29.894 10.626.490 2.114 
- 

30,00% 

123 237 99,645 47,14 29.894 10.726.135 2.114 30,00% 

124 240 99.645 47,14 29.894 10.825.780 2,114 30,00% 

125 330 99.645 47,14 29.894 10.925.425 2.114 30,00% 

7oato PMOS.F0121 ViO 
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47.20 128.115 
47,14 69.041 

494 

2026 

'JO RON URB 

o 

10. hin, 

.tic.Cn,,t,.,cc,on 
np,bO NO VIS? 

$ '7.380 

viereis 

o 

i.nin 

NO 

VIP 

VIP 

VIP 

-VIP 

VIP 

VIP 

Vlp 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

            

e 

    

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

   

recrÍe 
06/1112024 

 

       

coceo 
P4Íe5-F0121 

 

 

ALCALDÍA MArOR 
DE 90001* OC  

  

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

    

        

             

             

.eJXO DE ViviTAS 

2 Soficilarrto 
MARVAL SAS 

1. Fecha elaboracIón 
2025-isar-26  

Dsc.ue21ie4.200E, Íee1 D.an 194.2012 eIe.4. los cl 
3 Nombe del proyecto de Vivienda 
LA PAUlA 

Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 
SMMLV  

6. Preao mirmo (1) 
gante sencilo mileaS 

7 Año al que 
proyecta la entrega  

8. Valor 5 LV 
proyectado • el afio 

dee • 

4. Datos estadisticos Precio mies S Área rr' 

Valor máximo 
Valor mínimo 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

9. 
Observación 

FaA VAIJOACIÓN 

2.718 83.33 
1.463 44.91 

o 

Totales 494 $ 62.250.406 23.288,30 m' $ 15.675.122 30,00% 

13. Ares 
Construida m' 

11. Identificación de la 
ITEM Vivienda  

12 Precio Vivienda 
miles fi 

14 Cuota trrjcial 15 Precio vivienda 16 Precio V,viendo por 17 % Couta InicIal / 
miles $ 'acumulado miles S re' miles fi) precio  

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

12$ 337 99.645 47,14 29.894 11.025.070 2.114 30.00% 

127 338 69.041 47,14 20.712 11.094.111 1.465 30,00% 

128 339 69.041 47.14 20.712 11.163.152 1.465 30,00% 

129 430 99.645 47.14 29.894 11.262.797 2,114 30.00% 

130 431 69.041 47,14 20.712 11.331.838 1.465 30,00% 
. 

131 438 69.041 47,14 20.712 11.400.879 1.465 30,00% 

132 440 69,041 47,14 20.712 11.469.920 1.465 30,00% 

133 530 99.645 47,14 29.894 11.569.565 2.114 30,00% 

134 540 99,645 47,14 29.894 11.689.210 2.114 30,00% 

136 637 99,645 47,14 29.894 11.768.855 2.114 30,00% 

136 154 99.645 47.14 29.894 11.868.500 2.114 30,00% 

137 452 69.041 47,14 20.712 11.937.541 1.465 30.00% 

138 42 99.645 47,14 29.894 12.037.186 2.114 30.00% 

139 43 99.645 47,14 29.894 12.136.831 2.114 30,00% 

140 46 69.041 47,14 20.712 12.205.8721 1.465 30,00% 

141 51 99.645 47,14 29.894 12.305.517 2,114 30,00% 

142 55 99,645 47,14 29.894 12.405.162 2.114 30,00% 

143 59 69,041 47,14 20.712 12.474.203 1.465 30,00% 

144 62 99.645 47,14 29.894 12.573.848 2.114 30,00% 

145 67 99.645 47,14 29.894 12.673.493 2.114 30,00% 

146 141 99.645 47,20 29.894 12.773.138 2.111 30,00% 

147 143 69.041 47,14 20.712 12.842.179 1.465 30.00% 

148 145 99.645 47,20 29.894 12.941.824 2.111 30,00% 

149 146 99.645 47,14 29.894 13.041.469 2.114 30,00% 

150 147 99.645 47.14 29.894 13.141.114 2.114 30,00% 

ormalo PMO5-F0121 Vio 

1resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

1resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, V1GII.ANCIA Y CONTROL DE VIViENDA
O&W2021 

Pia5-F0i2i 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

pa 

ASESO DE VENTAS 
.cd, ,A,, copa 

O.cr,2ipa d.2008,Atcib 1, .Ñi7.II.i.tc)y,0.o.b 19ds2012,aNailo 18SI5aI, 
1, Fecria elaboración 

2025-inar.28 
2 Solicilante. 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyeclo de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área ni' 
Precio miles $ / 

. rs' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. Prado mlnimo (1) 

garaje sencillo miles$ 

8. Valor SMMLV 
7. Año al que 

proyectado para el año 
proyecta la entrega

de en .a 
Valor máximo 128,j, 47,20 2.118 2026 S 1 .380 Valor minimo 69.041 47 14 5 463 si 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
VISRENJRB PVE1S 

0 

a. 
Observación 

lO.Fi'  - - 
FL.A VAJJO#CÓN •pb ci NO Vio' 
Totales 494 $ 62.260.408 23.288,30 mi $16.676.122 30,00% 

lii. Identificacion ije la ITEM Fi/ivienda 
12 Precio Vvienda 13 Area 
milos $ Construda 'r' 

14 Cuota Inicial 15. Preciovivienda JIS. PrecioVivienda por 17. % Couta lnic,ol/ 18. Tipo de vivienda 
miles $ acjiiiilado miles $ m (miles 5) Precio iii SMMLV 

151 148 99.645 47.14 29.894 13.240.759 2.114 30,00% 

152 149 99.645 47,20 29.894 13.340.404 2,111 30,00% 
VI? 

153 150 99.645 47,14 29.894 13.440.049 2.114 30,00% 
vlp 

164 151 99.645 47,14 29.894 13.539.694 2.114 30,00% 
VI? 

155 152 99.645 47,14 29.894 13.639.339 2.114 30,00% 
Vtp 

166 156 99.645 47,14 29.894 13.738.984 2.114 30,00% 
VIP 

157 159 69.041 47,14 20.712 13.808.025
, 
 1.465 30,00% 

VIP 

158 162 99.645 47,14 29.894 13.907.670 2.114 30,00% 
VIP 

159 163 99,645 47,14 29.894 14,007.315 2.114 30,00% 
VIP 

160 164 69.041 47,14 20.712 14.076.356 
* 

1.465' 30,00% 
VI? 

161 165 99.645 47,20 29.894 14.176.001 2.111 30,00% 

162 166 69.041 47,14 20.712 14.245.042 1,465 30,00% 
VIP 

163 167 99.645 47,14 29,894 14.344.687 2.114 30,00% 
VI? 

164 242 99.645 47,14 29.894 14.444.332 2.114 30,00% 
VI? 

165 244 69.041 47,14 20.712 14.513.373 1.465 30,00% 
VIP 

166 245 69.041 47,14 20.712 14.582.4141  1.465 30,00% 
1/lP 

167 246 99.645 47,14 29.894 14.682.059 2.114 30,00% 
VI? 

168 248 69.041 47,14 20.712 14.751.100 1.465 30,00% 
VIP 

169 249 99.645 47,14 29.894 14.850,745 2,114 30,00% 
VtP 

170 252 69.041 47,14 20.712 14.919.786 1.465 30,00% 
VIP 

171 253 69.041 47,14 20.712 14.988.827 1.465 30,00% 
VIP 

172 255 69.041 47,14 20.712 15.057.868 1.465 30,00% 
VI? 

173 259 99.645 47.14 29.894 15.157.513 2.114 30,00% 
VIP 

174 260 99.645 47,14 29.894 15.257.158 2.114 30,00% 
VI? 

176 261 69.041 47.14 20.712 15.326.199 1.465 30.00% 
VI? 

lo, 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALCIA MAYOR 
OC C000TA oc.  

FECIIA 
56111,2024 

c0000 
PEN.fO121 

VERSIO1I 
10 

NEXO DE VENTAS 
.Cd,u n,56e COPI 

5.calo 2150 d.2506. SAed, IkN,e) y 565yu617. ltealcly, Develo Dde 2012. iybmb 185. Eleale 
1. Fecha elaboración 

2025-mar-26 
2. Solicitante: 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto cte Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 

garale sencillo milesS 
7. Año al que

1 8. Valor SMMLV 
1 proyectado. para el año 

proyecta la entrega
dtrega 

valor máximo 128.115 47.20 2318 83. 2026 Valor mínimo 69.041 47.14 1.463 44.91 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vi VIS 

o 
VIO REy UVE o 61PVES 

o 

9. 
Observación 

pLavsuosclóN 
.probocom co vis, NO 

Totales 494 $ 62.250.408 1 23.288,30 m 816.676.122 30,00% 

ÍTEM 
11. Identificación dele 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial! 18. Tipo devivienda 
Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles 5 mc Imiles 5) Precio según SMMLV 

176 262 99.645 47,l4 29.894 15.425.844 2.1141 30,00% 

267 69.041 4714 20.712 15.494.885 1.465 30,00% 

178 268 99645 4714 29.894 15.594.530 2.114 30,00% 

179 341 99.645 47,14 29.894 15.694.175 2.114 3000% 
VIP 

180 69.041 47,14 20.712 15.763.216 1.465 30,00%
- 

181 99.645 47,14 29.894 15.862.861 2.114 30,00% 

182 346 69.041 47,14 20.712 15.931.902 1.465: 30;/.... 

183 99.645 47,14 29.894 16.031.547 2.1141 30,00% 

348 99.645 47,14 29.894 16.131.192 2.114 30,00% 

185 351 69.041 47,14 20.712 16.200.233 1.465 30,00% 

186 
357 

69.041 47,14 20.712 16.269.274 1.465 
VIP 

30,00% 

187 358 69.041 47,14 20.712 16.338.315 1.465 30,00% 
VIP 

188 359 69.041 47,14 20.712 16.407.356 1.465 30,00% 
VIP 

189 360 99.645 47,14 29.894 16.507.001 2.114 30,00% 
VIP 

190 362 99.645 47,14 29.894 16.606.646 2.114 30,00% 
VIP 

191 363 99.645 47,14 29.894 16.706.291 2.114 30,00% 

192 364 99.645 47,14 29.894 16.805.936 2.114 30,00% 

193 368 99.645 47,14 29.894 16.905.581 2.1141 30,00% 

194 441 99.645 47,14 29.894 17.005.226 2.114 30,00% 

195 443 99.645 47,14 29.894 17.104.871 2.114 
VIP 

30,00% 

196 446 99.645 47,14 29.894 17.204.516  2.114 30,00% 
VIP 

197 447 99.645 47,14 29.894: 17.304.161 2.114 30,00% 
VlP 

198 448 69.041 47,14 20.712 17.373.202 1.465 30,00% 

199 450 99.645 47,14 29.894 17.472.847 2.114 30,00% 
VIP 

200 451 69.041 47,14 20.712 17.541.888 1.465 30,00% 
VIP 

1ormato PMO5-F0121 Vio 
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IVIR 

VIP 

VIP 
30,00% 

30,00% 

30.00% 
VIP 

30.00% 

0rrnat0 PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventee 

SECCIÓN C 
Pagina 9de 120 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
ww.I1abitatbogota.gov.Co 

Prccio miles $ / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

NO 
h,d.q... 
¿LiC.C,hVCV,Cfl 
.p.050 C,I. NO VIS 

NEXO DE VENTAS 
nd. copi 

D.cNE2l80 II .)yl D.a.b I9do0Oi2..livio 185 I1.'oi 
1. Fecha elaboración 

202 mar-20 
2. Solicitante 
MAR VAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos ostadieticos 

Valor meimo 
Valor mínimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

a. 
Observación 

Precio miles $ Área m' 

128.115  
69.04lt 

494 

2.718 83,33 
1.483  4,91 

vid 
o 

515 REN546 

o 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega  
1.637.380 

10, Ful,41504,c,tunrv 

FLAVALAC)ÓN 

ALCACOIA MAYOR 
OE BOGOTA O C 

47,20 
47,14 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

rECRe 
085110024 

cosco 
PI.-FOI21 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSI 

Totales 414 $ 62.250.408 23.288,30 m5 , $ 15.676.122 

ÍTEM 
11. Identiticación de le 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado milOs $ 

116. Precio Vivienda por 
Im' lmiles 5) 

201 453 69.041 47,14 20.712 17.610.929 1.465 

202 455 99.645 47,14 29.894 17.710.574 2.114 

203 457 99.645 47.14 29.894 17.810.219 2.114 

204 459 99.645 47,14 29.894 17.909.864 2.114 

205 460 69.041 47,14 20.712 17978.905 1.465 

206 461 99.645 47,14 29.894 18.078.550 2.114 

207 463 99.645 47,14 29.894 18.178.195 2.114 

208 465 99.645 47,14 29.894 18.277.840 2.114 

209 466 99.645 47,14 29.894 18.377.485 2.114 

210 468 99.645 47,14 29.894 18.477.130 2.114 

211 543 99.645 47,14 29.894 18.576.775 2.114 

212 544 99.645 47,14 29.894 18.676.420 2.114 

213 545 69.041 47,14 20.712 18.745.461 1.465 

214 546 69.041 47,14 20.712 18.814.502 1.465 

215 549 99,645 47,14 29.894 18.914.147 2.114 

216 551 69.041 47,14 20.712 18.983.188 1.465 

217 552 69,041 47,14 20.712 19.052.229 1.465 

218 553 99.645 47,14 29.894 19.151.874 2.114 

219 555 69.041 47,14 20.712 19.220.915 1.465 

220 558 99.645 47,14 29.894 19.320.560 2.114 

221 560 69.041 47,14 20.712 19.389,601 1.465 

222 562 99.645 47.14 29.894 19.439.246 2.114 

223 563 99.645 47,14 29.894 19.588.891 2.114 

224 566 99.645 47,14 29.894 19.688.536 2.114 

225 567 99.645 47,14 29.894 19.788.181 2.114 

(O? 

30,00% 
17. % Couta Inicial! 18. Tipo de vivienda 

Precio según SMMLV 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30.00%
VIP 

30,00% 

30,00%
VIP 

VIP 
30,00% 

VIP 
30,00% 

30.00% 

30,00%
i/lP 

VIP 
30,00% 

VIP 
30.00% 

VtP 
30,00% 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VlP 

VIP 

VIP 

VIP 



ALCALDIA MAYOR 
or aciGoTA oc  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

EscitA 
061110024 

cocco 
P&e$-F°121 

10 

47,14 

47,14 

47.14 29.894 20.156.157 

47,14 20.712 20.225.198 

19.987.471 

20.712 20.056.512 

29.894 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

 

VIP 

 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

AMAODEiYNTA$ 
copo 

Da. 212006 Ma lSd 20lLa.c lOS l06c 

1. Fecna elaboración 
202$.,na4$ 

2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del pmyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadlsticoa Precio mdes $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. Precio minimo (1) 
garaje serici0o milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 

1 proyectado para el año 
entrega 

Valor máxImo 128.116 4720 2.718 53 2026 

U 

mt__4::::!r 

.537.380 
Valor mlnímo 69.041 47,I4 1.483 44.91 

Cansdad VIVIENDAS por tipo 
vií IS 

O 
'1S REO 

- - - u 
NO V1P!',IS 

o 

506ci1.niv 

9- 
Observación 

FLA vALmACIÓN 

I 
' NO 

Totales 494 $ 62.250.404 23.284,30 m J $ 1&675.lfl 

ÍTEM 

228 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

99.645 

13. Área 
Construida m' 

47.14 

14 Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

19.887.826 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles SI 

2.114 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

568 29.894 

a 

227 99.645 

228 642 69.041 

229 644 99.645 

230 647 69.041 

231 648 99.645 

232 649 99.645 

233 650 69.041 

234 651 99.645 

236 652 99.645 

236 653 99.645 

237 654 99.645 

238 656 99.645 

239 657 99.645 

240 658 99.645 

241 661 69.041 

242 662 69.041 

24.3 663 99.645 

244 664 69.041 

245 665 99.645 

248 666 69.041 

247 668 69.041 

248 70 99.645 

249 71 99.645 

250 74 99.645 

2.114 3000% 

1.465 30,00% 
VIP 

2.114 30.00% 
VtP 

VIP 
1.465 30,00% 

VIP 
2.114 30,00% 

29.894 20.424.488 2.114 30,00% 

20.712 20.493.529' 1.465 30,00% 

29.894 20.593.174 2.114 30.00% 

29.894 20.692.819 2.114 30,00% 

29.894 20.792.464 2.114 30,00% 

29.894 20.892.109 2.1141  30,00% 

29.894 20.991.754 2.114 30,00% 

29.894 21 .091 .399 2.114 30,00% 

29.894 21.191.044 2.114 30,00% 

20.712 21.260.085 1.465 30.00% 

20.712 21.329.126 1.465 30,00% 

29.894 21.428.771 2.114 30,00% 

20.712 21.497.812 1.465 30,00% 

29.894 21.597.457 2.114 30,00% 

20.712 21.666.498 1.465 30,00% 

20.712 21.735.539 1.465 30.00% 

29.894 21.835.184 2.114 30,00% 

29.894 21.934.829 2.114 30,00% 

29.894 22.034.474 2.114 30,00% 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47.14 

47.14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47,14 

47.14 

47,14 

47.14 

47.14 

47,14 

29.894 20.324.843 
VIP 

10m,ato PMO5-F0121 ViO 
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ANEXO SE VENTaS 

Dm,,e2laS4.20Ø6,A l,. AiecT,,jy.D.o56 t92OI2,Ib 145,4, 
Fecfla elaboración 

2025-ma,-21 
2. Solicitante: 
UARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PAIJ4A 

4. Datos estadisticos Precio mdes $ Área m' 
Precio miles Sl 

ni' 
5 Valor Vivienda en 

SMMLV 
8. Preao mínimo (1) 
garaje senci8o mitesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Velor SMMLV 
prct para el año 

ntrega 
valor máximo 128.115 47,20 2.718 8333 2026 1.537.380 Valor mínimo 69.041 47,14 1.483 44,91 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi VIS 

0 
VIS REO 

0 
.104 NO '.IPP.IS 

O 

9. 
Observación j 

SoNcii.nt. 

NO FLAVAIIIACIÓN 
II 

eBflO VIS 
 1 

Totales 434 $ 62.250.408 23.268,30 m4 $ 1L676.lfl 30,00% 

ITEM 

251 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

99.645 

13. Área 
Construida m' 

47,14 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Precio viviends 116. Precio Vivienda por 
acumulado milis $ m' (miles 5) 

22.134.119 2.114 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

29.894 

262 169 99.645 47,20 29.894 22.233.764 2.111 30,00% 
vIP 

253 170 99.645 22.333.409 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 

294 171 99.645 47,14 29.894 22.433.054 2.114 30,00% 

255 173 99.645 22.532.699 2.111 30,00% 47,20 29.894 

256 174 99.645 2.114 30,00% 47,14 29.894 22.632.344 

257 176 69.041 22.701.385
, 
 1.465 30,00% 

VIP 
47,14 20.712. 

258 269 99.645 22.801.030 - 2.114 30,00% 47,14 29.894 

259 270 99.645 22.900.675 2.114 30.00% 47.14 29.894 

260 271 69.041 
VIP 

47.14 20.712 22.969.716 1.465 30,00% 

261 272 99.645 23.069.361 2.114 30,00% 47.14 29.894 

262 276 99.645 2.114 47.14 29.894 23.169.006 30,00% 

263 

264 

369 

370 

99.645 

69.041 

23.268.651i 

23.337.692 
1t--!°' 9  

1.465 30,00% 

VIP 

VIP 

47,14 29.894 

47.14 20.712 

265 374 69.041 23.406.733 1.465 30,00% 
VIP 

47.14 20.712 

266 469 99.645 2.114 30,00% 
VIP 

47.14 29.894 23.506.378 

267 470 99.645 23.606.023 2.114 30.00% 
VIP 

47,14 29.894 

268 472 99.645 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 23.705.668 

269 473 99.645 23.805.313 2.114 30,00% 
VIP 

47,14 29.894 

270 474 99.645 23.904.958 2.114 30,00% 
VIP 

47.14 29.894 

271 475 99.645 24.004.603 2.114 30.00% 
VIP 

47.14 29.894 

272 476 69.041 24.073.644 1.465 30,00% 
VlP 

47,14 20.712 

273 570 69.041 24.142.685 1.465 30,00% 
VIP 

47.14 20.712 

274 572 69.041 24.211.726
, 
 1.465 30,00% 

VIP 
47,14 20.712 

276 575 69.041 24.280.767 J  1.465 30,00% 
VIP 

47,14 20.712 

FEOie 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

561 10024 

COO43Ó 
P165.FOTTI 

VERSiON 
10 

&LCALOiA MAYO11 
OF BOGOTA OC  

(03 



VP 
30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 
VP 

30.00% 

30,00% 

VP 

VIP 

VIP 

EH  
VP 

17. % Ceuta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segjm SMMLV 

'np 
30,00% 

00% 

30,00% 
VIP 

30,00% 
VIP 

30,00% 
VIP 

30,00% 
VIP 

30,00% 
VlP 

30,00% 
VP 

30,00% 
 4 

VP 
30,00% 

codeo 
PIie5.F0121 

FECHA 
Q51lll?A24 

AtCA*.DIA MAyOR 
DE BOGOTA  D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSeN 

lo 

ANEXO DEVEI4EHA 
E4B cOPS 

2. Sohotarce 
MARVAL SAS 

1. trecha  elaboiaoon 
20254na2$ 

O.R.ie2I5Od.2AO6Ab 1 I,t.tyMoie7,rly.O.R.iel9ie2O12.i,1B.k lIS it 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4714 

Precio miles S / 1 5 Valor Vivierioa en - 6. Precio minimoil) 

IV REVI hm8 
o 

4. DatOs estadísticos 

valor máximo 
Valor minimo 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 

9. 
Observación. 

Precio mjes $ 

128.115 
69.041 

494  

m' SMMLV 95r8Je sencito mitesS 

2.718! 83.33 
1.463! 44.91 

7. Mo al ue 
proyecta la entrega 

2026 

8. Velou SMMLV 
proyectado para el año 

dee' ega  

$ .37.380 

o ui0.iS 

o 

Área m' 

47. 

10. Fi, .c,loflIE 

I'LAVAIJDACIÓN o 

Totales 494 852.230.406 23.288,30 mi $ 15.616.122 

ÍTEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mIes $ 

16. Precio Vivienda por 
m' Imitas $1 

216 674 99.645 47,14 29.894 24.380.412 2.114 

277 449 69.041 47.14 20.712 24.449.453 1.465 

278 104 128.115 47,14 38.435 24.577.568 2.718 

279 140 128.115 47.14 38.435 24.705.683 2.718 

280 203 128.115 47,14 38.435 24.833.798 2.718 

281 303 128.115 47,14 38.435 24.961.913 2.718 

282 429 128.115 47,14 38.435 25.O90.O28 2.718 

283 616 128.115 47,14 38.435 25.218.143' 2.718 

284 629 128.115 47,14 38.435 25.346.258 2.718 

285 212 128.115 47,14 38.435 25.474.373 2.718 

286 172 128.115 47,14 38.435 25.602.488 2.718 

287 209 128.115 47,14 38.435 25.730.603 2.718 

288 236 128.115 47,14 38.435 25.858.718 2.718 

289 160 128.115 47,14 38.435 25.986.833 2.718 

290 168 128.115 47,14 38.435 26.114.948 2.718 

291 229 128.115 47,14 38.435 26.243.063 2.718 

292 329 128.115 47,14 38.435 26.371.178 2.718 

293 343 128.115 47,14 38.435 26.499.293 2.718 

294 328 128.115 47,14 38.435 26.627.408 2.718 

295 354 128.115 47.14 38.435 26.755.523 2.718 

296 317 128.115 47.14 38.435 26.883.638 2.718 

297 35 128.115 47,14 38.435 27.011.753 2.718 

298 332 128.115 47,14 38.435 27.139.868 2.718 

299 216 128.115 47,14 38.435 27.267.983 2.718 

300 316 128.115 47,14 38.435 27.396.098 2.718 

Ifldiq 

£1001 

1 
NO 

ormato PMO5-F0121 Vio 
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OP a0850YA OC.  

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

315 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

371 

408 

504 

624 

625 

11 

331 

356 

456 

501 

602 

635 

103 

221 

10 

110 

215 

239 

230 

301 

411 

467 

66 

319 

VP 

VIP 

VIp 

VIp 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTRa DE ViViENDA
0611 1/2021 

PiS.POI21 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

lo 

MIEXO DE VENTAS 
,.i., cops 

DemeN 2150 d.2006. HAmio 1,N.,I .)yÑlicIo 7, 60,1181 y, D.çl.IoIId. 2012 ASo,.,iu 185.60,118 
1. Fecha elaboración 

2025.mar-2e 
2. Solicitante: 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estidlaticos Precio miles $ Área m' 
Precio milAs 5/ 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PreciO minimo jI) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de ega 
Valor maximo 128,115 47.20 2.718 83.33 2028 $ 37.380 
Valor minimo 69.041 47,14 1.463 44.91 

Cantidad VMENDAS por tipo 
iS 
o 

VISRE},URe 
o 

51p1'15 

0. 
Observación 

__________ S clnl 

ELAVAOJ)ACIÓN NO .pbóc.mo NO 5017  / 

Totales 494 $ 52.250.408 23.288,30 m' 5 16.675.122 30,00% 

¡TEM 
lii. IdentificacIón de la 
tVviara 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivi5nd5 
acumulado miles 5 

18. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

17 % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

38.435 
1 

27.524.213 2.718 30,00% 
VIP 334 301 128.115 4714 

!04/ 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115  

47,14 

47,14 

47,14 38.435 27.908.558 

47,14 38.435 28.036.673 

47,14 38,4351 28.164.788 

47,14 38.435 28.292.903 

47.14 38.435 28.421.018 

47.14 38.435 28.549.133 

47,14 38.435 28.677.248 

47,14 38.435 28.805.363 

47.14 38.435 28.933.478 

47,14 38.435 -- - 29.061.593 

47.14 38.435 29.189.708 

47.14 38.435 29.317.823 

47.14 38.435 29.445.938 

47,14 38.435 29.574.053 

47,14 38.435 29.702.168 

47,14 38.435 29.830.283 

47,14 38.435 29.958.398 

47,14 38.435 30.086.513 

47,14 38.435 30.214.628 

47,14 38.435 30.342.743 

47,14 38.435 30.470.858 

47,14 38.435 30.598.973  

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 - 30.00% 

2.718 30.00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30.00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 
VIP 

2.718 30,00%
VIP 

2.718 30,00% 
VIP 

2.718 30,00%
VIP 

2.718 30,00% 
VlP 

2.718 30,00% 
VIP 

2.718 30.00%
VIP 

2.718 30,00%
VIP 

38.435 27.652.328 

38.435 27.780.443 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

ormato PMO5-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHA 
06/152024 

 

C0000 
PI,6H.FO12t 

ALCAIDi* MAYOR 
Oc U000TA OC  

  

 

VERM3II 
IX 

    

ANEXO DE VENTAS 
-Cii,.. n,.I., COPO 

1 Fecl'ia elaboración 
2025.vna,.2$ 

2 Solicilanle 
MARVAI. SAS 

3 NomDre del proyecto da Vivienda 
LA. PALMA 

4. Datos estadisticos Precio miles S Area FIl' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio rninmo ji) 
garaje sencillo rnlesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
pfoyeciado para el año 

olee «a 
Valor maximo 129,115 47,20 2.718 2026 $ 7.380 
Valor mínimo 59.041 47.14 1.463 44.91 

Cantidad VIVIENDAS por po 
'ir 

ri 
uis 

o 
iO RE.'i 

o 
uRO vix.'tS 

o 

9. 
Observación' 

Fi,R. Vt.nl, 

FVALIDACIÓN .- •p,ubo co.,,. HO vio? / NO 

Totales 494 $62.260.408 23.288,30m' $16.675.122 30,00% 

11. ldenluficaciónde la 
TEM Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuela Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta lnicial/ 18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ m' (milos 5) Precio según SMMLV 

326 58 128.115 47.14 38.435 30.727.088! 2.718' 30,00% 

321 63 128.115 47.14 38.435 30.855.203 2.718 30,00% 
VIP 

328 559 128.115 47,14 38.435 30.983.318 2.718 30,00% 
VIP 

329 26 128.115 47,14 38.435 31.111.433 2.718 30,00% 
VIP 

33° 122 128.115 47,14 38.435 31.239.548 2.718 30,00% 
VIP 

331 263 128.115 47,14 38.435 31.367.663 2.718 30,00% 
V1P 

332 310 128.115 47,14 38.435 31.495.778 2.718 30,00% 
VIP 

333 436 128.115 47,14 38.435 31.623.893 2.718 30,00% 
VIP 

334 207 128.115 47,14 38.435 31.752.008 2.718 30,00% 
VIP 

336 322 128.115 47,14 38.435 31.880.123 2.718 30,00% 
VIP 

336 406 128.115 47,14 38.435 32.008.238 2.718 30,00% 
VIP 

337 458 128.115 47,14 38.435 32.136.353 2.718 30.00% 
VIP 

338 54 128.115 47,14 38.435 32.264.468,  2.718 30,00% 
tV1P 

339 258 128.115 47,14 38.435 32.392.583' 2.718 30,00% 

340 367 128.115 47,14 38.435 32.520.698 2.718 30,00% 

341 115 128.115 47.14 38.435 32.648.813 2.718 30,00% 

342 514 128.115 47,14 38.435 32.776.928' ;718 - 30,00% 

343 273 128.115 47,14 38.435 32.905.043 2.718 30.00% 
VIP 

344 214 128.115 47,14 38.435 33.033.158 2.718 30,00% 
IVIP 

345 462 128.115 47,14 38.435 33.161.273 2.718 30,00% 
VIP 

346 402 128.115 47,14 38.435 33.289.388 2.718 30,00% 
VlP 

347 454 128.115 47.14 38.435 33.417.503 2.718 30,00% 
VIP 

348 505 128.115 47,14 38.435 33.545.618 2.718 30,00% 
VIP 

348 130 128.115 47,14 38.435 33.673.733 2.7181 30,00% 

350 144 128.115 47,14 38.435 33.801.848 2.718 30.00% 

D52IbO4?C6 k5vla 1 &'T..Ju' rjyL'.o.a I?SI21V.6/ IA %*.Ir 
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FECHA 
05152024 

IJ 
AiCALDI* MAYCie 
De S000YA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

coo 
Ptie54O12I 

lo 

.UIEXODEYSNTAS 
.C4ig, ieln COP$ 

0eie4o7190 d. 2006.eHAjo 1. Iie.I.ly Ñtiuto 7. il y. Demiy It 4 2012. iysajy 195. ic 

1. Fecha elaboración 
2025.inar.25 

2. Solicitante: 
MARVAS. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PAUlA 

4. Datos sitadisticos Precio redes $ Área m' Preco miles SF 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mulcaS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Velor SMMLV 
p(oyedt: . para el año 

entrega 
Valormáximo 128.115 47,20 2.718 8333 2026 1.537.380 Valor mínimo 69.0.41 47,14 1.483 4491 

Cantidad VMENDAS por tipo __ o 
VIS REN .199 

o 
NO viPmis 

9. 
Observación' 

10. ' i oHASante 

FLAVALX3ACION -. ¿Lte.CniV,, 
..Ó,•u.o NO 

Totales 414 $ 51250.408 23.288,30 m' $16.878.122 30,00% 

ITEM 
11. ldentillcacsón de la 
Vivienda 

12 Preco VverVIa 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. CuOta lnoal 15. Precio vivienda 16. Preao Vivienda por 17. 17. Cotila lnjcist/18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles 8 m' (miles 3) Precio según SMMLV 

351 225 128.115 47,14 38.435 33.929.963 2.718 30,00% 

352 312 128.115 47,14 38.435 34.058.078 2.718 30,00% 
'VIP 

353 335 128.115 47,14 38.435 34.186.193 2.718 30,00% 
VIP 

364 243 128.115 47,14 38.435 34.314.308 2.71i 30,00% 

355 275 128.115 47,14 38.435 34442.423 2.718 30,00% 
VIP 

356 311 128.115 47,14 38.435 34.570.538 2.718 3000% 
VlP 

357 427 128.115 47,14 38.435 34.698.653 2.718 30,00% 
VIP 

368 508 128.115 47.14 38.435 34.826.768 2.718 30.00% 
VI? 

359 266 128.115 47,14 38.435 34.954.883 2.718 30,00% 
VIP 

360 365 128.115 47,14 38.435 35.082.998 2.718 30,00% 
VIP 

361 254 128.115 47,14 38.435 35.211.113 2.718 30,00% 
VII0  

362 439 128.115 47,14 38.435 35.339.228 2.718 30,00% 

363 444 128.115 47,14 38.435 35.467.343: 2.718 30,00% 
VIP 

364 471 128.115 47,14 38.435 35.595.458 2.718 3000% 
VIP 

365 671 128.115 47,14 38.435 35.723.573 2.718 30,00% 

366 250 128.115 47,14 38.435 35.851.668 2.718 30,00% 

367 15 128.115 47,14 38.435 35.979.803 2.718 30,00% 
VIP 

368 238 128.115 47,14 38.435 36.107.918 2.718 30,00% 

369 314 128.115 47,14 38.435 36.236.033 2.718 3000% 

37° 464 128.115 47,14 38.435 36.364.148 2.718 30,00% 

371 541 128.115 47,14 38.435 36.492.263 2.718 30.00% 

372 118 128.115 47,14 38.435 36.620.378 2J18 30,00% 
VIP 

373 47 128.115 47,14 38.435 36.748.493 2.718 30,00% 
VIP 

374 342 128.115 47,14 38.435 36.876.608 2.718 30,00% 

376 525 128.115 47,14 38.435 37.004.723 2.718 30,00% 

rormato PMOS-F0121 ViO 
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377 

378 

379 

380 

381 

382 

383 

384 

385 

386 

387 

388 

389 

390 

391 

382 

393 

394 

395 

398 

387 

398 

399 

400 

603 

123 

673 

675 

571 

139 

247 

610 

126 

138 

257 

564 

574 

155 

265 

522 

533 

536 

537 

134 

608 

158 

518 

114 

iVIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VtP 

VIP 

VIP 

fvt 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VlP 

VlP 

VIP 

VlP 

,VIp 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHE 
iefl 52024 

 

co0Kto 
P58540121 

  

 

le 

    

MimO SESENTAS 
n 

Dnt,2li0 d.2006 ÑlI 1. .ly  k7. ily.  D.n.N lid. 2012,eloile 155. 

1, Fecha elaboración 
2025-mar.2& 

2. Sohcitanle: 
MAR VAL SAS 

3 Nombee del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

1 8. Var SMMLV 
ProYrso para el año 

entrega 
Valo máximo 128.115 47,20 2.718 8333 l.637.38O 
Valor mínimo 69.041 . 4714 1.483 4491 

Cantidad VMENDASportipo 1 o o 
No5\1s 

9. 
Observación 

10 Fi lacia 

FI.AVAI.CACIÓN .1 
1 

NO 

Totales 494 $62.250.408 23.28430 m' $ 15.876.122 30,00% 

11. ldensficaciórr dala 
ITEM Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles $ 

128.115 

13. Área 
Construida m' 

47,14 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
,aciaiiiAado mies 5 

37.132.838 

16. PreciO Vivienda por 
xi' (miles S 

2.718 

17. % Couta k1ici81/ 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

376 538 38.435 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115 

128.115  

47,14 

47,14 

47.14 38.435 37.517.183 

47,14 38.435 37.645.298 

47,14 38.435 37.773.413 

47,14 38.435 37.901.528 

47,14 38.435 38.029.643 

47,14 38.435 38.157.758 

47.14 38.435 38.285.873 

47,14 38.435 38.413.988 

47,14 38.435 38.542.103 

47,14 38.435 38.670.218 

47,14 38.435 38.798.333 

47,14 38.435 38.926.448 

47,14 38.435 39.054.563 

47,14 38.435 39.182.678 

47,14 38.435 39.310.793 

47,14 38.435 39.438.908 

47,14 38.435 39.567.023 

47,14 38.435 39.695.138 

47,14 38.435 39.823.253: 

47,14 38.435 39.951.368 

47,14 38.435 40.079.483 

47,14 38.435 40.207.598  

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30.00% 

2.718 30.00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.7181 30,00% 

2.718! 3000% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.7181  3000% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

2.718 30,00% 

38.435 37.260.953 

38.435 37.389.068 

orrnato PMOS-F0121 Vio 
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ALCALDiA MAYOR 
DE 0000TA nc  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

rECUA 
08i1 /2024 

c0030 
PVES.FOl2 

VERSAOI/ 
10 

ANEXO SE VENIAS 
.0fr,. n4., cops 

D,iiviv2150d.2006,Micoio i,Iiivai.)yMviIe ?.Iliv.ic)y.O.cito 19 As 2012, .40t10 185.La,.l, 
1. Fecho elaboración 

2025-mir-28 
2. Solicitante: 
MARVAL SAS 

3 Nombro del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMIV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7, Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
poyeclado para el aslo 

de entrega 
Valormáaimo 128.115 4?, 2.718 6333 2026 $ 1.637.380 Valor mínimo 69.041 41.14 1.483 44,91 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
'1 \is 1E VE' iVQ yo vpUAs 

9 4 Observación 

• ci Solicitante 
i4. . 

FLAVAUOACIÓN ¿L/c.C..RhOc,..c NO 
• pr.bac.mollO

f 
Totales 494 862.260.408 23.288,30 m $ 15.675.122 30,00% 

Itt Identificación de la 12.Precso Vivienda 113. Área 1 14. Cuota In,cnd 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17 % Cotila InicialI 18. Tipo do vivienda 
ITEM 

vivienda milesS Construidam 
1

milesS acsmn4adome,S m'mitesS Precio segunSMMLV 

224 128.115 47,14 38.435 40.335.713 2.718 30,00% 

402 542 128.115 47,14 38.435 40.463.828 2.718 30,00% 

403 128.115 47,14 38.435 40.591.943 30,00%
VIP 

404 561 128.115 47.14 38.435 40.720.058 - 2.718 30,00% 

405 639 128.115 47,14 38.435 40.848.173 2.718 
VIP - 

406 526 128.115 47,14 38.435 40.976,288 2.718 30,00% 

407 550 128.115 47,14 38.435 41.104.403 ' 2.718 ..- -. - 30,00% 

408 128.115 47,14 38.435 41.232.518 2.718 30.00%
VIP 

576 128.115 47.14 38.435 41.360.633 2.718 30.00% 
vlP 

410 615 128.115 47,14 38.435 41.488.748 2.718 3000% 
'' 

411 622 128.115 47,14 38.435 41.616.863 2.718 30,00% 
- 

412 667 128.115 47,14 38.435 41.744.978 2.718 30,00% 

413 340 128.115 47,14 38.435 41.873.093 2.718 30,00% 
VIP 

414 569 128.115 47,14 38.435 42.001.208 2.718 -. 
VIP 

415 631 128.115 47,14 38.435 42.129.323 2.718 30,00% 
VIP 

416 626 128.115 47,14 38.435 42.257.438, - 2.718 30.00% 

417 672 128.115 47.14 38.435 42.385.553t -. 2.718 
-. 

30.00%
VIP 

418 669 128.115 47,14 38.435 42,513.668 2.718 30,00% 

419 528 128.115 47,14 38.435 42.641.783 2.718 30,00% 
VP 

420 121 128.115 47,20 38.435 42.769.898 2.714 30,00% 
VIP 

421 636 128.115 47,14 38.435 42,898.013 2.718 30,00% 
VIP 

422 117 128.115 47,20 38.435 43.026.128 2.714 30,00% 
VIP 

423 401 128.115 47,14 38.435 43.154.243 2.718 30.00% 
VIP 

424 556 128.115 47.14 38.435 43.282.358 2.718 30,00% 
ijlP 

426 355 128.115 47,14 38.435 43.410.473 2.718 30,00% 
VP 
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,%JIEXO CE VENTAS 
.Ch., ,vi,, COPE 

Oso,b2190 42006,Mmlo 1. .)yAiscub1 cIv, DCNb 19 ds 2012 a0c4O 185, Iloj 

1. Fecha elaboración 
2025.mar.20 

2. Solicitante 
MARVAL SAS 

- -- 3 Nombro del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos ostadisticos Precio miles S Area m' 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
gara3e sencillo miles$ 

7. Año al gue 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyec •o para el año 

.0 entrega 
- Valor máximo 128.115 47. 2.718 83.33 2026 $ 1.537.380 

\Tinimo 69.041 41,14 1.463 44.91 

Cantidad VIVIENOASpOrIrpo 
Aix 
0 

Al9.  

.rC CE' CO '.iPP.lS 
0 

Obsemación 

.. . 

FLAVALO2ACIÓN -. "a.,,,. 

f NO 

Totales 494 $ 62.260.408 23.288,30 m' $ 15.675.122 30,00% 

ÍTEM 
11, Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ároa 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15. Precio vivIenda 16. Preçio Vivienda por 17. o/, Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado milos 5 m' (miles $1 Precio según SMMLV 

426 638 128.115 47,14 38.435 43.538.588 2.718 30,00% 

427 670 128.115 47,14 38.435 43.666.703 2.718 30,00% 

428 646 128.115 47.14 38.435 43.794.818 2.718 30,00% 

429 516 128.115 47.14 38.435 43.922.933 2.718 30,00% 

430 101 128.115 47,20 38.435 44,051.048 2.714 30,00% 

431 208 128.115 47.14 38.435 44.179.1631 2.718 30,00% 

432 213 128.115 47,14 38.435 44.307.278 2.718 30,00% 

433 129 128.115 47,20 38.435 44.435.393 2.714 30,00% 

434 659 128.115 47.14 38.435 44.563.508 2.718 30,00% 

436 241 128.115 47.14 38.435 44691.623 2.718 30,00% 

436 655 128.115 47.14 38.435 44.819.738 2.718 30,00% 

437 547 128.115 47.14 38.435 44.947.853 2.718 30,00% 

436 161 128.115 47,20 38.435 45.075.968 2.714 30,00% 

439 137 128.115 47,20 38.435 45,204.083 2.714 30,00% 

440 302 128.115 47,14 38.435 45.332.198 2.718 30,00% 

441 601 128.115 47,14 38,435 45.460.313: 2.718 30,00% 

442 2 128.115 47,14 38.435 45.588.428 2.718 30,00% 

443 445 128.115 47,14 38.435 45.716.543 2.718 30.00% 

444 349 128.115 47,14 . 38.435 45,844.658 2.718 30,00% 

445 676 128.115 47,14 38.435 45.972.773 2.718 30,00% 

4.46 437 128.115 47,14 38.435 46.100.888 2.718 30,00% 

447 565 128.115 47,14 38.435 46.229.003 2.718 30,00% 

448 264 128.115 47,14 38.435 46.357.118 2.718 30,00% 

449 527 128.115 47,14 38.435 46.485.233 2.718 30.00% 

450 353 128.115 47.14 38.435 46.613.348 2.718 30.00% 

VIP 

vIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VP 

VP 

VIP 

VIP 

VIP 

VIP 

VP 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
05102024 

PNCS.FOT2I 
*1.0*1.01* AVOR 
or socioTA o c  PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS VERSeiN 

lO 



to 

FECEA 
O6t2O24 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

cosco 
P165-F0121 

1156566 
IX 

ALCALCIA MAYOR 
DE BOGOTA OC,  
LtCfl,A',tAD.A.IIA, 

ANEXO DE11ZHTA$ 
CA.. iii., cops 

ID,.ifls,&,7 iI.,.iÑ. fl.,&M 1Qd.nt5 

1. PecEra elaboración 
2025-mar-26 

2. Solicitante: 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles 5 / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año i 1 . entrega 

,,,

f.537.3so 
Valor máximo 128.115 47,20 2.718 83,33 2026 Valor mínimo 69.041 47.14 1.483 44,91 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vii' VIS 

0 
VIO RE11 

0 
iRa NO ps 

o 

9. 
Observación: 

, olicítante 

FL,AVAUDACIÓN 
NO 

Totales 494 $52.260.488 23.288,30 m' $ 16.615.122 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ares 
Corrslri.jida rs' 

14. Cuola Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles 5) 

17. % Costa Inicial /118. Tipo de vivienda 
Precio segin SMMLV 

451 128.115 47,14 38.435 46.741.463 2.718 30,00% :V1P 

452 614 128.115 47,14 38.435 46.869.578 2.718 30,00% 
jvip 

453 7 128.115 47,14 38.435 46.997.693 2.718 30,00% 
'VIP 

454 548 128.115 47,14 38.435 47.125.808 2.718 30,00% 

455 422 128.115 47,14 38.435 47.253.923 2.718! 30,00% 

456 375 128.115 47,14 38.435 47.382.038 2.7183000% 
Vip 

457 405 128.115 47,14 38.435 47.510.153 2.718 30,00% 

458 251 128.115 47,14 38.435 47.638.268 2.718 30,00% 

459 632 128.115 47,14 38.435 47.766.383. 2.718 30,00% 

460 233 128.115 47,14 38.435 47.894.498 2.718 30,00% 

461 660 128.115 47,14 38.435 48.022.6131 2.718 30,00% 

462 372 128.115 47,14 38.435 48.150,728 2.718 30,00% 

463 415 128.115 47,14 38.435 48.278.843 2.718 30,00% 
ViP 

464 131 128.115 47,14 38.435 48.406.958 2.718 30,00% 
VIP 

465 142 128.115 47,14 38.435 48.535.073 2•718: 30,00% 
VtP 

466 373 128.115 47,14 38.435 48.663.188 2.718! 30,00% 

467 404 128.115 47,14 38.435 48.791.303 2.718 30,00% 

468 539 128.115 47,14 38.435. 48.919.418 2.718 30,00% 

46$ 643 128.115 47,14 38.435 49.047.533 2.718 30,00% 
VIP 

470 220 128.115 47,14 38.435 49.175.648 2.718 30,00% 
VtP 

471 135 128.115 47,14 38.435 49.303.763 2.718 30,00% 

472 613 128.115 47,14 38.435 49.431.878 2.718 30,00% 
VIP 

473 326 128.115 47,14 38.435 49.559.993, 2.718; 30,00% 
VIP 

474 256 128.115 47,14 38.435 49.688.108! 2.7i8 
'' 

350 128.115 47,14 38.435 49.816.223 2.718! 30,00% 

oato PMOS-F0121 VIO 
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NEXO DE VENTAS 
EAI., COPO 

D.csle 2180 de 2006. Ñb,elo l.806e)yÑteb1.c)y, O.e,.t9 de 2012. et50e6/ los. Ir,i ci 
1. Fecha elaboración 

2025-cnar-26 
2. Solicitante: 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA PALMA 

4. Datos estadlsticos Precio miles 5 Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 128.115 47,20 2.718 83.33 2026 .537.380 
Valor mínimo 69.041 47,14 1.483 91 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
ViP Vi 

o 
- 
o 

NOVIPMS 
o 

AObservación: 
10. Fi, 

FLAVAUDACIÓN 
tcd.qAe 
LtVCeV'Al 

aprebo come NO VIS 
NO 

Totales 494 $ 52.250.408 23.288,30 m" $ 15.675.122 30,00% 

iTEM 
11. IdentifIcación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 113. Área 
miles $ Construida m' 

128.115 4714 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 116. Precio Vivienda por 
acumuladO m,les $ Im' Imites $3 

49.944.338 2.718 

17. % Coula lnicial/ 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIP 
476 645 38.435 

573 128.115 47,14 38.435. 50.072.453 2.718 30,00% 
VIP 

50 128.115 47,14 38.435 50.200.568 2.718 30,00% 
VIP 

153 128.115 47,20 38.435 50.328.683 2.714 30,00% 
VlP 

412 128.115 47,14 38.435 50.456.798 2.718 30,00% 
VIP 

376 128.115 47,14 38.435 50.584.913 2.718 30,00% 
VIP 

532 128.115 47,14 38.435 50.713.028 2.718 30,00% 
VIP 

352 128.115 47,14 38.435 50.841.143 2.718 30,00% 
Vip 

366 128.115 47.14 38.435 50.969.258 2.718 30,00% 
VIP 

274 128.115 47,14 38.435 51.097.373 2.718 30,00% 
VIP 

503 128.115 47.14 38.435 51.225.488 2.718 30,00% 
VIP 

633 128.115 47,14 38.435 51.353.603 2.718 30,00% 

175 128.115 47,14 38.435 51.481.718 2.718 30,00% 

157 128.115 47,20 38.435 51.609.833 2.714 30.00% 

640 128.115 47,14 38.435 51.737.948 2.718 30,00% 
VIP 

510 128.115 47,14 38.435 51.866.063 2.718 30,00% 

630 128.115 47,14 38.435 51.994.178 2.718 
VIP 

361 128.115 47,14 38.435 52.122.293 2.718 30.00% 
VIP 

519 128.115 47,14 38.435 52.250.408, 2.718 30,00% 
VIP 

477 

47$ 

479 

480 

481 

482 

483 

486 

487 

488 

489 

491 

492 

493 

494 

496 

495 

497 

498 

499 

$00 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALOIA MAYOR 
DE EOGøA O O.  

AA "AS. le! 
PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECKA 
06/11/2024 

coeco 
Phes-F0121 

VERSeN 
lo 



CODIGO 

PMOS-FOI 24 

VERSIÓN 7 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10.2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SCCRETARi OC HAOiTAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DF DOCUMENTOS PARA EL ANENCIO YO ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

E.A PALMA 

494 

15,03/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO 

DIRECCIÓN 

CONSTRUCTORA 

FF('IlA ldd.mm-aa), 

No. dc unidades dc vivienda: 

UG 1 LOTE 2 MZ 15- Pp TRES QUEBRADAS 
MARVAL SAS 

JSI 

jst tj 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEI. PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder 'si" a la pregunta anterior indtquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
ii,criilis05 teenico, 

2.2. ¿Ls edificación ettó ubicada en el Mapa EC-U.5.2 ÁREAS DE ACTI1DAD Y USOS DEI. SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropotilnnos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante 

Receptora de Vivienda loteros Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
"5.1 dR(A) dr acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.8. I'ILOTES OS! 2 Tipo de pilotaje u5ilizln 

- 
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1. IDENTIFICACIÓN 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 

En caso de responder si. se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 
ci riset de ruido de fondo Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en tas siguientes áreas de influencia?: 

5041 metros medidos desde los bordes de las Reservas Disiritates de llunsedal 
51)0 metros medidos desde lo, bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Orieolal de Bogotá. 
20(i metros medidos desde los bordes dr tos Parques Distritale, Ecológicos de Monla6a 

Vei tizar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa (,.3 2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una nona categorizadan de amenaza Alta y Siedia en el siguiente mapa "'CI-2.2.l4 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y dr expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20/.) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de tos 

siguientes atributos? 

Sclzcu. tone de que tipos 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios \'crdes scgun el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Materias primas cvtraidas en urs radio de 500km tomando como centro el proyecto 

Productos u Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post cotssumo 

Punturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volótilev Pintura Mate ' 50 FIL Pintura Brillante 

-.100 g.L 1  Pintura Brillo Alto . 150 F1  

Drclaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma lS014025 en concretos 

Drelaracuones Ambientales de Producto conforme a la norma 15014025 en aceros estructurales 

Materiales que Cuenten con Anatisis de Cielo de Vida al menos con alcance Cunas Puerta de acuerdo con la tSO 14044 

Materiales que cumplen eslaisdares sociales y ambientales tupo Reporte GEl, 8 ('orporation. Empresa WC. ISO 14001. ISO 26000 oes 

nignatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón l3utldung Commttmeisl entre otros 

2.. 1'rs.tl:NTAClÓN Descripción técnica) nsateriolcs utulii.adcis. 

LOSA EN CONCREtO DE CONTR.APIS() Y CONCRETO ('ICLOPEO 

N 
JsI L- o 

N 
1—o 

U SI 

U SI 

USl UN 

U 

U 

U 

o 

o 

o 

o 

o 

o 



a 
2.9. ESTRUCUIRA Tipo de estructura y descripción Iecmca 

SISrIMA INDUSTRIALIZADO 

2.10. %IAMPOSTFRi 

2 II) 1 LADRILLo A lA VISTA O SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

LADRiLLO A LA VISTA EN FACHADA 

2 102 BLOQUI O SI O NO Tipo de bloque y localizacian. 

BLOQUE A LA VISTA EN MUROS IWÍER1ORES 

2 103 OTRAS DIVISIONES O SI (2) NO Tipo de diisuón y localización 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que iio scan paic)ados dcscriba su acabado final o si carece de él y localización: 

NO 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO Li NO LAMINA COLD ROLLED o si U NO 

P.V.C. O SI U NO OTRA o si Cual?  

Describa el iipo dr senlaseria a utilizar en las habitaciones lespecificar ,drio marro) MARCO DE ALUMINIO 
Lspcsiir del idrio 3 fmi 

213. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar: 

LAI)RILLO A LA VISTA 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utili,ar 

TABLONENGRIiS 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar. 

CONCRETO  
Cubierta Verde o si O NO Porcentaje del área de cubierta iuil 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a urilizar: 

CONCRETO  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar, 

RIOJA METALICA Y MAMPOSTERIA 

2.IL TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y matenales a utilizar, 

CONCRETO 

219. GESTIÓN DEI. AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

l gestión dci agua lluvia del lote se intplenscnió scgws el Cumplimiento de la NS.085 'Criterios de 

discto de sistemas de alcantarillados' 

jjj ONO 

En la ptaneacmon del proyecto se tuvo en cuenta la (iuia de arquitectura amigable con las a' css ls murcielacos 
de la Secretaria Disirital de Ansbient& 

COSI LiNO 
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- 
3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3!. VEDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.8. SALÓN C'OMLINAL 

3.6. GIMNASIO 

3.'. SAUNA 

3.11. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITAro7ES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SLTBESTACIÓN ELÉCTRICA 

os' 
OS' 

os' 
OS' 

LISI 

o si 
OS' 

OS' 

[35' 

[351 

OS' 

o si 

OS' 

1 NO 

1 NO 

1 NO 

1 NO 

No 

o NO 

ONO 

1 NO 

1 NO 

1 NO 

O NO 

1 NO 

('araclerislicas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

1.1. CALIDAD DEI. AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garanlizando los 
cnudales minimos de renovación de ,iire según la NTC 5183 o ÁSIIRAE 62.1 ? y/o lo norma que lo modiflque o 
tusliltra [3 Si O NO 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los moros exteriores de fachad,ii interna, externas sr garunliza uno Iransmituncia 
lúrmica menor o igual a 2.5 V/m2uk? [1 SI 131 NO 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garanliza que en el interior de ls )ibitadnnes de las ixiendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? ONO 

4.4. CARPINTERÍA 

4 4 1 CLOSET OSI ONO Caracteristicas s materiales a utilizar 

44 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 051 1 NO (aracterist cas y materiales 3 ut,l,,ar 

44 t PUERTADEENTRADAPRINCIPAL Caracteristieas s matcnalcs a utihiiat 

I'l.JF.RTA Y MARCO EN LÁMINA MELAMINICA 

.4.5. ACABADOS PISOS 

45.' ZONAS SOCIALES 

452 HALLS 

45 HABITACIONES 

454. COCINAS 

4 5 PATIOS 

Materiales a utilizar: 

PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

I'ISO EN CERÁMICA 

PISO EN TABLON DE GRES 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Malcnalcs a utilizar: 

LADRILLO A LA VISTA 

4.7. ACABADOS MUROS 

471 ZONASSOCIALFS 

47! HABITACIONES 

4.73 COCINAS 

474 PATIOS 

Materiales a utilizar 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A lA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

  

4.8. COCINAS 
48.1 HORNO USI 
4 8 2 FSTUFA O SI 
483 MUEBLE OS! 
484 'tESÓN [351 
485 t:AulNTADoR OSI 
480 lAVADERO OSI 

O NO 

ONO 

31 NO 
J NO 

.iij NO 
1 NO 

Casacleristtcas 

 

  

  

 

ACERO INOXIDABLE 

 

PREFABRICADO 

4 S7 1 RES (3) CANECAS ('ADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Lis' ONO 
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rasi 

USI 

Li! SI 

13351 

Li! SI 

U SI 

13151 

UNO 

ONO 

UNO 

U NO 

UNO 

UNO 

UNO 

'Femportzadisr U SI 

Temponzisdor O SI 

Temponzador 

ONO UNO 

U NO 

UNO 

ONO 

ONO 

Scnsor Li SI 

Sensor 131 SI 

Sensor 

Lis! 
13151 

U SI 

LINO 

UNO 
U NO 
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4.9. BAÑOS Cacleristicas: 

4 9 1 MUEBLE o SI lii NO 

492 ENCIIAPEPISO USI Li NO BAÑO AUXILIAR 

493 ENCIIAPEPARFI) U SI UNO CABINA DUCIIA 

494 DIVISIÓN BAÑO o SI 13) NO 

495 ESPEJO U SI 13) NO 

496 SANITARIO AHORRADOR LJ SI UNO Detalle del consumo Litios por Dcscarga 

4 97 GRIFERIA LAVAMANOS AIIORRADOR 131 SI U NO Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI 

498. GRIFERIA LAVAPLATOS Al IORRADOR 13151 UNO Detalle del consumo Litron por Minuto a 60 PSI 

499 DUCIIAAIIORRADORA 13151 UNO Detalle del consumo Lnros por Minuto aSO PSI 

4.10. ILUMINAClON 

410,1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INFERIORES 

4 102 ILUMINACION TIPO 1 ED EN ZONAS 
EXTERJORaS 

4 103 ILUMINACION TIPO LEL) FN ZONAS 
COMUNES 

4 104 ILUMÍNACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQIJEADJROS 

4 105. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4 106 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4 107 SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACION 
EN ZONAS EXTERiORES Y PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINAdOS NATURAl. 

4 II 1 lIABITACION 
4112 ESTUDIO 

.1113 ZONA SOCIAL 

(Cumple con el capitulo 4102 2 del RETIPLAP pura los espacios regularmente ocupados) U SI O NO 

Caracicristicas 

Caracteristtcas. 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blancos' debe ser expuesto en público en la sala de entas En ci caso de camb 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesano que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteri 
nuevas especificaciones unte la DIRECCION DISTRFI°AL DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

especií3cacidnes. estas deben 
pecificaciones i se radiquen las 

Se precisa que este formato podra ser tenido en cuenta por la Subdireccion de Investigaciones y Control de Vnienda. cuando se compruebe desmejoram o de a' • ados y.'o delicuencius constructivas 

En ntngún momento CSIe formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCION DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGIL\' Y CI ''FROL DE VIVIENDA y no exonera 
al constructor v/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones Iecntcas de construcción de caructes t on. do 1. tales como el Decreto 33 de 1998 y 
el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma represen o persona natural 



Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-20-1106 
FECHA DE RADICACIÓN  

05-Nov-2020 

1 Licencia de Construcción. 

11001 -3-2 1- 1436 
FECHA 0€ EXPEDICIÓN FECHA DE EJECUTORIA 

28 SEP 2021 2 4 ÜILZÜ2 t 
CATEGORÍA: IV 

DIrección: uo i LOTE 2(ACTUAL) 

& C,wdoo, U0nd 3 .Id Bo.MIDC. ANA UMIIA CADENA TOCÓN U, foc,AUOI, '46400 4o lo co.,tA,.n la. I..y.o 388 lId 1397 810 P103 044105* 
y la 4081MB 41101101,10 OlaS 0 YaIPr0,. 110 2017. y  811 O11oO4oO1 0.488.0,1.. y o. 08161GOB lId ¡II lA8U8l4 IU 

MESUTILVE 
01094, LICAIOCIA De CONSTRUCCIÓN n 1Ro) ,lo,dw.)d. OORA NUEVA. O€MCLICION TOTAL. CERRAMIENTO PARA AP )BAN EL PI*OY1,C10 U&HENAL DEI. 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PRO MA QUE CONSTA DE 5)6 )LITIEDIRCACIONES OESARIO(LAOAS EN (19 TORRES) DE SAlTO )b)'i SIL TE (1) PISOS CUATIO) 8000&IFS I)h 
UN PISO DESTI1IRI3AS A EDIliCIOS COMUNA! BASURAS. SLIIOESTACION. 8)CICIETEROS Y PAI)OVIIAOENO QE IIOTOS FAMA CUAl KOCIEIITAÇ, llOví lISA Y CUATRO 

1464) UNIDADES DE VIVIENDAS VIS CON OCHENTA Y DOS I82 ESTACIONAJ.II6NTOS PRIVADOS, TREINTA Y CUATRO 434, FSTACI.)NAYIl4N TOS DE VISITANTES 0€ LOS 
CUALLS 14)  COMP! (P1 CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCO.PACIOAI) Y 0(51-rITA Y CINCO ES) OICICI ETEROS pw la p..Io. bono 1040610110 nl, 
lo(o) ol80000los) UY. 1 LOTE 2 nol Cloy4$) MAO2EBNLI'I y lnalrt'oIl(.) ,rono00o,o.(o) 50S45756151 o,, O) 1,44  UNICO l81flTOflhI Tbk . 'pI,.o'o,, SIlES ()UEBO)BOAS ,L.Pdod 

USMFI TOO&ol(..ç)' MOTIVA!. SA EN CALIDAD DE rIoEIcouITFNrE DEL PA FC-SUBORDINADO 464 ICC'l.IIT E36465645'i) Co,Ino.I,, I -.pono.IJo 'SOLIF? TIODRIQUE,( CESIO!! 
AUGUSTO 95280360 Mal 082026172T 1(1).) 

-fr 

1. MARCO NORMATIVO 

Por DESARODELO IUPL No SA CUMUÑYUOSj SEC. 1109V NA-USOSlYIOTCUÍiC TEA - 
e AREA ACTIViDAD' UHBANA INTEGRAl E ZONA _J?SIDENCIA( 

TRATAMIENTO' JESARRO&LO 1, MODALIDAD 1DFSIO(LÓ 
I2ZNRIESGQ j&lç.Ml.. MEDIA h NO jl3MICi4OZONIFICACIÓN IIEnTMCINTPCI 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2 1 OSOS 2.2 ESTACIO6URTNTOS Sno dona.M. 1 0 1 A00a0l41I - 
OESCRIPCIÓN 1150 Io1sT1NACÓNI ESCALA tubo PsIVTs.Puo1INc82I EIUOO 

MENDAMLtDFAMILL'IJ4 1 VIS 1 NOAPUCJ.  1 494 82 L i  J 5 - 
iba,, esjoohc1o. VIVIENDA UULTIFAMIUAR (VITO! 

3. CUADRO DE AREAS 

3.1 ROMANE DE!. SOrF,C,O O PROYECTO LA PALMA 
13 ARFAS 106431K 01114 6*3008 RanonIN ANla.on38 SO*TOTM AO4ØoIIXI, *.im Ro*3a*n 32 PROYECTO ARO0u1ECIlICO 

LOTE 1283*69 VIVIENDA 7I.08 000 000 26571.08 (.00 000 0.03 
SOTAIIO(S) 214*34 VIVIENDAVTP 0.00 000 000 000 000 000 5 
SEIIISOTANO 000 COMERCIO 000 0110 000 000 000 000 0010 
PRIOER PISO 4884810 OFICOLAS 1 SERVIC 0.00 0,00 ,90 00* 000 000 000 
PISOSRESTANTES 1954160 INSTIT100TAC 0.00 000 000 000 000 (100 0.00 

INDUSTRIA 0.00 000 0.00 000 000 0.00 006 TOTALCONSTRUITX) 2651108 - 
TUlIO!. INTERVENIDO 2057108 000 00* 2451109 (lOO 000 000 
GESEION ANTERIOR I MA !iA RA 
TÓ)I)4STRICII) ¡ 241971.09 LI 1 NEAI,ESD€ CE,RIIAIII[TITI) $414. LIBRE PRIMER PISO '1 7641.03 

4. EDIFICASILIDAD 

4 1 VOLUMEIITIA 42 TIPOIOGIA Y AISLAMIENTOS 4 3T1 EM ESPACIO PU$LICO,,,, 
0 AN1I)JOJAU.. 

OEAPOR VTA TIPO VI 

NOPISOSIIADIT,ASLES 5 II, TIPOLODIA AISlADA 
11 ALTURAMAXENMETROS 11,05 ,,D AISLAMIENTO LITO NIVEL 
ct674OS SI o LATERA!.. RA NR 

b.CERRAAIIEUTO NR,______ IT. SEMISÓTANO NO L,LATERAL2 MA 
o POSTERIOR HA AlMa. 1,61)- LAOBI,4 54093 • No EDIFICIOS 8 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 4 POSTERIOR 2 N.A. MA 
q PISO NO HAB. EOUIP. ViO ESTAD. NO a ENTRE EDIFICACIONES 1400 TERRENO cLA0IZO 
O ANCA BAJO CUOICRTA INCI,. NO (EMPATES PATIO N.A N A. 01,0 lATO POR VTA TIPO 14.7 

INDICA DE OCUPACIÓN 022 OTROS 711 TERRENO 0(81 MIS POR VEA TIPO 14.4 
1 INDICA DE CONSTRUCCIÓN IDI 45 ESTRUCTURAS 4 RETROCESOS 

4.4 EOUIPMIIENTO COMUNAL PRIVADO a TIPO DE CIMENTACIÓN C84IENTOS CORRIDOS ZTOHITE: ZAPATAS 
.3005 DE 

Dø.IENSIÓN ElE NIIIROCESOS CONTRA 
ZUllAS 01-1*1*50 ESPACIOS pOStgxos 

-- 

DESTINACIÓR 1,1$ % 1. TIPO DE ESTRUCTURA 1.1101)05 CONCRETO REFORZADO 
160+1)455 1'ORTICOSC 

NO ZONAS VERDESYRECA 435328 12931 o. UET000 DE 2(55640 RESISTENCIA ILTIMA 
SERVICIOS COUUH&IT ES 53772 1505 4 ORADO DE DESEMPEÑO 

ELEM NO ESTRUCTURALES 
91*140 lA No aiAo* O A 60.0 014,0.. 

 .. .... ANAEISISSIS61CO A1148USISDIMAMICOE)$1ICOOO#I.I (PP. Po,. k.J..0 0.1 p.0 4011188.01,08. 
110,'410 1111010 ESTOCIONAUIENTOS 1031C10'4*&ES MA Nl. 1 011,210 USO GRUPO IESTRUC11JRAS DÉ OI'UPACION NORMAl 

¡1Fv1$ÓR FsTERNO 191001 Sl 
5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

PLANOS ARCIUITEC TONICOS (524! MEMORIA DE CALCUI Olio)! PI AROS ES'TRUCÍÚPIALES 2001' FST,JOIOS OZ"SLJCLOS II! I.IE,.IOfliKRtVi&IR ÍVTFíVlO 7111 MEMORIAS 
TE ELEMENTOS 140 EST(WCTU)I#A.ES( I/ FLARCIS QE EIEI.IETITOS ÑO YSTRUÇII.y(o1ES (161 

6. PRECISIONES 
1) SAPA Y 1 111011105 DEI. PREDIO DESARROLLADOS EN FI PROYE?.TC! COISIIZSPORDEN 0011 LO SEÑALADO EN EJ. PLANO URDANISTICO NO C1231153)I4M7 2)CÜENEA 
O14 EL DECRETO 438 DE 2009 MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA EL P5011 PARCIAL TRES QUEBRADAS 3! CUENTA CON RESOl UCIÓTI NO 1I0(II.3-liI'081II DELl! DE MAYO TE 2019 PORO A CUAL. SE APRUEBA FI PROYECTO MIRIANISIICO GENERAL CORRESPONDIENTE A LA 104080 DE GI,SIICIN 1 111,1 I'HOYIICIO UNHANISTICO UENCJIIIINADO 

PtA91 PARCIAl. TRES OIjEBRADAs' 4! CUENTA CON NASOLUCIOII 592 DEL 1906 SEPTIEMBRE DE 2016 EXPEDIDA 10)4 LA EMPIVESA DE. HINOVACOIN Y IESARRLtLO 0118094000 BOGOTA POR LA CUAL SE TRANSFIERE A 11110.0116 APORTE FIDUCIARIO ti. PIlOPIEDAD U CINCO (SI I'IIEOIO$, PARA El DESAJ11)I 1110111 PI*OYEC ECIS OP VIVIENDA VIP Y VIS' 9161 PREDIO SE ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE PLUSVALÍA OF CONFORMIDAD CURIO ES )AJILECIIII) EN FI. DECITETO) 43.105 2009. SIN EMBARGO DE CONFORMIDAD CON EL AH TICULO 191 1)61 DECRETO 019 QE 2012, NO ES E%IGIBLE EL COBRO DE I'AllI ICIlACION EN ESTE EFECTO P011 NO 651091 
NSCRITO EN EL FOliO DE MATRÍCULA INM06ILI+J(IA. E) El. AREA NETA PARA EL CALCULO DE INDICES CORRESPONDE .9 22297641 Ml. 74 DE CONFOETMIDAI) CON LEY 1114 
'SE 2006 SE PREVEEN EL PROYECTO El. DISEÑO PARA CUATRO ¿44 UNIDADES DE VIVIENDA PARA LA POBLJ.CK)N MITIIJSVALIDA 8) EL PIIOYFCTOT 1160016(16 CONTROL 
.56 CALIDAD )ISALILALIO PON EL COPISIEIUC ION RESPONSABLE Y SUPERVISOR 'ESCUlCO SEGÚN TITULO IDE LA NON.))) Y DECHITO )071.'3017. M1CR016411161CAC10N 
SISMICA DECRETO DISTIIITAL 02372010.65 I-IESPONSA8ILIOAD DEI. ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTIII.ICTON RESPOFISAJOI F 'lAN C.III,IPI.IMICTITT) ALO OISPUESIO EN EL CAPITULO AB T1TT.*OS 0.1106 LA NSIRIO FI CONSTRUCTOR flEITERA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD OC CORSIIOUÇCIOTIES VICIIIAS SEGÚN 061146TO 1017,2015 Y 
TITULO II NSRIS. EL ESTUDIO DE SUELOS $60061 OSCIlO 10 523 NUMERAL 57 OEB100A QUE EL ESPESOR DE DEPOSITO ENTRE LA PLACA (TE UONTÍIAI'ISO Y El. MACIZO 
ROCOSO ES MAYOR A 5261. II. TI)J*IENO St HECLASIFICA COMO ZONA DE UICROZONII-ICAClÓN SISMICA PTEOT,MONTE.0 EL PE101ECTO CIJE'ITA CCII 146615064 
NUEPENDIENIE 1,516(1140 LUZ CONSUELO 110(48 CARRIl LO 9) 'MEOIANTE RESPUESTA OFICIAL 110.105112604 13.11.2015 Y CONCEPTO CT.94041 EMITIDO POKEE IOI0I7R 
TONCI LITE QUE EL OSTUDIO DE AMENAZA POR MOVIMIENTOS FN MASA DEL PROYECTO POLIGONO lillO USME TITES OUEIINAI2AS. CUERE EA TOTALIDAD 0€ LOS IEIIM111OS 04 KEFEHETICIA ESTABLECIDOS POR LA OPAE 109(0118 EJIGEII) 181RA LA ELASONACICII DE ESTUDIOS É*TA!IAo)OS 06 AMENAZA 9141554,01014 MOVIMIENTOS EN MASA ¿FASE II) PARA LAS CON3ICIONES Y RECOMENDACIONES PARTJCULAIR1,S OS CONSTR,jÇCIO44 Y CON (89115 EN lO 651MB EC100 EN LA 
IESOLUOON 1 GE 2035 EN El. ARTICULO 4 'ACTUALIZACIÓN 0€ LOS ESTUOIOS 00683850 SEÑALA (106 - EN LOS EVENIOS EN QUE LAS CONC*36PIFS F09C4S IlE 
OS TERRENOS ODEL PROYECTO UHIINIISIICO O AROUITECTI3T4CO CAIO91IEN CON RALAC.4 ALAS COINEIICIONES IXIlIlEMIl ALIAS AM EL ESTUDIO DE RIESGOS, El. S1UOID ACIJE SE REFIERE LA PRESÉNTE MECLAMENIACIÓII DEBERÁ AJUSTARES PARACONTEMPLAR LAS NIJEW.S CCVIOICIONES, 09 NECESARIO ADVERTIR 00€ 614 
.AS0 00€ SE PROYECTFN NUEVAS MEDIDAS 0€ MITIGACIÓN CO11VORI.1E CON LAS CONO0IO°ES ESPECIFICAS DE IMPI.ANIACION OC LOS FUTIII1OS DESARROLLOS 

LIRSANISTICOS. DICOIAS 1410108$ DEBEIJAN SER PRECRAIlASY ANALIZADAS DE ACUERDO CON LOS I*QUEiIIMIEN TOS IOC?E005 6511011 EOLiO). EN LA RESOLUCIÓN 227 DE 2006. SAl QUE SE RAQUERA UN NUEVO CONCEPTO POlO PAI4TE 06183164(1 
VIGENCIA Y 11501000681 ESTA UCENCIA TIENE lilIA VIGENCIA VENT1CUATRO (24) MESES PIIORROGIO&ES 6(11(11648 50(8 VEZ POR ION PLAZO £T'IlCICI4At DE DOCT 112) 4686$. COIOTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE SO EJECUTORIA. . 

O) p00440 A,i, ppno0000EOVPESdE. II 1)00.01040 ROPOOIO, .0.10 l Col.6 IJ434,10y0IRflI.l1100 d. 4001481001'onlo la $0610041040 »II10140 l 5001.0.01,. OIl -. 
F'Arnooncn. EN 010100 Vobol, 1 .......elcotoon lod. . eno... Ve noIlc.c,!n odo,61000IoEdo11 110100, . .0101101411.00IECOØÓO. 

APROBACION CURADURÍA URBANA - e ASIA 9 ARIA CADENA TO8ÓN ? (AV 
:o N 

- 



ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

Curador urbano3 11001 -3-20-11 ,. ••. 

Licencia de Construcción. FECHA DE RADICACION 

11001- 3-21 - 143 05-Nov-2020 

CATEGORÍA: IV 2 8 SEP 2021 
FECiLAoEEeCUrORrA 

2021 
Dirección: UG 1 LOTE 2(ACFUALI 

7. IMPUESTOS 

 

IMPUESTO STICKER NO 1 FECHA 1 AREA OLCL VALOR 

 

 

DELINEACIÓN 1 13790010355845 2021-O5'lU 1 26511.08 s0.00 

 

     

     

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutor las obras de forma tal que se garantice la salubridad y segurrdad de lss personas, as como la estabilidad de los tcrier(rs y edificaciones vs.uias 

y de los elementos conslitulivos del espacio publico 

Cuando se trate de licencias cte urbanización. ejecutar las obras de urbanización, con sujecióri a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dolar las 
áreas publicas objeto de cesion graluita con destino a vias locales, equipamientos colectivos y espacio publico. de acuerdo cori las especificaciones que la 

autoridad r:ompnlenle expida. 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requendos por ia autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia lo Resolución 541 de 1994 deI Ministerio dci Medio 
Ambiente. o el acto que la modiíique o sustituya , para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental. o planes de manejo, recuperacion O 
restauración ambiental, de conformidad con'et decreto iinico del sector ambiente y desarrollo sostenible en nialenia de licenciamiento ambiental 

Solicitar la Aulorizaclón rle Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los t4rminos que establece el articulo 22.6.1.4.1 del decreto 

1077 de 2017 

Someter el proyeclo a supervisión técnca independiente en los términos que señala el TitulO 1 del RemjLrinienlO Cobiritiano de Construcción Sismo 

Resistente INOR) 10 

Garaniar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecruSta responsables de los pianos y 
esluilios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervision 

Designar en un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazare a aquel que se desvinculo de la ejecucion de los diseOos ir de la 
ejecución de l obra. Hasla tanto se designe el nuevo profesional, el que asumira la obligación del profesional saliente será titular rfrr la licencia 

Obtener, previa la ocupación yio transferencia (le las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica indepenidienle. el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Tecnico Independiente siguiendo lo previsto en el Tiluto 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR.10 La ocupacion de edificaciones sin haber protocolizado y regislnadri el Certificado Tecnic.o de Ocupacion ocasIonará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Códigu Nacionial de Policia y Convivencia. Ley 1801 de 2016 o la nornia que la adicione. inioditique o 

Sustituya. 

Remitir, tiara el caso de proyectos que requieren supervisión lecnica independiente, copia de las actas de a supeniisióii tecnrca inulepenitienle tue Se 

expidan durante el desarmollu de la obra, así como el certificado lecnico de cctipacmórt. a las aulOndades coilipetentes para elercer el control urbano en el 

municipio u distrito quienes remitirán copla a la entidad encargada de conservar el expedieiite del proyecto, y serán de publico conocimiento. En los casos 
de palrinionio autónomos en los que el fiduclano ostente la tllulanidad del predio yio de la licenciO de construcción, se deberá preveer en el 

correspondiente Contrato fiduciario quien es el responsablo de esta obligación. 

Realizar los controles (le calidad para los diterenles niateniales y elementos que señalen las normas de ConstruCcion Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e imptetnentos de bajo consumo Ile agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione. nttxlltique o 

sustituya. 

Cumplir con las hormas vigentes de carácter nacional, municipal o dixtrital sobre eliminación de barreras anquilectónicas para personas en situación do 

discapacidad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente, 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Temtorio o los municipios o distolos en 

alardeo cte sus competencias. 

No incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbanistica señalada en el articulO 135 do la Ley 1601 de 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995 El tilutar de la kcencia debera cumplir con las obligaciones urbanisticas y arquntectoflucas que se deriven de ella y 
responderá por los perluicios causarlos a terceros cori motivo de la ejecución de la obra. 



PÁGINA b Arq. ANA MARIA CADENA TOBON 
Curadora Urbana 1 

ModficacIón de Ucencla Vigente No. 

11001 -124-O 54  
Modifica LIcencio No. LC 11001-3.21-1438 

Expedida: 28-Sep.21 Ejoctitcnsda 24-Dic.21 Vigencia 24.Dic-24 

No DE RADICACIÓN 

11001-1-23-1016  
FECHA DE RADICACIÓN 

21-Sep-2023 

FECHA 0(1 EXPW)CIOIE FECHA DE EJECUtORLk RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

04  ARR 2024 1 11 UH 202k 21-Sep-2023  
Dirección: uo 1 WTC 2(ACTUAL) 

Il CJoo L8UA 1 Jo (105.300 C A, 0240 MASA CADENA TOIIOTI JO us IooIr, qo o U L..y 3o0 do 11.07. ol..y8I0d. 2DA) .Oon..o 3077 
lo SOIS. ooi u.o Ido JO.oó. ,.3omoo (.A0øOCO.o0 y Al D4U (1.oOd 057 dAl 1500 Mx.od. SU.). 0I 00010.441011100 ycw )ØN1GAS 00 U $001011 1041010.L 

IlE SUALVE 
OIo.got lIQOIFICACION ICENI3A DE CONSIRUCCION (VIGENTE) PARA 511)00*11 EL PIIOYACTI) GENERAL DEI. CO1IAI3ITO I4EStDFIII'.IAL LA PAl MA. OIIF CITEISIA OP 
SIEIE )7) EDIFICACIONES DESARROI LADAS fIl )111 1011(4551 DL SEIS (61v SIRlE (7) 1050$. CUATRO 111.00005 011 UN 1) PISO DESTINADAS A EPIFICIOS COI7UNAI. 

RASURAS. SIAIESÍACION. BIcICLEECROS PARA CUATROCIENTAS NOVENTA Y CUATRO (91) UNI090ES DE VIOIEEIOAS VIS CDII OCHA1ITA Y SEIS (90) tSTAGIOE4.S&IIEN 105 
PRIVADOS. TREINTA Y TRES ÇY)) ESTACII41.IAI0IEH1OS LE VTSIIAIIIES DE LOS CUIdES (4)CIA.I.1 104 CON URIYUSIOHPS PAltA 0015507495 (74 CO3IOICIOH DE 

DISCAPACIOAD Y SESETIlA Y CINCO(OS) CIdROS PARA II,CICEEIAS I1U (4 rOCIO 101.600 dlZ.0dI I 191) d0000On(ooi VG 1 LOTE no CIIIP APAOZIA*OI.ELI 0.90IOA4I 
OOYIOOAIOJIO) S0S4h75bl5I 10. Al 49. tROCO. fl.10jol.0 15 do II. o .340.30 TRES OUFEHADAS (U.. 1.IoI..I 1,51,15) T00110(OII M/*RV.'J. SAS (U SAI 10*03 DE IIUEICOMIIEFII( 

DEL P.A rc.SUOORoIH490 4114 CC/IAl 119117415045-O) Ro1I LeØoI GOUF.? RITDI1IGUCZ CESAN AUGUSTO (CC.lIIT 9)210060) C .3111.040 I).0pqI$aMo (.01.1112(400100002 
(*5*15 AUCIIJSTO IT IT 11,111035'? Mt 565001721 s ro   

1. MARCO NORMATIVO 

POTDESARRO&I.O I2o6IcIU0ADtISL4 . - •( I4OIWUtIICO.USOSI01C.ItPlPlC .00c, 
e AI1)EAACTIVIOAO: URIIAISAIE1TEGRA1. 1 .'014k IRESIDENCIA. - 
gIjjjIEHTO. DSiLO II.. MODALIDAD. IOAS511R01.I (1 - - 
1.2 l 1015500, flp000Sn$0 Mao, MTDIA ítoiooiE Nl) J 1.3 UICRO.7ONIrICAC1 fPp)II5),IflFYrR CI 

i.ZANTECEDENTES 

(lo LOV ICIICOI.T-?1.1.435 . 0i054,1 lkaoCodsoçoln Ii0l-3-7(1-I1c* 
2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 

lUSOS 2.2IACION.WISNIOS Soo0000ol,, IIIsokow: 1 
OESCI(IPClóN USO {OESTIISSCIOII CSCA(A 1  UNID FRENES VIS-SUR BICICL £1111410' s .j 

.)VIEIIOA UULTIFAUII lAR IP 310 APLICA 1  401 ,,V 01. 3) 55 
Roo 0000000 IVI50.5RQAWULLIfA904.W( (ISP! 

3.CUADRODEAREAS 
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Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION PÁGINA 

Curadora urbana 1 11 001 -1 -23-1016 

2 Mocirficación de Licencio Vigente No. 
FECHA DE RADICACION 

1001 -U 4 
Mortifico Ucenda Vigente. LC 11001-3-21-1436 

Expedida: 28.-Sep-21 Ejecutoriada: 24-Dtc-21 Vigencia: 24-DC-24 21 -Sep-2023 
FFCi$ADEEXPEDICIónp

Á3R 202k 11 itJW 2O2 
CATEGORIA: IV 

Dirección: UG t LOTE 2íACTuALl 

7. IMPUESTOS! OBUGACIONES URBANISTICAS 

IMPUFSTO / SIICNER NO FCHA FECHA i',PFA DECI VAl Ok 
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DELINEACIÓN 24320001391 202403.22 2024-0326 25501 94 10,00 

8. OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA 

1. Ejecutar las obras de tormo tal que se garantice la satubrrtad y segundad de las personas. asi corno la estabulidao de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico. 2. Mantener en la obra la licencio y los planos aprobados, y 
exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir cori el programa de manejo ambiental de matenoles y elementos 
a los que hace referencia la Resolución 5-II de 1994 del Minisleno del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos 
proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental. do conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental, 4,Cuando se trole de licencias de construcción. 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el rticulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2016, ola norma que a modifique o sustituya. 5, Someter el proyecto o una supervrsc'in 
técnica independiente en los términos que señalan las nornias de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador' esttuctural del proyecto y del ingeniero geotecnist.a responsables 
de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto yio en tas actas de supervisión, 7. Designar en 
un termino máximo de quince (15) dias hábiles al pro!esional QUe remplazará a aquel que se desvinculé de la ejecución de los diseños o de 
la ejecuoon de la obra. Hasla tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación det prolesional satrente sera el titular de la 
licencia. 8. Obtener. previa la ocupación y/o transferencia de los nuevas edificaciones Que requieren supervisión técnica independiente, el 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR.10, El certificado técnico de ocupación debera protocolizares mediante 
escritura púbica en los lerminos y condiciones establecreos en el art/culo 6 de Fa Ley 1796 de 2016. La ocupación de cdificaocnc sin haber 
protocolizado y registrado cl Certificado Técnico div Ocupanicin nc0s10nar8 las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal, 9, Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión 
técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra. así como el certificado técnico de ocupación, a tas autoridades 
competentes para ejercem st control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copio a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En tos casos de patnmorrios autónomos en los que el fideicomiso ostente la 
titulondad del predio y/o dula ficencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciano quien es el responsable do 
esta cbligación, 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de ccinstruccion 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construccion sismo resistente 
vigente. 11. Instalar tos equipos, Sistemas e implementos de balo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la 
adicione. modifique o SuStituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de harrriras 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 13, Dar cumplimiento a las disposiciones sobre ronstnJci-,Ón sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Temlono o el Omstiito Capital en elerocio de sus conipetencias. 14. Realizar la publicación 
establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuenlren ubIcados tos inmijebtes, en caso de que esta aplique, 15. Esta licencra no autoriza tato de árboles ni publicidad exterior visual 
para lo cual deberá contar con autonzacion de la Secretaria Disirital de Ambiente, conforme con el marce tegal vigente. 16. La licencie no 
autonira intervenciones en espacie ptiobco para lo cual deberá solicitar la respectiva autoitración ante la entidad competente. 17. Cumplir 
con disposiciones del Código de Poticio, en especial tas referentes a los comportamientos de integndad urbanística, a la seguridad de las 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
constnjccion lLey 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en nesgo por renioción o inundación los 
responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre tas medidas de mitigacron previo a La ejecución de las obras. 19. El titular de la 
Licencia eStii obligado a instalar un aviso, antes cte la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 
cual deberá permanecer instalado durante todo nl tinmpo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra en 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el lDU o la norma que la rnodif'igue, adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración dril Impueslo de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización 
de la obra. o el último pago abono en cuenta de los costos y gastos inipulables a la misma o al vencimiento del término de licencra incluida 
su prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del ano 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia 
de dominio de las nuevas unidades de evienda que se construyan en proyectos que se sometan al reqimen de propiedad horizcntal. 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualcuier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o mús 
unidades habitacionales para transferirtas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva. debera constituir un mecanismo de 
amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrinioniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
divntro de los diez (101 años siguientes a la expedición de la certificación técrrca de ocupaoon, la construcción perezca o amenace ruina en 
todo o en parle por cualiluiera de las sitUaoOnes conternplada.s ce el numeral 3 del artIculo 2060 dci Código Civil y detalladas en el articulo 
2.2.6,7.1,1,2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23, El tilulor de la tcencia será el responsable de todas tas ebligacmnnes urbanisticas y 
arquitectónicas adquindas con ocasión de su expedición y extraconlractualraente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo 
de esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con so patrimonio o con cualquier medio idóneo, 
por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimencs de responsabilidad civil y/o 
penal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que envite el mecanismo do 
amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los poquicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, 
alegando como eximente la responsabilidad de los protesionales que intervinieron sri el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para tas Redes Internas de Telecomunicaciones — RITEL y el Reglamento Tecnico de 
Instalaciones Eléctricas lRETlE), 25. El constructor o uroani,cador debera informar a la entidad prestadora de los servicios pi,ibkcos la 
terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual dci Inmueble o de tos inmuebles que se someten nl 
reglamento de propiedad horizontal. 
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Expediente No.24-1-2608 V 

RESOLUCIÓN No. RES 11OO'1-1-24-1399ÓE FECHA DE 12 DE SEPTiEMBRE DE 2O2 

Por modio do la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA' con nomenclatura urbana UG1 — LOTE 2 Lote único Manzana 
15, de/a Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá D.C. 

LA CURADORA URBANA N° 1 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, Ley 675 de 2001, 810 de 2003, 
Decretos Nacionales 1077, 2218 de 2015 y  1197 de 2016, el Decreto Distrital 05Tde 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que bajo el radicado No 24-1 -2608 del 26 de Agosto de 2024, la sociedad MARVAL S.A.S CON NIT: 
890.205.645-0 EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO SUBORDINADO 464 con 
NIT 830.053.997-4 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRíGUEZ 
con cedula de ciudadanía No. 91280360 solicitó mediante apoderado la aprobación de planos de 
alinderamiento para el predio ubicados en la UG -LOTE 2 manzana 15 con folio de matrícula 50S-
407 56 15 1 

Que el proyecto se aprobó mediante la Licencia de Construcción No. 11001-3-21-1436 del 28 de 
septiembre de 2021 y  fue posteriormente modificado mediante la MLC No. 11001-1-24-0541 del 04 de 
abril de 2024 expedida por la Curadora Urbana 1 Arq. Ana María Cadena Tobon la cual aprobó el 
proyecto definitivo que consta de: "SIETE (7) EDIFICACIONES DESARROLLADAS EN (19 TORRES) 
DE SEIS (6) Y SIETE (7) PISOS, CUATRO BLOQUES DE UN (1) PISO DESTINADAS A EDIFICIOS 
COMUNAL, BASURAS, SUBESTACIÓN, BICICLETEROS PARA CUATROCIENTAS NOVENTA Y 
CUATRO (494) UNIDADES DE VIVIENDAS VIP CON OCHENTA Y SEIS (86) ESTACIONAMIENTOS 
PRIVADOS, TREiNTA Y TRES (33) ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES DE LOS CUALES (4) 
CUMPLEN CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y 
SESENTA Y CINCO (65) CUPOS PARA BICICLETAS". 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 675 de Agosto 3 de 2001, como 
documentación anexa a la Escritura Pública de Constitución o Adición al Régimen de Propiedad 
Horizontal "(.,.) deberán protocolizarse la Licencia de Construcción o el documento que haga sus 
veces y los planos aprobados por la autoridad competente que muestren la localización, linderos, 
nomenclatura y área de cada una de las unidades independientes que sean objeto de propiedad 
exclusiva o particular y el señalamiento general de las áreas y bienes de uso común' 

Que con la solicitud, el interesado presentó los documentos requeridos para acreditar su calidad y los 
Planos de Alinderamiento y Cuadro de Áreas, los cuales hacen parte integral de la presente 
Resolución 

Autopista Norte Av. Cra 45 No. 95 31/45 PBX 6012411111 Bogotá D.C. — Colombia 
nfo@curadoralbonota.com  — www.curadurial.com.co  
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Expediente No.24-1-2608 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-1399 DE FECHA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderarniento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado 'CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA PALMA", con nomenclatura urbana UG1 — LOTE 2 Lote único Manzana 
15, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá D.C. 

Que revisada la documentación aportada para el trámite solicitado, se verificó que los Planos y el 
Cuadro de Áreas que contienen la información de la Propiedad Horizontal del proyecto denominado 
"CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA" presentada ante la Curadora Urbana 1 Despacho para su 
aprobación, corresponde con los planos aprobados mediante la Modificación de Licencia de 
Construcción No. 11001-1-24-0541 del 04 de abril de 2024 que contiene la información requerida para 
su protocolización, según el Articulo 6° de Ley 675 de 2001. 

Que al tenor del texto del Numeral 5° del Articulo 10 del Decreto 2218 de 2015 por medio del cual se 
modifica el Articulo 22.6 1.4 1 del Decreto 1077 de 2015, que en adelante quedara de la siguiente 
manera:, la Aprobación de los Pianos de Propiedad Horizontal, es aquella que: "(. .) otorga el curador 
urbano, o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las 
licencias, a los planos de alinderamienfo, cuadros de áreas o al proyecto de división entre bienes 
privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de 2001 o la norma que 
la adicione. modifique o sustituya. los cuales deben corresponder fielmente al proyecto de 
parcelación. urbanización o competente cuando se trate de bienes de interés cultural estas deben 
seialar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada una unidades privadas y las áreas y 
bienes uso común.." 

En mérito de lo expuesto, la Curadora Urbana 1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA CADENA TOBON /  

RESUELVE 

ARTiCULO 1° Aprobar los planos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el sometimiento al 
régimen de propiedad horizontal para el proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA", con nomenclatura urbana nomenclatura UG1 — LOTE 2 

Lote único Manzana 15, de la Urbanización TRES QUEBRADAS cíe la 
Localidad de Usme de Bogotá D.C., con Matrícula Inmobiliaria 50S-40756151. 

ARTICULO 2° Aprobar el siguiente cuadro resumen de áreas 
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A. 'REAS PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

Expediente No. 24-1-2608 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-1399 DE FECHA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA", con nomenclatura urbana UG1 - LOTE 2 Lote único Manzana 
15, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá D.C. 

DESCRIPCIÓN 

B. ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL 

PRIVADO PRIVADO COMÚN COMÚÑ 
CONSTRUIDO LIBRE CONSTRUIDO LIBRE 

\REA DEL LOTE 12526,69 M2 

OTANOS 279606 M2 

RIMER PISO 4732,24 M2 

PISOS RESTANTES 1954188 M2 

1636,28 M2 

3267,81 M2 

16362,80 M2 

   

TOTAL CONSTRUIDO 27070,18 M2 21266,89 M2 

ROYECTO: " CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA" 

0,00 M2 

0,00 M2 

Ç,,,00 M2 

0,00 M2 

1159,78 M2 0,00 M2 

1464,43 M2 7794,45 M2  

3179,08 M2 0,00 M2 Q' 

5803,29 M2 000 M2 j 

El proyecto definitivo consta de 'SIETE (7) EDIFICACIONES DESARROLLADAS 
EN (19 TORRES) DE SEIS (6) Y SIETE (7) PISOS, CUATRO BLOQUES DE UN (1) 
PISO DESTINADAS A EDIFICIOS COMUNAL, BASURAS. SUBESTACIÓN, 
BICICLETEROS. PARA CUATROCIENTAS NOVENTA Y CUATRO (494) 
UNIDADES DE VIVIENDAS VIP CON OCHENTA Y SEIS (86) 
ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS. TREINTA Y TRES (33) ESTACIONAMIENTOS 
DE VISITANTES DE LOS CUALES (4) CUMPLEN CON DIMENSIONES PARA 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y SESENTA Y CINCO (65) 
CUPOS PARA BICICLETAS" 

ARTICULO 30  Hacen parte integral d, la presente resolución VEINTIUN (21'( planos de 
alinderamiento y un (1.' Cuadro de Áreas que contienen a información de la 
Propiedad Horizontal del proyecto "CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA", 
válidos para su protocolización con la Escritura del Régimen de Propiedad 
Horizontal, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la Ley 675 de 2001, 
y forman parte integrante de la decisión que se adopta mediante el presente Acto 
Administrativo, 

Autopista Norte Av. Cra 45 No. 95 31/45 PBX 6012411111 Bogotá D.C. - Colombia 
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Expediente No.24-1-2608 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-1399 DE FECHA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA PALMA", con nomenclatura urbana UG1 — LOTE 2 Lote único Manzana 
15, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 40  La presente Resolucián debe notiticarse en los términos de los Artículos 68 y  69 de 
la Ley 1437 de 2011 y  contra ella proceden los recursos ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación 
(Decreto 016 de 2012), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
(Articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) 

Expedida en Bogotá D C, a los 12 SEP 2024 

NOTlFQUESE4fE$( 

:, / 

jTO:N 
CURADORA Ul8' . • ;  BOGOTA 

-2' Ur 
Aprobó. Jaime Delgada— 

Arquitecto de 8flll8lS 

Revisó: Juliana Restrepo 
Opto. Juridico. 

Fecha de ejecutoría 26 SEP 2024 
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ExpedIente n.° 11001-1-25-0001 deI 2 de enero de 2025 

Resolución n.° 11001-1-25-0019 del 8 de enero de 2025 

Por la cual so concede una nueva licencie de construcción, en virtud de la revalidación de 
la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21 -1436 del 28 de septiembre de 2021, para el 
predio de la UG 1 LOTE 2 ETAPA 1 MANZANA 15 del plan parcial Tres Quebradas, 
proyecto Conjunto Residencial La Palma, de la localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 concedí la Licencia de Construcción n.° 11001-3-
21-1436 del 28 de septiembre de 2021 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se efectuó el 24 de diciembre de 2021 para el 
predio de la UG 1 LOTE 2 ETAPA 1 MANZANA 15 del plan parcial Tres Quebradas, 
proyecto Conjunto Residencial La Palma, con matrícula inmobiliaria n.° 50S40756151, de 
la localidad de Usme. 

Que este Despacho prorrogó la vigencia de la Licencie de Construcción n.° 11001-3-21-
1436 del 28 de septiembre de 2021 por doce (12) meses adicionales, mediante la 
Resolución n.° 11001-1-23-2742 del 27 de octubre de 2023, hasta el 24 de diciembre de 
2024. 

Que, con radicación n.° 11001-1-25-0001 del 2 de enero de 2025, la sociedad Marval 
S.A.S., con NlT 890205645-O, en calidad de fideicomitente del patrimonio atónomo 
denominado La Palma, presentó la solicitud de revalidación de la Licencia de Construcción 
n.° 11001 -3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021. 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Ucencia de Construcción n.° 11001-
3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021 es el ingeniero civil César Augusto Gómez 
Rodríguez, con cédula de ciudadanía n.° 91280360 y matrícula proíesional n.° 68202-
61721 STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de revalidaciones conforme al inciso 4 del 
parégrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artIculo 6 
del Decreto 1783 de 2021, que establece: 

«Se entiende por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente da la expedición de licencias urbanísticas, 
concede una nueva licencie, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 



Continuación Resolución n.° 11001-1-25-0019 del 8 de enero de 2025 

Por la cual se concede una nueva ¡icen cía de construcción, en virtud de la revalidación de la Licencla 
de Construcción n.° 11001-3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021, para el predio de la UG 1 LOTE 2 
ETAPA 1 MANZANA 15 del plan parcial Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Palma, de la 
localidad de Usme 

aprobadas en una licencie vencida y sus modificaciones, en los términos 
establecidos en el articulo 2.2.6.1.2.4.3. deI presente decreto o aquel que lo 
adicione, modifique, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que api/que, de 
conformidad con lo'previsto en el parágrafo 1 de/artículo 2.2.6.1.2.4.1 de/presente 
decreto, serán objeto de prórroga». 

Que los requisitos de las solicitudes de revalidación de las licencias urbanísticas están 
previstos en el artIculo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, modificado por el 
articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, que dispone: 

«Tránsito de normas urbanísticas y revalidación de licencias. Cuando una 
licencia pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el 
interesado deberá solicitar una nueva licencie, ante la misma autoridad que la 
expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por uno sola vez, la revalidación de la 
(icencia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la licencia que se pretende revalidar, que el 
constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas ene/que se identifique lo 
ejecutado durante la licencie vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se 
encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 
urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por/o menos un cincuenta 
(50%) por ciento. 

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 
estructura/mente, que por lo monos la mitad de las unidades construibles 
autorizadas, cuenten corno mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 
estructure portante o e! elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
estructura/mente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento. que haga sus veces. 

5. Cuando en un mismo acto se concede 1/con cia de urbanización en las 
modalidades de desarrollo o rourbanización, licencie de parcelación y licencie de 
construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 
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Área iprotida 
27070,18 m2  

100% 

Área ejecutada . .rea por ejecutar 
13535,09 rn2 1

13535,09m 
500/3 50% 

Continuación Ro.soiuclón n.° 11001-1-25-0019 cJe! 8 de enero do 2025 

Por la cual se concede una nueva Iícencla de construcción, en virtud de la revalidación de la Licencla 
de Construcción n.° 11001-3-21-1438 del 28 de septiembre do 2021, para e! predio de la UG 1 LOTE 2 
ETAPA 1 MANZANA 15 de/plan parcial Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Palma, de la 
localidad de Usrne 

condiciones establecidas en el numeral 1, y  según el sistema estructural con el que 
cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanísticas y 
demás normas que siivieron de base para la expedición de la licencie objeto de la 
revalidación, tendrán e/mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una 
so/a vez por el término de doce (12) meses». 

Que, en cumplimiento de los requisitos de dicha disposición normativa, se aportó escrito 
con el cuadro de áreas del proyecto certificando el avance de ejecución de las obras de 
construcción, que indica: 

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, modlcado por el artículo 16 deI Decreto 1783 de 2021, en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S40812393, no se encuentra 
inscrito el efecto plusvalía para el predio. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, la solicitud de revalidación cumple 
los requisitos estipulados por cuanto se efectuó oportunamente y el ingeniero civil César 
Augusto Gómez Rodríguez aportá el cuadro de áreas en donde se evidenció lo ejecutado 
durante la licencia, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente 
revalidación. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana Maria Cadena Tobón, 
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Continuación Resolución n.° 110014-25-0019 dei 8 de enero de 2025 

Por ¡a cual se concede una nueva ilcenc!a de construcción, en vlrWd de ¡a revalidación de la lJcencia 
de Construcción n.° 11001-3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021, para el predio de la UG 1 LOTE 2 
ETAPA 1 MANZANA 15 del pian parcial Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Palma, de la 
localidad de Usme 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. CONCÉDASE una nueva licencia de construcción en virtud de 
la revalidación solicitada por la sociedad Marval S.A.S., con 
NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio 
atónomo denominado La Palma, para culminar las obras y 
actuaciones autorizadas por la Ucencia de Construcción n.° 
11001-3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021, para el predio 
de la UG 1 LOTE 2 ETAPA 1 MANZANA 15 del plan parcial 
Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Palma, de 
la localidad de tjsme. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La certificación de avance de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-1436 del 28 de 
septiembre de 2021 se mantienen. 

ARTICULO SEGUNDO. El término de ¡a vigencia de la nueva licencia urbanística que 
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación 
solicitada, es de veinticuatro (24) meses. 

ARTICULO TERCERO. NOTIFIQUESE esta decisión en los términos del capitulo 5 del 
titulo III de la parte 1 del CPACA. 

ARTICULO CUARTO. INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta decisión, los cuales 
deben interponerse ante este Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

A AMARlA CADEtÁ'TOBÓN 
Curadora Urbana1deBootá 

Revisó: Daniel Murda PabónT'-" 
Proyectó: NcoIás Otero Álvoroz 

Fecha de ejecutorfa: 
2 0 ENE 2025 
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Expediente n.° 23-1 -2481 deI 17 de octubre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2742 deI 27 de octubre de 2023 

Por la cual se prórroga la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-1436 dei 28 de 
septiembre de 2021, para la unidad de gestión 1 lote 2 de la urbanización Tres Quebradas 
de la localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. ANA MARiA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 otorgué, en las modalidades de obra nueva, 
demolición totaly cerramiento, la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-1436 del 28 de 
septiembre de 2021 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha 
de su ejecutona, la cual se efectuó el 24 de diciembre de 2021, para la unidad de gestión 1 
lote 2 de la urbanización Tres Quebradas de la localidad de Usme. 

Que, con radicación n.° 23-1 -2481 del 17 de octubre de 2023, la sociedad Marval S. A. S., 
con NlT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo denominado 
FC-Subordinado 464, presentó la solicitud de prórroga de la Licencia de Construcción n.° 
11001-3-21-1436 deI 28 de septiembre de 2021. 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Licencia de Construcción n.° 11001-
3-21 -1436 del 28 de septiembre de 2021 es el ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez, 
con cédula de ciudadanía n.° 91280360 y  matrícula profesional n.° 68202-61721STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al inciso 2 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 deI Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 6 
del Decreto 1783 de 2021. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2021 adicionó el parágrafo 4 al artIculo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deban resolverse dentro de su término de vigencia inicial. 

Que, según el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021, que modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, tas solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. para lo cual deberá 
acompañarse la manifestación bajo la gravedad de juramento de la iniciación de la obra por 
parte del urbanizador o constructor responsable. 



Continuación Resolución n.° 11001.1-23-2742 deI 27 de octubre de 2023 

Por la cual se prórroga la Licencia de Construcción n.° 11001.3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021, 
para la unidad de gestión 1 lote 2 de la urbanización Tres Quebradas de la localidad de Usme 

Que la solicitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y el 
ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez manifestó, bajo gravedad de juramento, que 
las obras autorizadas en la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-1436 del 28 de 
septiembre de 2021 se encuentran iniciadas. 

En virtud de fo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana MarIa Cadena Tobón, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. ACCÉDASE a la solicitud de prórroga de la licencia de 
construcción, otorgada mediante la Licencia de Construcción 
n.° 11001 -3-21-1436 del 28 de septiembre de 2021, para la 
unidad de gestión 1 lote 2 de la urbanización Tres Quebradas 
de la localidad de Usme, a la sociedad Marval S. A. S., con 
NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio 
autónomo denominado FC-Subordinado 464, por doce (12) 
meses adicionales contados a partir del vencimiento de su 
término inicial. 

La certificación de inicio de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencio de Construcción n.° 11001-3-21-1436 deI 28 de 
septiembre de 2021 se mantienen. 

Esta prórroga rige a partir del 24 de diciembre de 2023. 

NOTIFQU ESE esta decisión en los términos del capítulo 5 dei 
titulo III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, los cuales deben interponerse 
ante este Despacho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

PARÁGRAFO TERCERO. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO TERCERO. 

AÑÍMACADENA TOBÓN 
Cura*áUrbfl»í de Bogotá 

Revisé: Daniel Murcia Pabón'42  
Proyecté Nicolás Otero Áivarez 

Fecha de ejecutorla: 5 OV 20fl 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-088 1 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHJPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA (P) N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y 
los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y  el 
Decreto Distrital 119 de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con CHIP Nos.AAAO257ENDE UG 1 LOTE 1 y 
AAA0257 ELYN UG 1 LOTE 2, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 
del artículo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los ee-
mentos asociados a la malta vial intermedia, los parques zonales, los equipamientós se. 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos ele-
mentos. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva lic encia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado "Pian Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se estab/ecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL. SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ. 
AVENIDA CARACAS. SANTA F-IELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho con-
cedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 dela 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUEBRADAS. contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUEBRADAS contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 deAbril de 2019. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distntal de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la Resolu-
ción 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, el in-
teresado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización y 
construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y sus prorrogas y 
solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de 
dicha unidad de gestión. 

Que en vista que se cumplieron las exigencias normativas contenidas en la Ley 358 de 
1997, en el articulo 80 de la Ley 1151 de 2007, el Decreto Nacional 2181 de 2006, el 
Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Decreto Distrital 252 de 2007 la Secretaria Distrital 
de Planeación procedió a la adopción del Plan Parcial "TRES QuEBRADAS" niediante el 
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Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009. 

Que mediante radicación No.18-3-2253 del 27 de diciembre de 2018, la arquitecta 
SANDRA LILIANA VALDERRAMA identificada con cedula de ciudadanía No. 53.108.645 
de Bogotá, apoderada especial de la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTA - ERU con MT. 830.144.890-8, representada legalmente por la 
señora URSULA ABLANQUE MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía 52.416.443 
de Bogotá, en su calidad de propietaria de los predios localizados en la UNIDAD DE 
GESTION 1 LOTES 1 y  2, con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40716311 y 50S-
40716312 respectivamente, solicitó ante este Despacho, aprobación del proyecto 
urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la Licencia de 
Urbanización para la Etapas 1 de la misma unidad de gestión del proyecto denominado 
"PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", de conformidad con las normas urbanísticas y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literl C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron copia 
de los oficios Nos.3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 expedido por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 00166371 del 09 de febrero de 2017 
expedido por la empresa CODENSA S.A., NEDS-6759-2018 del 12 de mayo de 2018 
expedido por la empresa GAS NATURAL SA. y  220180037051 del 29 de noviembre de 
2018 expedido por la Empresa de Teléfonos de Bogotá — ETB. E.S.P. 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrita!, actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1 y UGI LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la 
Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con s 
zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
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denominados No. 1,PROPUESTA URBANA : Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques y Equipamiento Comunal 
público de la Etapas 1 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  2), corresponden con lo 
indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', ha sido 
encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas 
urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado "TRES QUEBRADAS" , Decreto 675 de 2018 y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.lS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que a totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo de conformidad con el artículo 181 
del decreto 019 de 2012, no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matricula inmobiliaria 

Que tal como establece el articulo 49 del Decreto 438 de 2009. el interesado, La Empresa 
de R.enovación Urbana - ERU única propietaria de la UG1 garantiza el reparto equitativo 
de cargas y beneficios entre la Unidad de Gestión 1 y el Plan Parcial TRES QUEBRADAS 
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UG1 ya que mantienen como promotoras del citado plan manteniendo las condiciones del 
reparto ya establecidas. 

Que mediante oficio 2-2019-11128 del 4 de Marzo de 2019, la Empresa de Renovación 
Urbana ERU conceptuó que las modificaciones de las fases de ejecución de las 
unidades de gestión yio actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para adelantar 
esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU según 
acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases de ejecución podrán ser modificadas por 
Me! ro vivienda siempre que se garantice la prestación efectiva de servicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los criterios y metodologías del reparto equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU concedió a certificar que Unidad de Gestión 1 por contar con disponibilidad 
inmediata de servicios certificadas por las empresas prestadoras, así como accesibilidad 
directa dese la Avenida Caracas y por estar conformada por predios que Metrovivienda — 
hoy ERU adquirió aplicando los criterios establecidos en el Decreto 438 de 2009no se 
alteran los criterios y metodologías del Reparto de Cargas y beneficios, se actualiza el 
periodo de ejecución de dicha unidad, para ser desarrollada a partir de expedición de la 
licencia de urbanización solicitada ante este despacho. 

Que verificado el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de 
remoción en masa, por lo tanto aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por 
Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según los dispuesto en el Decreto Unico del 
Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus modificaciones y las 
Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER según lo dispuesto 
en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y la resolución 110 
de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
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Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. actualizado mediante las Reso!uciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 
de julio19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanistico denominado PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no 
existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano NoS, 
-Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No. CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parcial. 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(..)"Vale la pena precisar que de acuerdo a lo mencionado por el Consultor en su informe es 
necesario atender todas las recomendaciones presentadas en el estudio detallado; sin embargo, el 
IDIGER considera necesario prestar especial atención a las siguientes recomendaciones: 

. Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 

Las obras asociadas a las manzanas para disminuir el riesgo de las mismas y que puedan 
afectar a la red matriz se encuentran en los (ramos extremos de la tubería, es decir, que no inciden 
directamente sobre el tramo que se encuentra en riesgo alto..." 

Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
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El área que se recomienda para ser restringida desde el plinto de vista de amenaza y riesgo para 
uso residencial se enmarca en la ILUSTRACiÓN 357. Las coordenadas del polígono se incluyen 
eii el siguiente cuadro. Los limites físicos son: por el norte con la Manzana 03, por el oriente con la 
vía VT- 1 m por el sur con la Manzana O4y por el occidente con la Vía V4- 1" 

. Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 

"En los planos PL-23 y  24 se presenta la localización de las obras y los detalles constructivos 
generales para la implantación de las obras, se aclara que las obras de estabilización incluidas en 
las Manzanas no se incluyen en los planos dado que el alcance del estudio es para obras de 
urbanismo, sin embargo se incluyen recomendaciones especificas de obras de mitigación 
manzana por manzana para que sean tenidas en cuenta durante el desarrollo de cada una, 
garantizando en todo caso que el responsable del estudio geotécnico de la manzana realice los 
análisis y diseños de obras de mitigación necesarias para mantener una condición de amenaza 
baja para el área de la manzana y su área de influencia, tomando como referencia los 
requerimientos de la resolución 227 de 2006 de IDIGER" 

. Planos PL-23 Obras de mitigación: 

" . Todas las construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud una 
distancia mínima de 5. Orn... 
"... Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de los drenes, estos se deben 
Instalar con una tubería de 2", una inclinación del 2%, cada5. Orn y con la longitud indicada, y deben 
descolar a la red de drenaje pluvial... 

Los pilotes definitivos deberán soportar un esfuerzo cortante de acuerdo a lo indicado, contar 
con una longitud mínima de 17.Om, una separación entre elementos de 2.4m entre ejes y estar 
unidos con una viga cabezal..." 

.En el tramo KO+000 a KO+ 140 de la vía V4-1, todas las construcciones, edificaciones y demás 
estructuras deben estar aisladas de la corona del talud mínimo 30m... 
"..Para el, desarrollo de las manzanas se deben tener en cuenta las recomendaciones específicas 
para cada caso, incluidas en la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE OBRAS DE MITIGACIÓN Y 
RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" de/informe del Estudio Fase II. El especialista en 
geotecnia responsable del estudio geotácnico de cada manzana debe tener en cuenta tales 
recomendaciones y en todo caso realizar los análisis de estabilidad y diseños de obras de 
estabilización necesarias para mantener un nivel de amenaza bajo acorte con los requerimientos 
de la Resolución 227 de 2006 del IDIGER..." 
'1. Para el diseño de las estructuras de contención proyectadas para las obras de urbanismo y 
recomendadas para las manzanas se pueden utilizar los siguientes coeficientes de presión de 
tierras: Ka=O, 31, Kp-3. 25. Ko-O. 47 y  Kae=O. 442. asumiendo un relleno granular compactado con 
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ángulo de fricción de 320. Sin embargo el especialista responsable de los diseños detallados Podrá 

utilizar parámetros diferentes que estén debidamente soportados... 

• Atender las recomendaciones de monitoreo a corto y a largo plazo, presentadas en el estudio 

en el Numeral 8 Plan de mantenimiento y monitoreo" (...). 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No. concepto técnico CT-7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
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de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 18 de febrero de 2019 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. Debido a que 
algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la 
solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 22 de febrero de 2019, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno aJ 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 04 de enero de 2019 aportaron al expediente, fotografías de ¿a valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los cinco (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS', objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU3US3I/4-05, 
CU3US3I/4-06, CU3US3I/4-07, CU3US3II4-08 y CU3US3I/4-09. 

Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico general y de la Licencia 
de Urbanización para la ETAPA 1 deI desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable 
contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, las Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos 
Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana (P) No.3 de Bogotá D.C., NATALIA 
BONILLA CORRALES, 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para ¡a Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAA0257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 

la Localidad de Usme. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y 
conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la Urbanización denominada 
"TRES QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones 
a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y 
UG1- LOTE 2, Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran contenidos en los 
planos radicados por el interesado mediante referencia 18-3-2253, los cuales se adoptan 
mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 
MATRíCULA 

INMOBILIARIA CHIP 
AREA M2 PROPIETARIO 

UG 1 LOTE 1 50S-407 16311 AAAO257ENDE 653160,80 
EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANA DE 
BOGOTA- ERU 

UG 1 LOTE 2 50S-407 16312 AA0257ELYN 52024,80 
EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANA DE 

 BOGOTA - ERU 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 

DE GESTION 1 

Adoptar como Planos que contienen el proyecto urbanístico del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
números: CU3US3I/4-05, CU3US3I/4-06,CU3US3II4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-

09., en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será 
remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, 
en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fyan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
No CU3US31/4-00, CU3US31/4-01, CU3US31/4-02, CU3US31/4-03 y CU3US31/4-04 
aprobados por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (PIan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión yio Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación del proyecto urbanistico y licencia de urbanización mediante la presente 
Resolución, el proyecto general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, y Licencia de 
Urbanización para la Etapa '1 de la citada unidad. 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO - ERU con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por la Señora URSULA ABLANQUE MEJIA, 
identificada con cedula de ciudadanía 52.416.443 de Bogotá, aprobación del Proyecto 
Urbanístico General, así como Licencia de Urbanización para la Etapas 1 de la Unidad de 
Gestión 1 LOTES 1 y  2 para el desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico General identificados 
con los Nos.: CU3US3II4-05, CU3US3I/4-06, CU3US3I/4-07, CU3US3II4-08 y 
CU3US3'1/4-09, que se adoptan en el articulo 30  de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH!PS AAAO25TENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 

la Localidad de Usme. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 

Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a La EMPRESA DE 
RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA- ERU, con NIT. 830.144.890-8, 
representada legalmente por la Señora URSULA ABLANQUE MEJIA, identificada con 
cedula de ciudadanía 52.416.443. 

Designar como Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, al 
arquitecto FRANCISCO GAMEZ FLJYER, identificado con Cédula de Ciudadanía No 
19.372.928 y portador de la Tarjeta Profesional No.25700-11628, según información 
contenida en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá 
hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicaspara la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de tas vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 det:24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Habitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe 
verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDiO. 

9.11 Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2. 
9.1.3. CHIP:AAAO257ENQE yAAA0257ELYN 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y  2 del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9;3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 deI 15 de Junio de 2017. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 00166371 deI 09 de Febrero de 2017. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No. NEDS-6759-2018 del 12 de Mayo de 2018. 
ETB: Oficio No.220180037051 del 29 de Noviembre de 2018. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva ficen cia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO25TENDE y AAAO257ELYN respectivanen(e) de 

la Localidad de Usme. 

ARTICULO 10. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, 

DEL DESARROLLO URBANíSTICO DENOMiNADO "PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS", 

AREA BRUTA: 712.450,66 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 
ZONA DE RON DAS 

39.634,09 Mts2. 
39634,09 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 
MAL LA VIAL ARTERIAL: 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISITENTE: 

141.508,58 Mts2. 
33.789,93 Mts2. 
95.898,43 Mts2. 
8.466,53 Mts2 

ALAMEDA NUEVO USME: 3.353,69 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 
CONTROL AMBIENTAL: 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 

531.307,99 Mts2. 
27.339,51 Mts2. 
503968,48 Mts2. 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 
CONTROL AMBIENTAL: 

235.986,38 Mts2. 
27.339,51 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 
VIAS V-4: 
VIAS V-7: 
VIAS V-9: 

75.360,43 Mts2. 
47.144,93 Mts2. 
21 209,62 Mts2. 

7.005,88 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 110.502,88 Mts2. 

PARQUES: 83624.79 Mts2. 

CES ION PARQUE SOBRE Z.M.PA: 26878.09 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 42.331,60 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 7.330,04 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RES OLUCION: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Pot la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanis fico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Liceacia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH!PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) do 
la Localidad de Usrne. 

ÁREA ÚTIL: 
ZONA MULTIPLE COMERCIO: 
RESIDENCIAL NETA: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECO NOMICA EN t A VIVIENDA: 

295.321,60 Mts2. 
22.196,98 Mts2. 
41.265,28 Mts2. 

211.054,21 Mts2. 
20.805,13 Mts2. 

10.1 ÁREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANISTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPAI (MZ13,MZI4,MZ15yMZ17) 

AREA BRUTA: 

AREA NO URBANIZABLE: 
ZONA DE RONDAS. 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 
MALLA VIAL ARTERIAL: 
AFECTAC ION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 

ÁREA NETA URBANIZABLE: 
AREA NETA BASE CALCULO DE C[SIONES: 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 
CONTROL AMBIENTAL: 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 
VIAS V4: 
VIAS V-7: 

CESION PARQUES PUBLICOS: 
PARQUES 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 

245.212,35 Mts2. 

2.398,34 Mts2. 
2.398,34 Mts2. 

54.080,54 Mts2. 
4.347,70 Mts2. 

45.780,69 Mts2. 
3.952,14 Mts2. 

188.733,47 Mts2. 
173.526,89 MIs2. 

115.702,54 Mts2. 
15.206,58 Mts2. 

50.541,24 Mts2. 
47.144,93 Mts2. 

3.396,30 Mts2. 

31.473,80 Mts2. 
28.703.14 Mts2. 

2.770.66 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 20.984,09 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 

la Localidad de Usine. 

CESIONES ADICIONALES: 

ÁREA ÚTIL: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA: 
10.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA2 (MZI6,MZ18yMZ19) 

267,48 Mts2. 

73.030,93 Mts2. 
5222580 Mts2. 
20.805,13 Mts2. 
URBANISTICO 

AREA BRUTA: 149.616,06 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 13.490,82 Mts2. 

ZONA DE RONDAS 13.49082 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 62.922,08 Mts2. 

ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 8.289,95 Mts2. 

MALLA VIAL ARTERIAL: 50.117,74 Mts2. 

AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 4.514,38 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 73.203,16 Mts2. 

AREA NETABASE CALCULO DE CESIONES: 71.637,33 Mts2. 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 17.125,05 Mts2. 

CONTROL AMBIENTAL.. 1 565,83 Mts2, 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 4.092,01 Mts2. 

VIAS V-7: 4092.01 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICaS: 18.345,71 Mts2. 

PARQUES: 10.440,07 Mts2. 

CE.SION PARQUE SOBRE Z.M.P.A 7.905,64 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTO: 31.27 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 56.078.11 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbams ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 

10.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA 3 (MZO4, MZ6, MZ9, MZ 10, MZ 11 yMZ 12) 

56.078,11 Mts2. 

URBANÍSTICO 

AREA BRUTA: 184.545,94 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 19.626,18 Mts2. 
ZONA DE RONDAS: 19.626,18 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 15.611.61 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 14.74166 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME: 869,94 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 149.308,15 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 141 061,40 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 56.537,68 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 8.246,75 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 12.336,35 Mts2. 
VIAS V-7: 9.249,66 Mts2. 
VIAS V-9: 3.086,69 Mts2. 

CESÍON PARQUES PUBLICOS: 19.095,42 Mts2. 
PARQUES: 8.571,66 Mts2 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A 10.523,76 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 21.316,23 Mts2. 

CESIONES ADICiONALES: 6.066,69 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 92.770,47 Mts2. 
ZONA MULTIPLE COMERCIO 22.196,98 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3- 19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva liconcia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 

la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL NETA: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 

13.816,68 Mts2. 
56.756,82 Mts2 

10.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 4 (MZ 2, MZ 3, MZ 7, y  MZ 8)  

AREA BRUTA: 133.076,31 Mts2. 

.4 

AREA NO URBANIZABLE: 
ZONA DE RONDAS. 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 
ALAMEDA NUEVO USME: 

AREA NETA URBANIZABLE: 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 
CONTROL AMBIENTAL: 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 
VIAS V-7: 
VIAS V-9'  

4.118,75 Mts2. 
4.118,75 Mts2. 

8.894,36 Mts2. 
6.410,62 Mts2. 
2.483,75 Mts2. 

120.063,20 Mts2. 
117.742,85 Mts2 

46.621,11 Mts2. 
2.320,34 Mts2. 

8.390,84 Mts2. 
4,471,64 Mts2. 
3.919,19 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 41.587,95 Mts2. 

PARQUES: 35.909,93 Mts2 

CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 5.678,02 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 73.442,09 Mts2. 

RESIDENCIAL NETA: 27.448,60 Mts2. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 45.993,50 Mts2. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos. CU3US3I/4-05, CU3US3I/4- 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
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06, CU3US3I/4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-09, que se adoptan mediante Ja 
presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Se establecen para del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y específicas, de conformidad con Jo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 

La edificabilidad se establece a partir de ¡a aplicación de los índices de ocupación (lO), de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 

Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 
básica, bifamiliar 

Multifamiliar 

Indice Máximo de Ocupación 
(lO) -sobre ANU 

0,33 0,28 

Índice Máximo de Construcción 
IC -sobre ANU 

1.0 125 

Altura No. máximo de pis0s2 3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con mayor 
altura (cota de nivel) hasta un 

máximo de 10 pisos 

*/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
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en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los índices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permiVda, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 

aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

NUMERO 
AISLAMIENTOS 

MINIMOS 

USOS 
DE 

PISOS 
ENTRE 

EDIFICACIONES 
CONTRA 
PREDIOS 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 

Vivienda 1 a3 5,00 300 
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4a5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 
1/2 de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6 a 8 10.00 14.00 7.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el 
artículo 29 deI Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 

piso sea mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 
• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 

el aislamiento mayor. 
• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 

exigencias de cada una. 
• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 

excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Artículo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
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11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 

Para el lote único que conforrna la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3,00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 7.00 

USOS 

NUMERO 
DE : 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRAZONADE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5.00 4.00 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de.Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 
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• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en 

material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 ma 22 m.: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Página 23 de 45 



REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencía para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado "Pían Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH!PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 

la Localidad de tisme. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el articulo 29 deI Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

1. Área a destinar. 

                     

                     

TIPO DE PROYECTO 

         

PROPORCIÓN 

 

                     

                  

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable. 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

                  

     

\/ivienda VIS y  VIP 

    

Para el número de viviendas que se proyecten por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área 
neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

                  

                     

                     

Comercio. Servicios, Industria y Dotacionales. 

 

10 rn2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

                     

2 Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 
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3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

  

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el Artículo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 
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Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial 
de hasta 1.20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de 
transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán 
utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima 
permitida como nivel de empáte. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios 
sin urbanizar y se harán por:el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, en materiales livianos no definitivos y tendrán una 
altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización yio construcción se entienden autorizados 
los cerramientos temporales: 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni 
de vías públicas ubicadas alinterior del plan parcial. 

ARTICULO 12. uso RESIDENCIAL MZ 13, 14, 15 y 17. 

El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en las siguientes zonas: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen 
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uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B, siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
como por agrupaciones. 

2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 

3. Zona residencial con actividad económica en la vivienda. Se refiere a las zonas de 
vivienda que pueden contener dentro de la misma construcción usos de comercio y de 
servicios, de escala vecinal de bajo impacto (Tipo B, para los usos comerciales) 
únicamente en el primer piso de la edificación y con un área máxima de 60 m2. Las 
manzanas o supermanzanas, que tengan esta asignación podrán destinar máximo el 30% 
del área útil de cada una, para usos de comercio y servicios. Se podrá desarrollar en 
tipologías unifamiliar y bifamiliar o mixta, mezclando tipología unifamiliar y multifamiliar, 
tanto por sistema de loteo individual como por agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usmínia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. La generación de comercio en las zonas residenciales con actividad 
económica en la vivienda se localizará, frente a las vías tipo V-7 y además, en los frentes 
de espacios públicos como parques o plazoletas y en las zonas de cesión de 
equipamientos comunales privados, destinadas a parques, que se generen al interior de 
las agrupaciones, cumpliendo con los porcentajes máximos de ocupación de este uso, en 
relación al área útil de la supermanzana o manzana, respectiva. 

Parágrafo 3. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
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12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1) 

Los usos del suelo principales y complementarios de cada una de las manzanas y las 
supermanzanas a las que se asignan, se presentan en la siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

A URBANA INTEGRAL ZONA RESIDENCIAL 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiliar. 
Mf nimo el 90% del área útil 
de cada una de las 
manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escata vecinal Tipo 6. 

07. 08 y  11 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Vivienda Multifamiliar 
Minimo 60% del área Citil de 
cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del área 
útil. 

2). Dotacionales: 
Equipamientos colectivos, 
deportivos y recreativos 
de escala zonal y vecinal. 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
16, 17, 18 y  19 

15, 

Residencial 
con 
actividad 
económica 
en la 
vivienda. 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con unidad 
básica), mínimo el 60% del 
área útil. 

1). comercio y Servicios 
de escala vecinal, Tipo B. 
Máximo el 20% del área 
útil. 

. 2). Dotacionales: 
Equipamientos colectivos, 
deportivos y recreativos 
de escala zonal y vecinal. 

13 
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3). Vivienda multifamiliar, 
máximo el 30% deI área 
útil. 

Zona 
Múltiple: 
Comercio 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 

2). Dotacional: 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) ,, 
deportivos y recreativos 
escala urbana y 
metropolitana. 

Servicios personales, de 
parqueadero, financieros, 
de comunicación masiva 
' entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana. 

9 y  12 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamíliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 
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ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 

Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo út: para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VIP 

Mínimo 65% (incluye el suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debeMlnimo20% 
destinarse para lotes con urbanismo y unidad 
básica 

Del suelo útil residencial, el % que puede 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaría Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS ", (Plan Parcial 
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"TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra 
delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos: CU3US3I/4-05, 
CU3US3I/4-06, CU3US3I/4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-09 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 

La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen. 

15.3. SISTEMA VIAL. 

Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida IJsminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 
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El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malta vial arterial e intermedia 
así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas V — 2 A 40 M2 

. 

Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

V — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

y — 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA.MALLA VIAL ARTERIAL 

1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 

2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 
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15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 

Definida en el artículo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 

y - 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la 
futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V - 5 No V5-1 V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo 
las glorietas). Tramos identificados 
en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 

Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 

y — 7 V7-01, W-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, 
V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13, V7-14, 
V7-15, V7-16 (Incluyendo las glorietas). Estos 
tramos están identificados en el plano No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

V-9 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, 
V9-08, V9-09, V9-10 (Incluyendo las glorietas). 
Estos tramos están identificados en el No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
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(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 

por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en e! presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital(UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán ujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones: viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 

con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 
15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanistico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 
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15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 305 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre 
otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la Cartillas de Andenes' 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

1 
Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y

( otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 
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Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2006 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 201f, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y oficio RO-105166 
del 13 de Noviembre de 2018 y concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 y  Decreto 

Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y RAS, Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las caracteristicas que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Unico 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1:077 de 2015 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. 

En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 

las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor,: por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto Nacional 1077 de 2015: Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 
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Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Único de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y  sus modificaciones, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distritat 502 de 2003, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se. 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 
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Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 

Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Articulo 175 
y Numeral 10 del Articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004- Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con ei artículo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable del desarrollo denominado Urbanización PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 
y 2.2.6.1.4.7 deI Decreto 1077 de 2015 y Artículo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Articulos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 yArtículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 

concede Lícencla de Urbanización para la Etapa .1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para /os predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 

la Localidad de Usme. 

Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto-de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 

Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. - 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de matenales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 

a'  
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO25TENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del artículo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 50 y 6° del Decreto 545 de 2016, el 
Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia ante 
el DADEP, entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Articulo 6 del Decreto 575 de 2016. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada, será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente. 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 
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RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del 7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a: cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CI-IIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELVN respectivamente) de 

la Localidad de Usme. 

ARTICULO 19. 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución. están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, 
radicado bajo el número de referencia No.18-3-2253 

• Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS, aprobados bajo los números CU3US3II4-05, CU3US3II4-06, 

CU3US3I/4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-09 y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No.18-3-2253. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 
252 de 2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y 
Resolución 713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de 
reserva de la Avenida Usminía. 

• Oficios Nos.2017EE18745 del 08 de Mayo de 2017 y 2017EE19749 del 08 de 
Mayo de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los 
planos topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 
LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 102502005026 
respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio 
de 2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan 
Parcial Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos. NEDS-6759-2018 del 12 de Mayo de 2018 expedido por la GAS 
NATURAL FENOSA, oficio No.S-2017-105803 del 15 de Junio de 2017 expedido 
por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, Oficio No. 
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Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
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la Localidad de Usme. 

00166371 del 09 de Febrero de 2017 expedido por CODENSA SA. E.S.P. y oficio 
220180037051 del 29 de Noviembre de 2018 expedido por la ETB. 

Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de Ja Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión 
para el predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, 
garantizando la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas 
en el Decreto 438 de 2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y 

de ¡a Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante 
la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORÍA DE LA 
LIC ENCIA. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con ¡o dispuesto 
en las normas vigentes. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya tas pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, fa condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta Ja actuación surtida 
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Por la cual se aprueba nueva !icencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
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¡a Localidad de Usine. 

anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentosde copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
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NOTIFÍQUESE Y C 

A 
Curadora Urbana Nó1çi. á D.C. 

REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 de174'7ayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanis fico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado iPlan  Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licericia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Recreación y Deporte .- IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 

Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Artículo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación - 
SDP. 

ARTICULO 24. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP 
dentro de los diez (10) di. ,biles siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

Aprc.bo Maria Cristina Areras ( 
Opto. juiiiiico 

probá Arq Natalia Bonilla Cointies 
C0ontinadca de (Jrbansmo 

Apr000 Ing J0s Jótiquer JvatO 
Cocfd,naøor de IrQetiiida 

PrOyitcló Asq Fiwtcisco Javier Viladi 
Jquitecto de lJrtsaisn 

Fecha expedición: 1 7 IJ 
Fecha ejecutaria:

2 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 
1 L' 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Ges tion 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad do gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas. y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA piojó. AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USM1NIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usnie. 

LA CURADORA URBANA N° 3 (P) de BOGOTA D.C. 
ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997. 810 de 2003. 
Decreto Nacional 1469 de 2010, el Decreto Distrital 577 de 2014. y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. El Alcalde Mayor de Bogotá. 
D C. adoptó el Plan Parcial denominado TRES QUEBRADAS". ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme. el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios AK 13 No 129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO, AVENIDA 
CARACAS SANTA HELENA LOTE No.2. RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ. AV 
USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA. se  
cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 deI articulo 361 del Decreto 190 de 
2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite 
de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 
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RESOLUCION: 14-3-1383
31 DIC 2014 

REFERENCIA: 14-3-1264 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USM!N!A. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que según lo establecido por el articulo 5 del Decreto 2181 de 2006, subrogado por el 
artículo 2 del Decreto 4300 de 2007, la solicitud de determinantes es parte del proceso de 
formulación y adopción de planes parciales. Para tal efecto el Plan de Ordenamiento Zo-
nal de Usme, Decreto 252 de 2007, estableció el ámbito de aplicación, las determinantes 
urbanisticas. de reparto de cargas urbanísticas y de gestión de los Planes Parciales in-
cluidos en él Por tal razón la Secretaria Distrital de Planeación consideró cumplido el re-
quisito de la fase de determinantes de que trata el mencionado Decreto y dio inicio a la 
etapa de formulación y revisión. 

Que en vista que se cumplieron las exigencias normativas contenidas en la Ley 388 de 
1997. en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007 el Decreto Nacional 2181 de 2006. el 
Decreto Distrital 190 de 2004. y en el Decreto Distrital 252 de 2007 la Secretaria Dístrital 
de Planeación procedió a la adopción del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" mediante el 
Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009. 

Que mediante radicación No 14-3-1264 del 09 de julio de 2014, la arquitecta ANDREA 
FERNANDA GUZMAN RAMOS identificada con cedula de ciudadanía No 52.387578 de 
Bogotá. apoderada especial de METROVIVIENDA Empresa Industrial y Comercial del 
Distrito Capital con NIT. 830.055.995-0. representada legalmente por el Señor NICOLAS 
CORSO SALAMANCA, identificado con cedula de ciudadania 79.955.632 de Bogotá, en 
su calidad de propietaria de los predios localizados en la AK 3 129 51 SUR, PARTE 
SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL UVAL. ZONA DE RONDA Y 
ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y 
ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA 
QUEBRADA FUCHA y LA LIRA. con folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-40584453. 
No 50S-40543258. No 50S-40577314, No 50S-40529905, No 50S-40543257, No 50S-
40018261, No. 50S-40529907, No 50S-40533214. No. 50S-40529906. No SOS-
40533213, No. 50S-40400766 solicitó ante este Despacho, aprobación del proyecto 
urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1. así como la Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1 2 y  3 de la misma unidad de gestión del proyecto 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, de conformidad con las normas 
urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 
2009 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMlNIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que el plan parcial aprobado está conformado por nueve (9) unidades de gestión y su 
división en supermanzanas y manzanas, la cual cumple con lo citado en el artículo 59 del 
Decreto 438 de 2009. por cuanto las unidades de gestión propuestas contienen los 
elementos urbanísticos indicados para cada una de ellas en el citado artículo, para efectos 
de garantizar el Distrito capital la cesión del suelo para la financiación de las obras 
correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
Numeral 13 del Artículo 22 deI Decreto Nacional 1469 de 2010, los interesados 
presentaron copia de los certificados sobre la disponibilidad definida para la prestación de 
los mismos y sus condiciones mediante los oficios Nos. 845-2005-0187 del 8 de 
Noviembre de 2005 y  NEDS-4012-2014 del 10 de Junio de 2014 expedido por la GAS 
NATURAL FENOSA, oficios Nos.845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y  34300-
2014-0684 del 10 de Junio de 2014.expedido por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA, Oficios Nos. 00348038 del 27 de abril de 2006 y 
03378833 del 20 de Febrero de 2014 expedidos por CODENSA S.A. E.S P, oficio No. 
2009EE-3950 de mayo 22 DE 2009 expedido por CIUDAD LIMPIA y oficio 111985 del 22 
de mayo de 2006 actualizado por el oficio No. GN11777-2014 del 27 de mayo de 2014 
expedido por la ETB. 

Que mediante oficios Nos.2011EE2419 del 15 de febrero de 2011, 2014EE2624 del 05 de 
febrero de 2014, 2013EE51367 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51366 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE51371 deI 10 de Octubre de 2013. 2013EE51369 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE51361 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51372 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE51363 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51370 deI 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE52812 del 10 de Octubre de 2013 La Unidad Administrativa 
Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para los predios con 
nomenclaturas, AK 3 129 51 SUR (Actual), PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO, AVENIDA 
CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV 
USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA, 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2074 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad ae Usme. 

identificados con Códigos del Sector 0010250203 50, 0010250204 50, 0010250203 66. 
0010250227 00, 0010250203 52, 0010250203 62, 0010250203 18, 0010250203 56, 
0010250203 14, 0010250203 60, 0010250205 16. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contiene el planteamiento urbanístico de la Gestión 
1, del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el 
sistema vial arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos 
Topográficos con Códigos del Sector 0010250203 50, 0010250204 50, 0010250203 66, 
0010250227 00, 0010250203 52, 0010250203 62, 0010250203 18, 0010250203 56, 
0010250203 14, 0010250203 60, 0010250205 16 y  en el plan parcial adoptado para los 
mismos mediante Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos 
planos anexos al Decreto citado denominados No. 1.PROPUESTA URBANA: Cuadro de 
áreas — perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas 
Urbanísticas — Unidades de Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — 
Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de 
servicios públicos. 

Que el proyecto cuenta con Estudio de Transito y Movilidad expedido por la Secretaria de 
Movilidad con número SM-41644-07 del 27 de diciembre de 2007. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques y Equipamiento Comunal 
público de las Etapas 1, 2 y 3 de la unidad de gestión 1, corresponden con lo indicado en 
los dos planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente 
delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que mediante Resolución No.RES 14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014, este 
Despacho concedió Licencia de Subdivisión para el predio la LIRA, debido a que parte de 
su área fue excluida del Plan Parcial Tres Quebradas, por lo cual se concedió la 
subdivisión generándose el predio denominado LA LIRA 2, con área de 49.485,55 M2, el 
cual hace parte de la presente actuación. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLLICION: 14-3-1383 3 '1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PlOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS'. ha sido 
encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas 
urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado TRES QUEBRADAS". 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que la Circular No.001 de Noviembre 25 de 2009, expedida por la Secretaria Distrital de 
Planeación — SDP determina: "(...) para las zonas sometidas al tratamiento urbanístico de 
desarrollo, los curadores urbanos deberán verificar la exigibilidad de la participación en 
plusvalía con ocasión de la expedición de la licencia de urbanización, para lo cual se 
deberá remitir a la Secretaría Distrital de Planeación la solicitud del estudio que determine 
la liquidación del efecto plusvalía". 

Que mediante Oficio con radicación 1-2014-57375 del 12 de diciembre de 2014, suscrito 
por la Curadora Urbana No.3 Arq. Ana Maria Cadena Tobón de Bogotá D.C.. radicado en 
la Secretaria Distrital de Planeación, se solicitá a esa Entidad informar a este Despacho. 
si  para el predio objeto de la presente Licencia, se configuran hechos generadores de 
plusvalía por encontrarse en Tratamiento de Desarrollo, cambio en el régimen o 
zonificación de usos del suelo o por asignación de nuevo tratamiento con mayor 
edificabilidad y en caso afirmativo, se le solicitó anexar la correspondiente liquidación 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCiON: 14-3-1383 31 DIC 2]4 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "P!an Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de Ja misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se ha 
recibido respuesta al oficio aludido, previa verificación el día de expedición del acto 
administrativo del Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató que 
en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del 
propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a 
lo dispuesto en el Artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, se encuentra viable la 
expedición de la presente Licencia 

Que para hacer efectivo el reparto de cargas y beneficios establecido en el Plan Parcial en 
referencia, la presente Resolución Incluye las obligaciones básicas y adicionales para el 
urbanizador. de acuerdo con la valoración de estas cargas proporcionales a la distribución 
de los beneficios representados en el área útil del desarrollo urbanístico denominado 
"TRES QUEBRADAS GESTION 1", (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS") 

Que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanistico denominado PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS se encuentran localizados en zonas media y baja de 
riesgo por fenómenos de remoción en masa y presentan riesgo medio y bajo por 
inundación, de conformidad con la zonificación contenida en los Mapas Nos. 3 y  4 que 
hacen parte integral del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D C. 

Que las zonas de riesgo por inundación corresponden a las definidas en el concepto 
técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006 y  actualizado mediante oficio No. CR-4370 
radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 realizado por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de 
cada una de las quebradas que hacen parte del ámbito del plan parcial 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No. concepto técnico CT-70333 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJO, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 'TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación. en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaria Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 

(...y' 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 29 del Decreto Nacional 1469 de 2010 
para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite a los vecinos 
colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios remitidos por 
correo certificado del 23 de septiembre de 2014. enviados a las direcciones indicadas por 
los interesados en el formulario de solicitud. Adicionalmente, considerando que algunas 
de las comunicaciones fueron devueltas, se solicitó la publicación de la solicitud en el 
diario El Nuevo Siglo en fecha 11 de diciembre de 2014. Adicionalmente el despacho 
efectuó la publicación de la solicitud de Licencia de Urbanización el día 02 de Septiembre 
de 2014 en el diario El nuevo Siglo, en virtud a lo dispuesto en el Artículo 41 del Decreto 
1469 de 2010. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 29 y 30 del Decreto Nacional 
1469 de 2010, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo 
tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística. los interesados instalaron una valla 
en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de ello aportaron al 
expediente en julio 19 de 2014, fotografías de la valla con la información indicada, sin que 
hasta la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, se haya presentado 
pronunciamiento alguno sobre el particular. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383
1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

numeración que distinguirá los cinco (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS', objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU3US3I/4-OO, 
CU3US3I/4-01, CU3US3I/4-02, CU3US3I/4-03 y CU3US3I/4-04. 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización del desarrollo denominado PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto 
Nacional 1469 de 2010, y  los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) ,327 de 2004 y  438 
de 2009. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 (P) de Bogotá D.C., NATALIA 
BONILLA CORRALES, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. 

Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y  conceder Licencia 
de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Urbanización denominada "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la KR 13 ESTE 26 85 SUR 
(Actual), AK 3 129 51 SUR (Actual), PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA 
HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, 
SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA 
AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA, Localidad de Usme, el 
proyecto que se encuentran contenidos en los planos radicados por el interesado 
mediante referencia 14-3-1264, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 ¿ LiJo 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión. se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ. AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Para efectos de a correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria 

DIRECCIÓN 
MATRICULA 

INMOBILIARIA 
AREA M2 PROPIETARIO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
AK 3 12951 SUR iAcluali 50S.40584453 , 25392m2 

COMERCIAL DEL DISTRItO 

PARTE SANTA HELENA LOTE 1  EL UVAL 50S.40543258 999138 m2 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL DISTRITO 

SANTA HELENA EL UVAL j SOS.40577314 412735 1 m2 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL '1 

COMERCIAL DEL DISTRITO 
- 

ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PiOJÓ 50S.40529905 184204 m2 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

1 COMERCIAL DEL DISTRITO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL 
' AVENIDA CARACAS 50S.40543257 4291 2 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
SANTA HELENA LOTE No 2 50S-40018261 227232 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ 50S-40529907 4023 5 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
AV U SM IN lA SOS.40533214 381099 m2 COMERCIAL DEL DTRITO - - — 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
ZONA AV U SM IN lA 50S.40529906 81620 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 

RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA 50S.40533213 44781 7 m2 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DEL DISTRITO 

1 LA LIRA 50S-40400766 66969 98 rn2 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL DISTRITO -- L 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 

31 DIC 2014 
Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — 
UNIDAD DE GESTION 1 

Adoptar como Planos que contienen el proyecto urbanístico del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
números CU3US3I/4-0O, CU3US3I/4-01, CU3US3I/4-02, CU3US3II4-03 y CU3US3I/4-
04. en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será 
remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria. 
en las planchas a escala 1 2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión. 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno) Unidades de Gestión yio Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación', que hace parte del Decreto 438 de 2009. siendo objeto de 
aprobación del proyecto urbanístico y licencia de urbanización mediante la presente 
Resolución, el proyecto general correspondiente a la Unidad de Gestión 1 y  Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la citada unidad. 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a METROVIVIENDA Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital con 
NIT. 830.055.995-0, representada legalmente por el Señor NICOLAS CORSO 
SALAMANCA identificado con cedula de ciudadanía 79 955.632 de Bogotá. aprobación 
del Proyecto Urbanístico General. asi como Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 
y 3 de la Unidad de Gestión 1 para el desarrollo urbanístico denominado PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico General 
identificados con los Nos CU3US3I/4-00, CU3US3I/4-01, CU3US3II4-02, CU3US3I/4- 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 1 DiC 2tfl4 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestion 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y 3 de la misma unidad de gestión. se  establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

03 y CU3US3I/4-04, que se adoptan en el articulo 30  de la presente Resolución 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de Veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 47 del Decreto Nacional 1469 de 2010 La solicitud de prórroga 
deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la 
respectiva licencia. siempre que el Urbanizador Responsable, certifique la iniciación de la 
obra 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION. 

Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanistico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a METROVIVIENDA 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital. con NIT 830 055 995-0, 'epresentada 
legalmente por el Señor NICOLAS CORSO SALAMANCA. identificado con cedula de 
ciudadanía 79 955 632 de Bogotá 

Designar como Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, a la 
arquitecta ANDREA TATIANA ORTEGON ORTEGON. identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 52.733 360 y  portadora de la Tarjeta Profesional No.25202005-52733360, 
según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". deberá 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCiON: 14-3-1383
1 DIC ?fJ4 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ. AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINlA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes. expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vias a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaria del Habitad. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanistico 
aprobado el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe 
verificar que antes del inicio de las obras. el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización. PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: AK 3 No.129-51 SUR 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 2Üí4 
RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Lic encía de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USM!NLA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2 1, Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapas 1, 2 y  3 deI desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficios Nos. 845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y  34300-2014-0684 del 

10 de Junio de 2014. 
CODENSA S.A.: Oficios Nos. 00348038 del 27 de abril de 2006 y  03378833 del 20 de 

Febrero de 2014. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficios Nos. 845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y 
NEDS-4012-2014 del 10 de Junio de 2014. 
ETB: Oficios Nos 111895 del 22 de Mayo de 2006 y  GN 11777 del 27 de Mayo 2014 
CIUDAD LIMPIA: Oficio No 2009EE-3950 de mayo 22 DE 2009. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público 

ARTICULO 10. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, 
DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO "PLAN PARCIAL TRES 

QUEBRADAS", 

AREA BRUTA: 712.450,16 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 .3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión. se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ. AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA Piojó, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

AREA NO URBANIZABLE: 183.248,89 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 39399.61 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 143.849,28 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 33.734.36 Mts2 
MAL LA VIAL ARTERIAL 97.25363 Mts2 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISITENTE. 9.52795 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME: 3.333,07 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 529.201,27 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 542 616,88 Mts2, 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES. 502.634,11 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 197.963,82 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 26.567.16 Mts2 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 74.631,46 Mts2. 
VIAS V-4. 52.89968 Mts2. 
VIAS V-7 19.997.30 Mts2 
VIAS V-9: 1.734.48 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 85.761,00 Mts2. 
PARQUES: 58.929,78 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M PA 26 831.22 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 36.302,19 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 1.263,23 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 331.507,45 Mts2, 
ZONA MULTIPLE COMERCIO 21.883,10 Mts2. 
RESIDENCIAL NETA 40.586.91 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

1 Dr 
RESOLUCION: 14-3-1383 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS. 248.470.99 
Mts2. 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA. 

10.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 
PRESENTE LICENCIA. 

20 566.45 Mts2 

URBANISTICO 
1), OBJETO DE LA 

ETAPA 1 (MZ 06, MZ 09, MZ 10 y MZ 11) 

AREA BRUTA: 201.851,99 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 76.235,52 Mts2. 

SISTEMA HIDRICO - RONDAS. 12 014,66 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 64.220,86 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 742013 Mts2. 

MALLA VIAL ARTERIAL. 48 411.43 Mts2. 

AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 8 389.30 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 125.616,47 Mts2. 

AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 129.136.46 Mts2. 

AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES. 117 138,00 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 69.461,52 Mts2. 

CONTROL AMBIENTAL: 8 478,48 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 19.720,03 Mts2. 

VIAS V-4: 15.220.99 Mts2 

VIAS V-7 4.499.04 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 32.235,75 Mts2. 

PARQUES: 25.195.79 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIO 
RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUE SOBRE 7 M PA 7.039,96 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 14.804,00 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 1.263,23 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 56.154,96 Mts2. 
ZONA MULTIPLE COMERCIO: 6.347,12 Mts2 
RESIDENCIAL NETA: 13.844,97 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 35.962,86 Mts2, 

10.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANíSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPA 2 (MZ 02, MZ 03, MZ 07 y  MZ 08) 

AREA BRUTA: 105.587,71 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 12.091.67 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS. 4 124 36 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 7.967,31 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 6415,38 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE 877,16 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME 674,77 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 93.496,04 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 96 337,79 Mts2. 
AREA NETABASE CALCULO DE CESIONES 90 760.48 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 22.049,19 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 2 735,56 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DiC 2014 
RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA V USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 8.112,10 Mts2. 
VIAS V-7: 8112.10 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 16.885,04 Mts2. 
PARQUES. 11.201,53 Mts2 
CESION PARQUE SOBRE Z M PA' 5683.51 Mts2 
ÁREA ÚTIL: 71.446,85 Mts2. 
RESIDENCIAL NETA: 26741.93 Mts2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 44704.92 Mts2 

10.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANiSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPA 3 (A4Z 13, MZ 14) 

AREA BRUTA: 119.185,50 Mts2. 

AREANOURBANIZABLE: 55.582,13 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 2 395.83 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 53.186,30 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 4344.10 Mts2. 
MAL LA VIAL ARTERIAL 48.842.20 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 63.603.37 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD: 64.988.68 Mts2 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES 59 100.08 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 17.617,83 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 4.503,29 Mts2 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 2014 RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanis lico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No 129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 1.951,56 Mts2. 
VIAS V-7: 1951 .83 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 8.437,56 Mts2. 
PARQUES 5.666,95 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M P,A 2 770.61 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 5.496,03 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 45.985,54 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 2541909 Mts2 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA: 20 566,45 Mts2. 

10.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ', (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA4 (MZ12) 

ÁREA BRUTA: 23.064,88 Mts2. 

ÁREA SUELO NO URBANIZABLE: 3.331,70 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 1 372,20 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 1.959,50 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL. 1 828.81 Mts2 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE 130,69 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 19.733,18 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 20 647,59 Mts2 
AREA BASE CÁLCULO DE CESIONES. 15.535,98 Mts2. 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 4.197,20 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 4.197,20 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2fJ14 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión. se establecen sus normas 
urbanisticas. y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINlA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 1.828,81 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 1 828.81 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 
ZONA MULTIPLE COMERCIO 

10.5 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 

ETAPA5 (MZ 15, !t4Z 16. MZI7, MZ 18vMZ 19) 

15.535,98 Mts2. 
15535.98 Mts2 

URBANíSTICO 
1). 

AREA BRUTA: 124.764,05 Mts2. 

AREA SUELO NO URBANIZABLE: 2.075,05 Mts2. 
SISTEMA HIORICO - RONDAS 1 287.23 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 787,82 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL. 787 22 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 122.689,00 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD; 123.082.91 Mts2 
AREA BASE CALCULO DE CESIONES 119 159.89 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 39.346,13 Mts2. 
CONTROL AMBtENTAL 3 529.11 Mts2 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 20.010,40 Mts2. 
VIAS V-4 14575.80 Mts2 
VIAS V-7 5 434,60 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 16.563.05 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

3 1 DIC 2Ol4 
RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

PARQUES 15.775,23 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE ZMP.A 787.82 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 31.38 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 83.342,87 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 83 342,87 Mts2. 

10.6 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 6 DEL DESARROLLO URBANíSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 6 (MZ 01 Y  MZ 04) 

137.996,04 Mts2. AREA BRUTA: 

AREA SUELO NO URBANIZABLE: 33.932,83 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS: 18 205.33 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 15.727,50 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVAC ION AMBIENTAL: 12.938.39 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE 130.80 Mts2 
ALAMEDA NUEVO USME: 2.658.30 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 104.063,21 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD: 108.423,46 Mts2. 
AREA BASE CALCULO DE CESIONES. 100.939.69 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 45.021,95 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL. 3.123,52 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 24.837,37 Mts2. 
VIAS V-4 23.102,89 Mts2. 
VIAS V-9 1 734,48 Mts2 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 9.810,78 Mts2. 
PARQUES 1 090.28 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M PA: 8720.50 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 15.970,78 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 59.041,25 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 59041 25 Mts2. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos. CU3US3II4-00, CU3US3I/4-
01, CU3US3I/4-02, CU3US3I/4-03 y CU3US3I/4-04, que se adoptan mediante la 
presente Resolución 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Se establecen para del desarrollo urbanistico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 deI 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
complementan (Decretos Distrttales 190 de 2004 y  327 de 2004). asi 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 

La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO). de 
construcción (lC). la altura y la densidad autorizada para este Pian Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 

PARA USO RESIDENCIAL: 
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6 Pisos, desde el nivel con mayor 
altura (cota de nivel ) hasta un 
máximo de 10 pisos 

0,33 

1.0 

Altura No máximo de pisos*2 3 Pisos 

ndice Máximo de Ocupación 
(lO) —sobre ANU 

Índice Máximo de Construcción 
IC —sobre ANU 

Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 
básica, bifamiliar 

Mu Itifa miliar 

0,28 

1,25 

REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Ges tion 1 del 
proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PlOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

*1 2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida. 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno. según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor 

PARA USOS NO RESIDENCIALES 

Se tendrán en cuenta los siguientes indices. 

Componentes de 
edificabilidad 

Zona múltiple Industria 
y 

servicios Industria y de 
servicios 

, 
Comercio escala 

urbana y 
metropolitana 

Dotacionales escala 
urbana y metropolitana. 

¡ndice Máximo de0,30 
Ocupación (lO) — 
sobre ANU 

0.33 0,45 0,30 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 DI 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Ordenamiento Territorjal de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y  603 de 2007. Decreto 
Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá DO. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Articulo 175 
y Numeral 10 del Artículo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

Mediante Oficio del 10 de diciembre de 2014 suscrito por la Curadora Urbana No.3 Arq. 
Ana Maria Cadena Tobón de Bogotá D.C., radicado No. 1-2014-57375 del 12 de 
diciembre de 1014 en la Secretaria Distrital de Planeación, se informó a este Despacho. 

si  para el predio objeto de la presente Licencia, se configuran hechos generadores de 
Plusvalía por proceso de urbanización, cambio en el régimen o zonificación de usos del 
suelo o por asignación de nuevo tratamiento con mayor edificabilidad y en caso afirmativo. 

se  le solicito anexar la correspondiente liquidación 

Teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se recibió 
respuesta al oficio aludido, previa verificación del Certificado de Libertad y Tradición del 
predio. en los que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que 
se refiere a la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación 
en la plusvalia y en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012. 
se encuentra viable la expedición de la presente Licencia'. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012. el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
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RESOL UCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

REFERENCIA: 14-3-1264 

Por la cual se aprueba e! Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión. se  establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO, AV USMINlA, ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005 y  la Resolución 180466 de 2007. expedidas por 
el Ministerio citado 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997. Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003. Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D O. y Decreto Nacional 1469 de 
2010 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ. AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las caracteristicas que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto 
Nacional 838 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto 
Nacional 1140 de 2003 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone 'El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "( ..) Parágrafo 
En todo caso. salvo disposición legal en conf rano. las autoridades municipales y distritales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort. así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía. Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor. por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1469 de 2010. Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010 y  Decreto 092 de 2011. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Articulo 85 del Acuerdo 079 de 2003 - 
Código de Policía de Bogotá D.C.. Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria Distrital de 
Ambiente y demás normas concordantes. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 2014 RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PlOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO, AV USMINIA, ZONA AV USMlNlA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usrne. 

Las rampas de accesos a garajes. tendrán una longitud maxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas. tendrán una separación 
minima de 0.20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1 40 m. la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%. garantizando así la 
circulación peatonal continua 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla. rejillas. cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección. no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital. requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997. modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto 
Nacional 1469 de 2010. Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10. Decreto Nacional 2525 
de 2010. Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sismica. Decreto Distrital 523 de 2010 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y Decreto Distrital 428/11 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383
31 DIC 2O1 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ. AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
jroanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992. así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andenes y espacios 
públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las 
siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán 
ser construidos atendiendo los lineamientos de la Cartillas de Andenes". 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal. sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal 
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REFERENCIA: 14-3- 1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 1 DIC Q.14 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMP.4 QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

y- 7 V7-01, V7-02. V7-03. V7-04, V7-05, V7-06. V7-07 
V7-08, V7-09. V7-10. V7-11. V712. V7-13. V7-14, 
V7-15, V7-16 (Incluyendo las glorietas) Estos 
tramos están identificados en el plano No 3 del 
Decreto 438 de 2009 

v-9 V9-01 V9-02 V9-03, V9-04. V9-05. V9-06. V9-07, 
V9-08. V9-09 V9-1O (Incluyendo las glorietas) 
Estos tramos están identificados en el No 3 del 
Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado. se  definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación. 
paramentación. accesos vehicuiares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y 361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones". reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y adicionada 
por la Ley 1287 de 2009. y por el Decreto Distrital 470 de 2007 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

1 
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Perfil Tramo Ciclo ruta 

V-4 

—5 

Desde la Av Caracas, hasta la 
futura Av Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V5-1. V5-2. V5-3, V5-4 (incluyendo 
las glorietas) Tramos identificados 
en el No 3 del Decreto 438 de 2009 

Si 

REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383
31 DI 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
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FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

V — 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 

1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 

2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 

Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vias 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 

Definida en el articulo 30 del Decreto 252 de 2007 Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vias. 

Perfil Tramo 
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15.3. SISTEMA VIAL. 

Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas V — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

V — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
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ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 

El area de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS ", (Plan Parcial 
"TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra 
delimitada, deslindada, amojonada y acotada. según Planos Nos: CU3US3II4-OO, 
CU3US3I/4-01, CU3US3I/4-02, CU3US3II4-03 y CU3US3I/4-04 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto. 
construida. dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable. formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en a ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 

La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009, 

Los parques zonales generados por el "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004 

Parágrafo El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis. o las normas que lo 
modifiquen. 
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ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 

Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinacián de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VI P 

Mínimo 65% (incluye ei suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para lotes con urbanismo y unidad 
básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 

De conformidad con el Plano a escala 1 40 000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2) Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos. se  aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D C y se le asignará el estrato 
definitivo. 
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Zona 
Múltiple: 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 

Servicios personales, de 
parqueadero, 

Comercio 2).Dotacional financieros, de 

Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
deportivos y recreativos 
escala urbana 
metropolitana. 

comunicación masiva y 
entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana 

9 y  12 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal. 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 deI Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 
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A. URBANA INTEGRAL ZONA RESIDENCIAL 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiliar. 
Mínimo el 90% del area útil 
de cada una de las 
manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escala vecinal Tipo B. 

07, 08 y  11 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Vivienda Multifamiliar 
Mínimo 60% del área útil de 
cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y 
vecinal. Máximo el 20% 
del área útil. 

2). Dotacionales: 
Equipamientos 
colectivos deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

01. 02, 
15, 

03, 
16, 

04, 06. 10. 
17. 18 y  19 

14. 

Residencial 
con 
actividad 
económica 
en la 
vivienda. 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con unidad 
básica), mínimo el 60% del 
área útil, 

1). Comercio y Servicios 
de escala vecinal, Tipo 
B. Máximo el 20% del 
área (itil 

2) Dotacionales 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 

3). Vivienda multifamiliar. 
máximo el 30% del área 
útil. 

13 
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extensión donde se localicen parques industriales que, mediante su desarrollo, manejen y 
adecúen as pendientes para desarrollar los lotes en terrazas que permitan generar mayor 
área útil. Esta zona de centralidad busca albergar la industria de procesamiento de 
alimentos y otras industrias derivadas del comercio que se genere en la integración 
regional. Así mismo, en esta zona se prevé la localización de usos dotacionales de escala 
urbana y metropolitana y de servicios, que permitan fortalecer la función de nueva 
centralidad urbana. que se ha previsto para la misma. 

c. Zona múltiple de comercio. La zona de comercio determina la localización puntual de 
cuatro zonas de usos comerciales de escala urbana y metropolitana, distribuidos en el 
ámbito del Plan Parcial y que cumplen con las condiciones de tener buena accesibilidad y 
conectividad. y por su localización ser referentes de las diferentes zonas del Plan Parcial 
Este comercio es propio de las áreas residenciales como parte del 35% permitido por el 
área de actividad urbana integral para zonas residenciales el cual se ha dispuesto en 
diferentes zonas de las áreas residenciales del proyecto. 

12.2.2 Zona industrial y de servicios. Se refiere a la zona ubicada en la intersección de 
las vías arteriales. Av. Circunvalar del Sur y Av Usminia. identificada como zona regional 
de servicios administrativos, financieros y de transporte. Este comercio está dirigido a la 
industria y al comercio interregional En estas áreas se prevé la implantación de servicios 
personales de parqueaderos. turísticos y alimentarios, como soporte de los usos 
requeridos al transporte de carga entre Buenaventura y Caracas. Este comercio tendrá 
acceso por la Av Circunvalar del Sur, a través de la Av. Usminia. 

12.3. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1) 

Los usos del suelo principales y complementarios de cada una de las manzanas y las 
supermanzanas a las que se asignan. se  presentan en la siguiente tabla. 

     

Zona 

 

Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 
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tanto por sistema de loteo individual como por agrupaciones 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia. en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7 

Parágrafo 2. La generación de comercio en as zonas residenciales con actividad 
económica en la vivienda se localizará, frente a las vías tipo V-7 y además, en los frentes 
de espacios públicos como parques o plazoletas y en las zonas de cesión de 
equipamientos comunales privados, destinadas a parques, que se generen a! interior de 
las agrupaciones, cumpliendo con los porcentajes máximos de ocupación de este uso. en 
relación al área útil de a supermanzana o manzana. respectiva. 

Parágrafo 3. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.2 usos DE ZONA MULTIPLE Y ZONA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS MZ 9 y  12. 

Este uso está definido, por las determinaciones del Plan de Ordenamiento Zonal de 
Usme, de manera diferencial, para la Zona Múltiple, y para la Zona Industrial y de 
Servicios 

12.2.1 Zona múltiple Industrial y de servicios. Incluye determinaciones especificas para 
la zona de centralidad y para la zona de plataforma logística y al costado norte de la 
Autopista al Llano hasta el límite del Plan Parcial colindando con a UPZ Alfonso López 

a. Zona de plataforma logística. Localizada en la parte norte de la Autopista al Llano, 
Esta zona albergará el lntercambiador Modal del sur oriente de la ciudad y el Nodo 
Logístico de Abastecimiento debido a su localización estratégica en relación con los llanos 
orientales y el comercio con Venezuela. de acuerdo con el Plan Maestro de 
Abastecimiento. 

b. Zona de centralidad. Esta zona se localiza entre la quebrada Fucha. la quebrada Paso 
León, la quebrada el Piojo y la Autopista al Llano El acceso deberá hacerse por vías tipo 
V-5 de uso exclusivo para servir a estos predios industriales. Se plantean lotes de mayor 
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Total Zona Múltiple 508.013 37% 

Industrial y de 
Servicjos 

Zona Regional 61.481 5% 

Total Zona Industrial y de servicios 61.481 5% 

TOTAL ÁREA ÚTIL 1.357.110 100% 

12.1 uso RESIDENCIAL MZ 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 
19 

El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en las siguientes zonas: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar. que tienen 
uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B, siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
como por agrupaciones. 

2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros civicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 

3. Zona residencial con actividad económica en la vivienda. Se refiere a las zonas de 
vivienda que pueden contener dentro de la misma construcción usos de comercio y de 
servicios, de escala vecinal de bajo impacto (Tipo B, para los usos comerciales) 
únicamente en el primer piso de la edificación y con un área máxima de 60 m2. Las 
manzanas o supermanzanas, que tengan esta asignación podrán destinar máximo el 30% 
del área útil de cada una. para usos de comercio y servicios. Se podrá desarrollar en 
tipologias unifamiliar y bifamiliar o mixta, mezclando tipologia unifamiliar y multifamiliar, 

Página 32 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMlNIA, ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios 
sin urbanizar y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, en materiales livianos no definitivos y tendrán una 
altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización yio construcción se entienden autorizados 
los cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni 
de vías públicas ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. ASIGNACION USOS DEL SUELO 

El área de actividad de todo el Plan Parcial está definida por el Plan de Ordenamiento 
Territorial y por el Plan de Ordenamiento Zonal, como Urbana Integral. Los usos 
permitidos en el Plan Parcial estarán limitados por las zonas: múltiple, industrial y de 
servicios y residencial, en las siguientes proporciones 

Zona Área útil (m2) % de área útil 

Residencial Neta 230.769 17% 

Con zonas delimitadas de comercio y 381.714  
servicios 

28% 

Con actividad económica en la vivienda 175 134 13% 

Total Zona Residencial 787.617 58% 

Múltiple Industria y servicios 462295 34% 

Comercio 45.717 3% 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 1 DIC 2011+ 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial 
de hasta 1.20 metros de altura. en materiales que garanticen el 90% de 
transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán 
utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima 
permitida como nivel de empate. 

Página 30 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PlOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIO,ió, AV USMIN!A, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Comercio. Servicios, Industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

  

2. Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1) Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia minima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "O" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

u 2O 

RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se estab/ecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

• Sobre vias mayores a 22 m,: 1.50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 

establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de a vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artículo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades. comercial. de servicios 
industrial y dotacional. con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

1. Área a destinar. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS y VIP Para las primeras 150 viviendas por hectárea oe 
área neta urbanizable 6 m2 por cada unidad de 
vivienda 

Para el número de viviendas que se proyecten por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área 
neta urbanizable 8 5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINlA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C e! Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en 

material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque. éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2.00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m 1,00 m. 
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3 00 1 a3 

4,00 4a5 Vivienda 
5.00 6a 7 

7.00 8 a 10 

REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 
131 LY 2016 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestion 1 deI 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan ¡as obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, .4V USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotaciona les. Comercio y 
Servicios esca vecinal y 

1 a 3 3 00 — 

4 a 5 5 00 4 00 

6a8 700 500 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRAZONADE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Comercio y Servicios y 
Dotaciona les de escala 

metropolitana y urbana e 
industria *1 

1a3 500 500 

4 a 5 7 00 — 

6 a 8 1000 — 

9a10 1000 — 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA P!OJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PlOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

9 a 10 1200 18.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas. antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el 
articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 m.. se asumen 3 m de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3. del 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 

Para el lote único que conforma a urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0.00 
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ZIO 

REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 '1 JG 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado PIan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 500 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9.00 5,00 

8 a 10 
1/2 de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales. Comercio y 
Servicios de escala vecinal y 

zonal 

1a3 5,00 800 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 1000 14.00 700 

Comercio y Dotacion ales de 
escala metropolitana y urbana 

e industria *1 

1 a 3 5.00 10.00 500 

4 a 5 8 00 12 00 6 00 

6a8 10.00 14.00 7.00 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Indice Máximo del.0 
Construcción IC — 
sobre ANU 

1,5 1.5 1.0 

Altura No. máximo6 
de pisos 

10 8 10 

Parágrafo. Las ¿reas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos. no se contabilizarán dentro de los 
indices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3.80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3.00 m. o fracción superior a 1 .50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos. áreas de maniobra y 
circulación de vehículos contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas. puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 '1 DIC flT/, 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable del desarrollo denominado Urbanización PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en ia 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  Articulos 39. 57. 58 y 59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997. en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten. entre ellos, el Decreto 327 de 2004 Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita. se  deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997. los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y Articulo 59 del Decreto 1469 de 2010 

Diseñar. construir y dotar las zonas de cesión para parques producto de; proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador. hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC  2014 
RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fajan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Construir las vias locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 602 y  603 de 2007. para el 
diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

Construir las redes locales y las obras de infraestrjctura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
asi como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales. 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 1 DIC 21M4 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o pianes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA. de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras. cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm.. localizada en lugar visible desde la vía pública más importan-
te sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad 
con lo estipulado en el Artículo 61 deI Decreto 1469 de 2010: en la valla se deberán incluir 
todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del Artículo 61 del 
citado Decreto. 

La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 59 del Decreto 1469 de 2.010, el Titular 
de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la eecucón de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas. se  verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantara un 
Acta de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que reoresente a la 
entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
Urbanizador y/o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses 
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siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante a fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador. 
establecidas en la respectiva Licencia En el evento de verificarse un incumplmiento de 
las citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de as razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que e den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a cuince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo 
establecido en la Licencia, caso en el cual. en la misma Acta se indicará que es 
procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste. se  hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente. dentro de los tres (3) días hábiles siguientes para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que a adicione, modifique o sustituya 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas. la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador 

ARTICULO 19. 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de a misma: 
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